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suárez; Dr. Juan manuel toso; Dra. carolina uslenghi; Dr. alberto Zevallos 
 



M E M O R I A  2 0 2 5  /  2 0 2 6

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 9

Administración de Justicia  
presidente: Dr. martín sánchez. integrantes: Dra. sara martha calahonra; Dra. silvana 
luján chiquin; Dra. maría nora Juvenal; Dr. Jorge a. narváez; Dra. nancy miriam 
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MEMORIA 2025-2026 

 

A continuación, se presenta una síntesis de la labor desarrollada por la Presidencia del Consejo 
Directivo de esta institución, así como por los vicepresidentes y demás miembros. 

La información ha sido recopilada a partir de las actas de las reuniones del cuerpo, de las reso-
luciones adoptadas en el despacho diario de la mesa directiva y de las publicaciones difundidas 
en la página web institucional (www.casi.com.ar). Todo ello ha sido sistematizado y agrupado 
temáticamente para su mejor exposición. 

 

ACtIVIDAD y GEStIóN DE LA pRESIDENCIA 
 y DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECtIVO 

 

Optimización del uso del inmueble sito en calle Belgrano 126, San Isidro 

la presidencia comunicó un logro patrimonial significativo: la restitución efectiva de las llaves del depar-
tamento propiedad de la institución, ubicado en la calle belgrano 126, en el partido de san isidro. Dicho 
inmueble se encontraba ocupado por el patronato de liberados en virtud de un contrato de comodato opor-
tunamente suscripto. tras su recuperación, el consejo Directivo evaluó estratégicamente los posibles usos 
del bien, con el objetivo de potenciar su valor funcional en beneficio de los matriculados (acta nro. 2119 del 
22/4/2025). 

así, y con el fin de optimizar los espacios institucionales, se trasladó a ese inmueble el área de informática 
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del colegio. esta medida permitió destinar el espacio liberado a la reubicación de las comisiones del Fuero 
civil vinculadas a los prácticos de la uba, que hasta entonces desarrollaban sus actividades en el edificio 
institucional de martín y omar 339, san isidro.  

la reorganización posibilitó un aprovechamiento más eficiente de los espacios, habilitó nuevas áreas de 
atención al público, salas de espera y espacio para el guardado de documentación, y generó condiciones 
operativas adecuadas a las necesidades institucionales. la medida fue recibida con satisfacción por los dis-
tintos sectores involucrados. 

 

Acompañamiento institucional al Colegio de Abogados de Entre Ríos (CAER) 

la presidencia puso en conocimiento del cuerpo un grave hecho ocurrido en la provincia de entre ríos: la 
presidenta del colegio de abogados de entre ríos (caer), maría marta simón, fue objeto de cuestiona-
mientos de significativa gravedad.  

la Dra. simón había remitido una nota recordando la vigencia de la ley provincial 11141 sobre honorarios 
mínimos, a raíz de múltiples denuncias recibidas por la comisión de honorarios de su colegio. en respues-
ta, la asociación de la magistratura de entre ríos emitió un descargo en el que calificó dicha comunicación 
como un acto de «violencia simbólica» y coacción. 

Frente a ello, el consejo Directivo del colegio de abogados de san isidro manifestó su asombro y desacuer-
do con la interpretación sostenida por los magistrados. por unanimidad, se resolvió emitir una nota de res-
paldo directo y exclusivo a la Dra. simón y al caer, así como adherir a la postura adoptada por la 
Federación argentina de colegios de abogados (Faca).  

la intervención institucional fue especialmente valorada por la colegiación entrerriana (actas nros.  2119 
del 22/4/2025 y 2120 del 6/5/2025). 

 

pARtICIpACIóN y pOSICIONAMIENtO púBLICO 

presencia en medios radiales y plataformas digitales 

la presidencia mantuvo una activa presencia en diversos medios de comunicación, incluyendo entrevistas 
radiales y plataformas digitales (streaming), en las que se abordaron temáticas relevantes de la coyuntura 
actual.  

en dichas intervenciones se sostuvo una firme defensa de la colegiación frente a los proyectos de desregu-
lación, y se brindaron precisiones sobre el accionar institucional en los procesos de enjuiciamiento a magis-
trados, particularmente en el caso de la Dra. makintach.  

asimismo, se subrayó la importancia de las recientes designaciones de magistrados como un avance signi-
ficativo para el fortalecimiento del servicio de justicia, aunque se señaló que diversos episodios de alta 
exposición mediática han tendido a opacar la adecuada apreciación de estos progresos por parte de la opi-
nión pública (acta nro. 2123 del 3/6/2025). 

 



Defensa irrestricta del rol del Abogado del Niño: reunión con el procurador general 

se presentó una situación de extrema gravedad originada en un expediente tramitado en el departamento 
judicial de lomas de Zamora y su vinculación con una causa en trámite ante el consultorio Jurídico 
gratuito de pilar. a raíz de ello, se promovieron denuncias disciplinarias y acciones por daños y perjuicios 
contra profesionales que actuaban como abogados del niño, lo que derivó en una serie de cuestionamientos 
públicos hacia esta figura institucional.  

la situación se agravó por la difusión de esos cuestionamientos en medios de comunicación de alcance 
masivo, lo que contribuyó a instalar dudas sobre el rol y la función de estos profesionales. Frente a ello, el 
colegio de abogados de san isidro actuó con celeridad: elaboró y difundió una nota institucional que fue 
leída en un programa televisivo, logrando un desagravio público. 

ante la creciente preocupación por la escalada de denuncias infundadas y ataques hacia los profesionales, 
se evaluó la posibilidad de solicitar una audiencia con el procurador general de la provincia de buenos 
aires, Dr. Julio conte grand, a fin de requerir respaldo institucional y garantizar el pleno ejercicio del dere-
cho de defensa de los menores.  

asimismo, se concertaron reuniones con el Fiscal departamental y los fiscales actuantes. 

 (actas nros. 2128 del 12/8/2025 y 2129 del 26/8/2025). 

 

Apoyos para concursos al cargo de Defensor del Niño a nivel nacional 

la presidencia informó sobre una reunión institucional mantenida con una profesional que participaba en 
el proceso de selección para la cobertura de la Defensoría del niño a nivel nacional. Durante el encuentro, 
la profesional manifestó su interés en que el colegio tomara conocimiento de sus antecedentes y trayecto-
ria, y solicitó el acompañamiento institucional a su postulación. 

en el análisis del caso, se señaló que otra de las candidatas integrantes de la terna también pertenece a la 
matrícula de este colegio. se precisó que el criterio adoptado en estos supuestos no responde a considera-
ciones personales, sino a una política institucional orientada a la jerarquización y promoción de los matri-
culados.  

en consecuencia, el consejo Directivo resolvió brindar dicho apoyo institucional a todo postulante que así 
lo requiera (acta nro. 2129 del 26/8/2025). 

 

Mesa de trabajo con la Asociación AAJuCASI 

la presidencia y la vicepresidencia mantuvieron una reunión con representantes de la agrupación aaJu-
casi, quienes formularon diversas observaciones sobre el estado actual de la caja de la abogacía. entre los 
principales ejes planteados se destacaron el nivel de las jubilaciones mínimas, la reducción de prestadores 
en el plan integral de salud y el incumplimiento en el pago de aportes derivados de juicios en los términos 
del artículo 21 de la ley 6716. 

a partir de ese encuentro, el consejo Directivo promovió la convocatoria de los Directores de la caja a una 
sesión del cuerpo, con el objeto de analizar en profundidad las cuestiones señaladas. asimismo, se dispuso 
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la elaboración de piezas audiovisuales breves destinadas a brindar información clara y accesible a la matrí-
cula sobre el funcionamiento del sistema previsional (acta nro. 2143 del 3/3/2026). 

 
 

ACtIVIDAD pROtOCOLAR 

Canales de diálogo con el Colegio de Magistrados y Funcionarios 

se concretó una reunión institucional con representantes del colegio de magistrados y Funcionarios del 
departamento judicial de san isidro, en la cual se plantearon diversas problemáticas vinculadas a deficien-
cias en el funcionamiento de determinados juzgados y tribunales, así como el estado de expedientes pro-
movidos por el colegio.  

en esa instancia, se expuso un hecho de extrema gravedad informado por un matriculado: la aparición de 
una leyenda inapropiada en el sistema mev del tribunal de trabajo nº 3, cuyo contenido resultaba incom-
patible con la seriedad del servicio de justicia. 

a partir del libramiento de un oficio y del seguimiento institucional efectuado por la comisión de 
administración de Justicia (expediente nº 611/25aJ), el tribunal reconoció lo sucedido, procedió a retirar 
la leyenda y adoptó medidas disciplinarias respecto del personal involucrado tras una investigación inter-
na (actas nros. 2129 del 26/8/2025 y 2131 del 16/9/2025). 

 

Otras actividades protocolares 

a lo largo del período, el colegio de abogados de san isidro participó activamente en distintos encuentros, 
actos y ceremonias protocolares, con lo que reafirmó su presencia institucional, fortaleció los vínculos con 
otras entidades del ámbito profesional y académico y promovió la representación de la abogacía en eventos 
de relevancia provincial y nacional.  

entre las actividades más relevantes se encuentran las siguientes: 

El día 5 de mayo tuvo lugar una conferencia a cargo de carlos rosenkrantz, vicepresidente de 
la corte suprema de Justicia de la nación, en la ciudad de la plata. la actividad se desarrolló 
en el salón auditorio de la suprema corte de Justicia y contó con la presencia de autoridades 
del tribunal. la disertación versó sobre la actualidad de la cultura jurídica en argentina, las 
distintas tradiciones jurídicas en américa, el uso de decisiones extranjeras en la práctica judi-
cial interna y el ideal del estado de derecho y del autogobierno colectivo. 

El día 2 de junio se concretó una reunión de la comisión de patronato de liberados y asuntos 
penitenciarios, con la participación del director del servicio penitenciario bonaerense. 

El día 8 de julio  tuvo lugar el acto de asunción de la nueva comisión directiva de la 
asociación de abogadas y abogados de buenos aires. 

El día 16 de julio se efectuó una reunión en el colegio profesional de ciencias económicas 
para gestionar, a través del servicio de encode, la firma institucional de la entidad. 
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Los días 21 y 22 de agosto se conmemoró el Día de los Órganos de la colegiación, realizado 
en la ciudad de mercedes. 

Los días del 16 al 18 de septiembre se efectuaron los juramentos de nuevos profesionales del 
departamento judicial de san isidro, en el contexto de la cobertura de vacantes. 

El día 25 de septiembre  se festejó el sexagésimo aniversario del colegio de martilleros y 
corredores públicos de san isidro. 

El día 27 de octubre  se efectuó la jura de árbitros correspondiente al tribunal arbitral del 
casi con motivo de la renovación de su mandato. 

El día 3 de noviembre se mantuvo una reunión institucional con representantes del ámbito 
académico y profesional. 

Los días 6 y 7 de noviembre se desarrolló la XXi conferencia nacional de la abogacía «a 10 
años de la reforma del código civil y comercial de la nación», en bahía blanca. 

El día 11 de diciembre se celebró la colación de los posgrados de la uba, con la participación 
de la Federación argentina de colegios de abogados (Faca). 

El día 18 de diciembre se concretó la última reunión del consejo superior, integrada por los 
presidentes de los colegios departamentales de la provincia de buenos aires, celebrada en la 
sede institucional del colegio de abogados de san isidro. 

estas actividades reflejan el compromiso institucional del colegio con la formación profesional, la coope-
ración intercolegial y la representación de los intereses de la matrícula en distintos ámbitos de decisión y 
de desarrollo académico. 

 

 

CONSEJO DE LA MAGIStRAtuRA DE LA pROVINCIA DE BuENOS AIRES 

la presidenta, Dra. guillermina soria, en su carácter de consejera, informó sobre su participación regular 
en las reuniones del consejo de la magistratura, celebradas semanalmente en la ciudad de la plata. 

 remarcó la intensidad del trabajo desarrollado y señaló que en las semanas siguientes se prevé el trata-
miento de diversos expedientes remitidos por esta institución, manteniendo el compromiso de informar 
oportunamente al consejo Directivo sobre cualquier novedad relevante.  

asimismo, subrayó los avances sostenidos en el procedimiento destinado a la cobertura de vacantes juris-
diccionales aún pendientes en el departamento judicial, e identificó esta cuestión como una prioridad de la 
gestión (actas nros. 2118 del 8/4/2025 y 2119 del 22/4/2025).  

en un apartado específico de esta memoria se podrá visualizar de forma detallada el avance alcanzado en 
la cobertura de dichas vacantes, con indicación de los cargos oportunamente cubiertos en el ámbito del ser-
vicio de justicia del departamento judicial. 
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CONVENIOS y RELACIONES INtERINStItuCIONALES 

Durante el período se impulsó la expansión y el fortalecimiento de los vínculos institucionales mediante la 
suscripción y promoción de acuerdos estratégicos con diversas entidades académicas y profesionales. 

se avanzó en la celebración de un convenio de colaboración con el colegio de abogados de entre ríos 
(caer), que contempla beneficios recíprocos y descuentos en actividades académicas, cursos y programas 
de posgrado organizados por ambas instituciones (acta nro. 2126 del 1/7/2025).  

asimismo, se aprobó la firma de un acuerdo de cooperación con la universidad nacional de san martín 
(unsam), orientado al desarrollo de acciones académicas conjuntas, investigaciones y seminarios vincula-
dos a la situación de las personas privadas de libertad ambulatoria en el país (acta nro. 2126 del 1/7/2025). 

por otra parte, se consolidó el vínculo con el Foro latinoamericano de Delitos económicos (FlaDe) 
mediante la suscripción de un convenio marco que prevé beneficios para la matrícula, incluyendo descuen-
tos en propuestas formativas, y la proyección de futuras actividades académicas presenciales en la sede ins-
titucional (acta nro. 2143 del 3/3/2026).  

Finalmente, se formalizó un convenio de cooperación con la universidad del salvador (usal), sede pilar, 
orientado a fortalecer el vínculo institucional, promover la participación de los estudiantes en la vida del 
colegio y generar oportunidades de formación de posgrado para matriculados. Dicho acuerdo contempla, 
asimismo, la implementación de beneficios arancelarios para la matrícula (acta nro. 2141 del 16/12/2025). 

 

 

CAJA DE pREVISIóN SOCIAL pARA ABOGADOS DE LA pROVINCIA 
DE BuENOS AIRES 

 
 

Disposición de espacio de escucha sobre los aportes a la Caja de la Abogacía 

se recibió una inquietud formulada por un matriculado en relación con los aportes exigidos por la caja de 
la abogacía de la provincia de buenos aires.  

el consejo Directivo tomó conocimiento de la situación y promovió la generación de un espacio de escucha 
activa a fin de canalizar adecuadamente sus inquietudes. asimismo, se dispuso el traslado de las actuacio-
nes a los directores de la caja de la abogacía, con el objeto de requerir las respuestas y soluciones corres-
pondientes (acta nro. 2133 del 21/10/2025). 

 

Impacto de la ley 15563 

en paralelo, se analizó el impacto derivado de la sanción de la ley 15563, que introdujo modificaciones a la 
ley 6716, reduciendo del 10 % al 5 % la sobretasa de justicia destinada al fondo solidario de la caja de la 
abogacía. Dicha medida fue evaluada como de incidencia directa en la capacidad económica y en la sus-
tentabilidad del sistema previsional.  

ante esta situación, se impulsó la realización de una jornada abierta y conjunta entre consejeros, directores 

C O L E G I O  D E  A B O G A D O S  D E  S A N  I S I D R O

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S16



de la caja y matriculados, con el objetivo de brindar información clara, detallada y transparente (acta nro. 
2142 del 24/2/2026). 

 

Intervención frente al recorte del plan integral CASA SALuD 

la presidencia informó sobre una situación de significativa gravedad ocurrida a fines del año anterior, vin-
culada con la decisión de la caja de la abogacía de implementar un recorte en el plan integral de casa 
salud, que implicaba la exclusión de prestadores de relevancia.  

la medida generó un marcado malestar institucional, pues suponía una reducción de prestaciones sin la 
incorporación de alternativas superadoras. por dicho motivo, los presidentes de los colegios de abogados 
del conurbano bonaerense presentaron una nota conjunta solicitando la revisión y suspensión de la deci-
sión adoptada.  

como resultado de esas gestiones, la medida fue retrotraída y se inició el análisis y desarrollo de nuevos 
esquemas prestacionales, entre ellos el denominado plan integral plus (acta nro. 2142 del 24/2/2026). 

 

 

COLEGIO DE ABOGADOS DE LA pROVINCIA DE BuENOS AIRES 

Debate sobre el proyecto de reforma de la ley de la Caja de previsión 

Durante una sesión extendida del consejo superior, la presidencia informó sobre el análisis integral reali-
zado en relación con el proyecto de reforma de la ley de la caja de previsión, impulsado por representantes 
de otro departamento judicial.  

se resaltó el carácter técnico, sostenido y de alto nivel del debate, aunque no se lograron consensos signifi-
cativos debido a las divergencias estructurales entre las distintas posturas de los departamentos judiciales, 
en particular de los correspondientes al conurbano bonaerense.  

no obstante, se ponderó positivamente el desarrollo de una discusión fundada y orientada al fortalecimien-
to de la recaudación del sistema previsional, con resguardo de criterios de razonabilidad y equidad hacia 
los profesionales aportantes (acta nro. 2125 del 17/6/2025). 

 

 

ACtIVIDAD ACADéMICA 

50º aniversario del Instituto de Derecho Comercial 

la presidencia puso de relieve con especial énfasis la realización, el 23 de abril, de un evento organizado 
por el área académica en conmemoración del quincuagésimo aniversario de la creación del instituto de 
Derecho comercial.  

la actividad contó con amplia participación y se caracterizó por el alto nivel de sus contenidos, siendo 
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especialmente apreciada por los asistentes. se reconoció el compromiso y la labor de quienes intervinieron 
en su organización, así como la importancia de este tipo de iniciativas para la formación continua de la 
matrícula (acta nro. 2120 del 6/5/2025). 

 

Reforma del Código procesal Civil y Comercial: jornada académica sobre alimentos 

la presidencia informó que, en virtud de la reciente reforma del código procesal civil y comercial en 
materia de alimentos, se impulsó una respuesta académica inmediata orientada a la capacitación de la 
matrícula.  

el 7 de mayo tuvo lugar una jornada académica en el edificio anexo, organizada por el instituto de Derecho 
procesal y a cargo de una senadora provincial, que contó con destacada participación y muy favorable 
recepción por parte de los asistentes.  

asimismo, se promovió la realización de una segunda actividad complementaria, en forma conjunta con la 
Fundación de estudios para la Justicia (FunDeJus) y el instituto de Derecho de Familia, ampliando la 
oferta de capacitación y fortaleciendo el abordaje integral de la temática (acta nro. 2120 del 6/5/2025). 

 

Encuentro de Áreas penales de los Colegios de Abogados de la provincia de Buenos Aires 

se informó que, los días 30 y 31 de octubre, se concretó el viii encuentro de Áreas penales de los colegios 
de abogados de la provincia de buenos aires, evento de alcance provincial organizado conjuntamente con 
el colegio de abogados de la provincia de buenos aires (colproba) y la asociación de penalistas 
litigantes independientes.  

la actividad contempló un programa de exposiciones de destacado interés y actualidad en la materia, lo 
que motivó el acompañamiento institucional del colegio, en atención a su relevancia para la formación y 
actualización profesional de la matrícula (acta nro. 2134 del 28/10/2025). 

 

ACtIVIDAD DEpORtIVA 

Jornadas Deportivas Bonaerenses 2025 

la presidencia elogió la participación del colegio en las Jornadas Deportivas bonaerenses 2025, realizadas 
en la ciudad de mar del plata, en las cuales la institución obtuvo el primer puesto en la clasificación general.  

este resultado permitió alcanzar el tetracampeonato, consolidando el posicionamiento del colegio en el 
ámbito deportivo a nivel provincial.  

en ese sentido, se puso en valor el compromiso, la dedicación y el desempeño de los matriculados que inte-
graron la delegación, cuya actuación resultó sobresaliente.  

asimismo, se informó que la organización y el desarrollo de la actividad se llevaron a cabo de manera ade-
cuada, conforme a lo planificado (acta nro. 2136 del 18/11/2025). 
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ÁREAS DEL CASI 

 

GEStIóN SOCIAL 

Divulgación de la normativa del voluntario obligatorio 

la vicepresidencia informó sobre un episodio suscitado en el consultorio Jurídico gratuito, vinculado a  la 
excusación planteada por un matriculado a quien se le había asignado por sorteo un caso de familia. el pro-
fesional fundó su solicitud en la falta de conocimientos específicos en la materia, invocando su especializa-
ción en otro fuero.  

ante el rechazo de la excusación -por no ajustarse a la normativa vigente-, se registraron manifestaciones 
inapropiadas hacia el personal y las autoridades, lo que motivó la intervención del colegio y evidenció la 
necesidad de fortalecer los valores del ejercicio responsable del voluntariado profesional. 

Frente a ello, se impulsaron acciones de concientización sobre el alcance del juramento profesional y las 
obligaciones derivadas del sistema de patrocinio jurídico gratuito.  

además, se ratificó el criterio normativo vigente, recordando que la asignación de casos no se sujeta a 
especialidades conforme lo dispuesto en la ley 5177 y el artículo 19 del reglamento aplicable. Finalmente, 
se dispuso que las situaciones análogas sean canalizadas a través del consejo Directivo para su tratamiento 
institucional (acta nro. 2115 del 11/3/2025). 

 

Incorporación de abogados y abogadas al Listado de Abogados del Niño 

en respuesta a diversas presentaciones, el consejo Directivo aprobó por unanimidad la incorporación de 
nuevos profesionales al listado de abogados del niño de la institución, previa evaluación de los anteceden-
tes correspondientes.  

las designaciones recayeron en matriculados que acreditan la capacitación y formación específica requeri-
das para el desempeño de dicha función, fortaleciendo así el funcionamiento de este instrumento esencial.  

estas incorporaciones reafirman el compromiso del colegio con la protección y defensa de los derechos de 
las infancias, garantizando una adecuada representación técnica en los procesos que las involucran (actas 
nros. 2116 del 25/3/2025, 2119 del 22/4/2025 y 2121 del 20/5/2025). 

 

Actualización del límite de ingresos para el Consultorio gratuito 

se detectó una problemática vinculada a los criterios de acceso al consultorio Jurídico gratuito, a partir de 
un planteo del área de gestión social sobre la desactualización del límite de ingresos vigente. se advirtió 
que el umbral históricamente fijado en un salario mínimo, vital y móvil resultaba insuficiente en el escena-
rio económico actual, restringiendo de manera significativa el acceso al servicio.  

con el objetivo de ampliar el alcance del patrocinio jurídico gratuito sin afectar el ejercicio profesional de 
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los matriculados, se dispuso la actualización del parámetro de admisión estableciéndolo en 1,5 salarios 
mínimos, vitales y móviles.  

asimismo, se incorporó una cláusula de revisión trimestral a fin de evaluar su impacto y adecuación (acta 
nro. 2126 del 1/7/2025). 

 

COMISIONES 

 

Nombramiento en la Comisión de previsión y Seguridad Social 

se aprobó la designación de la Dra. gabriela andrea redruello como nueva directora académica para la 
comisión de previsión y seguridad social.  

la medida se inscribe en el proceso de fortalecimiento de las comisiones y en la consolidación de sus espa-
cios de formación y desarrollo académico (acta nro. 2130 del 9/9/2025). 

 

Informe de la presidencia de la Comisión Nacional de la Abogacía Joven (FACA) 

la presidenta de la comisión nacional de la abogacía Joven presentó ante el consejo Directivo el informe 
de gestión correspondiente a la comisión nacional de la abogacía Joven de la Federación argentina de 
colegios de abogados (Faca), y resaltó el rol desempeñado por nuestra institución en dicho ámbito.  

Durante la exposición brindó un detalle de las acciones desarrolladas en el período 2024-2025, poniendo de 
relieve el carácter federal de la gestión, el fortalecimiento de las actividades académicas y la articulación 
con diversas instituciones.  

se ponderaron las reuniones plenarias realizadas en distintas provincias, que consolidaron la participación 
de representantes de todo el país, así como la organización de conferencias sobre temáticas de relevancia y 
actualidad para el ejercicio profesional.  

asimismo, se señaló la participación activa en espacios de carácter internacional y en organismos institu-
cionales de relevancia, con amplia convocatoria tanto presencial como virtual.  

concluida la exposición, el consejo Directivo expresó su reconocimiento por el compromiso, la responsa-
bilidad y el nivel de excelencia evidenciado asumida  en la representación institucional a nivel nacional 
(acta nro. 2140 del 9/12/2025). 

 

Designación interina de la Comisión de Jóvenes Abogados del CASI 

ante el interés manifestado por los integrantes de la comisión de Jóvenes abogados en retomar sus activi-
dades y reuniones, se informó que, a raíz de la renuncia de su anterior autoridad, la comisión se encontraba 
transitoriamente sin conducción hasta la realización del proceso eleccionario previsto.  

para asegurar la continuidad de su funcionamiento y evitar la interrupción de sus actividades, se dispuso 
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que la comisión opere de manera interina bajo una coordinación transitoria comandada por la Dra. 
estefanía Fernández, con la colaboración del Dr. Juan ignacio lorente y el acompañamiento de otros miem-
bros de la matrícula, garantizando así la organización de encuentros y propuestas formativas hasta la reno-
vación de sus autoridades (acta nro. 2143 del 9/3/2026). 

 

INStItutOS 

 
Creación del Instituto de Derecho de la Navegación 

se presentó una propuesta orientada a la creación de un instituto de Derecho de la navegación, fundada 
en la necesidad de abordar de manera específica dicha materia en atención a las características geográficas 
de diversas localidades del departamento judicial.  

el consejo Directivo resolvió aprobar la creación de ese instituto con carácter autónomo, dispuso su imple-
mentación a modo de prueba por el término de un año bajo los lineamientos aplicables a los restantes ins-
titutos y designó como director al Dr. eduardo adragna. 

 

Reestructuración y nuevos nombramientos de Institutos 

en línea con el fortalecimiento de la actividad académica y la consolidación institucional de los espacios de 
formación, durante el período el consejo Directivo procedió a la ratificación formal de los directores e inte-
grantes de los distintos institutos académicos del colegio. asimismo, se aprobaron diversas modificaciones 
en su integración. 

en el instituto de Derecho de seguros se aceptó la renuncia de Héctor miguel soto y se designó en 
su reemplazo como directora a maría Fabiana compiani. 

en el instituto interdisciplinario del niño y la Familia se designó a maría teresa maggio como sub-
directora y a maría del Huerto lorena terceiro como secretaria. 

en el instituto de Filosofía del Derecho se designó como subdirector a carlos antonio moreno. 

en el instituto de Derecho concursal se designó a Diego emanuel bulnes como subdirector, a sandra 
marcela Di mecola como secretaria y a cristian Horacio ubalton como coordinador académico. 

en el instituto de Derecho de Familia se designó a sofía patricia Harari como subdirectora, a maría 
rosa Joisien como secretaria y a paola alejandra corradini como coordinadora. 

por otra parte, se aprobó la modificación de la denominación del instituto de Derecho comercial, 
económico y empresarial, que pasó a denominarse «Instituto de Derecho Comercial, Empresarial 
y Societario», a fin de reflejar con mayor precisión sus incumbencias conforme al código civil y 
comercial de la nación. 
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

san isidro, 15 de abril de 2025. 

convocatoria a asamblea general ordinaria: de acuerdo con lo establecido en los artículos 38 y 40 de la ley 
5177 (modificada por la ley 12277), en el mes de mayo del corriente año se realizará la asamblea general 
ordinaria para considerar la memoria, el balance y el cuadro de resultados del ejercicio comprendido entre 
el 1 de febrero de 2024 y el 31 de enero de 2025. en consecuencia, se resuelve convocar a los matriculados 
de esta institución a la asamblea general ordinaria a realizarse en la sede del colegio, martín y omar 339, 
san isidro, el día 23 de mayo de 2025 a las 8:00 en primera convocatoria y a las 9:00 en segunda convocato-
ria, a fin de tratar el siguiente orden del día: i). lectura y consideración de la memoria 2024-2025. ii). 
consideración del balance y cuadro de resultados correspondiente al ejercicio entre el 1 de febrero de 2024 
y el 31 de enero de 2025. iii)  aprobación del presupuesto anual de ingresos y gastos para el período com-
prendido entre el 1 de febrero de 2025 y el 31 de enero de 2026. iv) Designación de dos matriculados para 
firmar el acta. con testimonio de la presente resolución, fórmese expediente relativo a la asamblea, publí-
quense edictos por un día en el diario «el Federal». 

 

 Dr. germÁn Diego balaZ 
secretario 

       colegio De abogaDos De san isiDro 
 

 
 

CENA ANuAL DE CAMARADERíA 

 

Organización y valores de la tradicional fiesta de fin de año 

el consejo Directivo trató la organización de la tradicional cena de camaradería institucional y fijó como 
fecha el 12 de diciembre de 2025 a las 21:00, a celebrarse en los jardines de la sede central del colegio. 

asimismo, se definió el esquema arancelario aplicable, procurando garantizar la máxima accesibilidad al 
evento para la matrícula. a tal efecto, se establecieron valores diferenciados según la situación de los matri-
culados, contemplando categorías específicas como jóvenes abogados, jubilados y personas con discapaci-
dad. 

 la actividad se desarrolló conforme a lo previsto y se consolidó como un espacio de encuentro y fortaleci-
miento de los vínculos institucionales (actas nros. 2131 del 16/9/2025, 2135 del 4/11/2025 y 2139 del 
2/12/2025). 
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REVIStA «4 pRIMERAS» 

 

Ediciones y contenido editorial de relevancia 

Durante el período se hizo mérito de la publicación de nuevas ediciones de la revista institucional «cuatro 
primeras». la revista se caracterizó por su alta calidad gráfica y de redacción, ofreciendo un abordaje inte-
gral de las distintas áreas de gestión del colegio. asimismo, se reconoció especialmente la incorporación 
de un tono editorial innovador en determinados pasajes, lo que contribuyó a enriquecer el perfil de la 
publicación.  

en continuidad con esta línea editorial, se llevó adelante la edición de un número especial centrado en el 
análisis del proceso institucional vinculado al juicio político que culminó con la destitución de Julieta 
makintach. esta publicación fue concebida como un documento de carácter histórico, que reúne un desa-
rrollo exhaustivo de lo actuado, con un destacado editorial a cargo de guillermo sagués, quien tuvo un rol 
central en dicho proceso.  

ambas ediciones fueron aprobadas para su impresión y distribución entre la matrícula (actas nros. 2124 
del 10/6/2025, 2139 del 2/12/2025 y 2141 del 16/12/2025). 

 

DELEGACIóN pILAR: CONCRECIóN DE LA NuEVA SEDE INStItuCIONAL 

 

Durante el período se concretó uno de los proyectos institucionales más relevantes: la inauguración de la 
nueva sede de la delegación pilar, destinada a fortalecer la presencia del colegio en el distrito y optimizar 
la calidad de los servicios brindados a la matrícula.  

la iniciativa, impulsada por la presidencia, permitió el traslado a un inmueble de superior calidad edilicia, 
con mejores condiciones de infraestructura, funcionalidad y confort.  

la nueva sede fue desarrollada bajo el criterio de unificar estándares con la sede central, garantizando a los 
matriculados de la delegación pilar un ámbito de trabajo acorde con las exigencias actuales del ejercicio 
profesional. en ese sentido, se llevaron adelante tareas de adecuación integral, incorporando equipamiento 
informático, actualización bibliográfica y mejoras en los servicios de atención, incluyendo el refuerzo del 
consultorio Jurídico gratuito y la asistencia en el uso de herramientas digitales del poder judicial. 

la inauguración fue el 16 de diciembre de 2025, y contó con amplia participación de matriculados, autori-
dades y referentes de la comunidad jurídica local, lo que evidenció el acompañamiento y la satisfacción por 
la concreción de este espacio largamente esperado.  

en dicha oportunidad, se celebró además la última sesión del consejo Directivo del año en las nuevas ins-
talaciones, consolidando institucionalmente este hito (acta nro. 2141 del 16/12/2025). 
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tRIBuNAL ARBItRAL 

 

Implementación del Expediente digital arbitral 

en materia de modernización institucional, se concretó un avance significativo con la recepción y aproba-
ción del expediente digital correspondiente al proceso arbitral de la provincia de buenos aires, impulsado 
por esta institución.  

el sistema fue desarrollado conforme a los lineamientos del reglamento único de conciliación y arbitraje 
institucional (ruca) del colegio de abogados de la provincia, en un trabajo articulado con la Dra. gimena 
veglia. Habiéndose verificado su adecuación técnica y normativa, se dispuso su plena implementación, 
dotando al tribunal arbitral de las herramientas necesarias para un funcionamiento íntegramente digital, 
ágil y despapelizado, en línea con los estándares actuales de gestión (acta nro. 2142 del 24/2/2026).  

para una mayor profundización sobre este punto, se remite al apartado específico referido al tribunal 
arbitral. 

 

SEGuIMIENtO DE pROyECtOS DE LEy y DEBAtES 

 

Durante el período, el consejo Directivo llevó adelante un seguimiento permanente de diversos proyectos 
legislativos y debates institucionales vinculados al ejercicio profesional y al funcionamiento del sistema de 
justicia.  

en esa línea, el colegio intervino activamente mediante el análisis de las iniciativas en tratamiento, la eva-
luación de su impacto sobre la abogacía y la adopción de las correspondientes posiciones institucionales, 
reafirmando su compromiso con la defensa de las incumbencias profesionales y el fortalecimiento del ser-
vicio de justicia. 

 

proyecto de ley sobre régimen de licencias 

en atención al seguimiento de iniciativas legislativas, se analizó el proyecto ingresado a la legislatura de la 
provincia de buenos aires que propone la creación de un régimen de licencias para la abogacía. Durante 
su tratamiento, se evaluó la necesidad de avanzar en una regulación que atienda la situación de los profe-
sionales, históricamente limitada a las licencias previstas por el poder judicial. no obstante, se identificaron 
observaciones relevantes sobre la redacción del proyecto, se señalaron posibles deficiencias técnicas y el 
eventual impacto que su implementación podría generar en la dinámica de los procesos judiciales, así como 
la conveniencia de articular una posición institucional en consonancia con los lineamientos adoptados a 
nivel provincial.  

en virtud de ello, se dispuso su remisión a la comisión de seguimiento legislativo, a fin de profundizar su 
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análisis mediante un estudio de derecho comparado y avanzar en la elaboración de una postura institucio-
nal fundada (actas nros. 2117 del 1/4/2025 y 2121 del 20/5/2025). 

 

Desregulación de la actividad y defensa de la colegiación 

el consejo Directivo examinó los efectos del decreto 2293/92 y de diversos proyectos legislativos orienta-
dos a la eliminación de tasas regulatorias, aranceles de matriculación y cuotas colegiales. Frente a ello, la 
institución expresó un enfático rechazo en defensa del sistema de colegiación y de la sostenibilidad de las 
instituciones profesionales.  

por ello, se puso de manifiesto el encuadre constitucional vigente en la provincia de buenos aires, particu-
larmente la protección consagrada en el artículo 41 de la constitución provincial respecto de las cajas pro-
fesionales, así como la integración de la abogacía en órganos clave del sistema institucional, como el Jurado 
de enjuiciamiento y el consejo de la magistratura.  

con el objeto de profundizar el análisis y promover un debate informado, se dispuso la organización de 
una actividad académica específica sobre la temática, reafirmando el compromiso institucional con la 
defensa de la colegiación (acta nro. 2121 del 20/5/2025). 

 

proyecto de modificación del Reglamento de Concursos públicos de la Nación Argentina 

en la esfera  del seguimiento de los debates a nivel nacional, se analizó la participación institucional en la 
ii Junta de gobierno de la Faca, celebrada en la provincia de san Juan, conforme lo informado por la dele-
gación correspondiente.  

en dicha instancia se consideró el proyecto de modificación del reglamento de concursos públicos de opo-
sición y antecedentes para la designación de magistrados del poder judicial de la nación, destacándose su 
relevancia institucional. no obstante, se formularon observaciones sustanciales respecto de la propuesta, en 
particular en lo relativo a la concentración de la facultad de designación de los representantes en el ámbito 
de la Federación, lo que implicaría una limitación a la participación y representatividad de los colegios 
departamentales.  

Frente a ello, se dispuso profundizar el análisis de la cuestión, a fin de resguardar los principios de federa-
lismo y adecuada representación de la abogacía en los procesos de selección de magistrados (acta nro. 2125 
del 17/6/2025). 

 

Instancia previa obligatoria en el Fuero laboral de la provincia de Buenos Aires 

Dentro del análisis de proyectos legislativos de impacto en el ejercicio profesional, fue objeto de examen la 
iniciativa del senado de la provincia de buenos aires orientada a implementar un sistema de conciliación 
laboral obligatoria previa a la interposición de la demanda, de características análogas al seclo.  

Del estudio efectuado surgieron diversas observaciones relevantes, vinculadas a vacíos normativos y 
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aspectos susceptibles de afectar el adecuado desenvolvimiento del sistema, entre ellos la eventual interven-
ción de representantes en instancias propias del ejercicio profesional, la ausencia de previsiones en materia 
de audiencias virtuales y la insuficiente regulación de la etapa posterior a la homologación de acuerdos.  

Frente a ello, se definió que el colegio adopte un rol activo en el tratamiento de la iniciativa, promoviendo 
la formulación de propuestas superadoras y modificaciones estructurales que garanticen tanto la adecuada 
tutela de los derechos en juego como el resguardo de las incumbencias profesionales, propiciando asimis-
mo la participación institucional en los procesos de capacitación de conciliadores (acta nro. 2129 del 
26/8/2025). 

 

Reforma del Código procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires 

continuando con las propuestas de actualización normativa, se impulsó un proyecto de reforma de los artí-
culos 40 y 143 del código procesal civil y comercial, con el objetivo de adecuar su contenido a las trans-
formaciones derivadas de la implementación obligatoria del domicilio electrónico.  

la iniciativa se sustentó en la necesidad de superar los esquemas tradicionales vinculados al domicilio físi-
co, promoviendo una regulación acorde a las herramientas digitales actualmente vigentes. por consiguien-
te, se amplió el alcance del proyecto a fin de propiciar una armonización integral del cuerpo normativo, 
contemplando su compatibilidad con el régimen aplicable en el Fuero laboral.  

el proyecto fue aprobado por el consejo Directivo y remitido a presidencia para la continuidad de su tra-
tamiento institucional (actas nros. 2131 del 16/9/2025 y 2132 del 30/9/2025). 

 

Análisis del proyecto provincial para reducir la feria judicial 

en el ámbito de los vínculos institucionales con la Federación argentina de colegios de abogados (Faca), 
se tomó conocimiento de un comunicado mediante el cual dicha entidad expresó su repudio frente a un 
proyecto provincial que proponía la reducción de las ferias judiciales de enero y julio, y manifestó su apoyo 
a los pronunciamientos de distintos colegios profesionales.  

en consonancia con dicha postura, y en defensa de las condiciones de ejercicio profesional, el colegio dis-
puso dar difusión institucional al contenido del comunicado a través de sus canales oficiales, reafirmando 
su compromiso con la protección de los derechos de la abogacía (acta nro. 2136 del 18/11/2025). 

 

 

SItuACIóN DEL pODER JuDICIAL 

 
el colegio de abogados de san isidro mantuvo durante el período una activa participación en el segui-
miento del funcionamiento del poder judicial, con especial atención a la cobertura de vacantes, la transpa-
rencia en los procesos de selección de magistrados y el adecuado desempeño de los órganos judiciales del 
departamento judicial.  

C O L E G I O  D E  A B O G A D O S  D E  S A N  I S I D R O

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S26



razón por la cual, el consejo Directivo analizó diversas situaciones vinculadas al funcionamiento institu-
cional del sistema de justicia y adoptó las decisiones y acciones que se detallan a continuación. 

 

Designaciones para cubrir cargos vacantes 

a lo largo del período, el colegio de abogados de san isidro celebró como un éxito institucional la masiva 
cobertura de vacantes históricas en el departamento judicial.  

tras los exhaustivos exámenes, entrevistas y el constante impulso de los trámites en el consejo de la 
magistratura provincial, donde la Dra.  guillermina soria participa activamente, el gobernador publicó en 
el boletín oficial los decretos de designación de veinticuatro (24)  magistrados y funcionarios.  

se lograron cubrir cargos estructurales que permanecían acéfalos, mejorando notablemente el servicio de 
justicia.  

entre las designaciones se destacan las siguientes: 

Dr. hernán Ariel Barabani, Juez del tribunal del trabajo nº 5 del departamento judicial de san isidro. 

Dr. Gustavo Daniel Bonini, Juez del tribunal del trabajo nº 1 del departamento judicial de san isidro. 

Dr. Adán Borlenghi, Juez del tribunal del trabajo nº 3 del departamento judicial de san isidro. 

Dra. Natalia Inés Castronovo, agente Fiscal. 

Dra. Andrea Soledad Seminara, agente Fiscal. 

Dra. Gabriela Conde, agente Fiscal. 

Dr. Diego Efraín Martínez, Juez de la cámara de apelación y garantías en lo penal, sala i. 

Dra. priscila Ruth Abad, Jueza del Juzgado de Familia nº 2 del departamento judicial de san isidro. 

Dra. Juana María Grillo, Jueza del Juzgado de Familia nº 5 del departamento judicial de san isidro. 

Dr. Carlos Daniel tropiano, Juez del tribunal del trabajo nº 6 del departamento judicial de san isidro. 

Dra. patricia Vanesa Miranda, Defensora oficial ante el Fuero criminal y correccional. 

Dr. Luis Daniel José de urquiza, Juez del tribunal del trabajo nº 7, sede pilar. 

Dr. Álvaro García Cossovich, Juez del tribunal del trabajo nº 4. 

Dr. pablo Sebastián Chaparro, Juez del tribunal del trabajo nº 5. 

Dra. Florencia yael Fainschtein, Defensora oficial ante el Fuero criminal y correccional. 

Dra. Andrea Noemí Colina, Jueza del Juzgado de Familia, sede tigre. 

Dr. Nicolás horacio Strobino, Juez del Juzgado de Familia nº 1. 

Dr. Carlos Andrés Chedrese, Juez de la cámara de apelación en lo civil y comercial, sala i. 

Dra. María Belén Castellano, Defensora oficial ante el Fuero criminal y correccional. 

Dra. María Laura paz, Jueza del cuerpo de magistrados suplentes para el Fuero laboral, región 2 (depar-
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tamentos la matanza, merlo, morón, san isidro y san martín). 

Dra. Vanesa Soledad Krausse, Jueza del tribunal en lo criminal nº 6. 

Dra. Brenda Carolina Rozas, agente Fiscal. 

Dra. Carolina Carballido Calatayud, Jueza del tribunal en lo criminal nº 5. 

Dr. Federico Vales Garbo, Juez del tribunal en lo criminal nº 3. 
 

las autoridades del consejo subrayaron que no existe situación más perjudicial que un sistema judicial 
incompleto, ya que ello afecta el rendimiento de los órganos y compromete la correcta impartición de jus-
ticia. 

estas designaciones, obtenidas gracias al seguimiento institucional y la presión ejercida, representan un 
avance fundamental para la jurisdicción (actas nros. 2129 del 26/8/2025 y 2141 del 16/12/2025). 

 

 

JuRADOS DE ENJuICIAMIENtO 

 

el colegio de abogados de san isidro ha mantenido históricamente un rol activo en los procesos de enjui-
ciamiento de magistrados de la provincia de buenos aires, reconociéndolos como una herramienta clave 
para preservar la independencia judicial, garantizar la responsabilidad funcional de los jueces y asegurar 
el correcto funcionamiento del servicio de justicia.  

en virtud de  ello, la institución ejerce con firmeza su potestad de promover denuncias y sostener la acusa-
ción cuando se verifican conductas que puedan configurar un mal desempeño. De este modo, reafirma su 
compromiso con la defensa de los estándares éticos y jurídicos que deben regir la magistratura, fortalecien-
do la confianza pública en el sistema judicial. 

 

Destitución de la Dra. Julieta Makintach 

uno de los hitos más relevantes del período en materia de control institucional del poder judicial fue la des-
titución de la Jueza del tribunal en lo criminal nº2 del departamento judicial de san isidro, Julieta 
makintach. tras advertirse graves irregularidades en su desempeño —particularmente durante el desarro-
llo de las audiencias vinculadas al fallecimiento de Diego armando maradona, que derivaron en la nulidad 
de lo actuado—, el consejo Directivo resolvió por unanimidad asumir el rol de denunciante y acusador 
ante el Jurado de enjuiciamiento.  

la labor técnico-jurídica fue desarrollada desde la presidencia.  

Durante su tramitación se sucedieron diversas incidencias promovidas por la defensa de la magistrada, 
entre ellas recusaciones, planteos de nulidad e incluso la presentación de su renuncia ante el poder ejecuti-
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vo provincial, respecto de la cual el colegio solicitó expresamente que no fuera aceptada a fin de permitir 
la continuidad del proceso institucional. 

superadas dichas instancias, el Jurado declaró admisible la acusación y dispuso la suspensión de la magis-
trada.  

Finalmente, tras un extenso debate oral y público desarrollado en el mes de noviembre, el Jurado resolvió 
por unanimidad la destitución de la Dra. Julieta makintach, decretó además su inhabilitación perpetua para 
ejercer cargos judiciales e impuso las costas del proceso.  

la institución destacó que el resultado del juicio reafirma la importancia del sistema de enjuiciamiento 
como mecanismo esencial de responsabilidad judicial y resguardo del prestigio del poder judicial (actas 
nros. 2122 del 30/5/2025 a 2136 del 18/11/2025). 

 

Jury contra la Dra. Mariana Soledad Valentini 

Durante el período también se registraron avances significativos en el proceso seguido ante el Jurado de 
enjuiciamiento contra la Dra. mariana soledad valentini.  

luego de declararse la competencia respecto de todos los cargos formulados y analizarse el abundante 
material probatorio aportado por el colegio de abogados de san isidro y la procuración general —integra-
do por un expediente de siete cuerpos—, se dispuso la suspensión de la magistrada y el embargo de sus 
haberes.  

en dicho proceso el colegio asumió formalmente el rol de acusador institucional y presentó el correspon-
diente requerimiento para la fijación de la audiencia destinada a la realización del juicio oral y público ante 
el Jurado de enjuiciamiento (actas nros. 2124 del 10/6/2025 a 2133 del 21/10/2025). 

 

Denuncia contra el Dr. Alejandro García Maañón 

asimismo, el colegio resolvió promover denuncia y asumir el rol de acusador institucional respecto de las 
conductas atribuidas al Dr. alejandro garcía maañón, presidente de la cámara de apelaciones y garantías 
en lo penal del departamento judicial de san isidro.  

Durante la etapa inicial del proceso se registraron diversas oposiciones de la defensa del magistrado en el 
transcurso de la investigación penal preparatoria, destinadas a impedir el acceso del colegio a las actuacio-
nes. no obstante, la fiscalía interviniente reconoció el carácter institucional del casi y autorizó el acceso al 
sistema simp, permitiendo la adecuada intervención en el seguimiento de la causa.  

por ello, se requirió la remisión de los sumarios administrativos tramitados ante la suprema corte de 
Justicia de la provincia de buenos aires y, tras un exhaustivo trabajo de recopilación y análisis de la prueba, 
la institución presentó formalmente la acusación ante el Jurado de enjuiciamiento, reafirmando su rol his-
tórico en la defensa de la legalidad y la transparencia del sistema judicial (actas nros. 2128 del 12/8/2025 
y 2141 del 16/12/2025).  
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FuERO LABORAL 

 

Intervención ante el tribunal de trabajo nº 6 

a raíz de de un expediente tramitado ante la comisión de administración de Justicia, desde la presidencia 
se realizó una reunión con los magistrados del tribunal de trabajo nº 6. Durante el encuentro se detallaron 
los requerimientos de los profesionales y se puntualizaron como graves deficiencias la ejecución de hono-
rarios mediante trámites incidentales y la existencia de conversaciones del personal del tribunal con las par-
tes de un proceso sin la presencia de sus representantes letrados.  

los magistrados se comprometieron a implementar las sugerencias realizadas y a mantener informada a la 
comisión sobre las medidas adoptadas, lo que evidenció la voluntad de mejorar los procedimientos inter-
nos y garantizar la correcta atención a los matriculados (acta nro. 2129 del 26/8/2025). 

 

 

SItuACIóN DE MAtRICuLADOS 

 

en cumplimiento de las funciones conferidas por la ley 5177, el colegio de abogados de san isidro conti-
nuó ejerciendo sus potestades en materia de control de matrícula y disciplina profesional. a través de los 
órganos competentes, se adoptaron diversas decisiones vinculadas con la situación de matriculados, siem-
pre con el objetivo de preservar el correcto ejercicio de la profesión y garantizar el respeto de las normas 
éticas que rigen la actividad. 

 

Rechazo a la rehabilitación de matrícula del Dr.  C. S. 

el Dr. c. s., ex agente Fiscal destituido de manera definitiva por el Jurado de enjuiciamiento por la 
«comisión de graves irregularidades en los procedimientos a su cargo», solicitó su rehabilitación en la 
matrícula. tras recabar la sentencia destitutoria y los oficios del juzgado federal, el consejo Directivo resol-
vió por unanimidad rechazar su solicitud.  

en un profundo debate, el consejo en mayoría argumentó que la destitución judicial por mal desempeño 
destruye el requisito sine qua non de gozar de «buen concepto público» exigido por el artículo 6, inciso 5, 
de la ley 5177.  

se determinó que admitir su rehabilitación resultaría contrario al espíritu normativo que exige probidad y 
ética. la resolución quedó firme al no ser apelada, y se ofició a todos los colegios departamentales de la 
provincia notificando la decisión (actas nros. 2117 del 1/4/2025 y 2121 del 20/5/2025). 
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Acompañamiento en el exterior: caso del Dr. G. D. G. 

al tomarse estado público de que el matriculado g. D. g. se encontraría privado de su libertad en la 
república bolivariana de venezuela bajo circunstancias desconocidas e inciertas, la institución accionó de 
inmediato.  

se remitieron notas oficiales al ministro de relaciones exteriores exigiendo información fehaciente sobre su 
imputación, y se involucró a la Federación interamericana de abogados (Fia) para garantizar el debido 
proceso y el respeto a sus garantías fundamentales.  

posteriormente, a solicitud de su esposa y tras acreditar fehacientemente el vínculo, el consejo aprobó de 
manera excepcional la suspensión voluntaria de su matrícula para salvaguardar los intereses patrimoniales 
de sus clientes y del propio profesional (actas nros. 2123 del 3/6/2025 y 2125 del 17/6/2025). 

 

Aplicación del artículo 26 de la ley 5177 

el consejo ejerció con absoluto rigor la facultad establecida en el artículo 26 de la ley 5177, decretando la 
suspensión provisoria de la matrícula a los siguientes profesionales: 

Dra. y. F. p.: fue suspendida provisoriamente tras el dictado de auto de procesamiento por parte del 
tribunal oral en lo criminal Federal nº2, que dispuso su prisión preventiva domiciliaria al considerarla 
partícipe necesaria del delito de secuestro extorsivo agravado.  

con posterioridad se recibió una presentación solicitando la revisión de dicha medida, la cual fue rechaza-
da por no haber variado su situación procesal (acta nro. 2126 del 1/7/2025).  

en consecuencia, y habiendo transcurrido el plazo de ciento ochenta días conforme lo estipulado en el pre-
cedente de la causa si-9745-2022, se resolvió mantener la suspensión provisoria al no haberse modificado 
su situación procesal (acta nro. 2142 del 24/2/2026). 

Dr. R. J. V.: fue suspendido provisoriamente luego de que el Juzgado de garantías nº 7 de pilar informara 
el dictado de su prisión preventiva por los delitos de abuso sexual simple, lesiones leves y amenazas (acta 
nro. 2136 del 18/11/2025). 

Dr. J. I. L.: se efectivizó su suspensión provisoria luego de que el tribunal en lo criminal nº 2 de san isidro 
confirmara que el profesional se encontraba detenido en la unidad penitenciaria de sierra chica, cumplien-
do una condena firme de ocho años de prisión como autor responsable del delito de abuso sexual agravado 
(acta nro. 2125 del 17/6/2025). 

 en consecuencia, y habiendo transcurrido el plazo de ciento ochenta días conforme lo estipulado en el pre-
cedente de la causa si-9745-2022, se resolvió mantener la suspensión provisoria al no haberse modificado 
su situación procesal (acta nro. 2142 del 24/2/2026). 

Dr. N. A. p. h.: se dispuso su suspensión provisoria luego del dictado de un auto de procesamiento con ele-
vación a juicio por el Juzgado nacional en lo criminal y correccional nº 39 y de que el Juzgado de garantías 
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nº 3 de san isidro ordenara su detención tras imputársele once hechos delictivos (acta nro. 2139 del 
2/12/2025). 

 

Inconducta deportiva 

el consejo Directivo repudió institucionalmente y dio inicio a un trámite disciplinario contra s. a. c. o., 
quien, durante su participación en un torneo de básquet —vistiendo los colores del casi pero en una com-
petición ajena a la institución— agredió brutalmente a un jugador rival. 

 la institución reafirmó a través de todos sus canales oficiales que condena de forma categórica las prácticas 
antideportivas y desleales, exigiendo un comportamiento acorde a la ética profesional en todo ámbito de 
representación (acta nro. 2132 del 30/9/2025). a continuación se reproduce el comunicado emitido. 

el colegio de abogados de san isidro, ante los hechos de público conocimiento, manifiesta su 
más enérgico repudio hacia la actitud antideportiva protagonizada por un jugador de básquet 
que, si bien vestía los colores de nuestra institución, lo hacía en el marco de un torneo ajeno a 
las competencias organizadas y coordinadas por colproba. nada se aleja más de los valores 
que el colegio defiende y promueve que una conducta contraria al respeto, la camaradería y 
el fair play; principios que constituyen el espíritu de nuestros equipos deportivos y que guían 
cada una de sus participaciones. reafirmamos nuestro compromiso con el deporte como espa-
cio de encuentro, integración y sana competencia, y condenamos enfáticamente estas prácticas 
antideportivas, arteras y desleales. consejo Directivo, 30 de septiembre de 2025. 

 

Denuncias por presunto ejercicio ilegal de la abogacía conforme al art. 116 de la ley 5177 

el consejo Directivo dispuso promover dos denuncias penales en los términos del artículo 116 de la ley 
5177 contra c. p. F., en virtud de lo dictaminado por la comisión de interpretación y reglamento en expe-
dientes originados por presentaciones de particulares.  

en ambos casos, la comisión aconsejó la extracción de copias certificadas de las actuaciones y la formula-
ción de la correspondiente denuncia ante el juzgado correccional que por turno corresponda, a fin de que 
se investigue la posible comisión del delito de ejercicio ilegal de la abogacía.  

la medida adoptada se inscribe en las facultades institucionales del colegio para velar por el adecuado 
ejercicio de la profesión y la observancia del régimen legal vigente (actas nros. 2133 del 21/10/2025 y 2135 
del 4/11/2025). 

 

AyuDA SOLIDARIA 

 

temporal en la ciudad de Bahía Blanca 

Durante el inicio del período, el consejo Directivo evaluó la situación generada por un severo temporal en 
la ciudad de bahía blanca. se reconoció favorablemente la decisión de la Federación de colegios de 
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abogados de otorgar ayuda solidaria y que sugirió a los colegios departamentales realizar contribuciones 
complementarias.  

en razón de lo cual, el consejo aprobó por unanimidad realizar un aporte solidario directo al colegio de 
abogados de bahía blanca, delegando su instrumentación a la mesa directiva.  

adicionalmente, se acordó elevar un pedido formal de prórroga respecto de la limitada suspensión de tér-
minos dispuesta por la suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires (acta nro. 2115 del 
11/3/2025). 

 

Apoyo en campaña solidaria «Juntos por tomy» 

se recibió una solicitud de colaboración del colegio en carácter de sponsor solidario para la campaña 
«Juntos por tomy».  

tras su análisis, el consejo Directivo resolvió apoyar activamente la iniciativa, brindando asistencia para su 
difusión a través de los canales oficiales e institucionales de la entidad, reafirmando así el compromiso 
social que distingue a la institución (acta nro. 2133 del 21/10/2025). 

 

 

SExAGéSIMO ANIVERSARIO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN ISIDRO 

 

el colegio celebró con profundo orgullo su sexagésimo aniversario institucional, un hito significativo en la 
historia de la institución. las actividades conmemorativas se desarrollaron a lo largo de dos jornadas espe-
cialmente diseñadas para combinar instancias académicas, de formación profesional y de integración insti-
tucional. 

la primera jornada formó parte de  las tradicionales Jornadas sanisidrenses, que ya se habían instaurado 
con motivo del quincuagésimo aniversario, y contó con la participación de destacados disertantes que abor-
daron temas de relevancia para el ejercicio profesional y el fortalecimiento del ámbito jurídico.  

esta instancia académica permitió a los matriculados actualizar conocimientos, compartir experiencias y 
profundizar en debates de interés para la profesión, consolidando el rol del colegio como espacio de capa-
citación continua y excelencia profesional. 

la segunda jornada se orientó a la colegiación legal y a la formación dirigencial, promoviendo un espacio 
de diálogo e integración entre distintas generaciones de profesionales.  

la actividad estuvo enfocada en la construcción de vínculos institucionales, la reflexión sobre el ejercicio 
responsable de la abogacía y la participación activa de los matriculados en la vida colegial, subrayando el 
sentido de pertenencia y el compromiso con los valores éticos y profesionales que caracterizan a la institu-
ción. 
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ambas jornadas culminaron con un emotivo acto de reconocimiento a los expresidentes del colegio, resal-
tando su aporte histórico y la consolidación de la institución a lo largo de seis décadas, y con un evento cul-
tural realizado en los jardines de la sede central, que permitió a los asistentes compartir un espacio de 
camaradería y celebración institucional.  

la presidencia destacó la excelencia en la organización de las actividades, la amplia participación de la 
matrícula y la calidad de los contenidos presentados (acta nro. 2133 del 21/10/2025). 

 

 

MODERNIzACIóN y pAtRIMONIO 

 

Apertura del bar en el anexo 

el colegio informó que ha finalizado con éxito la etapa de reacondicionamiento del bar ubicado en el 
segundo piso del edificio anexo, y que el espacio ha comenzado a funcionar plenamente. 

 las obras realizadas incluyeron la instalación de nuevo equipamiento, la renovación integral del mobilia-
rio y la modernización general del lugar, mejorando su funcionalidad y comodidad para los matriculados. 

con la apertura efectiva del bar, se brinda un nuevo servicio y un espacio de encuentro dentro de las ins-
talaciones del colegio, contribuyendo al bienestar de los profesionales y fortaleciendo la vida institucional 
al ofrecer un ámbito adicional de integración y esparcimiento para toda la matrícula (acta nro. 2128 del 
12/8/2025). 

 

Compra de propiedad 

el colegio concretó la adquisición de la propiedad lindera al edificio anexo, ubicada en la calle acassuso 
420, del partido de san isidro.  

Dicha operación estratégica fortalece significativamente el patrimonio institucional. la compra se realizó 
tras una negociación que permitió adquirir el inmueble a un valor muy por debajo de los estándares de 
mercado, lo que demuestra una gestión financiera eficiente y previsora.  

para la adquisición se utilizaron certificados de depósitos para inversiones (ceDin) disponibles en las arcas 
del colegio, evitando comprometer fondos adicionales y asegurando la sostenibilidad de la operación.  

la incorporación de esta propiedad abre la posibilidad de proyectar una ampliación estructural de las ins-
talaciones, con el objetivo de consolidar y expandir los servicios ofrecidos a los matriculados, así como de 
fortalecer la infraestructura institucional de manera planificada y sostenida (acta nro. 2140 del 9/12/2025). 
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Nueva empresa de seguridad contratada 

como parte de  la política de revisión y mejora permanente de los servicios contratados por la institución, 
el consejo Directivo resolvió avanzar con el cambio del servicio de seguridad privada del colegio, con el 
objetivo de optimizar su funcionamiento y adecuarlo a las necesidades actuales de la vida institucional.  

luego de analizar distintas propuestas, se dispuso la contratación de una nueva empresa prestadora que ofre-
cía condiciones más favorables y una estructura operativa más acorde con los requerimientos del colegio, 
garantizando así un servicio de vigilancia más eficiente y profesional en las distintas dependencias. 

Durante el proceso de transición se adoptaron las medidas necesarias para asegurar que el recambio del 
prestador se realizara de manera ordenada y sin afectar el normal desarrollo de las actividades institucio-
nales.  

asimismo, se priorizó especialmente preservar la experiencia del personal que venía desempeñándose en 
el colegio, incorporándose dichos trabajadores a la nueva empresa a fin de mantener la continuidad de las 
tareas y el conocimiento de las rutinas propias del funcionamiento cotidiano de la institución.  

De esta manera, el consejo Directivo logró concretar un recambio del prestador del servicio que permitió 
mejorar las condiciones de contratación, fortalecer la calidad del servicio de vigilancia y, al mismo tiempo, 
resguardar la continuidad laboral del personal que diariamente cumple funciones en el colegio (actas nros. 
2134 del 28/10/2025, 2136 del 18/11/2025 y 2137 del 25/11/2025). 

 

Denuncia penal por estafas virtuales 

Frente a las nuevas modalidades delictivas que afectan tanto a profesionales como a ciudadanos en general, 
el colegio de abogados de san isidro adoptó distintas acciones tendientes a advertir y prevenir situaciones 
de fraude vinculadas con el ejercicio de la profesión, promoviendo las denuncias correspondientes y cola-
borando con las autoridades competentes a fin de contribuir al esclarecimiento de los hechos.  

a continuación se reproduce el texto de la alerta difundida. 

el colegio de abogados de san isidro (incluyendo todas sus áreas, institutos y comisiones) nunca 
se comunicará de forma privada —por teléfono o por cualquier medio— para solicitar contrase-
ñas ni códigos de ningún tipo, aun cuando se invoque el nombre de empleados o funcionarios 
publicados en la web del casi.  

ante cualquier duda, comuníquese con el colegio por los canales habituales.  

atención: no comparta sus datos personales.  

no haga clic en enlaces desconocidos. estos son comportamientos típicos de estafas virtuales.  

ante cualquier duda, comuníquese con el colegio por los canales habituales. 
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DECLARACIONES INStItuCIONALES DEL CONSEJO DIRECtIVO 

 

el consejo Directivo también se pronunció en diversas oportunidades sobre cuestiones de relevancia insti-
tucional para la abogacía y el sistema de justicia. a través de declaraciones públicas y comunicados insti-
tucionales, el colegio expresó su posición frente a distintos acontecimientos de interés público, reafirmando 
su compromiso con la defensa de la profesión y con los valores fundamentales del estado de derecho. 

a continuación se transcriben los comunicados más relevantes. 

 

Apoyo institucional al Colegio de Abogados de Entre Ríos. 
Adhesión a la declaración de la FACA 

 

el colegio de abogados de san isidro adhiere a la declaración de la Federación argentina de 
colegios de abogados del 17 de abril del corriente, que ha expresado su firme apoyo institucional al 
colegio de abogados de entre ríos (caer) y a su presidenta, maría marta simón, ante los hechos 
recientes que pretenden desacreditar su accionar gremial y cuestionar su integridad ética.  

las manifestaciones agraviantes vertidas por la asociación de la magistratura y la Función Judicial 
de entre ríos en contra del caer y de su presidenta no solo lesionan la imagen y el rol de represen-
tación que se ejerce legítimamente, sino que también pretenden socavar el ejercicio libre y autónomo 
de la defensa de los intereses profesionales de la abogacía.  

en esta línea, la Faca ratificó el compromiso con la defensa irrestricta del estado de derecho, de las 
instituciones representativas de la abogacía organizada, del rol medular que cumplen dentro de la 
sociedad y del libre ejercicio de la profesión en un ámbito de respeto y legalidad, frente a cualquier 
intento de limitar la función institucional de los colegios de abogados o de su participación activa 
en los asuntos que atañen a la profesión.  

 
Carta 

por su parte, nuestra presidenta, Dra. guillermina soria, se ha dirigido en representación del consejo 
Directivo de esta institución a su par del colegio de abogados de entre ríos, maría marta simón, hacién-
dole llegar nuestro acompañamiento y respaldo ante los agravios recibidos.  

siguiendo ese criterio, destacamos que resulta indispensable resguardar la autonomía y la legitimidad de 
los colegios profesionales, asegurando su libre funcionamiento en un espacio de respeto institucional y 
legalidad. 

 
Rechazo al proyecto de ley que pretende desregular actividades de  

profesiones universitarias y no universitarias 
 

el colegio de abogados de san isidro rechaza el proyecto de ley que pretende desregular la activi-
dad de las profesiones universitarias y no universitarias. el mencionado proyecto desatiende prin-
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cipios esenciales del sistema federal de gobierno, pretendiendo inmiscuirse en materias no delega-
das por las provincias al estado nacional, lo que evidencia desconocimiento de los principios cons-
titucionales básicos.  

asimismo, menosprecia la importancia de la colegiación legal de las profesiones liberales y, en lo 
que nos atañe, la función delegada por la provincia de buenos aires en el control de la matrícula, y 
nuestro carácter de persona de derecho público no estatal.  

las funciones que la ley 5177 pone en cabeza del colegio de abogados son extensas y basales, 
redundan en la calidad democrática, hacen al fortalecimiento de nuestras incumbencias profesiona-
les, a la correcta administración de justicia y a la defensa de las instituciones de la república. 

 a través de la abogacía organizada, los abogados y abogadas de la provincia de buenos aires cum-
plimos funciones constitucionales como conjueces de la corte provincial, y también integramos, por 
medio de los representantes de las instituciones que gobiernan la matrícula, el estamento de aboga-
dos en el consejo de la magistratura provincial.  

además, los colegios de abogados somos esenciales en otros múltiples aspectos, tales como los 
patrocinios jurídicos gratuitos para garantizar el acceso a la justicia a los más vulnerables, y también 
como formadores y capacitadores permanentes a través de nuestras áreas académicas, sin olvidar 
que somos el límite ético al ejercicio ilegal de la profesión y el control disciplinario, así como actores 
clave en la destitución de jueces o fiscales que obran fuera de los límites del correcto desempeño de 
sus funciones.  

tampoco es menor nuestro rol en la defensa de los honorarios profesionales y en la dignidad pro-
fesional, en el convencimiento de que sin honorarios dignos no hay abogados y sin abogados no 
hay justicia.  

por lo expresado, no podemos más que rechazar el proyecto nº 1677-D-25, y peticionar a los legis-
ladores el respeto al sistema republicano, a las instituciones democráticas y el reconocimiento a 
colegios, asociaciones y federaciones profesionales —en muchos casos centenarias— por la impor-
tancia que revisten para la sociedad en su conjunto. 

san isidro, 8 de mayo de 2025. 

 

Colegiación: después de 60 años el CASI detuvo la mirada en el rol de las abogadas 
 

el pasado jueves 9 de octubre de 2025, el colegio de abogados de san isidro (casi) conmemoró sus seis 
décadas de vida con una jornada académica centrada en el pasado, presente y futuro de la profesión.  

uno de los momentos más significativos fue el panel dedicado a «El rol y la inserción de las mujeres en 
la colegiación», a cargo de silvia raquel pedretta, integrante del instituto de los Derechos de las mujeres.  

inició su intervención con un repaso histórico necesario para entender la «desigualdad estructural» que 
persiste en la profesión.  
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recordó la figura de Hortensia, quien en el año 42 a. c. fue la primera en enunciar el principio de legalidad 
tributaria ante los triunviros romanos, y el hito de maría angélica barreda, la primera abogada argentina 
que debió litigar para que se le permitiera jurar para poder ejercer la abogacía. Durante su discurso, 
pedretta enfatizó que, si bien el siglo XX permitió visibilizar la violencia de género y avanzar en leyes de 
paridad, todavía existen barreras invisibles. «aún hoy en los ámbitos jurídicos legales, las mujeres aboga-
das no perciben las desigualdades en el ejercicio de la profesión», sentenció la expositora.  

para ilustrar su análisis, la Dra. pedretta aportó datos contundentes sobre la representación femenina en los 
organismos de colegiación:  

en Faca, a lo largo de cien años, las mujeres han ocupado solo el 21,9 % de los cargos frente al 78,1 % de 
los varones;  

en el casi (período 2002-2025), mientras que los varones ocupan el 72,2 % de las vocalías titulares, las 
mujeres alcanzan un mayor porcentaje en las suplencias (45,1 %); 

en el tribunal de Disciplina la brecha es aún mayor, con solo un 20 % de mujeres titulares.  

«Afirmo que nos han querido ‘suplentes’», señaló la Dra., advirtiendo que la mayor participación feme-
nina en la matrícula no se traduce automáticamente en una mayor presencia en los espacios de decisión 
real.  

el éxito de la jornada también se debió al trabajo coordinado de otras referentes del instituto de los 
Derechos de las mujeres: alba r. cuellar murillo tuvo a su cargo la moderación del primer panel, donde 
se debatió sobre el futuro previsional y la ética profesional; susana villegas moderó el segundo panel, cen-
trado en la ética de los magistrados y el pasado y futuro de la colegiación legal.  

la jornada concluyó reafirmando un imperativo moral: la exigencia de igualdad de participación en la vida 
institucional del colegio, celebrando también el hito de contar con la primera presidenta mujer tanto en el 
casi (Dra. guillermina soria) como en la Federación argentina de colegios de abogados (Dra. mariel 
margarita tschieder). 

 

Expresión «caranchos» emitida por el presidente de la Nación 

el colegio de abogados de san isidro rechaza las expresiones del presidente de la nación cuando 
denomina «caranchos» a los profesionales del derecho. Descalificar a quienes ejercen la abogacía 
es ignorar el valor de la justicia y el papel fundamental que cumplen en la defensa de los ciuda-
danos y ciudadanas. reafirmamos que los abogados y las abogadas garantizamos la vigencia del 
estado de derecho, así como de los principios republicanos y democráticos en nuestra sociedad.  

consejo Directivo, 14 de octubre de 2025. 

 

Veredicto del jury a Julieta Makintach 

Hoy, 18 de noviembre de 2025, el Jurado de enjuiciamiento resolvió destituir a la Jueza Julieta 
makintach e imponerle la inhabilitación definitiva para ejercer cargos judiciales. el colegio de 
abogados de san isidro intervino como parte acusadora durante todo el proceso, sosteniendo la 
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acusación y acompañando las actuaciones que derivaron en la remoción. la decisión se adoptó 
tras dar por acreditadas las faltas vinculadas al ejercicio de sus funciones, consideradas conductas 
incompatibles con los deberes de imparcialidad, reserva y responsabilidad institucional exigidos 
a la magistratura.  

consejo Directivo, 18 de noviembre de 2025. 

 

Ley de modernización laboral 

en ejercicio del mandato conferido por la ley 5177, el consejo Directivo del colegio de abogados 
de san isidro hace conocer a los matriculados y a la comunidad en general las irregularidades y 
deficiencias que se advierten en la ley de modernización laboral sancionada el 27 de febrero de 
2026.  

la restricción a la presunción de laboralidad prevista en el artículo 23 de la lct debilita el prin-
cipio protectorio y altera el equilibrio estructural propio del derecho del trabajo. la limitación del 
régimen de responsabilidad solidaria en los supuestos de subcontratación y empresas vinculadas 
(artículos 29, 30 y 31 lct) reduce sustancialmente la tutela del crédito laboral y habilita esquemas 
de fragmentación empresaria en detrimento de los trabajadores.  

la reforma del artículo 66 lct desnaturaliza la protección frente al ejercicio abusivo del ius 
variandi y afecta la estabilidad relativa y las condiciones dignas y equitativas de labor garantiza-
das por el artículo 14 bis de la constitución nacional. la derogación de normas vinculadas a la 
formación profesional importa una regresión en materia de derechos sociales.  

la incorporación de la figura de la pluspetición inexcusable con imposición solidaria de costas al 
trabajador y a su letrado desalienta el acceso a la justicia y vulnera la garantía de tutela judicial 
efectiva. asimismo, la habilitación del pago en cuotas de sentencias laborales firmes y de hono-
rarios profesionales avasalla el carácter alimentario del crédito laboral y afecta el derecho de pro-
piedad.  

las restricciones impuestas al ejercicio del derecho de huelga, mediante la fijación de prestaciones 
mínimas obligatorias del 75 % en actividades esenciales y del 50 % en actividades consideradas 
de importancia trascendental, desnaturalizan el contenido esencial de una garantía constitucional 
y convencional que constituye un pilar del sistema democrático y del equilibrio en las relaciones 
laborales. 

 resulta un compromiso ineludible de esta institución cumplir el mandato ético superior de la 
abogacía de defender la justicia, la democracia y el estado de derecho en toda situación en que 
estos valores se encuentren comprometidos conforme a los derechos y garantías constitucionales.  

este colegio asume su deber institucional de señalar tales transgresiones, que configuran una 
regresión normativa incompatible con el principio de progresividad de los derechos sociales y con 
la supremacía de la constitución nacional.  

consejo Directivo, 3 de marzo de 2026. 
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DISCuRSOS DE LA pRESIDENtA DEL CONSEJO DIRECtIVO, 
DRA. GuILLERMINA SORIA 

 

a continuación se reproducen los discursos pronunciados por la presidenta del consejo Directivo, 
guillermina soria, durante el período. 

 

Discurso por el día de la  Abogacía – Colegio de Abogados de San Isidro 2025 

Queridas y queridos colegas, amigas y amigos de esta casa común, les doy la bienvenida a celebrar nuestro día. 

Hoy nos convoca una fecha que, más allá de su dimensión protocolar, es un recordatorio íntimo y profundo: 
ser abogada o abogado es mucho más que ejercer una profesión; es portar sobre los hombros una misión 
ética, un compromiso con la justicia, con la sociedad y con la dignidad de cada persona que deposita en 
nosotros su confianza. 

el día del abogado no es solamente una celebración. es un espejo. un espejo que nos invita a preguntarnos 
si estamos honrando la historia, si estamos a la altura de los desafíos presentes y, sobre todo, si tenemos la 
valentía de proyectarnos hacia el futuro con la fuerza transformadora que esta profesión exige. 

albert camus decía: «la verdadera generosidad hacia el futuro consiste en entregarlo todo al presente». 
esa es, justamente, la encrucijada que enfrentamos como abogados: entregar lo mejor de nosotros hoy, aquí 
y ahora, para que mañana la justicia no sea una promesa incumplida, sino una realidad tangible. 

es imperioso entender que hablar de justicia no es un mero recurso retórico. es hablar de la vida concreta 
de millones de ciudadanos que esperan respuestas. una justicia que tarda, que se paraliza, que se asfixia 
en la falta de recursos humanos no es justicia plena, y los bonaerenses lo supieron bien: la falta de cobertura 
de las vacantes judiciales fue un obstáculo que erosionó la confianza social y multiplicó la frustración. 

enhorabuena, hace solo algunos días comenzamos a dar vuelta la página, y el trabajo —créeanme, denoda-
do— en el consejo de la magistratura bonaerense rindió frutos, y el lunes el boletín oficial anunciaba que 
finalmente en nuestro departamento judicial se completarían la mayoría de las vacantes. 

la administración de justicia es la columna vertebral de la república. cubrir las vacantes no era una opción, 
era una urgencia impostergable. 

los colegios de abogados de la provincia no reclamamos por un interés corporativo: reclamamos por el 
derecho elemental de nuestra comunidad a una justicia que funcione, que sea ágil, cercana y eficaz. 

sin embargo, ya que nombro a los colegios de abogados, debo destacar que el nuestro se distingue por una 
nota singular: desde acá reclamamos como todos por la cobertura de vacantes, pero también accionamos 
sin dudar cuando los jueces o juezas pierden la sujeción a la ley, el decoro y la constricción al trabajo que 
su cargo les impone. 

Déjenme contarles que en este momento el colegio tiene dos juicios en pleno trámite: el de valentini, Jueza 
de familia de pilar, y el de makintach, quien con su conducta generó hacia adentro y hacia afuera del pala-
cio de justicia un estrépito, abochornó aún más a un poder judicial ya cuestionado por sus ineficiencias, sus 
retardos, su carencia de principio de realidad y sus magros resultados. 
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no quiero dejar de mencionar que estamos expectantes y, conforme resulte el expediente administrativo en 
trámite ante la scba por las conductas que se le imputan a garcía maañón, el colegio, de ser necesario, 
honrará su historia. 

no cerramos los ojos. sabemos que en nuestro departamento judicial hay organismos que fallan. y no nos 
quedamos quietos. subimos cada escalón: hablamos con los jueces, con el colegio de magistrados. tocamos 
todas las puertas. pero también advertimos: el que avisa no traiciona. 

si aun así persisten en el error, en el desorden, en la mediocridad, no dudamos: denunciamos. primero ante 
la corte. y, si hace falta, ante la secretaría permanente. 

porque no aceptamos la ineficacia. no aceptamos la ineficiencia. estamos acá para defender derechos. y los 
derechos exigen algo simple y enorme a la vez: una justicia de calidad. 

así como reclamamos por la justicia que necesita la sociedad, también debemos hablar de la justicia que 
nos debemos a nosotros mismos. la ley de honorarios no es un detalle burocrático. es una conquista. es el 
reconocimiento legal de que nuestro trabajo tiene valor, de que la tarea profesional no puede ser precariza-
da ni deshonrada. 

Defender la ley de honorarios es defender nuestra dignidad. es recordar que, detrás de cada escrito, de 
cada audiencia, de cada desvelo nocturno, hay una persona que ejerce con pasión pero también con esfuer-
zo, y que merece una retribución justa. no pedimos privilegios: pedimos respeto. 

Quiero que lo tengamos presente: cuando se desconoce la ley de honorarios, no solo se menoscaba a los 
abogados. se hiere a la justicia misma, porque una profesión desvalorizada no puede desplegar todo su 
potencial transformador. 

Hoy, en este día del abogado, siento necesario recuperar el costado más humano de nuestra tarea. porque 
esta profesión no es simplemente un medio de vida; es un destino: el de defender derechos, el de poner 
palabras donde otros callan, el de ofrecer caminos donde parece que todo se ha perdido. somos, en cierto 
modo, guardianes de la esperanza. 

y esa misión es enorme, pero también es frágil. se sostiene en nuestra preparación, en nuestra ética, en 
nuestra unidad como colectivo profesional. por eso, cada vez que nos reunimos en este colegio, no hace-
mos solo comunidad institucional: reafirmamos un pacto, un compromiso, un juramento silencioso con la 
justicia y con la sociedad. 

podemos y debemos ser críticos. en momentos como este, en que las instituciones como la nuestra se 
encuentran cuestionadas, en que se habla de la desregulación sin conocer siquiera las implicancias de lo 
que se dice, en que se busca reformar sucesiones o divorcios sin analizar los riesgos que se ciernen sobre 
las personas, o en que volvemos a escuchar como un péndulo maldito hablar de falsas denuncias cuando 
los datos dicen otra cosa, este colegio ha demostrado que puede ser protagonista, que puede transformar 
la queja en acción, y la acción en resultados. así lo hemos hecho, así lo seguiremos haciendo. 

Queridas y queridos colegas: nuestro oficio es también nuestra herencia. y tenemos la responsabilidad de 
entregarla intacta, fortalecida y renovada a quienes vienen detrás. Que los jóvenes abogados encuentren en 
nosotros un ejemplo, no de resignación, sino de lucha; no de tibieza, sino de firmeza; no de individualismo, 
sino de comunidad. 

en estos tiempos en que la incertidumbre golpea, en que la gente se siente sola frente a un sistema que a 
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veces parece sordo, los abogados estamos ahí. no somos espectadores: somos sostén, somos escucha, 
somos palabra. en medio de la crisis, cuando la confianza tambalea, somos quienes recordamos que la jus-
ticia no es un lujo, es un derecho. 

en cada causa, en cada rostro que nos busca, llevamos esa certeza: que incluso en los días más oscuros, la 
dignidad necesita defensores. 

permítanme, para ir terminando, unas palabras para nuestros invitados especiales de hoy, quienes recibie-
ron su medalla por los cincuenta años de ejercicio profesional. 

el neurólogo oliver sacks, en El hombre que confundió a su mujer con un sombrero, nos recuerda que la memo-
ria y la percepción sostienen nuestra identidad. sin memoria, perdemos el hilo de quiénes somos, de dónde 
venimos y hacia dónde vamos. sin memoria perdemos la brújula del ser. esta ceremonia nos recuerda que 
mantenerla viva nos permite celebrar quiénes somos. 

celebrar cincuenta años como abogados es celebrar medio siglo de historia argentina tumultuosa vivida 
desde la primera fila. ustedes comenzaron a ejercer cuando el país atravesaba tiempos oscuros, donde la 
libertad y la justicia eran frágiles. supieron ejercer en dictadura y en democracia, vieron la recuperación de 
la democracia, vieron juzgar a los genocidas, el renacer de las instituciones y también las crisis que golpe-
aron a nuestra gente. en cada etapa, con aciertos y tropiezos, la voz de los abogados estuvo ahí: su voz estu-
vo ahí defendiendo derechos, recordando que la ley es el último refugio cuando todo lo demás se tamba-
lea. 

por eso esta medalla no es solo un símbolo personal: es también un testimonio colectivo. representa la resi-
liencia de quienes, superaron crisis económicas, supieron erguirse en tiempos de dictadura, festejaron el 
retorno democrático del 83, los vaivenes económicos de los 90, la crisis de 2001 y cada desafío de este pre-
sente; nunca dejaron de creer en la justicia como camino. medio siglo después, no solo celebramos la tra-
yectoria de cada uno de ustedes, celebramos también la memoria viva de un país que, con esfuerzo y con 
lucha, sigue buscando ser más justo. 

por eso, hoy no celebramos solo el pasado. celebramos la memoria como faro. y ustedes, con cincuenta 
años de camino, son la prueba de que el tiempo pasa, pero la vocación permanece viva. 

Que nunca olvidemos que ser abogado es ser, al mismo tiempo, un soñador y un realista. soñador, porque 
imaginamos un orden más justo; realista, porque sabemos que ese orden se construye día a día, con trabajo 
y con coraje. 

Hoy los invito a levantar la cabeza con orgullo, pero también a arremangarnos con decisión. porque el futu-
ro de la justicia —y con él, el futuro de nuestra democracia— no se escribe solo en los códigos ni en los tri-
bunales. se escribe también en el compromiso que cada uno de nosotros asuma, aquí y ahora. 

Feliz día del abogado. y que este día nos encuentre unidos, firmes, rebeldes, combativos y, sobre todo, pro-
fundamente humanos. 

muchas gracias. 
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Reconocimiento a Colegas que cumplieron 40 años de ejercicio profesional 

estimados colegas, amigas y amigos, familiares que nos acompañan, muchas gracias por venir. 

Hoy nos convoca un rito extraño y entrañable a la vez: ponerle una medalla a los años. 

cuarenta años, nada menos. 

cuatro décadas de ejercicio profesional, que dicho así suena a suplicio… aunque, en realidad, ha sido todo 
lo contrario y seguramente muy reconfortante. 

permítanme, entonces, arriesgar una referencia. ustedes conocen esa novela llamada Cambalache, de Javier 
melero, que retrata la fauna judicial española: abogados que litigan con el hígado más que con el código, 
jueces que confunden la toga con la sotana, y un mundo donde la seriedad y la farsa bailan abrazadas. 
bueno… ¿no les resuena un poco familiar? 

aquí, en la argentina, también tuvimos nuestro propio cambalache. y no hablo solo del de Discépolo —ese 
en el que daba lo mismo un burro que un gran profesor—, sino del que día tras día vivimos en los tribuna-
les: pilas de expedientes más altas que el obelisco, o que la catedral; escritos que se presentan con la fe de 
quien deja ofrendas a un dios caprichoso; y clientes que esperan milagros… o al menos una providencia 
que no tarde meses en salir. 

cuarenta años son suficientes para haber visto todo: la máquina de escribir convertida en computadora, el 
sello de goma transformado en firma digital, el cigarrillo en los pasillos prohibido primero por la ley y des-
pués por la conciencia. 

vieron la justicia lenta, la justicia injusta, la justicia que a veces llega —cuando ya nadie la espera— y tam-
bién esa otra justicia que, milagrosamente, se abre camino con la obstinación de la verdad. 

en esta carrera, ustedes han sido como equilibristas en un circo cambalachesco: lidiando con colegas bri-
llantes y otros más oscuros, con jueces inspirados y jueces que apenas firman como quien hace una planilla 
de asistencia, con reformas procesales que prometían el futuro pero a menudo nos devolvían al pasado. y 
sin embargo, aquí están. De pie. enteros. con una medalla en el pecho y seguramente alguna que otra cica-
triz en el alma. 

no se trata solo de aguantar el tiempo: se trata de sostener una vocación. porque, digámoslo sin vueltas, 
ejercer la abogacía en la argentina es mucho más que litigar: es escuchar al que no tiene voz, es plantarse 
frente a la arbitrariedad, es traducir el idioma hermético de las leyes al lenguaje humano de quien necesita 
una respuesta. es, en definitiva, haber puesto el cuerpo en medio de ese cambalache que es la vida pública 
nacional, donde todo se mezcla pero también desde nuestra profesión todo se defiende. 

y ahí está la sátira de la historia: nos pasamos la vida estudiando leyes, códigos, doctrinas y jurisprudencias, 
y al final descubrimos que lo más difícil de todo era algo que ningún manual ni tratado enseña: tener coraje. 
coraje para decir «no» cuando convenía callar, coraje para decir «sí» cuando todos dudaban, coraje para 
seguir adelante aunque el expediente estuviera archivado… o aunque las esperanzas estuvieran archivadas. 

Hoy celebramos eso. no solo los cuarenta años cronológicos, sino la persistencia en un oficio que es a la vez 
ciencia y arte, disciplina y caos, norma y vida. y si melero nos recordaba que detrás de cada caso hay una 
tragicomedia humana, ustedes nos recuerdan que detrás de cada tragicomedia hay alguien dispuesto a dar 
pelea para que, al menos, la historia no termine en farsa. 
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así que reciban esta medalla con la solemnidad que merece, pero también con una sonrisa irónica, como 
quien guiña un ojo a Discépolo y dice: «sí, fue un cambalache… pero también fue una vida digna de ser 
vivida». 

cuarenta años después, todavía tienen algo que muy pocos pueden ostentar: la certeza de que no se rindie-
ron. y esa, colegas, es la única condecoración que de verdad importa. 

muchas gracias. 

 

Discurso en la celebración de fin de año, 12/12/2025 

colegas, amigas, amigos, llega fin de año y en esta celebración, como en cada período, me gusta contarles 
algo de lo que hicimos desde el colegio. 

no solo a modo de rendir cuentas, sino más bien como un ejercicio colectivo de memoria que realce la 
importancia del rol que desempeñamos como institución, y que nos arengue también de manera común a 
seguir buscando logros y definiendo los nuevos desafíos. 

sin embargo, antes de hablar de los logros, quiero recordarles algo esencial: por qué y para qué existe el 
colegio. porque a veces, entre expedientes, audiencias y el caos de nuestra vida cotidiana, lo olvidamos. 

el colegio está para proteger la dignidad de nuestra profesión, para defender el acceso a la justicia, para 
garantizar que el ejercicio de la abogacía no quede librado a la anarquía de mercado ni a los caprichos del 
poder. el colegio existe para que ninguno de nosotros esté solo frente a estructuras que, sin control, pueden 
volverse gigantes oscuros. 

y en tiempos donde vuelve a aparecer el fantasma de la desregulación —esa idea naïf de que «todo es lo 
mismo», de que «da igual quién haga qué»— es cuando más tenemos que cuidarlo. porque desregular no 
es modernizar: es desproteger. es borrar estándares, desarmar responsabilidades, romper los límites que 
sostienen la justicia. 

por eso, déjenme contarles que este año, por el trabajo realizado desde este colegio y en el consejo de la 
magistratura de la provincia, logramos la cobertura casi total de vacantes de nuestro departamento judicial. 
empezamos rodeados de huecos en los organismos judiciales desintegrados, con juzgados frenados, para-
lizados. nada más desesperante que un sistema mordiendo aire. 

nuestro departamento judicial cuando este consejo directivo asumió era un colador: teníamos todos los tri-
bunales de trabajo desintegrados, faltaban jueces de familia, jueces de cámara civiles y penales, defensores, 
fiscales, y jueces en varios tribunales orales. no nos resignamos. trabajamos a conciencia, golpeamos puer-
tas, insistimos, discutimos, empujamos. y lo logramos: la cobertura casi total de vacantes es un hecho. no 
fue un trámite, fue trabajo, constancia y mucho esfuerzo. 

así las cosas, a los pocos días de esa enorme noticia, de la designación de magistrados, allá por el mes de 
mayo nos sacudía el escándalo mediático de makintach. ahí nuevamente el colegio estuvo a la altura de 
lo que se espera de nosotros. actuamos donde correspondía actuar: ante el Jurado de enjuiciamiento, 
impulsamos el jury y, cuando nos enteramos de que la magistrada pretendía salir por la ventana renuncian-
do, el colegio le peticionó al gobernador que no le aceptara la renuncia. el final es conocido: destitución 
por unanimidad de los once miembros del Jurado. 
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la ética es la columna vertebral de lo que hacemos. y si la columna cede, el sistema entero se bambolea. 
trabajamos con serenidad, pero con firmeza; lo hicimos con la convicción de quien hace las cosas que deben 
ser hechas. 

increíblemente, para nuestro asombro, en paralelo volvió a explotar en los medios de comunicación un 
nuevo escándalo: el de garcía maañón, un magistrado que por años se comportó indebidamente con los 
funcionarios y empleados, a quienes no solo acosó laboral y sexualmente, sino que además sembró un 
clima de terror inaudito dentro del organismo. y ahí nuevamente dimos el paso al frente: el consejo direc-
tivo desde el primer minuto pidió que nos dieran los elementos de prueba para formar nuestra convicción 
e impulsar también el jury de enjuiciamiento. 

no es cuestión de pelear; es cuestión de custodiar. cuando el comportamiento de los magistrados no encaja 
en el marco ético, cuando no se sujetan a la norma, nosotros intervenimos. porque así se cuida la confianza 
pública. porque así se sostiene el sistema democrático. 

no quiero dejar de mencionar que esos dos no son los únicos juicios impulsados por este consejo directivo. 
también está en pleno trámite el de valentini, Jueza de familia de pilar, que ya se encuentra suspendida por 
el Jurado de enjuiciamiento, y estamos a la espera de la fijación de la fecha de debate para los próximos 
meses. no hay juicio fácil. pero avanzamos. y avanzar es sostener una idea simple: la conducta de quienes 
ocupan cargos judiciales importa. más que nunca, ser y parecer importa. 

ya que me refiero a pilar, también sepan que hemos denunciado al tribunal de trabajo nº 7. Hoy les men-
cioné la necesidad de cumplir estándares; créanme que ese tribunal no cumple con ninguno, y desde hace 
tiempo venimos adicionando prueba al expediente administrativo que iniciamos en control de gestión y 
control disciplinario de la corte. lo hicimos sin estridencias, aportando datos y elementos, sin pausa, y con-
vencidos de que no nos merecemos nosotros ni los justiciables tribunales ni juzgados como esos, y mucho 
menos jueces y juezas como ellos. 

porque bien vale mencionarlo también: en pilar está naciendo una nueva sede para todos los colegas del 
colegio. una sede que no es solo un edificio: es presencia, es llegada, es identidad, es velar por la adminis-
tración de justicia y es también ejercer la defensa de la defensa. cuando inauguremos esa puerta —el mar-
tes próximo— abrimos también una zona de futuro. una señal hacia toda la matrícula: acá estamos, cada 
vez más cerca. 

y mientras todo eso pasaba, volvimos a ganar las jornadas deportivas. cuatro seguidas; aunque después 
de la tercera nos cambiaron las reglas, ¡somos de nuevo campeones! no es por azar: es por calidad y por 
compromiso. las jornadas siempre nos devuelven un reflejo más ameno, más divertido, pero también son 
colegiación. 

la otra nota saliente fue la inmensa cantidad de colegas que nos eligieron para capacitarse en nuestras 
aulas, a través de la nutrida oferta académica de calidad que ofrecemos. ayer, sin ir más lejos, nos acompa-
ñó el decano de la universidad de buenos aires en el acto de colación de más de doscientos abogados que 
eligieron nuestras aulas para especializarse. porque este colegio es también sinónimo de calidad educati-
va. 

también contarles que estamos impulsando, desde acá, algunas reformas legislativas que vienen a acom-
pañar el ejercicio profesional. solo para mencionar alguna: la eliminación de la subsistencia del domicilio 
físico constituido para achicar gastos, la adecuación del código procesal al código civil y comercial respecto 
del poder por instrumento privado para no tener que continuar gastando un dineral en poderes notariales, 
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y también estamos dando la batalla judicial para que se respete por parte de los jueces la correcta aplicación 
de la ley de honorarios. lo sabemos, pero igual lo repetimos: sin honorarios no hay abogados y sin aboga-
dos no hay justicia. 

por último, además de los agradecimientos de siempre —al área de gestión social que hace una labor enco-
miable y que nos dignifica, a las comisiones de cultura y de deportes, a los institutos, a los empleados, al 
tribunal de disciplina, a los directores de la caja, a mis compañeros de consejo directivo, porque es impor-
tante que nunca olvidemos que esto es una obra colectiva— quiero pedirles a todos quienes hoy están acá 
un compromiso: 

Defendamos la colegiación legal con el mismo coraje y entrega que defendemos nuestra profesión, porque 
recordemos siempre que los logros que les mencioné solo son posibles con un colegio fuerte, unido, ético 
y, por sobre todas las cosas, plural, diverso, inclusivo y democrático. 

brindo por ustedes. por lo que hicimos. por lo que somos. y por todo lo que viene, que —si seguimos así— 
promete ser gigante. muchas gracias. 

 

 

OBItuARIOS 

 

el colegio de abogados de san isidro hizo saber con profundo pesar y acompañó con afecto y respeto a los 
familiares, colegas y amigos ante la irreparable pérdida de los siguientes profesionales durante el presente 
ejercicio: 

Dr. Juan carlos Fernández madrid, fallecido el 6 de diciembre de 2025. su deceso fue lamentado por el 
instituto de Derecho del trabajo, en reconocimiento a su inestimable trayectoria. 

Dra. patricia laura santoro, fallecida el 10 de enero de 2026. Dedicó largos años de ejemplar trayectoria al 
servicio de la comunidad y se desempeñó en nuestro centro de mediación del área de gestión social. con 
una destacada vocación, su labor estuvo orientada a la asistencia de los sectores más vulnerables. 

Dr. osvaldo raúl seoane, cuya trayectoria y compromiso profesional fueron siempre recordados en el 
ámbito institucional. 

Dra. marta Dellepiane, quien supo desempeñarse con dedicación y vocación de servicio a lo largo de su 
ejercicio profesional. 

Dr. norberto enrique baqué, distinguido por su labor y su permanente vinculación con los valores de esta 
institución. 

todos ellos dejaron una huella imborrable en la comunidad jurídica y en el corazón de quienes compartie-
ron su camino. 

Descansen en paz. 
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SEGuNDA pARtE 

 
tRIBuNAL DE DISCIpLINA 

 
 
Introducción. Marco normativo 
el tribunal de Disciplina del colegio de abogados de san isidro tiene como finalidad primordial velar por 
el correcto ejercicio de la profesión de abogado y el decoro profesional, conforme lo establecen los artículos 
19 y 24 de la ley 5177. 
 
Funcionamiento del cuerpo 
a tal fin, durante el año 2025, el cuerpo sesionó de manera ordinaria y presencial en todas sus reuniones 
plenarias. cabe destacar la activa participación de los vocales suplentes, quienes intervinieron en los deba-
tes y aportaron sus conocimientos y opiniones de forma constante. 
 
Criterios de actuación y decisión 
la convicción de cada uno de los integrantes del tribunal acerca de que en el proceso disciplinario se 
encuentra en juego tanto el honor del abogado como el honor colectivo de la abogacía, impulsó el desarrollo 
de las discusiones necesarias para el mejor estudio, análisis y decisión de cada caso. esta labor se llevó a cabo 
con absoluto compromiso y dedicación, con plena sujeción a las normas aplicables y con especial atención 
al respeto de las garantías que hacen al derecho de defensa, tal como lo imponen las leyes, la constitución 
de la provincia de buenos aires, la constitución nacional y los tratados internacionales vigentes. 
Junto al análisis, la reflexión y el debate entre la totalidad de los miembros, se ha velado por mantener la 
absoluta reserva concerniente a los procesos disciplinarios y una total independencia de criterio al momen-
to de resolver en cada una de las causas sometidas a juzgamiento. a fin de preservar dicha independencia, 
en más de una oportunidad algún miembro del tribunal se ha excusado de intervenir en una causa deter-
minada. 
como es característico, este tribunal de Disciplina se ha distinguido por garantizar de la manera más 
amplia el derecho de defensa de los profesionales implicados y por expedirse con la mayor celeridad posi-
ble, en el convencimiento de que los abogados desean que no se prolonguen las dudas ni las sospechas 
sobre su conducta profesional. 
 
Coherencia jurisprudencial  
asimismo, se ha mantenido en los pronunciamientos la continuidad y coherencia de los criterios sustenta-
dos en los propios precedentes del tribunal a lo largo de los años. ahora bien, como consecuencia de la 
incorporación de nuevos miembros, se han asimilado nuevas perspectivas y valoraciones, que han enrique-
cido el debate que se da en su seno. 
 
Relación con instancias superiores de apelación 
Durante el nuevo ejercicio, ninguna de las sentencias dictadas por este tribunal fue revocada por el consejo 
superior de los colegios de abogados de la provincia de buenos aires. en alguna de las apelaciones inter-
puestas se modificó el monto de la sanción impuesta, pero en todos los casos se confirmó la cuestión de fondo. 
 
participación en encuentros y actividades interinstitucionales 
con referencia a la actividad desarrollada fuera del ámbito del colegio, se ha participado activamente en 
los diversos encuentros de tribunales de Disciplina de la provincia de buenos aires. nuestro tribunal estu-

M E M O R I A  2 0 2 5  /  2 0 2 6

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 47



vo presente en los encuentros celebrados en morón, la matanza y mercedes, así como en el tradicional 
encuentro llevado a cabo en mar del plata el 28/11/2025, oportunidad en la que se celebró el vigésimo 
quinto aniversario ininterrumpido de dichas reuniones en ese colegio. en este contexto, se informa que en 
el mes de abril de 2026 este tribunal será anfitrión de un encuentro de estas características. 
en todos estos encuentros, los distintos tribunales de Disciplina debaten temas inherentes al ejercicio de la 
profesión y a las normas de ética profesional, con el objeto de aunar criterios de interpretación y actualizarlos 
ante las nuevas realidades sociales y económicas. cabe poner de resalto que en ellos siempre se destaca la par-
ticipación del tribunal de Disciplina del colegio de abogados de san isidro, que no solo ha merecido el reco-
nocimiento de los restantes tribunales de la provincia, sino que también marca el rumbo con sus opiniones. 
 
Actividades de extensión: jornadas con universidades 
resulta dable destacar, asimismo, las Jornadas de Ética profesional celebradas, por un lado, con la 
universidad de san andrés y, por el otro, con la universidad de san isidro. este tribunal, a través de varios 
de sus integrantes, recibió a alumnos de las mencionadas casas de estudio, quienes participaron de clases 
prácticas sobre la materia. conforme fuera comunicado por las autoridades universitarias, dichos encuen-
tros fueron recibidos con gran interés por los inminentes graduados. 
 
Reconocimiento al equipo de trabajo 
Finalmente, no puede dejar de señalarse el eficaz desempeño del secretario letrado del tribunal, matías s. 
rocino, quien, junto a su equipo de colaboradores, presta un inestimable apoyo a la labor cotidiana de 
todos los integrantes del cuerpo. 
  
 
Anexo 

 
Movimientos de causas y resoluciones registrables en el tribunal de Disciplina comprendido entre el 

periodo: 1º de Enero y el 31 de Diciembre 
 
 
       causas ingresadas                                                   31  
       abogados sancionados       19 
       abogados absueltos                    7 
       Decisiones registrables dictadas entre  el 01/01 y el 31/12 31   
                     • sentencias                   29 
                     • otras resoluciones registrables                           2 

 
 
costas impuestas en las sentencias dictadas por el tribunal para su ejecución por el consejo 
Directivo 

57 Jus arancelarios* siendo su equivalente al 31/12 a:     $ 2.602.620 
 
multas impuestas por sentencias (art.28 inc.2º ley 5177): cuya ejecución le cabe al consejo Directivo 

390  ius arancelarios*  siendo su equivalente al 31/12 a: $ 17.807.400 
 
total multas y costas:                                                                      $ 20.410.020 
      pesos veinte millones cuatrocientos diez mil veinte.   
*valor ius arancelario al 31/12: $ 45.660.- 
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Decisiones registrables Dispuestas en resoluciones y sentencias DictaDas entre 
el 01/01 y el 31/12 de conformidad con lo normado por la ley 5177 durante la vigencia de la misma y en 
el marco de las reformas introducidas a dicha normativa por la ley 12.277 (t.o. Decreto 2885/01)** 
 

absoluciones 07 
advertencias individuales 03 
advertencias ante el consejo Directivo 01 
multas 13 
suspensiones en el ejercicio profesional 01 
exclusiones del ejercicio profesional 01 
prescripciones de la acción Disciplinaria (art. 32 ley 5177) 05 
incompetencia              — 
otros* 02 

 
*El tópico “OTROS”  se encuentra conformado por resoluciones interlocutorias relativas al desarrollo del procedi-
miento disciplinario (ej. Nulidades, excepciones, suspensión del procedimiento, extinción del procedimiento por falle-
cimiento del letrado denunciado, resoluciones en función del art.31, párrafo 5to. S/ Art. 62 del Reglamento de 
Funcionamiento de los Colegios de Abogados, etc.) 
 
** se deja constancia que en una misma sentencia puede haber más de un abogado absuelto o más de un 
abogado al que se le aplicaron diferentes tipo de sanciones disciplinarias. 
 
 

EJECuCIóN DE SENtENCIAS 
 

 
Juicios ejecutivos para el cobro de multas y costas impuestas por el tribunal de Disciplina 
 
a lo largo del año 2025 se ha avanzado en la persecución del cobro ejecutivo de deudas en los expedientes 
que tramitan por ante la justicia ordinaria del Departamento Judicial de san isidro. 
Durante este período hemos continuado bajo la conducción jurídica de la Dra. maría celeste afriol, 
protesorera del colegio, como abogada apoderada a cargo de los procesos de ejecuciones de sentencias. 
actualmente se encuentran en trámite 77 expedientes distribuidos en los 16 Juzgados civiles y 
comerciales.  
para entender este número debemos saber que a lo largo de este período hemos finalizado con algunas 
reclamos mediante la vía del cobro directo (medidas cautelares) y, en otros casos, a través de acuerdos extra-
judiciales.  
en relación a ello, cabe recalcar que este año se han alcanzado 9 sentencias judiciales, las cuales consolidan 
las deudas reclamadas oportunamente y se suman a las 27 logradas previamente. 
el total perseguido en dichos conceptos asciende a 2.099 JuS. 
 
Recaudación total 2025 
 
Durante el año 2025, el colegio registró un total de 51 ingresos en concepto de cobros relacionados al 
tribunal de Disciplina y sus intimaciones.  
monto total percibido (2025): $12.487.781,00. 
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analizando estas percepciones al momento de su ingreso (valor histórico del Jus en cada mes liquidado), 
la gestión ejecutiva logró el recupero efectivo de 301,84 JuS Arancelarios.  
este volumen de capital rescatado valida el rumbo adoptado: la implementación de una estrategia procesal 
intensa caracterizada por el uso exhaustivo de oficios patrimoniales digitales al bcra y notificaciones 
constantes a los domicilios constituidos ante la matricula— tiene un impacto directo y medible, derivando 
en embargos positivos o forzando acuerdos de pago altamente beneficiosos para el colegio. 
 
 
 

ÁREA ACADéMICA 
 
 
Nuestra gestión 
a lo largo del presente informe se detallará la actividad desarrollada por el Área académica en el lapso 
comprendido entre marzo y diciembre de 2025.  
 
se mencionará la gestión de cursos virtuales sincrónicos, asincrónicos y mixtos, así como las jornadas vir-
tuales, presenciales e híbridas, con especial énfasis en la cantidad de inscripciones obtenidas.  
 
en el último apartado se hará referencia a aquellos enfoques novedosos y relevantes que permitieron man-
tener y mejorar el nivel de la oferta académica. 
 
posgrados uBA 
 
Durante este ciclo se desarrollaron seis posgrados en convenio con la universidad de buenos aires (uba), 
todos en modalidad virtual. la oferta académica incluyó un programa de especialización y cinco progra-
mas de actualización, detallados a continuación: 
 
•programa de especialización en Derecho penal. 
•programa de actualización en asesoramiento legal de empresas. 
•programa de actualización en Derecho de Familia, niñez y adolescencia. 
•programa de actualización en régimen Jurídico de negocios inmobiliarios. 
•programa de actualización en Derecho, transformación Digital e inteligencia artificial. 
•programa de actualización en planificación sucesoria. 
 
esta propuesta alcanzó un total de 413 inscripciones. 
 
Cursos virtuales 
 
Cursos sincrónicos 
esta categoría comprende aquellos cursos que se dictan de forma presencial o mediante videoconferencia 
en tiempo real. a lo largo de los primeros meses del año se desarrollaron 33 cursos, registrándose 2.581 ins-
cripciones. 
 
Cursos asincrónicos 
se trata de aquellos cursos que se realizan a través del campus virtual casi, basado en la plataforma 
moodle. Durante el año se ofrecieron 3 cursos bajo esta modalidad, con un total de 317 inscripciones. 
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Cursos mixtos 
estos cursos combinan videoconferencias o clases presenciales semanales con actividades complementarias 
desarrolladas en el campus virtual casi.  
en el transcurso del año se dictaron 15 cursos de este tipo, alcanzando 927 inscripciones. 
En síntesis, durante 2025 se llevaron a cabo 51 cursos en sus distintas modalidades, sumando un total de 
3.825 inscripciones. 
 
Jornadas de capacitación 
 
Dentro de esta categoría se incluyen todas las transmisiones sincrónicas organizadas por el Área 
académica, comprendiendo jornadas de actualización y jornadas extraordinarias de institutos, desarrolla-
das en formatos presencial, virtual e híbrido. en el período de marzo a diciembre de 2025 se realizaron 64 
jornadas, alcanzando la cifra de 6.339 inscripciones. 
en conjunto, durante este primer período se logró un total acumulado de 10.577 inscripciones en todas 
las actividades académicas. 
 
proyectos 
 
a continuación se detallan los proyectos ejecutados a lo largo de 2025.  
estas iniciativas fueron desarrolladas con el propósito de mejorar el servicio educativo brindado a los 
matriculados. 
 
Capacitación docente: herramientas de inteligencia artificial para docentes 
 
el Área académica continuó trabajando en iniciativas de formación y espacios de trabajo orientados a for-
talecer el desarrollo profesional de los matriculados.  
Durante este año se brindó una propuesta de capacitación docente sobre herramientas de inteligencia arti-
ficial aplicadas a la enseñanza, constituyendo un espacio de exploración y reflexión acerca de aplicaciones 
generativas que facilitan la creación de contenido educativo personalizado. 
la propuesta apuntó a experimentar con herramientas que, a través de la inteligencia artificial generativa, 
permiten desarrollar materiales adaptados a las necesidades de los estudiantes y optimizar tareas propias 
de la práctica docente.  
mediante recursos como Khanamigo, pitch y canva, los participantes experimentaron procesos de optimi-
zación de tareas y diseño de materiales ajustados a distintos contextos.  
estos encuentros no solo posibilitaron el intercambio de criterios didácticos entre colegas, sino que conso-
lidaron un ámbito de encuentro y participación comprometido con la formación y la mejora continua. 
 
Calidad: encuestas de satisfacción y análisis de datos 
 
a inicios de 2025 se puso en marcha una nueva metodología de evaluación de los eventos académicos desa-
rrollados por el Área, con el objetivo de obtener datos más precisos y, sobre todo, accionables para la mejora 
continua de las propuestas.  
este enfoque permitió desglosar los objetivos institucionales en dimensiones específicas y medibles, tales 
como relevancia y actualización de contenidos, calidad de la enseñanza y de los docentes, eficiencia logís-
tica y soporte, e impacto en la competitividad y el ejercicio profesional.  
en consecuencia, se lograron detectar oportunidades de mejora y traducirlas en acciones concretas en la eje-
cución de las actividades académicas. 
gracias a este proceso, se obtuvo una valoración general de la actividad que destaca su impacto positivo 
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en el crecimiento profesional de quienes participan, reflejando una sintonía entre la oferta del Área 
académica y las necesidades actuales del entorno jurídico. 
 
Revista Jurídica 
 
la revista Jurídica de san isidro, que dirige la Dra. Julia l. bruzzone,  continúa con sus publicaciones, cuyo 
objetivo principal consiste en difundir trabajos y estudios académicos y prácticos elaborados por colegas, 
así como las interacciones surgidas en conferencias y seminarios. se mantiene la promoción del intercambio 
entre los diferentes sectores académicos del Departamento Judicial de san isidro, colegios provinciales, uni-
versidades, y se destaca también el trabajo de los alumnos de la institución. 
en la actualidad, se cuenta con la séptima edición de la revista. las temáticas abordadas en los números 
anteriores han sido: “convencionalidad” (primera edición), “Derecho y tecnología” (segunda edición), 
“Derecho en números” (tercera edición), “compensación económica” (cuarta edición), “arbitraje” (quinta 
edición), “planificación sucesoria” (sexta edición) y, en esta séptima edición extraordinaria, “Ética y 
Derecho en el siglo XXi”. 
 
tutoriales “Clips #AcercandoSoluciones” 
 
iniciado en 2023 con el propósito de brindar herramientas útiles para la cotidianeidad del abogado, el canal 
de youtube del colegio mantuvo su expansión durante 2025.  
en este año se incorporaron cinco nuevos contenidos, entre los que se encuentran: “cómo apostillar docu-
mentos a través del sistema taD”, “cómo hacer un inicio de demanda en la provincia de buenos aires”, 
“cómo solicitar partidas digitales”, “confección de cédula electrónica, ac. 3845” y “Firma en bloque”.  
gracias a esta continuidad, se alcanzó un impacto total de 225.056 visualizaciones y se consolidó una 
audiencia de 3.560 suscriptores a través de los 36 tutoriales disponibles. 
 
pODCASI: más de un año conectado a través del derecho 
 
con el firme objetivo de fomentar el conocimiento jurídico y fortalecer el vínculo con la comunidad del 
colegio, el espacio de podcast en spotify se ha consolidado, desde su lanzamiento en agosto de 2024, como 
una herramienta clave de actualización profesional. 
a lo largo de este año y medio de producción ininterrumpida, se ha mantenido una frecuencia de dos epi-
sodios mensuales, construyendo un archivo de consulta sobre los temas más relevantes de la actualidad 
legal.  
cada entrega cuenta con la participación de expertos en la materia, quienes aportan sus perspectivas sobre 
reformas legislativas, análisis de casos emblemáticos y los desafíos que presenta el ejercicio del derecho en 
la actualidad. 
este formato busca constituirse en una herramienta ideal para los abogados, permitiéndoles acceder a con-
tenido de alta calidad técnica desde cualquier lugar y adaptándose a las dinámicas y exigencias de las agen-
das profesionales contemporáneas. 
 
Impacto y métricas de crecimiento 
el cierre de este ciclo arroja resultados muy positivos, que reflejan la adhesión del público y un crecimiento 
progresivo de la audiencia: 
 
-Comunidad: se alcanzó un total de 456 seguidores, de los cuales 270 se sumaron durante el último año, lo 
que representa un incremento del 75 % en la base de seguidores. 
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-Alcance: la captación de audiencia nueva creció un 362 %, mientras que el tiempo total de escucha se incre-
mentó en un 12 %. 
 
-Engagement (interacción): según el reporte anual de spotify, el impacto del contenido destaca significati-
vamente sobre el promedio. los oyentes escuchan el podcast un 84 % más en comparación con otros pro-
gramas similares. 
se supera en volumen de comentarios al 78 % de los podcasts del segmento. 
además, el contenido ha demostrado ser altamente viralizable, habiendo sido compartido más que el 90 % 
de los programas en la plataforma. 
 
Modernización y gestión 
 
en línea con el compromiso de mejora del servicio al matriculado, se implementaron soluciones tecnológi-
cas destinadas a optimizar los procesos administrativos y la experiencia del profesional y alumno. 
 
Creación masiva de registros analíticos 
Durante este año se implementó un nuevo sistema de creación y archivo de registros analíticos para aplicar 
en la coordinación interna de los posgrados dictados en convenio con la uba.  
el sistema se basa en la automatización de tareas que previamente se realizaban de forma manual e indivi-
dual, con el fin de lograr una mayor eficiencia en el tiempo invertido para este proceso.  
a partir de un archivo base generado en excel, es posible crear de manera masiva todos los registros ana-
líticos de una promoción con solo cargar el listado de alumnos inscriptos. 
 
Carga masiva de calificaciones en registros analíticos 
continuando con lo señalado en el párrafo anterior, se implementó también un sistema de carga rápida de 
calificaciones en estos registros, realizando todo el proceso desde el mismo archivo base utilizado para la 
creación de los analíticos.  
mediante la carga de las calificaciones de los alumnos en este sistema y la ejecución de códigos automati-
zados, se pueden actualizar y modificar de forma masiva las calificaciones en los registros almacenados. 
 
Acreditación con código QR 
en el transcurso del año se modernizaron los procesos de acreditación y certificación para las actividades 
académicas.  
con el objetivo de optimizar la experiencia del profesional, se implementaron herramientas de google 
mediante las cuales cada inscripto recibe un código Qr individual que debe presentar al momento de acre-
ditarse. 
en el ingreso, el código es escaneado con un dispositivo del Área académica y queda registrado el ingreso 
con los datos del participante.  
esta solución permite validar el acceso de forma rápida y segura, facilitando el control de asistencia en 
tiempo real sin necesidad de completar datos adicionales y reduciendo las aglomeraciones previas al inicio 
de las actividades. 
 
Certificados 
asimismo, se sistematizó el proceso posterior a cada actividad a través de formularios de google.  
esta herramienta permitió automatizar la emisión de certificados y recolectar datos mediante encuestas de 
satisfacción para su posterior análisis. 
esta mejora no solo facilita la tarea administrativa de seguimiento, sino que reduce los tiempos de espera 
del profesional, quien ahora recibe su certificado digital de forma más ágil.  
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además, posibilita obtener datos sobre su experiencia casi de manera inmediata una vez finalizado el even-
to. 
 
 

INStItutOS 

 

INStItutO DE DEREChO ADMINIStRAtIVO y MuNICIpAL 

en el marco de las actividades, reuniones ordinarias y extraordinarias del instituto y las acciones llevadas 
a cabo durante el año, hemos priorizado especialmente profundizar el análisis y debate sobre fallos y cues-
tiones pendientes en relación con temas sustantivos, de procedimiento y procesales del derecho adminis-
trativo en el ámbito nacional y municipal. 

en este período, a través de la consulta e interacción con los integrantes del instituto, el enfoque académico 
se centró en determinar las temáticas que resultaran de mayor interés para el desarrollo y ejercicio de los 
profesionales, aportando los criterios jurisprudenciales en la interpretación y aplicación de la normativa 
local, así como los efectos jurídicos de la actividad de los municipios en materia contencioso 
administrativa y de apremio. 

“Ciclo Jornadas de Actualización - Fuero Contencioso Administrativo” 

con los criterios previamente expuestos, se llevaron adelante las siguientes actividades académicas, que se 
diseñaron, planificaron y acordaron con las y los disertantes en base a la actualidad requerida a partir de 
junio de 2025: 

en los meses de octubre y noviembre de 2025 se realizaron cuatro encuentros del “ciclo Jornadas de 
actualización - Fuero contencioso administrativo”. Dentro de las actividades planificadas, este ciclo desa-
rrolló las siguientes temáticas: 

“Responsabilidad del Estado por omisión de controles en establecimientos privados”  – 
Disertante: luciano enrici, titular a cargo del Juzgado en lo contencioso administrativo n.º 2 de 
san isidro. el Dr. enrici brindó en este ciclo un amplio recorrido por la jurisprudencia desde su 
vasto conocimiento como magistrado y su trayectoria académica. 

“Acciones derivadas del empleo público” – Disertante: Dra. maría paula vénere, titular a cargo 
del Juzgado en lo contencioso administrativo n.º 1 de san isidro. la Dra. vénere realizó una exce-
lente síntesis de las implicancias y acciones debidas dentro del tema del empleo público, brindando 
notas esenciales del enfoque de género para la debida comprensión integral y sistémica desde la 
perspectiva judicial para la abogacía. 

“La Acción Declarativa de Certeza en temas tributarios” – Disertante: Dr. simón Francisco isacch, 
titular a cargo del Juzgado en lo contencioso administrativo n.º 1 de mar del plata. el Dr. isacch, 
en base a su amplia experiencia y formación, abordó de forma didáctica la complejidad del tema, 
desarrollando los aspectos claves para el abordaje de la materia. 

“pretensiones y Medidas Cautelares en el Código Contencioso Administrativo” – Disertante: 
Dra. claudia angélica m. milanta – vocal de la cámara de apelaciones en lo contencioso 
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administrativo - la plata, Quilmes, lomas de Zamora. Desde su amplísima formación y trayecto-
ria académica y judicial, la Dra. milanta realizó una brillante exposición sobre las pretensiones y 
medidas cautelares, haciendo un profundo análisis jurídico del tema, brindando, en síntesis, una 
clase magistral para nuestra institución. 

en síntesis, en este ciclo de encuentros disertaron magistradas y magistrados de las distintas jurisdicciones 
contencioso-administrativas de la provincia de buenos aires, exponiendo diversas temáticas de gran inte-
rés e incidencia en el ejercicio profesional vinculado a la función que desarrollan particularmente los 
municipios en el cumplimiento de sus roles y competencias constitucionales y orgánicas, y los efectos jurí-
dicos concretos que genera su acción u omisión respecto de la actividad industrial y comercial distrital, así 
como en la prestación de servicios a sus habitantes. Desde nuestro colegio, se brindó la oportunidad de una 
activa actualización y de contacto directo con las y los expositores a través de Zoom. 

se abordaron y debatieron cuestiones que, canalizadas a través de reclamos administrativos o judiciales, 
tramitan ante los juzgados del fuero, permitiendo conocer los fundamentos, criterios e interpretaciones que 
efectúan los magistrados en la elaboración de sus sentencias. 

pODCASI 

“El contribuyente frente al aumento de los (impuestos) municipales – Alternativas de defensa” 

el Dr. sebastián Di capua disertó en noviembre de 2025 en esta modalidad virtual respecto de cuáles son 
los instrumentos a los que pueden acudir los profesionales en defensa de los derechos de sus clientes frente 
al aumento desmedido de tributos municipales, analizando las diferencias entre tasa e impuestos y sus 
diversas interpretaciones en la jurisprudencia. se abordaron los requisitos de validez de las tasas en torno 
a las contraprestaciones y proporcionalidad del costo-servicio, así como las acciones recursivas y judiciales 
que pueden plantearse vía excepciones en el apremio o la acción Declarativa contenciosa, sus presupues-
tos y límites, planteando la necesidad de continuar generando precedentes que restrinjan los marcos dis-
crecionales de la administración en materia tributaria. 

Reuniones ordinarias 

llevamos adelante las reuniones ordinarias mensuales en modalidad virtual con el análisis de las distintas 
incumbencias y materias que hacen a la labor profesional de las y los letrados en el fuero contencioso admi-
nistrativo, así como el debate acerca de la jurisprudencia de los fallos en los diversos departamentos judi-
ciales. 

participación en la Comisión de Asuntos Regionales y Municipales de la Federación Argentina de 
Colegios de Abogados 

se continuó con la representación del casi ante la Faca, la participación en los debates y ciclos de charlas 
desarrollados por la comisión de asuntos regionales y municipales. Durante el período, se analizaron dis-
tintos proyectos sobre la ley de autonomía municipal a nivel nacional, articulándose con otras instancias 
académicas. 

 

INStItutO DE DEREChO AERONÁutICO y ESpACIAL 

Reuniones ordinarias 

las reuniones ordinarias del instituto se realizaron los últimos viernes de cada mes a las 14:00, de modo 
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remoto a través de la plataforma Zoom provista por el Área académica, para facilitar la participación de la 
mayor cantidad de miembros. 

como consecuencia de las últimas modificaciones al código aeronáutico y a sus decretos y resoluciones 
reglamentarias, se trataron los siguientes temas. 

Reunión del 29/3/2025 

en la primera reunión del año, Fabián schinca presentó la propuesta académica 2025; recordó e informó a 
los colegas que se incorporaron al instituto con posterioridad la oportunidad que ofrece la revista Jurídica 
de san isidro para proponer publicaciones y la vigencia de un convenio de colaboración recíproca entre el 
colegio de abogados de san isidro y el instituto nacional de Derecho aeronáutico y espacial, que —entre 
otras cuestiones— contempla bonificaciones y descuentos en las actividades, cursos y posgrados que orga-
niza u ofrece dicho instituto a los matriculados del colegio. De acuerdo con la propuesta académica, se 
analizó el estado de implementación de las novedades reglamentarias introducidas por el Decreto de 
necesidad y urgencia 70/2023 y se decidió organizar una jornada al respecto durante junio. 

Reunión del 25/4/2025 

la reunión ordinaria dejó lugar a la participación en el homenaje realizado a mario Folchi (ilustre integran-
te del instituto) en la Facultad de Derecho de la universidad de buenos aires y en el almuerzo de camara-
dería realizado a continuación en el círculo de la Fuerza aérea argentina. 

Reunión del 30/5/2025 

De acuerdo con la propuesta académica planteada, se analizaron las modificaciones al código aeronáutico 
introducidas por el Decreto 663/2024 (nueva regulación de las aeronaves y sistemas de aeronaves pilotadas 
a distancia). sobre el final de la reunión se decidió continuar con las ya frecuentes conversaciones con ins-
titutos de otros colegios para la organización de una jornada al respecto, o bien la repetición de las Jornadas 
nacionales de Derecho aeronáutico con las modificaciones recientes a la normativa aeronáutica civil como 
temática exclusiva. además, Fabián schinca informó la propuesta de repetir los dos cursos dictados años 
anteriores por el instituto, sobre introducción al derecho aeronáutico y responsabilidad por daños en el 
derecho aeronáutico, y sobre la jornada organizada para el 2 de junio. 

Reunión del 27/6/2025 

De acuerdo con lo programado, se inició el análisis del tema «autoridad delegada», incorporada con la 
modificación al artículo 2 ter del código aeronáutico. Fabián schinca informó la nueva edición del curso 
de «introducción al derecho aeronáutico», dictado junto a silvana chiquin y valeria lombardo (miembros 
del instituto) durante el mes. 

Reunión del 29/8/2025 

la reunión prevista fue postergada para el viernes 5/9/2025 a fin de participar de la celebración del Día 
del abogado, oportunidad en la que continuó el análisis del tema «autoridad delegada» (reparando en esta 
ocasión en su impacto en la seguridad operacional), iniciado en la reunión anterior. 

Reunión del 26/9/2025 

De acuerdo con lo programado, se analizó el «reglamento general de infracciones de la aviación civil» 
(Decreto 816/2024). Fuera de agenda, mario Folchi compartió anécdotas de su dilatada experiencia acadé-
mica sobre los orígenes del instituto nacional de Derecho aeronáutico y espacial, de las reuniones allí rea-
lizadas para la redacción del proyecto de código aeronáutico de 1967 y de sus años como docente en la 
Facultad de Derecho de la universidad de buenos aires, entre tantos otros recuerdos. 

Reunión del 31/10/2025 

siguiendo la actividad programada, se analizó el estado de implementación efectiva de las múltiples modi-
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ficaciones introducidas a las reglamentaciones aeronáuticas a partir de diciembre de 2023. 

Reunión del 28/11/2025 

se continuó el tratamiento del tema iniciado en la reunión anterior y se decidió repetir el almuerzo de cama-
radería de fin de año con institutos colegas de otros colegios. 

Reunión prevista para el 27/3/2026 

se prevé realizar la primera reunión ordinaria en esta fecha, continuando con la metodología habitual 
(14:00, mediante la plataforma Zoom). el tema inicial será la organización de las vigésimas Jornadas 
nacionales de Derecho aeronáutico y espacial durante junio o, en su defecto, septiembre u octubre, repi-
tiendo al colegio de abogados de san isidro como anfitrión dado el éxito y la repercusión de las decimo-
novenas, celebradas el 23 y 24 de noviembre de 2023. 

 

Actividades académicas 

Jornada de actualización: modificaciones al Código Aeronáutico y a sus decretos reglamentarios 

realizada el 2/6 (modalidad: videoconferencias), en la cual se realizaron las siguientes exposiciones: 

Derechos del usuario del transporte aéreo — Decreto 809/2024 (presentación del libro homónimo), por 
carlos m. vassallo. 

regulación nacional e internacional del pago adelantado de indemnizaciones, por norberto e. luongo. 

nuevo régimen de infracciones de la aviación civil — Decreto 816/2024, por silvana chiquin. 

régimen de la aviación pilotada a distancia y de la movilidad aérea urbana, por Fabián p. schinca. 

 

Curso de formación profesional: introducción al derecho aeronáutico 

Durante el mes de junio, a lo largo de cuatro clases de dos horas cada una (dictadas por silvana chiquin, 
valeria lombardo y Fabián schinca), se realizó una nueva edición de este curso. 

 

participación en actividades de otros colegios y asociaciones 

a raíz de la invitación del instituto de Derecho del transporte del colegio de abogados de avellaneda-
lanús, miembros del instituto participaron en sus reuniones ordinarias virtuales. 

el 22/5/2025, miembros del instituto participaron de la presentación del libro «Derechos del usuario del 
transporte aéreo — Decreto 809/2024», de carlos m. vassallo, realizada en la Facultad de ciencias Jurídicas 
de la universidad del salvador. 

 

publicaciones 

Durante 2025 se publicó en el micrositio del instituto en la página web del colegio el material de la jornada 
realizada. 

 
Actividad cotidiana mediante chat (WhatsApp) 

en 2019 el instituto abrió una cuenta en la aplicación Whatsapp en la que cotidianamente sus integrantes 
publican a diario artículos (muchos de su autoría), fallos, normas o comentarios de actualidad; lo que se 
constituyó como un fructífero ámbito de intercambio de información y reflexiones, tan relevante como las 
propias reuniones ordinarias. a la fecha, 70 colegas participan activamente del grupo. 
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si bien el contenido del chat suele ser de rigor técnico, en el perfil del grupo luce una advertencia respecto 
a la ajenidad del colegio acerca de los comentarios y expresiones que se vierten en el chat, las que resultan 
de exclusiva responsabilidad de sus autores. 

 

Integración con institutos colegas y entidades afines. Convenio de colaboración recíproca firmado con 
el Instituto Nacional de Derecho Aeronáutico y Espacial 

se ha consolidado la relación del instituto con sus pares de los colegios de avellaneda-lanús, Quilmes y 
público de la capital Federal; así como con la asociación latinoamericana de Derecho aeronáutico y 
espacial y con el instituto nacional de Derecho aeronáutico y espacial, a partir de la participación activa 
en las reuniones ordinarias de cada cual y en las actividades que organizan; además de integrar, algunos 
de sus miembros, el grupo de chat de este instituto. 

De estas interacciones surgieron nuevos contactos y se estrecharon relaciones con colegas del interior 
(mendoza, córdoba, rosario) con la expectativa de integrar a las actividades que se programen a los insti-
tutos y universidades que participan (de cuyo, de lomas de Zamora y de buenos aires). 

 

 

INStItutO DE DEREChO ANIMAL 
 
Reuniones ordinarias 
Durante el año 2025, el instituto de Derecho animal llevó a cabo sus reuniones ordinarias los segundos 
miércoles de cada mes, conforme al cronograma establecido. 
 
Ejes temáticos desarrollados 
 
Evolución normativa y jurisprudencial 
se continuó con el análisis y la introducción de la concepción de los animales no humanos como sujetos de 
derechos en la legislación. se estudió la evolución doctrinaria y jurisprudencial de la materia, tanto en el 
ámbito nacional como comparado. 
 
problemáticas específicas 
se abordó la cuestión de los criaderos y la cosificación animal, analizando las implicancias éticas y jurídicas 
de esta actividad. asimismo, se examinó el delito ambiental y sus consecuencias en los animales no huma-
nos, con especial atención a los casos de campos de sangrado y otras prácticas lesivas. 
 
participación en actividades académicas y profesionales 
 
Representación institucional 
el instituto participó en representación del colegio de abogados de san isidro en el vi encuentro nacional 
y iv internacional de Derecho animal, llevado a cabo los días 15 y 16 de mayo de 2025. el evento fue orga-
nizado por la materia de Derecho animal de la universidad de buenos aires, a cargo de la Dra. maría de 
las victorias gonzález silvano, integrante de este instituto. 
 
Redes académicas 
se mantuvo un permanente intercambio de opiniones, experiencias y novedades a través del grupo de 
Whatsapp de institutos de Derecho animal de la provincia de buenos aires y a nivel nacional, en el que 
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se encuentran incorporados todos los institutos del país. 
 
participación en FACA 
el instituto integró la comisión de Derecho animal de Faca, con asistencia a las reuniones y participación 
activa en las actividades desarrolladas por dicha comisión. 
 
Actividades de investigación y producción normativa 
 
Recopilación jurisprudencial 
se realizó el análisis y la recopilación de jurisprudencia argentina correspondiente al año 2025 en materia 
de derecho animal, con el objeto de sistematizar los precedentes más relevantes. 
 
proyecto legislativo 
se trabajó en el análisis y redacción de un nuevo proyecto de ley sobre maltrato animal, con el objetivo de 
contribuir a la actualización del marco normativo vigente. 
 
 

INStItutO DE DEREChO AMBIENtAL y SuStENtABILIDAD 

Reuniones institucionales y participación en comisiones 

el 3/4/2025 se realizó la primera reunión de la comisión de derecho ambiental de la Faca. participó en 
la misma el director del instituto, doctor Hernán asensio Fernández, prosecretario de dicha comisión, en 
representación del instituto de Derecho ambiental y sustentabilidad de este colegio. se analizaron puntos 
varios y se determinó el plan de acción a seguir por la comisión en el año 2025. 

posteriormente, el 16/10/2025 se llevó a cabo una nueva reunión de la comisión de derecho ambiental de 
la Faca, con la participación del doctor asensio Fernández en representación de este instituto, dando con-
tinuidad a la labor conjunta desarrollada durante el año. 

Ciclo de conferencias y actividades académicas 

en el curso del año se llevó a cabo desde el instituto de Derecho ambiental y sustentabilidad del colegio 
de abogados de san isidro el ciclo de conferencias sobre derecho ambiental, las que se realizaron en con-
junto con la universidad de san isidro.  

Fueron ocho conferencias a lo largo del año que trataron sobre distintos aspectos del derecho ambiental. la 
organización de las mismas estuvo a cargo del Director del instituto, doctor Hernán D. a. asensio 
Fernández, y tuvo un gran éxito, ya que la cantidad de participantes por conferencia superó en todos los 
casos los 40 asistentes. 

el 25/9/2025 se llevaron a cabo las jornadas de derecho ambiental organizadas por la universidad de san 
isidro, en la que participaron los miembros del instituto. el doctor Hernán asensio Fernández disertó sobre 
derecho penal ambiental, mientras que el doctor eduardo e. mur expuso respecto del patrimonio cultural. 
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INStItutO DE DEREChO CANóNICO 
 
el instituto de Derecho canónico juntamente con profesores de la universidad del salvador (argentina), la 
Asociación Argentina de Canonistas (acac), realizó una serie de conferencias con la participación de la 
pontifica universidad gregoriana de roma y diversos oficiales y jueces eclesiásticos de la república 
argentina. 
 
nuevamente se llevaron a cabo dos cursos correspondientes al proceso canónico penal y al de nulidades 
matrimoniales.  
el primero bajo el rótulo de “Curso de derecho penal canónico y procedimiento penal” fue llevado a cabo 
por el prof. r.p. Dr. Damián astigueta s.J., profesor ordinario de Derecho penal canónica en la pontificia 
universidad gregoriana de roma juntamente con los lic. mónica villamil y alejandro tresenza y el 
Director del instituto, Dr. miguel m.F. repetto rolon.-  
el mismo consistió en plantear los desafíos que está generando la implementación del nuevo libro vi del 
código de Derecho canónico que implica la reforma profunda de la ley penal de la iglesia católica reali-
zada por el papa Francisco.  
la misma fue abordada tanto teórica como en la faz práctica  con el trabajo sobre causas penales canónicas. 
Dada la importancia de la materia y su novedad la participación del p. astigueta fue de suma importancia, 
porque fue uno de los miembros de la comisión reformadora del código.  
Debido a esta circunstancia el curso contó con la participación de especialista de diversas partes de la 
república argentina, colombia, italia y méxico quienes asistieron remotamente a través de la plataforma 
de la universidad del salvador (argentina).- 
 
el segundo curso correspondió a “Las causas canónicas de nulidad matrimonial. El proceso brevior”. el 
mismo estuvo a cargo de la Dra. mónica m. villamil, licenciada en Derecho canónico por la pontificia 
universidad católica argentina y Juez eclesiástico ante los tribunales eclesiásticos de san nicolás, 
resistencia y corrientes; y el Director del instituto, Dr. miguel m.F. repetto rolon con la participación del 
lic. alejandro tresenza.  
se abordaron temas actuales de la jurisprudencia rotal y documentos pontificios; como así también se llevó 
a cabo el estudio y redacción de una causa de nulidad tanto del proceso ordinario como del brevior. es decir, 
desde el libelo de introducción de la causa hasta la apelación de la sentencia dictada. el curso también atrajo 
la atención de diversos especialistas de argentina, colombia y méxico quienes asistieron remotamente a 
través de la plataforma de la universidad del salvador (argentina).- 
 
nuevamente, se dictó un curso sobre “Enajenación de bienes eclesiásticos y los títulos nulos”, dictado 
por el  Dr. miguel m.F. repetto rolon.  
el mismo se organizó en forma conjunta con la universidad del salvador, el instituto de Derecho canónico 
de san isidro y la asociación argentina de canonistas.- la temática de interés para el notariado porque 
trata de los requisitos para la validez de las escrituras públicas cuando se enajenan bienes de las personas 
jurídicas de la iglesia católica. es por ello que tuvo la participación de varios notarios quienes fueron ins-
truidos de la legislación canónica cuando la legislación argentina reenvía en materia de enajenación de bie-
nes eclesiásticos propiedad de personas jurídicas públicas de la iglesia católica.- Fue de gran interés el estu-
dio del régimen de nulidades en ambos derechos, a la luz del nuevo código civil y comercial de la nación. 
 
Más actividades 
 
la Consociatio Internationalis Studio Iuris Canonici promovendo, sociedad internacional que reúne a 
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todos los canonistas del mundo, tuvo la participación como conferencista al Dr. repetto rolon en el  Xvii 
congreso de Derecho canónico, que se desarrolló en el mes de julio de 2025 en rio de Janeiro.-  
el tema asignado es “Beni ecclesiali e corresponsabilità battesimale”.- abordó los diversos bienes eclesiales que 
se pueden ver lesionados por quienes los administran o custodian con especial atención al nuevo libro vi 
del código de Derecho canónico y al régimen de responsabilidad. 
proyectos 
 
el instituto proyecta para el año entrante continuar con diversas actividades referidas al nuevo Derecho 
penal canónico, a las causas de nulidad matrimonial y a la cuestión del régimen jurídico de los bienes ecle-
siásticos ante el derecho argentino.  
 
invitará a miembros de la comisión reformadora del libro vi del Codex Iuris Canonici y profesores de 
diversas universidades pontificias extranjeras.  
en particular, participación del curso de derecho matrimonial el r.p. Janusz Kowall, profesor ordinario de 
Derecho matrimonial de la pontificia universidad gregoriana y el r.p. ismael garceranth sJ, profesor 
titular de la asignatura de la pontificia universidad Javeriana de colombia.  
 
respecto al curso de derecho penal, lo impartirán el r.p. Davide cito, profesor ordinario de la materia en 
la pontificia universidad della santa croce de roma; el r.p. José luis sánchez girón renedo, de la 
pontificia universidad gregoriana.  
 
asimismo, proyecta realizar un ciclo de conferencias sobre cuestiones  atinentes no sólo al derecho de la 
iglesia sino a la bioética, abordando temas como embriones crioconservados, eutanasia, vientres subroga-
dos entre otras cuestiones; a la luz de los diversos documentos pontificios.  
 
Finalmente, el instituto participará de las reuniones previas al Xi coloquio de derecho canónico de la 
pontificia universidad gregoriana. 
 
 

INStItutO DE CIENCIAS pENALES 
 
Actividades institucionales 
el instituto de ciencias penales ha participado activamente en todas las actividades de las comisiones de 
Derecho penal y procesal penal de Faca y del colproba-.  asimismo, ha colaborado en diversas inicia-
tivas junto a la comisión de asuntos penitenciarios de Faca y del colegio, y ha intervenido en la organi-
zación del encuentro anual de Áreas penales de los colegios de abogados de la provincia de buenos aires, 
celebrado en la sede del colegio los días 30 y 31 de octubre. 
 
Actividades académicas 
 
Curso de actualización 
entre el 8 y el 25 de mayo se desarrolló el curso de actualización titulado “investigaciones criminales en el 
ecosistema fintech con la utilización de criptoactivos”. la coordinación estuvo a cargo del doctor Juan 
ignacio starcenbaum. Disertaron los doctores alejandro musso, Denis banchero, sebastián luján, rafael 
garcía borda, sergio piris, carolina bertola, maximiliano méndez, Jonathan bensousan, alberto mendoza 
y roberto silva. 
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Conferencia 
el día 7 de agosto se realizó la conferencia “la justicia juvenil en la encrucijada: seguridad, garantías y pro-
tección especial”, a cargo de la doctora mary beloff. 
 
programa de iniciación en el ejercicio profesional 
se dictó el programa de iniciación en el ejercicio profesional correspondiente a la asignatura “Derecho 
procesal penal”. 
 
Jornada 
el 21 de mayo se llevó a cabo la jornada “el nuevo régimen de reincidencia en el código penal argentino”, 
con la disertación de los doctores rubén alderete lobo y leonardo pitlevnik. 
 
 

INStItutO DE DEREChO CIVIL  
 
Introducción 
Durante el año 2025, el instituto de Derecho civil ha desarrollado una intensa agenda académica y profe-
sional, centrada especialmente en la actualización tras una década de vigencia del código civil y comercial 
de la nación (ccyc), la integración de nuevas tecnologías en la práctica jurídica y el análisis de regímenes 
de propiedad y sucesiones. a continuación, se detallan las actividades realizadas, organizadas cronológica-
mente. 
 
primer semestre 
 
Marzo 
el día 20/03 se llevó a cabo una jornada presencial sobre subrogación de vientre, con la participación de los 
disertantes adriana noemí Krasnow y Jorge nicolás lafferrière. 
 
Abril 
el día 10/04 se realizó una jornada virtual a cargo de la doctora maría cristina mourelle de tamborenea, 
titulada “técnicas de reproducción humana asistida post mortem y vocación sucesoria”, que contó con 66 
inscriptos. 
el día 29/04 se desarrolló una jornada presencial sobre ética profesional, en conjunto con el instituto de 
Derecho de Familia, disertada por la doctora maría clara scuseria. 
 
Mayo 
entre el 05/05 y el 07/07 se dictó el curso de actualización “proceso sucesorio ab intestato”, en modalidad 
virtual asincrónica a través de la plataforma moodle, bajo la dirección de la doctora maría cristina 
mourelle de tamborenea. 
 
el día 07/05 tuvo lugar una jornada presencial sobre la reforma al proceso de alimentos (ley 15513), con la 
participación de la senadora sofía vannelli y el doctor Javier p. Heredia, alcanzando 112 inscriptos. 
 
el día 08/05 se realizó una actividad virtual sincrónica denominada “Derecho civil y salud”, a cargo de los 
doctores sandra Wierzba y Daniel crovi. 
 
entre el 15/05 y el 05/06 se dictó el curso mixto (virtual y presencial) “el conviviente en el derecho suce-
sorio”, por la doctora maría cristina mourelle de tamborenea. 
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el día 22/05 se llevó a cabo una disertación virtual sobre inteligencia artificial aplicada a la actividad jurí-
dica, a cargo de mariano esper, que alcanzó una destacada inscripción de 283 participantes. 
 
Junio 
entre el 12/06 y el 03/07 se inició el curso asincrónico por moodle “Disolución y liquidación de los regí-
menes patrimoniales”, dictado por la doctora maría cristina mourelle de tamborenea. 
el día 26/06 se realizó una jornada virtual sincrónica titulada “la atribución de la vivienda frente al divor-
cio vincular”, a cargo de la doctora ana maría chechile. 
 
Segundo semestre 
 
Julio 
el día 02/07 se llevó a cabo una jornada virtual sobre firma digital, disertada por el doctor Walter schmidt. 
el día 03/07 se realizó una jornada virtual titulada “Derecho civil y consumidor”, con la participación de 
los doctores Walter Krieger, Fulvio santarelli y osvaldo pisani. 
 
Agosto 
el día 14/08 se desarrolló una jornada virtual sincrónica sobre propiedad horizontal y conjuntos inmobi-
liarios, disertada por la doctora miryam adriana Farina. 
 
Septiembre 
el día 11/09 se realizó un análisis titulado “innovaciones y asignaturas pendientes del Derecho 
internacional privado: materia de familia, sucesiones y contratos a 10 años del ccyc”, a cargo de la doctora 
mónica grawieski. 
 
Octubre 
entre el 14/10 y el 25/11 se dictó el curso virtual asincrónico “proceso sucesorio testamentario”, con la doc-
tora maría cristina mourelle de tamborenea. 
 
entre el 16/10 y el 30/10 se desarrolló el curso virtual sincrónico “alquileres de inmuebles: problemas y 
soluciones”, dictado por mariano esper. 
el día 27/10 se llevó a cabo la sexta jornada del ciclo “a 10 años de la vigencia del ccyc”, con la partici-
pación de los doctores Francisco magin Ferrer y marcos córdoba. 
 
Noviembre 
entre el 6/11 y el 27/11 se dictó el curso mixto “acciones sucesorias”, coordinado por la doctora maría 
cristina mourelle de tamborenea, con 116 inscriptos. 
 
el día 27/11 se realizó una jornada virtual sincrónica sobre prueba electrónica, disertada por el doctor 
gastón bielli. 
 
Actividades de gestión e institucionales 
además de las actividades académicas, el instituto mantuvo un cronograma de reuniones de trabajo y coor-
dinación.  
se realizaron reuniones mensuales de miembros los días segundos y cuartos jueves de cada mes. asimismo, 
el día 28 de noviembre se llevó a cabo la reunión de cierre de año, en conjunto con el instituto de Familia, 
con el objeto de realizar el balance de gestión del ciclo 2025. 
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INStItutO DE DEREChO COMERCIAL, ECONóMICO y EMpRESARIAL 

la actividad completa del año se llevó a cabo en conmemoración del quincuagésimo aniversario de la 
creación del instituto. 

las reuniones se realizaron mayoritariamente en forma presencial y algunas en la modalidad mixta de 
presencialidad y virtualidad (híbridas). la frecuencia fue de dos reuniones mensuales, el segundo y el 
cuarto miércoles de cada mes. 

se desarrollaron, además de las reuniones ordinarias, otras de carácter extraordinario en concurrencia con 
el instituto de Derecho concursal. miembros del instituto participaron en distintos congresos, encuentros 
nacionales y provinciales, dando conferencias y charlas en diversos ámbitos académicos, identificándose 
puntualmente su carácter de miembros de este instituto. 

temario desarrollado durante el año 2025 

Reuniones ordinarias y extraordinarias del Instituto 

el día 23/4 se desarrolló la Jornada extraordinaria Homenaje por los 50 años de creación del instituto. el 
tema central fue «el derecho comercial desde la empresa familiar a las criptomonedas y la inteligencia 
artificial». contó con la presencia de colegas invitados de otros institutos de derecho comercial de los dis-
tintos colegios de abogados de la provincia de buenos aires. se realizó una revisión de las actividades lle-
vadas a cabo desde la creación del instituto, mediante las palabras de su director y con la exhibición de 
un video recordatorio. se rindió un homenaje especial a los doctores couso, mugillo, brignole y pisani. 

participación en la jornada en homenaje a los 60 años de creación del Colegio de Abogados de San 
Isidro 
Dicha jornada se llevó a cabo los días 8 y 9/10/2025. 

Desarrollo de las reuniones ordinarias y extraordinarias 

en las reuniones ordinarias y extraordinarias a lo largo del año se desarrollaron los siguientes temas. 

el día 26/3: actualización sobre disposiciones societarias (DppJ-igJ), a cargo de la Dra. victoria 
martinelli. 

el día 9/4: actualización sobre reformas laborales y su aplicación a la empresa, a cargo de la Dra. maría 
elisa maydana. 

el día 14/5: la sociedad de responsabilidad limitada para instrumentar la empresa familiar y su continui-
dad, a cargo del Dr. osvaldo pisani. 

el día 28/5: tratamiento de ponencias a presentarse en el octogésimo primer encuentro de institutos de 
Derecho comercial de la provincia de buenos aires. 

el día 18/6: jornada de actualización sobre resguardo de prueba electrónica en la empresa, a cargo del Dr. 
gastón e. bielli. 

el día 25/6: jornada de actualización sobre las sociedades anónimas deportivas, a cargo del Dr. marcelo 
barreiro. 
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el día 25/8: jornada de actualización sobre trámites digitales en la Dirección de personas Jurídicas. 
inscripción de sociedades de responsabilidad limitada y sociedades anónimas, a cargo de la Dra. victoria 
martinelli. 

el día 10/9: nuevas tecnologías aplicadas a las sociedades, a cargo de la Dra. victoria martinelli. 

el día 24/9: jornada extraordinaria sobre contratación electrónica a 10 años de la sanción del código civil 
y comercial de la nación, a cargo del Dr. aníbal ramírez. 

el día 22/10: jornada extraordinaria sobre las sociedades comerciales a 10 años de la sanción del código 
civil y comercial de la nación, a cargo del Dr. osvaldo pisani. 

Colaboración y participación en jornadas y congresos 

el día 19/10 se produjo la participación en las Jornadas sanisidrenses de Derecho, sobre el tema 
«colegiación legal y derechos fundamentales a la luz de la jurisprudencia y leyes sustantivas». 

Encuentros de institutos de derecho comercial de Colegios de Abogados de la provincia de Buenos 
Aires 

los días 5 y 6/6/2025 se desarrolló el octogésimo primer encuentro, organizado por el colegio de 
abogados de lomas de Zamora. concurrieron y presentaron ponencias miembros del instituto: los Dres. 
pisani, martinelli, bitchler, maydana y galano. 

los días 27 y 28/11/2025 tuvo lugar el octogésimo segundo encuentro, organizado por el colegio de 
abogados de la plata. varios miembros del instituto presentaron ponencias que generaron adhesión y 
debate. 

participación en cursos y posgrados 

programa anual de iniciación en el ejercicio profesional. módulo Derecho empresarial, a cargo del Dr. 
osvaldo pisani y de la Dra. mariela bichler. los días miércoles 15, 22 y 29/10, de 18:30 a 21:00, en moda-
lidad presencial. 

Colaboraciones 

se destacan las valiosas colaboraciones recibidas de varios integrantes del instituto, entre otros, de la Dra. 
bichler, de la Dra. martinelli, del Dr. marcelo castrogiovanni, del Dr. marcelo barreiro, del Dr. aníbal 
ramírez, del Dr. Javier lorente y de la Dra. varela. Dichas colaboraciones consistieron en remitir al chat 
del grupo publicaciones y novedades legislativas y jurisprudenciales de gran utilidad, así como diserta-
ciones sobre temas específicos a través de la plataforma del colegio. 

Cursos y talleres de actualización 

curso presencial: cobranza Judicial 2025, a cargo de la Dra. sandra varela. 

taller de actualización en Derecho comercial: cheque y pagaré, a cargo del Dr. osvaldo pisani. los días 
lunes 29/9 y lunes 6/10, en modalidad presencial. 

taller de actualización en Derecho comercial: empresa familiar, a cargo del Dr. osvaldo pisani. los días 
lunes 27/10 y lunes 3/11. 
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taller asincrónico: constitución de sociedades en la Dirección de personas Jurídicas y en la inspección 
general de Justicia, a cargo de la Dra. victoria martinelli. cinco módulos. Del 2/9 al 1/10. carga horaria: 
18 horas. 

Edición especial de la revista «50 aniversario del Instituto de Derecho Comercial» 

como culminación del año académico se efectuó un balance de las actividades realizadas durante el perí-
odo 2025 y se establecieron las pautas organizativas para el próximo período. 

 

INStItutO DE DEREChO CONCuRSAL 
 
Reuniones ordinarias 
Durante el año 2025 las reuniones del instituto se realizaron de manera virtual. 
 
Reuniones extraordinarias 
 
el 22/4/2025 se llevó a cabo la reunión extraordinaria titulada «proyectos actuales y futuros sobre insol-
vencia en la comisión de las naciones unidas para el Derecho mercantil internacional», a cargo del expo-
sitor doctor Javier a. lorente, con una asistencia de 28 concurrentes. 

el 21/5/2025 se desarrolló el encuentro sobre «acciones de responsabilidad (societarias y concursales) en 
la quiebra», disertado por el doctor pablo D. Frick, con una asistencia de 60 concurrentes. 

el 11/6/2025 tuvo lugar la jornada denominada «el síndico: ¿puede o debe seguir actuando luego de con-
cluida la quiebra?», a cargo de los expositores doctores J. marcelo villoldo e iván Di chiazza, con una asis-
tencia de 40 concurrentes. 

el 16/7/2025 se realizó la reunión sobre «moralismo jurídico en el sistema normativo concursal», expuesta 
por el doctor Darío J. graziabile, con una asistencia de 31 concurrentes. 

el 20/8/2025 se abordó la temática «Desafíos y peligros de las nuevas tecnologías aplicadas a la insolven-
cia: blockchain, inteligencia artificial y contratos inteligentes», a cargo de la expositora doctora Diana 
rivera andrade, con una asistencia de 62 concurrentes. 

el 9/9/2025 se llevó a cabo el encuentro titulado «capital social y proceso concursal. conflictos, problemas 
y fragmentaciones necesarias», disertado por el doctor carlos molina sandoval, con una asistencia de 32 
concurrentes. 

el 16/10/2025 finalizó el ciclo de reuniones extraordinarias con la exposición sobre «la cesación de pagos 
en los procesos concursales. casuística. evolución jurisprudencial», a cargo del doctor Fernando i. saravia, 
con una asistencia de 23 concurrentes. 
 
Reuniones interdisciplinarias 
Durante el mes de septiembre, entre los días 3 y 17/9/2025, se desarrolló la reunión interdisciplinaria deno-
minada «iniciación en el ejercicio profesional. concursos y quiebras». 
 
talleres 
entre los días 7 y 28/10/2025 se llevó a cabo el taller sobre «cuestiones laborales en los concursos y quie-
bras». 
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Actividades en podCASI 
en el marco del ciclo podcasi se presentó el episodio titulado «Fallo acevedo. nuevo rumbo de la csJn 
sobre privilegios laborales en la quiebra», a cargo del expositor doctor Joaquín bas. 
 
 

 INStItutO DE DEREChO DE FAMILIA 
 
a continuación se detallan las actividades desarrolladas durante el período que abarca esta memoria. 
 
Reuniones ordinarias 
Durante el año 2025 el instituto ha mantenido nueve reuniones ordinarias, celebradas de manera presencial 
los primeros martes de cada mes, con excepción de la primera que se llevó a cabo el día 18/3/2025 y la de 
abril el segundo martes. 
los encuentros se realizan a las 18:30 con una duración aproximada de una hora y media, en el edificio 
anexo sito en acassuso 424. 
la metodología consiste en que en la primera reunión, de marzo, se definen entre todos los presentes los 
temas que se tratarán durante el año, y se designa uno o más integrantes del instituto para que preparen 
cada tema y lo expongan en la reunión, siendo una exposición dinámica con interacción grupal. 
 
las reuniones ordinarias y los temas tratados fueron los siguientes: 
 
el primer encuentro abordó Directivas Anticipadas, a cargo de la Dra. maría clara scuseria. 
en la siguiente reunión se trataron las Recompensas en la liquidación de bienes, con exposición de la Dra. 
sandra veloso, Juez titular del Juzgado n° 1 de Familia de tigre. 
posteriormente se analizó la Validez de los informes técnicos particulares presentados en las causas y su 
acogimiento en sentencias, a cargo de la Dra. rosa cabral. 
la Multiparentalidad fue el tema desarrollado por el Dr. matías leiria en una de las reuniones ordinarias. 
los Alimentos a cargo del progenitor afín estuvieron a cargo de la Dra. cecilia burgos baranda. 
la Nulidad de Convenios de Liquidación de Bienes  fue expuesta por los Dres. mercedes ladereche y 
andrés beccar varela. 
las Sociedades en las liquidaciones de bienes, acciones, cuotas partes, dividendos, utilidades, capitali-
zación constituyeron el tema presentado por el Dr. raúl J. viola. 
Finalmente, la Coordinación parental fue abordada por los Dres. candela lópez y matías leiria. 
 
Jornadas y reuniones extraordinarias 
 
además se han celebrado ocho reuniones extraordinarias, con expositores invitados: 
el 29/4/2025 se realizó la jornada sobre ética profesional, actividad conjunta con el instituto de Derecho 
civil, con la participación de los Dres. martín böhmer, gustavo Halbide -Juez titular del Juzgado n° 4 de 
Familia de san isidro- y Dra.  gisela Hörisch -integrante del tribunal de Disciplina del casi-. 
el 20/5/2025 tuvo lugar el encuentro sobre Modificaciones al proceso de Alimentos en provincia de 
Buenos Aires, actividad conjunta con FunDeJus, con dos secciones: la primera a modo exposición a cargo 
de los Dres. osvaldo pitrau, sofía Harari y carolina peluffo -secretaria del Juzgado de Familia n° 2 de san 
isidro-; la segunda sección consistió en un coloquio de tres jueces de cámara de los Departamentos de san 
martín, morón y san isidro. 
el 24/6/2025 se desarrolló la jornada sobre principios procesales del Derecho de Familia a cargo de los Dres. 
Jorge Kielmanovich y Juana grillo -actualmente Juez titular del Juzgado de Familia n° 5 de san isidro-. 
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el 23/9/2025 se abordó la prueba Digital  a cargo del Dr. Hernán gabriel Quadri, Juez de cámara de 
morón. 
el 23/10/2025 se realizó la presentación de la Guía COLpROBA de Buenas prácticas Ley 15513, en con-
junto con colproba, a cargo de los Dres. natalia torres santomé y Diego gómez. 
el 28/10/2025 se llevó a cabo el encuentro titulado La Interdisciplina informa al Derecho de Familia, a 
cargo de los Dres. bolbarán scholz -pediatra de la clínica alemana de santiago de chile- y la Dra. maría 
Fernanda mattera -coordinadora del equipo técnico infanto Juvenil del ministerio público tutelar de 
caba-. 
el 4/11/2025 se desarrolló la jornada sobre protección de las infancias, alcances y desafíos del Convenio 
de La haya de 1996, actividad conjunta con el instituto de Derecho internacional privado, colegio de 
magistrados y cancillería, a cargo de miembros de cancillería con moderación de la Dra. Flavia medina. 
el 18/11/2025 finalizó el ciclo con el encuentro sobre  Nuevas Estrategias en la Resolución de los 
Conflictos Familiares: Coordinación de parentalidad y Comunicación en los conflictos familiares, a 
cargo de la licenciada eva susana Fernández garcía, de españa, y la licenciada marines suárez. 
 
participación institucional 
Finalmente, la suscripta en carácter de Directora y la Dra. maría rosa Joisien en carácter de secretaria del 
instituto, concurrieron a la ciudad de mercedes al Día de los Órganos de la colegiación, el 22/8/2025, 
donde participaron de la reunión de la comisión de Familia que aprobó la guía de buenas prácticas de la 
ley 15513. 
 
proyección para el año 2026 
 
el instituto continuará con las reuniones ordinarias los primeros martes de cada mes a las 18:30, modalidad 
presencial, con la salvedad del mes de marzo que se realizará el segundo martes, día 10/3/2026. 
en dicha ocasión se definirán los temas y disertantes de las reuniones ordinarias a mantener durante todo 
el año y las jornadas extraordinarias del segundo semestre. 
se proyecta la realización de las siguientes reuniones extraordinarias para el primer semestre: 
 
el martes 14/4, en forma conjunta con el instituto de Derecho procesal, se realizará una jornada 
sobre Recursos Extraordinarios ante la SCBA, a cargo del Dr. carlos camps -secretario de la corte-, de 
manera presencial de 14:00 a 17:00. 
el martes 21/4 se abordará la Modificación del proceso de Adopción en la provincia de Buenos Aires, a 
cargo de la Dra. úrsula basset. 
el martes 19/5 se tratarán las Recompensas en las participaciones sociales de carácter propio en la 
Liquidación del Régimen patrimonial, a cargo del Dr. eduardo roveda. 
el martes 24/6 se realizará la jornada sobre Gestación por Sustitución, a cargo de la Dra. maría clara 
scuseria. 
 
Curso anual 
en conjunto con el instituto de Derecho procesal se está proyectando un curso anual de Derecho procesal 
de Familia, que iniciará a fines de abril de 2026 y culminará en noviembre de 2026. se encuentra en elabo-
ración la propuesta sobre modalidad, duración, división en módulos, temas y profesores. 
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INStItutO DE LOS DEREChOS DE LAS MuJERES 

 

trayectoria y consolidación institucional 

Desde su creación, en el año 2012, el instituto de los Derechos de las mujeres ha desarrollado sus activida-
des de manera ininterrumpida, consolidándose como un espacio de reflexión, acción y defensa de los dere-
chos humanos de las mujeres. 

Nueva herramienta de comunicación: «Noticias breves» 

en el año 2025, se inauguró la sección «noticias breves», una herramienta de actualización continua que, a 
través de resúmenes concisos, permite difundir novedades relevantes en el ámbito de los derechos de las 
mujeres. esta iniciativa facilita el acceso a información actualizada sobre sentencias destacadas, cambios 
legislativos y jurisprudencia de interés, contribuyendo así a la formación y actualización profesional de la 
comunidad jurídica. 

Actividades conmemorativas y académicas 

a lo largo del año, el instituto realizó diversas declaraciones públicas y organizó jornadas académicas y cul-
turales de relevancia institucional. 

el 5 de marzo, en el marco de la jornada conmemorativa del 8 de marzo, Día internacional de la mujer, el 
instituto adhirió a la campaña de onu mujeres «#poryparatodas», un llamado a la movilización en con-
memoración del trigésimo aniversario de la Declaración y plataforma de acción de beijing. en esa ocasión, 
se dejó expresamente asentado que «el espacio del que gozamos hoy fue conquistado. no lo podemos dar 
por sentado», reafirmando el compromiso con la defensa de los derechos adquiridos. 

participación en encuentros federales 

el 7 de marzo, en vísperas de dicha conmemoración, el instituto participó de la reunión convocada por la 
comisión de los Derechos de la mujer de la Federación argentina de colegios de abogados (Faca), cele-
brada en la ciudad de mar del plata. Durante el encuentro, las representantes de los distintos colegios 
manifestaron su profunda preocupación por el retroceso en políticas de igualdad y avanzaron en la orga-
nización de las próximas Jornadas nacionales de abogadas. 

Actividad cultural: presentación del libro «Miedo grande» 

el 8 de marzo, se llevó a cabo en el salón de actos del colegio, sito en martín y omar 339, san isidro, la 
presentación del libro de artista «miedo grande», creación de la artista plástica maría adela Dobalo. a tra-
vés de esta obra, se ofreció una interpretación visual de la sentencia dictada en el año 2021 por la cámara 
del crimen n° 3 de córdoba, fallo histórico que, por primera vez, responsabilizó a un violador por el sui-
cidio de su víctima, quien era su hija biológica. el instituto agradece particularmente la participación activa 
del Departamento de cultura para la realización de esta muestra. 

Edición especial de «Corran la voz» 

el 8 de mayo, se publicó una edición especial de «corran la voz», la emisora del instituto de los Derechos 
de las mujeres del casi. Dicha publicación fue realizada con motivo de la celebración, en nuestra sede, de 
las «Xiii Jornadas nacionales de abogadas. Defender y juzgar con perspectiva de género. a 30 años de la 
sanción de la constitución nacional». en este número especial se incluyó un reportaje a la Dra. guillermina 
soria, presidenta del colegio de abogados de san isidro. 

 

Conmemoración del #NiunaMenos 

el 3 de junio, al cumplirse una década del primer «#niunamenos», el instituto recordó a la poetisa mexi-
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cana susana chávez castillo, asesinada el 6 de enero de 2011 por tres hombres jóvenes, cuya lucha y legado 
inspiran el movimiento contra las violencias de género. 

Difusión de jurisprudencia relevante 

el 16 de julio, a través de la sección noticias breves de «corran la voz», se publicó una decisión de la 
cámara nacional de casación en lo criminal y correccional de la ciudad de buenos aires, que establece 
que «ni del silencio ni de la falta de resistencia o la paralización ante un ataque puede inferirse el consen-
timiento de la víctima de abuso sexual», un criterio jurisprudencial de suma importancia para la interpre-
tación de estos delitos. 

Análisis crítico de proyectos legislativos 

el 23 de julio, el instituto publicó un artículo de análisis crítico sobre los proyectos de ley que criminalizan 
a quienes denuncian violencias de género y abusos sexuales. en dicho artículo se realizó un examen minu-
cioso de los proyectos presentados en ambas cámaras del congreso de la nación, bajo la autoría de la sena-
dora carolina losada (expte. n° s-1186/2023) y de la diputada lilia lemoine (expte. n° 6321-D-2024, con 
trámite parlamentario n° 166). estas iniciativas proponen modificar múltiples artículos del código penal 
y del código procesal penal, incorporando agravantes que recaen sobre quienes denuncian delitos especial-
mente complejos de probar, como el abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes, así como sobre los pro-
fesionales que acompañan el proceso judicial y los medios que difunden las denuncias. 

xIV Jornadas Nacionales de Abogadas 

los días 16 y 17 de octubre, se celebraron en general roca, provincia de río negro, las Xiv Jornadas 
nacionales de abogadas de la Federación argentina de colegios de abogados (Faca). el encuentro se cen-
tró en el análisis de la justicia con perspectiva de género, en el marco del trigésimo aniversario de la 
plataforma de acción de beijing. nuestra institución estuvo representada por las doctoras susana villegas, 
marcela melfi, alba cuéllar murillo y silvia pedretta. 

Reafirmación de criterios jurisprudenciales 

el 25 de noviembre, en el marco del Día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer, se 
reiteró, a través de la sección noticias breves, el criterio jurisprudencial ya destacado: «ni del silencio ni de 
la falta de resistencia o la paralización ante un ataque puede inferirse el consentimiento de la víctima de 
abuso sexual», a fin de reforzar su importancia en la interpretación judicial y social. 

Abordaje territorial de las violencias 

el 28 de noviembre, el instituto participó en el municipio de tigre de una jornada clave en conmemoración 
del 25n. la actividad, organizada por el municipio de tigre y su Honorable concejo Deliberante, reunió a 
referentes territoriales y equipos técnicos con el objetivo de repensar el abordaje de las violencias de género 
desde una mirada comunitaria y transdisciplinaria. la jornada, titulada «Día internacional de la no violen-
cia hacia las mujeres. abordaje de las violencias desde el territorio. recorridos, experiencias y desafíos en 
la práctica cotidiana», contó con la participación de la Dra. alba cuéllar murillo, integrante de este 
instituto. su presencia reafirmó el compromiso institucional con la promoción de los derechos humanos y 
el fortalecimiento de herramientas jurídicas con perspectiva territorial. 

Reunión de cierre y planificación anual 

Finalmente, el 10 de diciembre, el instituto se hizo presente en la sede de la Faca, sita en avenida de mayo 
651, ciudad autónoma de buenos aires, en la reunión de la comisión de los Derechos de las mujeres de la 
Faca, presidida por la Dra. maría elena barbagelata. en dicho encuentro se analizaron los impactos de las 
reformas legales en curso, se objetaron los proyectos sobre las denominadas «falsas denuncias» y se plani-
ficaron las capacitaciones y jornadas nacionales para el próximo año. 
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INStItutO DE FILOSOFíA DEL DEREChO 
 
Reuniones de Instituto 
 
Régimen de reuniones 
Durante el año 2025, la actividad del se desarrolló los días lunes a partir de las 18:30. 
las reuniones ordinarias se iniciaron el lunes 17/3/2025 y finalizaron el lunes 17/11/2025. 
los encuentros se realizaron en forma presencial, alternándose con una reunión mensual desarrollada a 
distancia, siempre manteniendo el compromiso de análisis crítico y debate académico que caracteriza a este 
espacio. 
 
Desarrollo de las actividades 
se dio inicio a las reuniones ordinarias correspondientes al primer cuatrimestre, fijándose como objetivo 
principal el tratamiento de una agenda anual que integrara la filosofía clásica con los desafíos técnicos y 
éticos contemporáneos. 
tras el receso por la feria judicial de invierno, las actividades se reanudaron de forma regular durante el 
segundo semestre. 
 
Ejes temáticos desarrollados 
en el marco de la labor académica, se profundizaron diversos ejes temáticos. 
 
Inteligencia artificial y derecho 
se analizó de manera recurrente la posibilidad de regular la inteligencia artificial frente a las dificultades 
fácticas existentes. se debatió sobre la eventual concesión de personería jurídica a estos sistemas, basándose 
en el artículo «la ia como persona jurídica: pasado, patrones y perspectivas», de autores como claudio 
novelli y luciano Floridi. 
asimismo, el Dr. Fernando ladrón montebello expuso sobre los derechos de propiedad intelectual en obras 
creadas por algoritmos, complementado con el análisis del fallo thaler versus perlmutter y el trabajo de la 
Dra. gimena veglia. 
 
Filosofía clásica y moderna 
el Dr. sergio mancini realizó lecturas y generó debates sobre los capítulos iniciales de la «introducción a la 
filosofía» de Jacques maritain, discutiendo la naturaleza de la verdad y la existencia de verdades absolutas. 
también se abordó la obra de michel Foucault, específicamente «la verdad y las formas jurídicas», a cargo 
del Dr. carlos aguirre, y se leyó una síntesis del pensamiento de John rawls. 
 
Crítica de la contemporaneidad 
se consideró el impacto de la tecnología en la vida humana mediante el análisis del libro «no-cosas» de 
byung-chul Han, con especial énfasis en el capítulo sobre el smartphone. 
además, se concluyó el análisis del dualismo cartesiano proyectado hacia la era de la inteligencia artificial 
y se estudió la obra de paul ricoeur sobre los «filósofos de la sospecha», esto es, marx, Freud y nietzsche. 
 
participantes 
participaron este año de las reuniones del instituto los siguientes colegas. 
Dr. carlos antonio moreno, en su carácter de subdirector del instituto de Filosofía del Derecho. Dr. eber l. 
manzon. Dr. antonio edgardo carabio. Dr. carlos aguirre. Dr. Fernando ladrón montebello. Dr. sergio 
mancini. Dra. gimena veglia. Dr. pedro Jorge arbini trujillo. 
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INStItutO DE FINANzAS y DEREChO tRIButARIO 
 
Modalidad de trabajo y encuentros 
 
Durante el presente ciclo, el instituto ha mantenido su compromiso con la actualización profesional de sus 
integrantes.  
siguiendo la modalidad adoptada en periodos previos, continuamos desarrollando nuestros encuentros de 
manera virtual a través de la plataforma Zoom.  
estas reuniones permitieron el abordaje y tratamiento de temas de actualidad, con especial énfasis en la 
coyuntura de la materia tributaria nacional y local.  
 
Consolidación de canales de comunicación digital  
 
Queremos destacar especialmente que se ha profundizado y consolidado la interacción con los colegas a 
través del grupo de «Whatsapp» que el instituto coordina.  
este espacio se ha convertido en una herramienta fundamental y de uso continuo por parte de los 
profesionales, logrando los siguientes objetivos:  

 
asistencia técnica: constituye un canal dinámico donde los colegas efectúan consultas que son 
evacuadas de manera inmediata por los integrantes del instituto.  
actualización normativa: permite compartir legislación, doctrina y jurisprudencia al instante de su 
publicación, garantizando que el profesional cuente con información de primera mano.  
Foro de discusión: se ha generado un espacio de debate cotidiano sobre la interpretación de las 
normas vigentes, supliendo con eficacia la presencialidad física y manteniendo vivo el espíritu 
académico del instituto.  

 
proyección  
 
al igual que en ejercicios anteriores, el instituto continúa evaluando propuestas de actividades académicas 
y participaciones en jornadas regionales para el próximo calendario, con el fin de seguir representando a 
nuestro colegio en los ámbitos de especialización tributaria y financiera.  
 
 

INStItutO DE GEStIóN y RESOLuCIóN DE CONFLICtOS 
 
Dinámica de funcionamiento 
Durante el año 2025, el instituto mantuvo una actividad continua, celebrándose reuniones de manera perió-
dica el primer miércoles de cada mes. Dichas reuniones se desarrollaron en formato virtual, complementa-
do con dos encuentros presenciales a lo largo del año. la implementación de nuevos medios electrónicos 
optimizó la accesibilidad y fomentó una mayor participación de los integrantes, gracias a la disponibilidad 
virtual de las sesiones. 
 
temáticas abordadas 
en el ámbito de debate, se abordaron cuestiones clave relacionadas con: 
la problemática del instituto de la mediación prejudicial en la provincia de buenos aires. 
la ampliación de incumbencias en el ámbito de la mediación voluntaria. 
el análisis de incorporaciones legislativas y su impacto tanto en el instituto como en la práctica diaria de la 
mediación. 
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Actividad estadística y problemática arancelaria 
se llevó a cabo un segundo corte estadístico de una encuesta destinada a relevar el estado de situación de 
los honorarios de los mediadores en los juzgados y salas de cámara del Departamento Judicial de san 
isidro. los resultados evidenciaron un incumplimiento mayoritario, por parte del poder Judicial, de la nor-
mativa vigente en materia de honorarios de los abogados mediadores. se observó, además, una falta de cri-
terio uniforme tanto en la fundamentación de dicho apartamiento como en los fallos emitidos por las salas 
de cámara sobre la cuestión. 
 
Actividades académicas y colaboraciones interinstitucionales 
el instituto desarrolló diversas actividades académicas y estableció colaboraciones con otras entidades, 
entre ellas: 
-Instituto de Neurociencias del CASI. 
-Instituto de Derecho Informático del CASI, con quien se realizó un trabajo conjunto. 
asimismo, se mantuvo una activa articulación con otras áreas del colegio, en especial con el Área de 
Gestión Social (Centro de Mediación). 
 
Capacitación y formación continua 
varios integrantes del instituto elaboraron propuestas de capacitación continua para mediadores prejudi-
ciales, las cuales fueron dictadas a través de la ciJuso y elevadas para su homologación por la autoridad 
de aplicación. en esta misma línea, se colaboró con la ciJuso en el dictado del curso de Formación básica 
en mediación en el casi. 
 
Función asesora y gestión legislativa 
en su carácter de comisión asesora del consejo Directivo, el instituto emitió dictamen en conjunto con la 
comisión de incumbencias respecto del proyecto legislativo iclop. en este marco, se realizaron aportes 
surgidos del debate institucional, considerados relevantes para la ampliación de las incumbencias de los 
mediadores prejudiciales y para la mejora del sistema propuesto. 
 
Asistencia a los/las  colegas 
por último, el instituto acompañó a los colegas en el ejercicio cotidiano de la profesión, brindando asesora-
miento y asistencia ante consultas sobre casos concretos vinculados a la labor de mediadores y abogados 
en la materia. 
 
 

INStItutO DE DEREChO INFORMÁtICO 
 
Actividad docente 
los integrantes del instituto desarrollaron diversas actividades docentes durante el año 2025. se dictó el 
taller de firma digital, a cargo de la doctora Florencia stero, con la coordinación de la abogada gimena 
veglia.  
asimismo, se realizó la jornada de actualización de datos personales, a cargo de la doctora Florencia ricci, 
con la coordinación de la abogada gimena veglia. 
además, se propuso una charla de la doctora alcaraz sobre pymes  y datos personales, la cual no pudo 
llevarse a cabo durante el ciclo 2025 por cuestiones de agenda del Área académica. 
 
Jornadas 
el instituto participó en actividades institucionales de la Faca, lo que incluyó jornadas, reuniones y capa-
citaciones. 
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Actividades interinstitutos 
Durante el ciclo 2025 se mantuvieron consultas con el instituto de mediación respecto de temas vinculados 
con la especialidad. 
 
Reuniones 
a lo largo del año 2025, las reuniones del instituto se realizaron mediante la plataforma Zoom, los días 
miércoles, con frecuencia mensual, dado que la asistencia quincenal resultaba baja. 
 
Investigación 
se continuó con la investigación titulada “registro de instrumentos privados digitales”, con miras a ade-
cuar el registro de instrumentos privados del colegio a los fines de ampliar dicho servicio.  
ello responde a la existencia de contratos digitales y mixtos, respecto de los cuales debe existir un correlato 
con el objeto digital que los atraviesa y su preservación. 
 
Elaboración del digesto transversal 
se avanzó en la elaboración del digesto transversal que reúne y ordena las normativas en materia de dere-
cho informático. Dicho digesto se encuentra actualmente en etapa de revisión. 
 
Asistencia del Instituto 
el instituto brinda asistencia a todo matriculado que así lo requiera, dentro de los límites de su actuación. 
también ha despejado consultas requeridas por otras áreas del colegio para la implementación de tecno-
logía y su uso conforme a derecho. 
 
Seguimiento de los asistentes del Instituto 
Durante el año 2025, el instituto mantuvo un número de sesenta y tres participantes activos y presentes. se 
ha logrado que los participantes del instituto adquieran mayor protagonismo y apertura, superando ya el 
esquema inicial de formación primaria en la materia. 
asimismo, se participó en la revista del colegio mediante la aportación de un artículo de doctrina, desta-
cándose la participación de la doctora Florencia ricci en la revista del casi. 
 
 

INStItutO DE DEREChO INtERNACIONAL pRIVADO 
 
Reuniones de Instituto 
 
Reuniones ordinarias 
el instituto de Derecho internacional privado, durante el año 2025 llevó adelante sus reuniones ordinarias 
en forma remota, a través de la plataforma Zoom, los cuartos miércoles de cada mes a las 12:00, siguiendo 
el horario preestablecido. 
como es habitual, las reuniones se iniciaron en abril de 2025 y culminaron en noviembre del mismo año. 
asimismo, sus miembros activos estuvieron en contacto permanente por diferentes medios tecnológicos, 
intercambiando ideas sobre la materia y la preparación de actividades académicas. 
en los encuentros mensuales participaron los miembros del instituto, como también miembros de institutos 
de otros colegios, promoviendo actividades conjuntas y una mayor difusión de aquellas efectuadas en el 
ámbito del colegio de abogados de san isidro. así surgió, por ejemplo, la coordinación de la jornada orga-
nizada por el instituto de Familia sobre la entrada en vigor de la convención de la Haya de 1996, relativo 
a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsa-
bilidad parental y de medidas de protección de los niños. Dicha jornada se llevó a cabo en noviembre, con 
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participación de miembros de ambos institutos y funcionarios de la cancillería argentina. 
también hubo intervención de miembros y autoridades en las Jornadas sanisidrenses 2025. 
 
Desarrollo de las reuniones mensuales 
la primera reunión ordinaria estuvo a cargo de la sra. Directora, Dra. sara Feldstein, quien expuso sobre 
la programación de las actividades del año académico, instando a todos los participantes a intervenir en las 
diferentes jornadas y cursos previstos en el colegio para el corriente año. luego de un breve intercambio 
de ideas, se aprobaron las propuestas de seminarios remitidas al Área académica. se decidió por unanimi-
dad seguir los lineamientos del año anterior y organizar un calendario de disertaciones para las diferentes 
reuniones mensuales. 
en el mes de mayo, expuso la Dra. Flavia medina sobre «maternidad subrogada transfronteriza: luces y 
sombras. Desafíos del derecho internacional privado». 
en el mes de junio, se invitó a participar a la Dra. esparza, Directora del instituto de Derecho internacional 
privado del colegio de abogados de morón, quien habló sobre las problemáticas actuales en el derecho de 
familia internacional. 
en agosto, expuso la Dra. Flavia medina sobre «criptomonedas y la necesidad de regular un fenómeno 
intangible sin fronteras». 
en septiembre, se trabajó sobre la temática de las próximas jornadas con temática de derecho internacional 
privado: las Jornadas nacionales de Derecho civil en corrientes y las Jornadas de aaDi en pilar, previstas 
para octubre de 2025. los miembros expusieron posturas, debates y ponencias. 
en el mes de octubre, la Dra. Flavia medina expuso sobre la próxima jornada que se estaba organizando 
conjuntamente con el instituto de Derecho de Familia, relativa a la convención de la Haya de 1996, que 
entrará en vigencia en enero de 2026. la Directora instó a los miembros a participar activamente. 
en noviembre, a modo de cierre del año, los miembros, luego de intercambiar ideas sobre los cursos y 
demás trabajos del año, acercaron temas para proponer seminarios y jornadas en el año venidero. se deci-
dió trabajar en un taller sobre la aplicación de la convención de la Haya y ofrecer cursos sobre responsa-
bilidad civil y accidentes de tránsito, billeteras virtuales, maternidad subrogada, derechos de los turistas 
internacionales, entre otros. 
 
Cursos y conferencias organizadas en 2025 
asimismo, se participó en cursos dictados en el ámbito del colegio. 
se dictó el curso «criptoactivos y derechos del consumidor transfronterizo», a cargo de los Dres. Flavia 
medina y rodrigo laje, con coordinación de Daniel campero. 
se registró la participación como docente de la Dra. Flavia medina en el curso de planificación sucesoria, 
desarrollado conjuntamente entre el colegio de abogados de san isidro y la universidad de buenos aires, 
dirigido por la Dra. maría cristina mourelle de tamborenea. 
se participó en las Jornadas sanisidrenses, con intervenciones de las autoridades y miembros del instituto. 
se coordinó la jornada del 04/11/2025 sobre la convención de la Haya de 1996, organizada por el instituto 
de Derecho de Familia, con disertación a cargo de la Dra. Flavia medina. 
 
se registró la participación de la Dra. Flavia medina en podcast institucionales. 
 
plan de trabajo para el año 2026 
 
el instituto se propone los siguientes objetivos para el próximo período. 
realización de diferentes conferencias, jornadas y seminarios sobre temas de actualidad relacionados con 
el derecho internacional privado. 
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continuar con la organización de actividades interinstitutos, con la finalidad de interactuar en las redes del 
colegio. 
participar activamente en jornadas que realice el colegio, en especial en aquellas en las que el colegio de 
abogados de san isidro sea sede. 
promover actividades con otros centros académicos de manera conjunta. 
instar a los miembros a participar con artículos y ponencias en la revista Jurídica del colegio de abogados 
de san isidro. 
mantener las reuniones de instituto con modalidad virtual, sin perjuicio de las presenciales una vez que la 
situación lo permita, para mantener el contacto con mayor cantidad de colegas, beneficiando el debate aca-
démico. 
 
 

INStItutO INtERDISCIpLINARIO DEL MERCOSuR 
 
Actividades desarrolladas 
 
las actividades del instituto interdisciplinario del mercosur y de sus integrantes durante el año 2025 y el 
primer trimestre de 2026 se desarrollaron en formato híbrido, combinando encuentros presenciales con reu-
niones virtuales, en consonancia con los lineamientos y las temáticas de agenda de los distintos organismos 
en los que sus miembros participan: el colegio de abogados de la provincia de buenos aires (colproba), 
la Federación argentina de colegios de abogados (Faca) y el (coaDem) consejo de colegios y Órdenes 
de abogados del mercosur. 
 
el período se caracterizó por una intensa labor, dentro de la cual cabe destacar las reuniones ordinarias y 
extraordinarias del instituto, en las que se debatieron cuestiones vinculadas con la actualidad de la región. 
 
participación institucional 
 
se destaca la participación permanente de los miembros del instituto en reuniones y debates en el ámbito 
de la comisión del mercosur y del Derecho de la integración de la Federación argentina de colegios de 
abogados (Faca). Durante el año, se celebraron encuentros destinados a debatir temas de la actualidad 
regional, así como a analizar las cuestiones propuestas por los colegios de la provincia de buenos aires. el 
colegio de abogados de san isidro (casi), a través de la doctora Hörisch palacio, ejerce la vicepresidencia 
de dicha comisión. 
 
Acuerdo Mercosur-unión Europea 
 
el 17 de enero de 2026 se firmó oficialmente el acuerdo en la ciudad de asunción. actualmente, el proceso 
se encuentra dividido en dos instrumentos: por un lado, el acuerdo comercial interino (ita- interim trade 
agreement-), orientado a una aplicación rápida; por el otro, el acuerdo de asociación (empa - 
eu/mercosur partnership agreement-), que incorpora los pilares políticos y de cooperación. en este con-
texto, el instituto, durante el comienzo del año, realizó el seguimiento de los distintos pasos para su apro-
bación. 
 
a marzo de 2026, el mercosur ha enviado una señal política de unidad sin precedentes, toda vez que los 
cuatro socios fundadores han completado sus procesos de ratificación interna. en argentina, el 26 de febre-
ro de 2026, el congreso de la nación sancionó la ley 27800, ratificando el acuerdo con una mayoría abru-
madora. en cuanto a los demás socios del mercosur: 
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-uruguay fue el primero en ratificar, pocas horas antes que argentina, mediante la ley 20462. 
-brasil concluyó la ratificación el 17 de marzo de 2026 con el Decreto legislativo 14/2026, dejando el 
texto listo para la promulgación presidencial. 
-paraguay dio el paso final también el 17 de marzo de 2026, cuando su congreso completó la ratifi-
cación, convirtiéndose así en el cuarto socio en blindar el acuerdo. 

 
propuestas académicas 
 
en esta línea, las propuestas académicas incluyen el análisis de los desafíos jurídicos del acuerdo 
mercosur-unión europea 2026. para ello, además de una charla programada para abril de 2026 sobre el 
acuerdo en general, se comenzaron a trabajar distintos ejes temáticos: 
 

Derecho aduanero y facilitación del comercio: análisis de la eliminación progresiva de aranceles 
y de las nuevas reglas de origen. en el año 2024 se dictaron cursos de cuatro clases sobre esta mate-
ria, los cuales se repetirán durante el presente año. 
 
propiedad intelectual y patentes 
 
Contratación pública internacional: asesoramiento a empresas locales para participar en licitacio-
nes del sector público en europa y viceversa. en esta línea, en marzo de 2026 se participó en un 
encuentro organizado por Faca con la cámara de Florida (estados unidos), abierto a todas las 
abogadas y abogados matriculados en el casi. 
 
Resolución de controversias: estudio del sistema de solución de litigios previsto en el acuerdo y 
del rol del tribunal de Justicia de la unión europea y del tribunal permanente de revisión del 
mercosur. 
 
Sostenibilidad y medio ambiente: impacto de las cláusulas ambientales contenidas en el acuerdo. 
 

 
INStItutO DE DEREChO INtERNACIONAL púBLICO 

 
presentación 
entre los meses de abril y noviembre de 2025, el instituto de Derecho internacional público mantuvo su 
actividad a través de reuniones periódicas desarrolladas en modalidad virtual mediante la plataforma 
gratuita google meet.  
este espacio de encuentro permitió a los miembros del instituto realizar un seguimiento sistemático de las 
principales actividades de las cortes y tribunales internacionales, así como de los foros de codificación y 
desarrollo progresivo del derecho internacional, consolidando el rol del instituto como un observatorio 
atento a la evolución del orden jurídico global. 
 
Actividades académicas y participación institucional 
a lo largo del período, las autoridades del instituto participaron activamente en las reuniones académicas 
convocadas por el casi, fortaleciendo los vínculos interinstitucionales y el intercambio con otros espacios 
de reflexión jurídica. asimismo, se invitó a los miembros del instituto a aportar sus conocimientos en la 
revista Jurídica de san isidro, promoviendo la difusión de la producción académica en materia de derecho 
internacional. 
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en este marco, se destacó especialmente la obra coordinada por el Dr. godio sobre cortes y tribunales 
internacionales, reconocida por su gran valor en el ámbito internacional, y se alentó a los miembros a 
participar en futuras publicaciones de textos, fomentando así la producción científica del instituto. 
 
Seguimiento de la agenda internacional y temas de debate 
en el marco de los encuentros ordinarios, se abordaron diversos temas de interés internacional, 
seleccionados en función de la evolución del escenario global y las preocupaciones de los miembros.  
los debates se extendieron a lo largo de varias jornadas e incluyeron el análisis de conflictos armados, con 
especial atención a las situaciones de gaza y ucrania; las crisis políticas, particularmente la de venezuela; 
los debates constitucionales en chile; así como cuestiones relativas a los derechos humanos globales y la 
justicia climática. 
estos temas, que dan cuenta del seguimiento riguroso de la agenda internacional por parte del instituto, 
constituyen un valioso insumo para la memoria institucional, evidenciando el compromiso de sus 
miembros con el análisis de los desafíos más acuciantes del derecho internacional contemporáneo. 
 
proyecciones 
para el próximo período, el instituto prevé continuar con el ritmo de reuniones periódicas y profundizar el 
seguimiento de la evolución jurisprudencial de los tribunales internacionales, así como de los procesos de 
codificación en curso. asimismo, se impulsará la participación de los miembros en publicaciones 
académicas y se fortalecerán los vínculos con otras instituciones afines, con el objetivo de consolidar al 
instituto como un espacio de referencia en el estudio y la difusión del derecho internacional público. 
 
 

INStItutO DE DEREChO DE LA NAVEGACIóN 
 
el instituto de Derecho de la navegación presenta su primera memoria institucional, correspondiente al 
período fundacional comprendido desde  agosto de 2025. se detallan las  actividades desarrolladas desde 
su creación, las cuales sentaron las bases de lo que aspira a convertirse en un espacio de referencia para el 
estudio, debate y difusión del derecho de la navegación en el ámbito del foro local y regional. 
Durante este cuatrimestre inaugural, el instituto celebró cinco reuniones ordinarias de carácter virtual, con 
una participación creciente y plural de profesionales del derecho, académicos nacionales e internacionales, 
y especialistas del sector. cada encuentro abordó temáticas de relevancia actual, combinando el análisis 
normativo local con perspectivas comparadas y de derecho internacional. 
 
Aspectos institucionales 
 
Creación y autoridades. el instituto de Derecho de la navegación fue creado por el colegio de abogados de 
san isidro en el mes de agosto de 2025, con el propósito de promover el estudio y la capacitación en un área 
del derecho tradicionalmente poco explorada en el ámbito local, pero de creciente importancia estratégica. 
 
Autoridades del período 
Director | Dr. eduardo adragna | 
coordinadora académica (a/c) | Dra. silvana l. chiquin | 
 
participantes 
a lo largo de las reuniones del período, conformaron la comunidad académica del instituto los siguientes 
colegas (por orden alfabético): 
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mariel adaro; nélida b. angelotti; eugenio Javier arregui; Dagoberto r. astudillo; guillermo bartoletti; 
viviana c. boggiano; graciela m. cano; griselda D. capaldo; santiago cassiet; luciana chitarroni; beatriz 
a. Haiek; marianela Holm bengoa; pedro menéndez san martín; gustavo nordenstahl; liza pozzi; 
rodrigo m. rodríguez; ramiro e. rosa; martín a. sánchez; Julio alberto tilloy; valentín torres; guillermo 
valle; cecilia vietri; Fernando Zynger; 
asimismo, el instituto contó con la distinguida participación de destacados académicos extranjeros que 
enriquecieron sustancialmente los debates. 
 
Reuniones 
 
primera reunión ordinaria | 20 de agosto de 2025 
problemática actual de las embarcaciones deportivas o de recreo 
 
Apertura institucional. la reunión fundacional del instituto contó con la presencia del vicepresidente del 
casi, Dr. martín a. sánchez, quien destacó las expectativas depositadas en esta nueva iniciativa colegial. 
subrayó la relevancia de generar un espacio institucional dedicado a promover el debate y la capacitación 
en una materia de incumbencia profesional con escaso desarrollo en el foro local, pero con un potencial sig-
nificativo dada la geografía del partido de san isidro y su tradición vinculada a la navegación deportiva y 
recreativa. 
 
Exposición central. la Dra. viviana c. boggiano desarrolló una exposición pormenorizada sobre el impac-
to de las recientes modificaciones introducidas por el Decreto 37/2025 (bo 20/01/2025) en el régimen de 
la navegación marítima, Fluvial y lacustre (reginave). 
Aspectos sobresalientes abordados. reformas estructurales: análisis de las modificaciones en materia de 
matriculación y registro de embarcaciones deportivas o de recreo. - régimen simplificado: examen detalla-
do del novedoso procedimiento simplificado implementado por la norma, sus alcances y limitaciones. - 
explotación comercial: evaluación de las posibilidades y restricciones para el uso comercial de embarcacio-
nes deportivas en el marco normativo vigente.  
Debate y conclusiones. el intercambio posterior permitió identificar las principales inquietudes de los 
colegiados respecto de la aplicación práctica de las nuevas disposiciones, así como la necesidad de profun-
dizar en el estudio de las intersecciones entre la normativa registral, fiscal y de seguridad de la navegación. 
 
Segunda Reunión Ordinaria | 17 de septiembre de 2025 
Excepciones al régimen de cabotaje: análisis de la Resolución ANpyN 41/2025» 
 
Contexto normativo. el Director del iDn, Dr. eduardo adragna, expuso sobre las implicancias de la 
resolución 41/2025 de la agencia nacional de puertos y navegación (anpyn) , publicada en el boletín 
oficial el 9/9/2025, que derogó la resolución 52/2021 del entonces ministerio de transporte y aprobó un 
nuevo procedimiento para tramitar excepciones al régimen de cabotaje. 
Marco jurídico de referencia. se partió del análisis del Decreto-ley n° 19.492/44 (ley de cabotaje), cuyo 
artículo 1 establece el principio de reserva de bandera: «la navegación, comunicación y comercio de cabo-
taje nacional serán practicados únicamente por barcos argentinos». 
se contextualizó esta disposición en su evolución histórica (asamblea del año Xiii) y en el derecho compa-
rado, citándose los casos de la Jones act (estados unidos) y las legislaciones de chile y brasil. 
El nuevo procedimiento de excepción. el artículo 6 de la ley de cabotaje prevé la posibilidad de autorizar 
excepcionalmente a buques extranjeros ante circunstancias de fuerza mayor o imposibilidad de abasteci-
miento por parte de la marina mercante nacional. en este marco, se analizaron las modificaciones sustan-
ciales introducidas por  la resolución 41/2025. 
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Debates y reflexiones. el análisis colectivo permitió identificar las principales líneas de discusión: 
en cuanto a la eficacia operativa y a la cuestión de constitucionalidad y jerarquía normativa: —- 
 
tercera Reunión Ordinaria | 15 de octubre de 2025 
Retraso en el transporte marítimo internacional de mercancías 
 
el instituto tuvo el honor de recibir al prof. Dr. José manuel martín osante, catedrático de la universidad 
del país vasco (españa) , quien desarrolló una exposición de alto nivel académico sobre la problemática del 
retraso en el transporte marítimo internacional. 
la exposición abordó las complejidades jurídicas que suscita el incumplimiento de los plazos de entrega en 
el comercio marítimo internacional, examinando: 
la naturaleza jurídica de la obligación de plazo. - los regímenes de responsabilidad del porteador por 
retraso en los diferentes cuerpos normativos internacionales (reglas de la Haya-visby, reglas de 
Hamburgo, reglas de rotterdam). - las particularidades de la prueba del daño y el nexo causal. - las cláu-
sulas contractuales más frecuentes y su validez. 
esta presentación generó un enriquecedor debate entre los asistentes, quienes contrastaron la perspectiva del 
derecho europeo con las particularidades del derecho latinoamericano y las prácticas del comercio regional. 
 
Cuarta Reunión Ordinaria | 19 de noviembre de 2025 
Vigencia de las Reglas de hamburgo de 1978 en América del Sur 
 
esta  reunión se estructuró a partir del análisis del texto de Zapico mackay, Jm (2018) , «presunción de res-
ponsabilidad y periodo de custodia del porteador marítimo en la legislación y jurisprudencia chilenas», uti-
lizado como punto de partida para examinar la recepción e influencia de las reglas de Hamburgo en los 
ordenamientos sudamericanos. se debatió:  
 
el ámbito de aplicación: estados partes del convenio en la región y su interacción con otros 
regímenes.presunción de responsabilidad: análisis comparado de la interpretación jurisprudencial en dis-
tintos países.período de custodia: extensión y límites de la responsabilidad del porteador. 
concurrencia normativa: problemas que suscita la coexistencia de diferentes regímenes aplicables al trans-
porte marítimo en la región. 
el prof. martín osante, quien se encontraba nuevamente presente, enriqueció el debate con la perspectiva 
del derecho europeo y la experiencia de la aplicación de las reglas de Hamburgo en otros contextos geo-
gráficos. 
 
Quinta Reunión Ordinaria | 17 de diciembre de 2025 
«marco legal de las iniciativas para la descarbonización del sector naviero» 
 
Contexto internacional 
la reunión de cierre del período contó con la distinguida presencia de la prof. Dra. Ángeles Jiménez garcía-
carriazo, investigadora de la universidad de cádiz (españa) , quien abordó una temática de máxima actua-
lidad en la agenda marítima internacional: la transición energética y la descarbonización del transporte 
marítimo. 
 
Antecedentes: el fracaso del MEpC 
la expositora contextualizó su presentación a partir del reciente fracaso de la última reunión del comité de 
protección del ambiente marino (mepc) de la organización marítima internacional (omi) para establecer 
un régimen marco global de emisiones cero (net Zero). 
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Análisis de alternativas regulatorias 
a) El esquema de bonos verdes 
se analizó críticamente la propuesta de implementación de un sistema de bonos verdes, caracterizado como 
un mecanismo de tipo pigouviano que pretende internalizar las externalidades negativas de las emisiones. 
la expositora señaló las principales objeciones que impidieron alcanzar consensos: 
- complejidad en el diseño y gestión del sistema. 
- potenciales efectos regresivos sobre el comercio de países en desarrollo. 
- Dificultades para garantizar la transparencia y evitar la elusión. 
b) Alternativas en discusión 
se examinaron otras propuestas regulatorias en debate, incluyendo estándares tecnológicos obligatorios, 
combinaciones de medidas de mercado (market-based measures) y enfoques diferenciados según tipos de 
buques y rutas. 
 
el debate posterior permitió identificar los principales desafíos que plantea la transición energética para el 
derecho marítimo: 
 
la necesaria coordinación entre regulaciones internacionales, regionales y nacionales. las implicancias 
para los contratos de construcción naval y fletamento. los seguros y la responsabilidad por incumplimien-
to de estándares ambientales.el principio de «no regresión» y los derechos adquiridos. 
 
Reflexión final del período 
 
esta quinta reunión cerró el período inaugural del instituto con una mirada prospectiva, que combina la 
tradicional solidez del derecho marítimo con los desafíos emergentes de la sostenibilidad y la innovación 
tecnológica. 
 
Balance y perspectivas 
en sus primeros cinco meses de existencia, el instituto de Derecho de la navegación ha logrado: 
-consolidar un núcleo académico estable, con participación plural y representativa de distintos perfiles 
profesionales. 
-abordar temáticas de relevancia actual, combinando el análisis de reformas normativas locales con pers-
pectivas de derecho comparado e internacional. 
-establecer vínculos académicos internacionales, con la participación de profesores de la universidad del 
país vasco y la universidad de cádiz, que han enriquecido sustancialmente los debates. 
-generar un espacio de reflexión interdisciplinaria, donde convergen las miradas del abogado litigante, el 
asesor de empresas, el académico y el funcionario. 
 
programación para 2026 
el instituto ha programado su primera reunión ordinaria de 2026 para el 18 de marzo, a las 17:00., a través 
de la plataforma Zoom, en la que el prof. Dr. giovanni pruneddu (universidad de sassari, italia) expondrá 
sobre «evolución del Derecho marítimo italiano desde la sanción del codice della navigazione a la actua-
lidad. Diálogo de fuentes ítalo-argentino». 
 
Conclusión 
la presente memoria da cuenta del intenso y fructífero trabajo realizado durante el período fundacional del 
instituto de Derecho de la navegación del colegio de abogados de san isidro. 
los logros alcanzados son el resultado del compromiso de sus integrantes y del apoyo institucional brin-
dado por las autoridades del colegio. el instituto se proyecta hacia 2026 con la convicción de haber sentado 
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bases sólidas para el desarrollo de un espacio académico que aspire a convertirse en referencia ineludible 
para el estudio y la práctica del derecho de la navegación en la región. 
agradecemos a todos los participantes, expositores y asistentes que hicieron posible esta primera etapa, e 
invitamos a los colegas interesados a sumarse a esta comunidad de estudio y debate. 
 

INStItutO INtERDISCIpLINARIO DE DEREChOS DEL NIñO y LA FAMILIA 

presentación 

Durante el ciclo 2025, el instituto interdisciplinario de Derechos del niño y la Familia desarrolló una inten-
sa y diversificada agenda de trabajo, consolidando su rol como espacio de referencia en el estudio, la pro-
moción y la defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes. las actividades realizadas abarcaron 
campos académicos, de formación profesional, investigación y representación institucional, todas ellas 
orientadas a contribuir al fortalecimiento de las garantías jurídicas y el bienestar de la infancia y la familia 
en nuestra comunidad. 

Espacios de intercambio y debate académico 

el instituto mantuvo su régimen regular de reuniones abiertas, celebradas el segundo y cuarto viernes de 
cada mes, que funcionaron como un espacio permanente de intercambio académico y análisis de las pro-
blemáticas más relevantes y actuales de la disciplina. 

el 6 de junio se llevó a cabo la Jornada de actualización “los derechos de niñas, niños y adolescentes ante 
los desafíos del siglo XXi bajo la mirada de los expertos”, a la que siguieron el Foro sobre “respuestas 
restaurativas ante conflictos familiares que involucren a nnya”, coordinado por la Dra. maría teresa 
maggio, y la conferencia “la justicia juvenil en la encrucijada: seguridad, garantías y protección especial”, 
dictada por la Dra. mary beloff el 7 de agosto en conjunto con el instituto de Derecho penal del colegio. 

el 28 de agosto se realizó el Foro “por la efectividad de los derechos de la infancia: inteligencia artificial”, 
también coordinado por la Dra. maría teresa maggio, mientras que el 12 de septiembre la agenda estuvo 
dedicada a la Jornada de actualización “longevidad y cerebro: hacia una nueva arquitectura jurídica de la 
autonomía”, actividad conjunta con el instituto de neurociencias y Derechos que contó con las disertacio-
nes de las Dras. Flavia valgiusti y Diana Fiorini. 

el 24 de septiembre tuvieron lugar las terceras Jornadas provinciales de actualización para abogados del 
niño, desarrolladas en modalidad de videoconferencia con alcance provincial y coordinación de la Dra. 
Diana Fiorini.  

el 28 de octubre se organizó la Jornada de actualización y práctica “la práctica en el patrocinio de derechos 
de niñas, niños y adolescentes: análisis de casos y construcción de estrategias jurídicas”, en conjunto con el 
registro de abogados del niño y la Defensoría de Derechos del niño.  

Finalmente, el 7 de noviembre se realizó la Jornada de actualización “la defensa de los derechos de la 
infancia en situaciones de catástrofe. experiencias recientes”, con la participación de colegas del colegio de 
abogados de bahía blanca. 

Formación profesional continua 

con el objetivo de garantizar la excelencia en el patrocinio letrado especializado, el instituto organizó el 

82
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curso anual de acreditación para la inscripción en el registro de abogados del niño, a cargo de los Dres. 
Juan pablo cafiero, Diana Fiorini, Flavia valgiusti y maría teresa maggio. 

Investigación académica 

Durante 2025 el Área de investigación del instituto dio inicio al proyecto “el derecho a ser oído desde la 
perspectiva de los abogados del niño en el Departamento Judicial de san isidro”, destinado a analizar la 
efectividad práctica del derecho consagrado en el artículo 12 de la convención sobre los Derechos del niño 
a partir de la experiencia de los profesionales que ejercen el patrocinio especializado en el ámbito local. 

producción científica y de contenidos 

en el número vii de la revista Jurídica de san isidro, la Dra. maría del Huerto terceiro y la lic. norma 
gerez publicaron “la adopción como instituto determinante para la integración familiar: una sentencia de 
excepción”, mientras que la Dra. Karina marti y la Dra. Diana Fiorini presentaron “el decoro profesional y 
el abogado del niño”.  

adicionalmente, se produjeron podcasts institucionales sobre diversas temáticas vinculadas con los dere-
chos de la infancia y la práctica profesional del abogado del niño, con el propósito de difundir conocimiento 
en la comunidad jurídica y la sociedad en general. 

participación y representación institucional 

la Dra. Diana Fiorini disertó el 20 de noviembre en la primera Jornada Federal organizada por el colegio 
público de abogados de la capital Federal y mantuvo numerosos intercambios con organismos del 
Departamento Judicial de san isidro en materia de Derechos de la infancia.  

la Dra. maría teresa maggio representó al instituto en la comisión de Derechos del niño y la Familia de 
la Federación argentina de colegios de abogados (Faca), mientras que la Dra. Diana Fiorini junto con el 
Dr. Juan pablo cafiero hicieron lo propio en la comisión de abogados del niño del colegio de abogados 
de la provincia de buenos aires (colproba). 

proyecciones para el Año 2026 

para el próximo período, el instituto proyecta la organización de un evento provincial dedicado al análisis 
de la reforma del régimen penal Juvenil y la realización de un encuentro internacional sobre “las nuevas 
identidades” y su impacto en el derecho de familia y de la infancia. asimismo, se prevé la continuación y 
profundización de las actividades de investigación académica vinculadas con los derechos de niñas, niños 
y adolescentes y con la práctica profesional del abogado del niño. 

 
INStItutO DE NEuROCIENCIAS y DEREChO 

 
Reseña sobre el desarrollo de las actividades del Instituto 
el instituto en materia de neurociencia y Derecho fue inaugurado en el colegio de abogados de san isidro 
en el año 2021 y se consolidó como un espacio interdisciplinario de encuentro, pensamiento e intercambio 
permanente en relación a temas derivados de aportes de la neurociencia, los sistemas y herramientas de 
inteligencia artificial así como también de las tecnologías emergentes en su intersección con el comporta-
miento humano e impacto en diferentes áreas del Derecho; desarrollando reuniones de manera telemática 
así como presenciales, jornadas extraordinarias y cursos de capacitación y actualización. 
 



la situación social, cultural, tecnológica y los aportes de la neurociencia conducen a continuar pensando, 
entre otras cosas, la significación sobre ser abogado en la actualidad, realizar un diagnóstico de la situación 
presente y trazar desafíos así como objetivos en relación a la práctica profesional. 
es de destacar que los encuentros del instituto habilitan el diálogo en este emergente campo que ostenta un 
crecimiento exponencial y permiten que sus miembros exploren y reflexionen sobre el quehacer del aboga-
do en los tiempos que corren. 
ser abogado en el presente conlleva la imperiosa necesidad de nutrirnos y valernos de todas y cada una de 
las herramientas disponibles para integrar conocimientos desde diferentes disciplinas y encaminar una 
labor que trascienda el análisis normativo del conflicto; intentar sanar el trauma individual y colectivo que 
se presenta en el complejo mundo del Derecho representa así un nuevo paradigma. 
ampliar el conocimiento sobre el comportamiento de la persona humana conduce también a examinar 
eventuales transformaciones que podrían producirse en diferentes niveles (conceptual, teórico y práctico) 
de las diferentes esferas del Derecho derivado de los aportes de la neurociencia así como de los sistemas, 
herramientas y nuevas tecnologías en la interfaz cerebro-computadora. 
se puede concluir de lo intercambiado en las reuniones que el arte o profesión actual no representa solo 
saber Derecho, sino nutrirse de los diferentes aportes de ciencias duras y blandas que de manera directa o 
indirecta golpean el quehacer diario del abogado. 
 
Jornadas ordinarias, extraordinarias y de actualización del Instituto 
 
Durante el año 2025 se llevaron a cabo jornadas extraordinarias en el ámbito del instituto a través de las 
cuales se continuó profundizando el pensamiento, reflexión y exploración en materia de aportes de la 
neurociencia al campo del Derecho, así como los nuevos desafíos que se presentan para el desarrollo del 
rol profesional del abogado. 
 
Marzo 
reunión ordinaria: «Inicio del año del Instituto, intercambio y propuesta de temas así como de activida-
des a desarrollar» 
 
Septiembre 
«Longevidad y cerebro: hacia una nueva arquitectura jurídica de la autonomía» a cargo de las Dras. 
Diana Fiorini y Flavia valgiusti 
 
Noviembre 
reunión ordinaria: «Revisión de temas compartidos en el Instituto a lo largo del año. Intercambio. 
propuestas» 
 
Capacitación: programa de actualización (módulos) en temas de actualidad sobre aporte de neurocien-
cia, IA y tecnologías emergentes para abogados 
entre el otoño y la primavera de 2025 (de mayo a noviembre) se llevaron a cabo cuatro cursos de actualiza-
ción en materia de neurociencia para abogados, los cuales contaron con la Dirección de la Dra. Flavia 
valgiusti y la coordinación del Dr. carlos castagna. 
 
Mayo 
«IA y Neurotecnologías en relación a las regulaciones legales» a cargo del Dr. alejandro chamatropulos. 
en dicho curso se trataron los siguientes temas: introducción a la ia y neurotecnologías. sesgos. 
implicancias en relación al Derecho del consumidor. regulaciones legales. 
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Junio 
«IA: principios básicos y aplicación en la práctica jurídica» a cargo de las Dras. valeria vázquez taboada, 
gimena veglia y stella maris crespin. 
en dicho curso se trataron los siguientes temas: Fundamentos básicos de la inteligencia artificial (ia), neu-
rotecnologías e identidad digital. aplicación de la ia generativa. ventajas y riesgos en la práctica jurídica. 
 
Septiembre 
«temas actuales en neuroética: sobre mentes híbridas y conceptos» a cargo de arleen salles, paula 
castelli y Jorge ignacio Fuentes. 
en dicho curso se trataron los siguientes temas: introducción a la neuroética. mentes híbridas y autopoiesis. 
conceptualización responsable. Hacia la neuroinnovación responsable. 
Octubre 
 
«Neurociencias aplicadas al campo de la justicia y el neuroderecho» a cargo de ezequiel mercurio, José 
Ángel marinaro, gustavo arocena y carlos castagna. 
en dicho curso se trataron los siguientes temas: introducción al neuroderecho. las proyecciones regulato-
rias en materia de neuroderechos en latinoamérica, chile, méxico y argentina. impacto de la ia en el 
Derecho penal; debates éticos y legales. cerebro adolescente y justicia penal juvenil. 
 

 
INStItutO DE DEREChO pROCESAL CIVIL y COMERCIAL 

 
Funcionamiento y reuniones periódicas 
las reuniones ordinarias del instituto tienen lugar los últimos miércoles de cada mes, en forma virtual. 
 
Actividades de capacitación 
 
El impacto del fallo Levinas en la actividad de los abogados litigantes 
en el marco de las actividades académicas desarrolladas por el instituto de Derecho procesal civil y 
comercial del colegio de abogados de san isidro, se organizó una jornada extraordinaria titulada «el 
impacto del fallo levinas en la actividad de los abogados litigantes», realizada el 11/03/25, bajo modalidad 
de videoconferencia. 
la actividad contó con la disertación del Dr. gustavo calvinho, reconocido especialista en derecho proce-
sal, y fue coordinada por el Dr. aníbal m. ramírez, en su carácter de director del instituto. 
la jornada estuvo dedicada al análisis de uno de los precedentes jurisprudenciales recientes de mayor rele-
vancia para la práctica forense, abordándose las implicancias del denominado «fallo levinas» en el desa-
rrollo del proceso judicial y en la actuación cotidiana de los abogados litigantes. Durante la exposición se 
examinaron los fundamentos del pronunciamiento, su impacto en la dinámica del proceso y las consecuen-
cias prácticas que puede generar en la estrategia procesal de las partes. 
la actividad despertó un marcado interés entre los matriculados, en la medida en que permitió analizar crí-
ticamente un precedente jurisprudencial de significativa incidencia en el ejercicio profesional, brindando 
herramientas conceptuales y prácticas para su adecuada interpretación y aplicación en el ámbito litigioso. 
este tipo de encuentros constituye uno de los objetivos centrales del instituto de Derecho procesal civil y 
comercial, orientado a generar espacios de actualización permanente sobre jurisprudencia relevante y pro-
blemáticas actuales del proceso judicial, contribuyendo a fortalecer la formación continua de los abogados 
del colegio y promoviendo el debate académico sobre temas de alto impacto en la práctica profesional. 
 



C O L E G I O  D E  A B O G A D O S  D E  S A N  I S I D R O

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S

Jornada de actualización sobre la Ley 15513: reformas al proceso de alimentos 
en el marco de las actividades académicas impulsadas por este instituto se organizó la jornada de actuali-
zación titulada «ley 15513: reformas al proceso de alimentos», realizada el 07/05/25 en modalidad presen-
cial en la sede académica del colegio, ubicada en acassuso 442, san isidro. 
la actividad contó con la participación como disertantes de la senadora sofía vannelli y del Dr. Javier p. 
Heredia, quienes analizaron las principales innovaciones introducidas por la reciente reforma normativa en 
materia de procesos alimentarios. la jornada fue coordinada por el Dr. aníbal m. ramírez, en su carácter 
de director del instituto. 
Durante el encuentro se abordaron los principales ejes de la ley 15513, examinando su impacto en la tra-
mitación de los procesos de alimentos, los cambios introducidos en la dinámica procesal y las herramientas 
orientadas a mejorar la efectividad de las decisiones judiciales en esta materia. asimismo, se analizaron las 
implicancias prácticas de la reforma para los abogados litigantes, particularmente en lo relativo a la tutela 
judicial efectiva y a la celeridad de los procesos vinculados con derechos alimentarios. 
la jornada despertó un significativo interés entre los matriculados, en la medida en que permitió analizar 
en profundidad una reforma legislativa reciente de gran incidencia en la práctica profesional, brindando a 
los asistentes herramientas interpretativas para comprender sus alcances y adecuar la estrategia procesal 
en los litigios vinculados con la materia alimentaria. 
cabe destacar especialmente la participación de la senadora sofía vannelli, quien tuvo un rol central en la 
impulsión legislativa de la ley 15513, norma que introdujo importantes reformas al código procesal civil 
y comercial de la provincia de buenos aires en materia de proceso de alimentos. entre las innovaciones 
más relevantes se encuentran la incorporación de mecanismos de comunicación procesal más ágiles, como 
la posibilidad de notificaciones mediante aplicaciones de mensajería instantánea —entre ellas Whatsapp—
, así como la introducción de criterios orientados a facilitar la determinación del monto alimentario a partir 
de parámetros objetivos, tales como la referencia a la denominada canasta alimentaria. 
por su parte, el Dr. Javier p. Heredia, titular del Juzgado de paz de Daireaux, aportó su experiencia práctica 
en la implementación de herramientas tecnológicas aplicadas al proceso judicial. en particular, su juzgado 
fue uno de los pioneros durante el período de pandemia en la utilización de notificaciones a través de 
Whatsapp, experiencia que posteriormente contribuyó al debate sobre la modernización de los mecanis-
mos de comunicación procesal y que fue considerada en el proceso de elaboración de la reforma legislati-
va. 
la jornada permitió así articular la perspectiva legislativa, judicial y técnica de la reforma, brindando a los 
matriculados una visión integral sobre los objetivos y alcances de la nueva normativa, así como sobre su 
aplicación práctica en el ámbito de los procesos de alimentos. 
 
este tipo de actividades refleja el compromiso del instituto con la actualización permanente de los aboga-
dos del foro, promoviendo espacios de análisis y debate sobre reformas legislativas y jurisprudenciales que 
impactan directamente en el ejercicio cotidiano de la profesión. 
 
El proceso electrónico en la provincia de Buenos Aires 
el 25/06/25 se dictó el taller titulado «el proceso electrónico en la provincia de buenos aires» a cargo del 
Dr. aníbal ramírez, en el marco del programa anual de iniciación en el ejercicio profesional dirigido por 
la Dra. Florencia s. ancao. la jornada fue coordinada por la Dra. luciana gentile y contó con la presencia 
de más de 40 profesionales. en el evento, de carácter presencial, se brindó una capacitación para jóvenes y 
noveles abogados, y su intención se dirigió a dotarlos de herramientas digitales básicas para la gestión de 
procesos judiciales en los fueros civil, comercial y de Familia. 
 
prueba electrónica 
el 27/11/25 se realizó una colaboración junto al instituto de Derecho civil para la jornada titulada «prueba 
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electrónica», en modalidad de videoconferencia, en la cual se abordaron cuestiones relativas a la produc-
ción, conservación y valoración de la prueba digital en los procesos judiciales, así como las particularidades 
técnicas y jurídicas que presenta la evidencia electrónica en el marco del proceso judicial contemporáneo. 
 
Construcción de comunidad 
Desde el instituto de Derecho procesal civil y comercial se promovió la construcción de una comunidad 
de intercambio profesional entre matriculados, a través de la conformación de un grupo de Whatsapp del 
instituto, que actualmente cuenta con más de cien miembros y continúa incorporando nuevos participantes 
de manera sostenida. este espacio funciona como un ámbito dinámico de comunicación e intercambio, en 
el cual los abogados del foro comparten consultas, experiencias y reflexiones vinculadas con la práctica pro-
cesal cotidiana. en dicho canal se debaten cuestiones vinculadas con la interpretación de normas procesa-
les, la aplicación de criterios jurisprudenciales recientes y diversas problemáticas que surgen en el ejercicio 
profesional, generando un valioso espacio de colaboración y asistencia recíproca entre colegas. la creciente 
participación de matriculados evidencia la utilidad de esta herramienta como mecanismo de construcción 
de comunidad profesional y de fortalecimiento del intercambio académico y práctico dentro del colegio. 
este esquema permite una retroalimentación con aportes e inquietudes de parte del colectivo de litigantes 
del departamento judicial, del que se toma nota para la promoción de nuevo contenido de divulgación y 
capacitación. 
 
 

INStItutO DE DEREChO DE LA SALuD  
 
el instituto de Derecho de la salud del colegio de abogados de san isidro desarrolló durante el período 
comprendido entre los meses de abril y diciembre de 2025 diversas actividades académicas, científicas e 
institucionales orientadas a la formación continua, el análisis crítico y la actualización permanente en mate-
ria de derecho a la salud, bioética y políticas sanitarias. 
las actividades realizadas se inscribieron en un contexto dinámico, atravesado por transformaciones nor-
mativas, avances tecnológicos aplicados al ámbito sanitario, debates bioéticos contemporáneos y una cre-
ciente judicialización de los conflictos vinculados al acceso a la salud.  
en este marco, el instituto priorizó como ejes de trabajo el derecho a la salud desde una perspectiva cons-
titucional y convencional, el análisis de los amparos en salud y el litigio estratégico, la protección de perso-
nas en situación de vulnerabilidad —especialmente personas mayores y personas con discapacidad—, la 
bioética clínica y de la investigación, el consentimiento informado y el impacto de la salud digital y la inte-
ligencia artificial en la práctica médica. 
asimismo, se promovieron instancias de articulación interdisciplinaria e interinstitucional, fortaleciendo el 
intercambio con otros institutos del colegio y con profesionales de distintas disciplinas, mediante activida-
des abiertas, libres y gratuitas, así como propuestas formativas específicas dirigidas a abogados y operado-
res jurídicos especializados. 
 
Actividades desarrolladas 
Reuniones ordinarias  
Durante el período informado, el instituto de Derecho de la salud llevó adelante reuniones ordinarias men-
suales, realizadas el tercer lunes de cada mes, bajo modalidad virtual. 
Dichos encuentros tuvieron como objetivos principales la planificación y seguimiento de las actividades 
académicas del instituto, el intercambio entre sus integrantes sobre problemáticas actuales del derecho a la 
salud, el análisis de novedades normativas, jurisprudenciales y doctrinarias, así como la definición de líne-
as de trabajo y estrategias de articulación institucional. 
 



Jornadas extraordinarias 
Durante el año 2025 se desarrollaron diversas jornadas extraordinarias, abiertas al público, de carácter libre 
y gratuito, con inscripción previa, destinadas a abogados y profesionales de otras disciplinas vinculadas al 
ámbito sanitario. en estas actividades participaron expositores externos al instituto. 
 
las jornadas realizadas en modalidad virtual, fueron las siguientes: 
 

lunes 21 de abril de 2025, “Salud digital. Inteligencia artificial en medicina. Riesgos y beneficios”. 
-Dedicada al análisis del impacto de la inteligencia artificial en la práctica médica, sus potencialida-
des y riesgos. expositores: Dr. ignacio maglio y Dr. Julio ravioli. 
 
Jueves 8 de mayo de 2025, “Derecho de la Salud en el Derecho Constitucional”. actualización 
orientada al análisis del derecho a la salud desde una  perspectiva constitucional. Disertante: Dra. 
maría lorena gonzález tocci. 
 
lunes 18 de agosto de 2025, “Régimen legal de ambulancias. Responsabilidad en la gestión pre-
hospitalaria”. Destinada al abordaje del marco normativo aplicable a la gestión pre-hospitalaria. 
expositor: Dr. lucas orlando. 
 
lunes 8 de septiembre de 2025, Jurisprudencia en Amparos de Salud-. Destinada a la actualización 
en materia de amparos de salud. Disertantes: Dres. tomas brandan y Dr. matias portos.  
 
miércoles 15 de octubre de 2025, “Nuevos horizontes en la gestión de conflictos en salud. 
promesa”. actualización dedicada al análisis de nuevas herramientas de gestión y resolución de con-
flictos en materia sanitaria. expositor: Dr. alan gobato. 

 
Actividades académicas – Curso con inscripción para abogados/das 
 
Curso 
aspectos bioéticos y jurídicos de la investigación en seres humanos: contratos, responsabilidad civil y segu-
ros. 
Objetivo general. brindar las nociones y herramientas necesarias para la evaluación de contratos y pólizas 
de seguros en ensayos clínicos, conforme a las reglamentaciones internacionales, nacionales y provinciales 
aplicables a la ética de la investigación en seres humanos. 
Objetivos de aprendizaje. se espera que los participantes logren: 
-identificar los requerimientos contractuales y de responsabilidad civil aplicables a la investigación clínica. 
-aplicar criterios éticos y legales para la evaluación de contratos de investigación clínica y pólizas de segu-
ros. 
-comprender las particularidades propias de los contratos de investigación en seres humanos. 
Contenidos. introducción a los contratos de investigación clínica (clinical trial agreements – cta); rela-
ción con pautas éticas internacionales; rol del comité de ética y del abogado o abogada del comité; modali-
dades contractuales; régimen de responsabilidad civil; pólizas de seguros en ensayos clínicos; análisis de 
cláusulas contractuales y asegurativas habituales. 
modalidad. curso dictado en cuatro encuentros de dos horas cada uno. 
Fechas de dictado: 9 de junio, 23 de junio, 30 de junio y 7 de julio de 2025 
Docentes. Dr. carlos burger y Dra. sandra m. Wierzba. 
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participación institucional y representaciones 
 
Durante el año 2025, el instituto de Derecho de la salud contó con representación institucional en ámbitos 
colegiales de alcance provincial y nacional, a través de la participación de su secretario, Dr. Javier tuero, en 
la Federación argentina de colegios de abogados (Faca) y en el colegio de abogados de la provincia de 
buenos aires (colproba). 
Dicha participación contribuyó a la articulación institucional, al intercambio de experiencias con otros cole-
gios profesionales y a la visibilización de las problemáticas propias del derecho de la salud en espacios de 
debate y construcción colectiva. 
 
Actividades proyectadas. período enero – marzo 2026 
 
Durante el período comprendido entre los meses de enero y marzo de 2026, el instituto de Derecho de la 
salud prevé dar continuidad a su labor institucional y académica, manteniendo la realización de reuniones 
ordinarias y avanzando en la planificación de las actividades del nuevo año académico. 
en particular, se proyecta la organización de reuniones destinadas a la definición de la agenda anual 2026, 
la evaluación de nuevas propuestas académicas y el fortalecimiento de las líneas de trabajo desarrolladas 
durante el período anterior. las actividades específicas serán oportunamente definidas conforme al crono-
grama académico del colegio. 
 
Evaluación general del período 
 
el período abril–diciembre de 2025 se caracterizó por una actividad institucional sostenida, con propuestas 
académicas orientadas a la actualización profesional, el análisis de problemáticas actuales del sistema de 
salud y la promoción de un enfoque interdisciplinario del derecho sanitario. 
las jornadas extraordinarias y el curso dictado reflejaron el compromiso del instituto con temas de alta rele-
vancia contemporánea, tales como la salud digital, la inteligencia artificial, la gestión de conflictos en salud, 
el régimen legal de la atención pre-hospitalaria y la investigación en seres humanos. asimismo, la repre-
sentación institucional fortaleció la presencia del instituto en ámbitos colegiales provinciales y nacionales. 
 
Cierre 
 
este instituto reafirma su compromiso con la formación continua, el análisis crítico y la promoción del dere-
cho a la salud desde una perspectiva jurídica, ética y social, proyectando su labor hacia el año 2026 con el 
objetivo de consolidar y ampliar sus líneas de trabajo. 
 
 
 

INStItutO DE DEREChO DEL SEGuRO 
 
Actividades desarrolladas 
se celebraron las reuniones ordinarias del instituto los segundos miércoles de cada mes . 
 
Reuniones 
la primera reunión del año en el mes de abril, por la modalidad zoom.  
el día 4/09/2025, se llevó a cabo de forma virtual la Jornada sobre ¨Derecho de seguros y Derecho del 
consumidor.¨ expusieron los Dres: sebastian cerda y Jordan Harfuch.   
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el 3/10/2025, se llevó a cabo de forma virtual la Jornada de actualización en Derecho de seguros y Derecho 
del consumidor.  
el Dr. amadeo traverso expuso sobre ¨los efectos de la inflación sobre los seguros de responsabilidad 
civil¨, y el Dr. rodolfo gonzalez Zabala sobre ¨cuantificación de los daños y sumas aseguradas¨.     
 
el 3/11/2025, se llevó a cabo de forma presencial la Jornada de actualización en Derecho de seguros.  
los Dres. maria Fabiana compiani, leonardo Henawi y maria celeste colombo, disertaron sobre 
¨inteligencia artificial: impacto en el contrato de seguro y la responsabilidad civil¨.  
contamos en nuestro instituto con el apoyo de aiDa (asociación argentina de Derecho de seguros) para 
llevar a cabo y difundir nuestras reuniones.  
 
Conclusión 
el año ha sido muy fructífero, dado que durante las reuniones y jornadas se han abordado temas de 
actualidad de gran interés en materia aseguradora, entre los cuales se destacan los límites de cobertura, 
impacto de las nuevas tecnologías en el mercado asegurador, aplicación de la normativa consumeril al 
contrato de seguros, entre otros. 
 
                                                    

INStItutO DE DEREChO DEL tRABAJO y DE LA SEGuRIDAD SOCIAL 
 
Sus actividades 
 
Durante el primer semestre de 2025, el instituto llevó a cabo seis reuniones ordinarias, todas realizadas los 
días lunes en la sede del colegio de abogados de san isidro, ubicada en acassuso 442, aulas 5 y 6. 
 
la primera reunión ordinaria tuvo lugar el 7 de abril y se abocó al análisis práctico de cómo las últimas 
reformas impactan en los casos concretos. el 28 de abril se realizó la segunda reunión, en la que se abordó 
el impacto de las últimas reformas y sus aplicaciones prácticas, con comentario de fallos recientes y estra-
tegias de defensa en casos actuales. 
 
la tercera reunión, celebrada el 12 de mayo, contó con la disertación de la Dra. maría guillermina giorgio 
sobre «el pedido de quiebra como camino alternativo a la ejecución de sentencia». el 26 de mayo, en la 
cuarta reunión, se trataron las novedades en materia laboral y la prueba electrónica en el proceso laboral. 
 
la quinta reunión ordinaria se realizó el 9 de junio, oportunidad en la que la Dra. verónica maría 
cuarterola expuso sobre el «principio de igualdad y no discriminación en el empleo. Herramientas lega-
les». Finalmente, el 14 de julio se llevó a cabo la sexta reunión, dedicada al cierre del trimestre, con análisis 
de las últimas novedades jurisprudenciales y normativas en materia laboral, junto a un intercambio sobre 
temas de interés propuestos por los participantes. 
 
Capacitaciones del primer semestre 
 
en el marco del programa anual de iniciación en el ejercicio profesional, el instituto organizó y promovió 
diversas capacitaciones durante el primer semestre. 
 
entre el 8 y el 22 de mayo se dictó el curso «reforma laboral. ley 27742», a cargo de las Dras. mariana 
montanati, maría Jáuregui, Daniela povolo y el Dr. Fernando Zinger.  



el curso abordó la aplicación temporal de la ley 27742, el análisis de reformas a la lct (arts. 2, 23, 29, 92 
bis, 137, 242, 245, 245 bis), la derogación de las leyes 24013, 25345 y 25323, la eficacia de las comunicaciones, 
intimaciones, entrevista con cliente, intercambio telegráfico, cálculos indemnizatorios y análisis práctico de 
casos reales. 
 
posteriormente, los jueves 5, 12 y 19 de junio se desarrolló el curso «nuevo procedimiento laboral bonae-
rense. ley 15057», a cargo de la Dra. liliana Díaz y los Dres. martín lubo y Álvaro garcía cossovich.  
los contenidos incluyeron el análisis de las principales modificaciones del procedimiento laboral bonaeren-
se, competencia, notificaciones, poderes, contestación de demanda, prueba, audiencia preliminar, audiencia 
de vista de causa, simulación, sentencia y recursos. 
 
participación en jornadas de la FACA 
 
el 2 de junio, el instituto participó activamente en la Jornada práctica de capacitación en Derecho laboral 
organizada por la comisión de Derecho del trabajo de la Federación argentina de colegios de abogados 
(Faca), bajo la dirección del Dr. Juan Formaro y con modalidad virtual.  
el temario y los expositores fueron los siguientes: «aplicación temporal de la reforma laboral» a cargo de 
clarisa de arce (avellaneda-lanús); «presunción de la existencia de contrato de trabajo» por luisa contino 
(tucumán); «trabajadores con colaboradores» por Diego guirado (santa Fe); «solidaridad» por analía 
garcía (la matanza); «Despido discriminatorio» por celeste cantos (mendoza); «Daños ante la deficiencia 
registral» por gastón valente (la plata); «indexación de los créditos» por eduardo lantella (pergamino); e 
«intercambio telegráfico post reforma laboral» por sergio arce (morón). 
 
Reuniones extraordinarias del segundo semestre 
 
Durante el segundo semestre, el instituto llevó a cabo siete reuniones extraordinarias. 
 
la primera reunión extraordinaria, realizada el 8 de septiembre, contó con la disertación del Dr. eduardo 
lantella sobre «cálculo de las prestaciones luego del dictado del fallo ‘muzychuk’ de la scba», abordando 
la inconstitucionalidad del Dnu 669/19, el impacto en el cálculo de prestaciones y los aspectos prácticos 
para el ejercicio profesional. 
 
el 22 de septiembre se realizó la segunda reunión extraordinaria, a cargo de los Dres. eduardo curutchet y 
gastón valente, quienes expusieron sobre la «nueva tabla de evaluación de incapacidades laborales. 
Decreto 549/2025», analizando sus alcances, aplicación práctica y transición. 
 
la tercera reunión extraordinaria tuvo lugar el 6 de octubre, con un «simulacro de audiencia de vista de la 
causa» coordinado por los Dres. marina lópez bellot, ricardo monastero y miguel Ángel Díaz casas, en el 
que se abordaron la dinámica del procedimiento, las estrategias de defensa y argumentación, y los errores 
frecuentes con sugerencias para evitarlos. 
 
el 20 de octubre se llevó a cabo la cuarta reunión extraordinaria, organizada conjuntamente con el 
Departamento de cultura, en la que el Dr. roberto vázquez Ferreyra disertó sobre «claves para acercarse 
a la lectura de Jorge luis borges». 
 
la quinta reunión extraordinaria, celebrada el 3 de noviembre, contó con la exposición del Dr. Juan 
Formaro acerca de la «reparación plena de los daños antes tarifados por las leyes 24013 y 25323», enfocada 
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en la práctica para el planteo, defensa y resolución de casos laborales luego de la ley de bases, y el alcance 
de dichas leyes. 
 
el 17 de noviembre se realizó la sexta reunión extraordinaria, en la que la Dra. eleonora peliza disertó sobre 
«cuestiones prácticas de la ley bases 27742», analizando los cambios relevantes en materia laboral y brin-
dando recomendaciones para la práctica profesional. 
 
Finalmente, el 4 de diciembre se llevó a cabo la séptima reunión de cierre, dedicada al análisis de la proyec-
tada «reforma laboral 2026». 
 
Capacitaciones del segundo semestre 
 
en el marco del programa anual de iniciación en el ejercicio profesional, durante el segundo semestre se 
dictaron dos cursos de especialización. 
 
los jueves 4, 11 y 18 de octubre se desarrolló el curso «Riesgos del trabajo», a cargo de los Dres. martín 
morelli, andrea nessi y Facundo angeleri.  
los contenidos abarcaron contingencias, prestaciones, denuncia a la art, adhesión de letrados a arca 
ventanilla electrónica, comisiones médicas jurisdiccionales, competencia, plazos, documentación, formula-
rios, resolución srt 41/2022, divergencias en el alta y en las prestaciones, determinación de incapacidad, 
rechazo, enfermedad no listada, silencio de la art, fallecimiento, reclamo al empleador no asegurado, carta 
poder, análisis de casos, audiencias médicas, estudios complementarios, alegatos, notificación de dictamen 
médico, acuerdos y homologación, honorarios, y apelación, todo con análisis práctico de casos reales. 
 
paralelamente, los jueves 2, 16 y 23 de octubre se dictó el curso «Seguridad Social. Jubilación», a cargo de 
la Dra. lucrecia aversa, con contenidos referidos al análisis de la ley 24241, requisitos para acceder a la jubi-
lación, jubilación anticipada por desempleo, decretos 674/2021 y 558/23, reconocimiento de aportes por 
hijo, decreto 475/2021, pensión universal para el adulto mayor, análisis de la probatoria de servicios, lectu-
ra de la historia laboral, resolución de anses n.° 524/2008, moratoria ley 24476, unidad de cancelación 
de aportes previsionales para trabajadores en actividad (ucap-ley 27705), gestiones previas, acreditación 
de datos personales, generación de la clave de la seguridad social, solicitud de turnos, formularios, pre-
sentaciones y armado de carpeta, jurisprudencia y casos prácticos. 
 
participación en jornadas de la FACA y otras actividades 
 
el 22 de octubre, el instituto participó activamente en la Jornada académica de actualidad en riesgos del tra-
bajo organizada por la comisión de Derecho del trabajo de la Faca, bajo la dirección del Dr. Juan Formaro.  
los contenidos incluyeron el nuevo baremo del Decreto 549/25, prestaciones dinerarias con análisis de los 
fallos recientes del stJ caba «boulanger» y de la scba «muzychuk», caducidad y prescripción con aná-
lisis del fallo de la scba «maglione», y la nueva resolución 41/25 de la srt.  
actuaron como expositores la Dra. clarisa de arce, los Dres. gastón valente, enrique catani, Facundo 
giampaoli y la Dra. analía garcía. 
 
asimismo, durante los días 7, 14, 21 y 28 de octubre, el instituto participó activamente en la Jornada 
«cuestiones laborales en los concursos», organizada conjuntamente con el instituto de Derecho concursal, 
a cargo de las Dres. paula cattelan, patricia servidio, sandra Di mecola y el Dr. Diego bulnes, con conteni-
dos referidos a verificación de créditos laborales, pronto pago laboral, pedidos de quiebra y jurispruden-
cia. 
 



el 29 de octubre, el instituto participó en el ciclo de Jornadas académicas sobre «Fijación de honorarios 
extrajudiciales por actuaciones administrativas ante comisiones médicas», con disertación del Dr. Facundo 
angeleri. 
 
Actividades programadas para 2026 
 
como primera actividad del año 2026, el instituto tiene programada una jornada extraordinaria para el 3 
de marzo, dedicada a la «reforma laboral 2026», que contará con la disertación del Dr. mario ackerman y 
la coordinación del Dr. Juan Formaro. 
 
 
 

ÁREA DE INICIACIóN EN EL EJERCICIO pROFESIONAL 
 

 
se continuó con el mismo formato del curso de iniciación en el ejercicio profesional, siempre desde un 
enfoque práctico, con un encuentro semanal de tres horas de forma presencial en cuatro módulos a lo largo 
del año. en total fueron cuatro módulos de cada área: Derecho privado, penal, laboral y Derecho de 
Familia, y un módulo de talleres con relación a la gestión del estudio, que consistió en encuentros mensua-
les durante el año. 
sumado a esta propuesta, se realizó una charla a fin de año sobre restitución internacional, con la diserta-
ción de la Dra. luciana scotti, especialista en la materia. 
se logró una gran participación de los colegas y excelentes devoluciones sobre los cursos a lo largo del año, 
mediante las encuestas que realizó el área académica. estas contribuyen a construir y mejorar el curso de 
módulo a módulo, así como a incorporar y actualizar los temas año tras año, ya que el objetivo principal es 
ir actualizando el contenido en relación con las necesidades de los jóvenes y noveles matriculados, en prin-
cipio, aunque el curso alcanza a todos los matriculados activos del colegio. 
adjunto al presente, se incorporan los informes realizados por los coordinadores de cada área y, posterior-
mente, el del área académica, que informa la cantidad de inscriptos a lo largo del año. 
 
Área Derecho Laboral 
en el marco del programa anual de iniciación en el ejercicio profesional, dentro del Área Derecho laboral, 
se desarrollaron los módulos “reforma laboral. ley 27.742”, “nuevo procedimiento laboral bonaerense. 
ley 15.057”, “riesgos del trabajo” y “seguridad social. Jubilación”, dictados durante los meses de mayo, 
junio, septiembre y octubre del presente año. 
 
a lo largo de los distintos encuentros se observó una asistencia sostenida y homogénea, destacándose que 
la gran mayoría de los inscriptos participó de todos los módulos de la cursada. este dato resulta especial-
mente relevante tratándose de actividades presenciales y de carácter intensivo. 
los asistentes se mostraron receptivos y comprometidos con el desarrollo de los contenidos, manteniendo 
un interés constante en las problemáticas abordadas. se registró una activa participación, tanto mediante 
intervenciones orales, planteo de casos, consultas vinculadas a la práctica profesional y referencias a expe-
riencias laborales personales, como así también a través del intercambio entre colegas durante los espacios 
de debate. 
la dinámica grupal se caracterizó por un clima de trabajo respetuoso y colaborativo, lo que posibilitó un 
adecuado aprovechamiento de los contenidos y una construcción conjunta de criterios prácticos para la 
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aplicación de las normas analizadas. asimismo, fue notorio el interés por comprender el impacto real de 
las reformas, los procedimientos específicos y las herramientas necesarias para el ejercicio profesional coti-
diano, lo cual contribuyó al desarrollo de encuentros dinámicos y enriquecedores. 
en virtud de lo expuesto, se destaca el alto nivel de involucramiento y participación de los asistentes, quie-
nes demostraron disposición al aprendizaje continuo y compromiso con el perfeccionamiento profesional, 
cumpliéndose plenamente los objetivos propuestos para el Área de Derecho laboral en el marco del 
programa de iniciación. 
 
Área Derecho de Familia 
un año más, los módulos de Derecho de Familia y sucesiones superaron las expectativas de concurrencia 
e interés. las profesoras y los profesores estuvieron a la altura de las exigencias de los alumnos, quienes 
enfrentan una complejización en la ejecución profesional por las circunstancias socioeconómicas actuales, 
que recae indefectiblemente sobre las relaciones de familia. los nuevos desafíos traen la necesidad de solu-
ciones innovadoras, fuera de lo convencional, para encarar casos cada vez más complejos. este año 2025, la 
especialidad se conformó en tres módulos de Familia y un módulo de sucesiones. la asistencia general-
mente superó los 40 participantes. 
 
Área Derecho penal 
las clases se desarrollaron de acuerdo con lo expresamente previsto en el calendario, al cual me remito en 
aras de la brevedad. la asistencia ha sido acorde a lo habitual, mostrándose los alumnos verdaderamente 
interesados en los temas que fueron expuestos y tratados en profundidad. es importante destacar que, en 
mi calidad de coordinador, he concurrido personalmente a todas las clases en las que participé junto a los 
docentes designados. 
las diferentes temáticas han sido abordadas exclusivamente desde la práctica forense, lo que motivó sin 
dudas al alumnado. el programa ha sido cumplido en su totalidad a lo largo de los distintos módulos. 
cabe aclarar que, a pedido del alumnado, se realizó una clase extra a cargo del coordinador, la que fue lle-
vada a cabo a través del programa Zoom el pasado 29 de octubre de 2025, de 18 a 20 horas. el tema a desa-
rrollar fue: “Juicio oral. cuestiones preliminares. recursos”. 
 
Área Derecho privado 
los docentes a cargo fueron: eleonora valinoti, maría Juvenal, victoria martinelli, mariela bichler, sofía 
Kevorkian y gabriela ula. 
Hago saber que en el curso se han desarrollado todos los temarios establecidos en cada módulo. el curso 
estuvo dividido en dos partes: Derecho civil y Derecho comercial, formado por dos módulos cada uno. el 
primer módulo de Derecho civil abarcó proceso de daños y accidente de tránsito. el segundo módulo abar-
có juicio de expensas comunes, daño temido versus reparaciones urgentes y pago por consignación. 
el primer módulo de Derecho comercial abarcó cómo constituir una sociedad y contratos comerciales. el 
segundo módulo abarcó constitución de sociedades y concurso preventivo. 
los temas abordados han sido de gran interés y los alumnos han demostrado un alto nivel de participación 
y asistencia. el simulacro de vista de causa fue una experiencia enriquecedora que despertó gran interés en 
los integrantes, quienes se mostraron participativos y entusiasmados. 
teniendo en cuenta la asistencia de los participantes, la gran colaboración y siendo la devolución de los 
mismos positiva, entiendo que se han cumplido con los objetivos establecidos en este curso de inicio de 
carrera. 
 
Gestión del Estudio Jurídico 
en esta oportunidad, el módulo se desarrolló en cuatro talleres, conforme el cronograma de clases que le 
fuera asignado, los cuales se dictaron los días 28 de mayo, 25 de junio, 25 de septiembre y 27 de octubre. 
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Fueron encargados de dictarlos los siguientes docentes: aníbal ramírez, Florencia stero y luciana gentile. 
los temas tratados en esta tercera edición del curso de iniciación fueron los siguientes: “el proceso elec-
trónico en la provincia de buenos aires”, que se dictó en dos clases (las correspondientes a los talleres de 
mayo y junio) a fin de abarcar la mayor cantidad de temas posibles debido a la creciente demanda de los 
colegas que recién se matriculan y desconocen el uso del portal de presentaciones y notificaciones que se 
utiliza en la provincia de buenos aires. 
el tercer taller versó sobre “publicidad y marketing del estudio Jurídico dentro de las normas de Ética 
profesional”, curso que contó con gran concurrencia de colegas, ya que es cada vez más frecuente el recurso 
de la publicidad y las publicaciones en diversas redes sociales. por ello, resulta de gran importancia brindar 
conocimiento a los matriculados con relación a cómo deben ser sus intervenciones en redes y sitios web, sin 
incurrir en violaciones a las normas de ética profesional que nos rigen. 
en el último taller realizado se trató el tema de los honorarios profesionales en la provincia de buenos aires, 
donde se proporcionaron conocimientos básicos y fundamentales para el cobro de los honorarios, así como 
cuestiones prácticas, procesales y éticas con relación a los mismos. 
cada taller duró aproximadamente tres horas y en ellos se brindaron herramientas prácticas que faciliten 
el día a día en el ejercicio de la profesión, proporcionándose presentaciones, formularios, cuestionarios y 
diversos materiales de uso diario que quedaron a disposición en el Área académica. 
es importante resaltar que el temario a incluir en los talleres varía año a año con fundamento en los reque-
rimientos de los colegas, quienes, a medida que van matriculándose, van teniendo distintas necesidades e 
inquietudes a las cuales intentamos dar respuesta mediante el dictado de las clases propuestas. 
Finalmente, considero necesario destacar el compromiso de todos los colegas que dictan los talleres de este 
módulo, quienes, hace ya tres años, lo hacen de forma desinteresada, brindando tanto su conocimiento 
como su tiempo en pos del bienestar y mejora profesional de los nuevos colegas que se matriculan en el 
casi. a todos esos docentes debemos brindarles nuestro más profundo agradecimiento por todo el trabajo 
realizado. 
 
Informe del Área Académica 
inscriptos a lo largo del año en los cuatro módulos y los talleres, que se separan por cuatrimestre: dos en el 
primero y dos en el segundo, y los talleres a lo largo del año. 
 



 
ÁREA DE GEStIóN SOCIAL 

 
 

consultorio Jurídico gratuito, sedes san isidro y pilar.  

Defensoría del niño, niña y adolescente, sedes san isidro y pilar.  

centro de mediación, san isidro.  

listas de abogados del niño, san isidro y pilar. 

CONSuLtORIO JuRíDICO GRAtuItO  

Sedes San Isidro y pilar 
Directora general: Dra. Zulma insaurralde.  | subdirectora general: Dra. lucila migliore. 
Equipo de la sede central. subdirectores por día de atención: 
martes: Dr. alejandro márquez.  
miércoles: Dr. Fabián borghello 
Jueves: Dra. lucila migliore. 
viernes: Dra. lidia mendo. 
 
Abogados y abogadas consultores: 
martes: graciela noemí Juárez, José rodríguez sánchez, luis sfeir, nair piniella, Karina alejandra 
pangrazi. 
miércoles: lorena taffarel, guillermo paterson, Débora Jacquet, carla Daniela yenni, Juan alberto 
mentasti, Karina gonzález. 
Jueves: Hernán aragón, mercedes sierra, paula casanoves, enrique Dellisola, arnaldo gayoso, micaela 
beldi, leandro berastegui, andrea molina. 
viernes: alejandra Álvarez, Jorge oyuela, ana maría olivares, anabella gambale, pablo silvia, carolina 
leguizamón, Daniel Jorge robledo santone. 
Equipo de la sede pilar 
martes: Dra. andrea puccio rossi, Dra. alejandra macellari, Dr. cristian núñez. 
miércoles: Dr. sebastián pérez blanco, Dr. carlos torreira, Dr. eugenio cornaro, Dra. Daniela chungara. 
Jueves: Dr. carlos marchese, Dra. sofía scotto, Dra. maría marta aguirre. 
viernes: Directora Dra. Zulma insaurralde, Dr. Federico paladino, Dr. maximiliano golinelli, Dr. tomás 
abud, Dra. victoria crognale, Dra. azul Figueredo, Dra. mirian ruiz. 
 
Novedades del período 
 
Bajas y licencias 
se registraron las siguientes novedades en el equipo profesional. 
con fecha 08/03/2025, se recibió la renuncia de la Dra. mirian ruiz. con fecha 18/03/2025, presentó su 
renuncia el Dr. ramiro Fernández spineta. con fecha 10/04/2025, la Dra. maría marta aguirre solicitó 
licencia por tiempo indeterminado. con fecha 23/04/2025, se recibió la renuncia de la Dra. malena scifo. 
con fecha 25/04/2025, presentó su renuncia la Dra. paula caruso. con fecha 04/11/2025, el Dr. Federico 
paladino solicitó licencia por el término de un año, manifestando su disponibilidad para cubrir situaciones 
de urgencia. con fecha 12/11/2025, la Dra. alejandra macellari solicitó licencia por tiempo indeterminado 
(t. XXv F. 294). 
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Días y horarios de atención 
el consultorio Jurídico gratuito funcionó en ambas sedes de martes a viernes, en el horario de 8:00 a 13:00, 
durante todo el año, con excepción de los períodos de feria judicial, feriados y días no laborables. 
 
Funciones y protocolos de actuación 
 
procedimiento de admisión y consulta 
recibida la solicitud de consulta por parte de personas en situación de vulnerabilidad, previo análisis del 
cumplimiento de los requisitos de admisión, se procede a asignar la consulta en el día a un abogado o abo-
gada consultora del plantel correspondiente. 
 
Funciones de los abogados y abogadas consultores 
los profesionales deben asistir una vez por semana, cumpliendo un horario de 8:00 a 12:00 o 13:00. entre 
sus responsabilidades se encuentran gestionar cada expediente a su cargo, evacuar consultas, realizar el 
encuadre jurídico, asesorar, derivar, acompañar a audiencias de mediación, volcar toda la actividad proce-
sal en el expediente y capacitar a colegas nuevos. 
 
Funciones de los subdirectores y subdirectoras 
conforme lo establece el artículo 6 del reglamento, los subdirectores, además de las funciones que les 
corresponden según dicha norma, deben cooperar en las tareas del director y vigilar el cumplimiento de las 
actividades del Departamento en las sedes que les fueren asignadas. estas tareas comprenden gestionar su 
día en lo concerniente al cumplimiento del reglamento y los protocolos de atención, capacitar a colegas 
nuevos y a alumnos de la usi, atender a colegas designados o con consultas sobre el ejercicio de la profe-
sión, y organizar el equipo a fin de evacuar todas las consultas y conflictos del día. 
 
Derivaciones 
las derivaciones se realizan según los siguientes criterios. 
al centro de mediación para la realización de una mediación voluntaria. en caso de requerirse judicializa-
ción y ser la materia de competencia del consultorio Jurídico gratuito, se deriva a un profesional de la 
matrícula mediante sorteo, en cumplimiento de la carga de asistencia gratuita establecida por la ley 5177. 
en caso de requerirse judicialización y ser materia de competencia del consultorio Jurídico gratuito, se 
deriva a las comisiones de práctica profesional de la uba, en el marco del convenio de asistencia para prác-
tica profesional. en caso de ser competencia de la Defensoría oficial, se remite el caso a dicha instancia. 
 
Convocatoria del Consultorio Jurídico Gratuito 
se ha renovado la convocatoria a los colegas de la matrícula para integrar el consultorio Jurídico gratuito. 
como resultado de la amplia difusión, se recibieron numerosas consultas y se concretaron algunas incor-
poraciones. 
la lista de abogados y abogadas consultores colaboradores permanece abierta de manera permanente, 
requiriéndose únicamente el cumplimiento de los requisitos establecidos y estando sujeta a la disponibili-
dad de espacios de atención en la sede correspondiente. actualmente existe una lista de espera de consul-
tores voluntarios para su incorporación. 
la totalidad del staff de profesionales desarrolla sus actividades de manera ad honorem. 
 
Monto máximo de ingreso para el acceso al asesoramiento 
para el año 2025, se contemplaron las circunstancias particulares de cada consultante al realizar el análisis 
de admisión, considerando factores como situación de vulnerabilidad, pago de alquiler, familia numerosa 
a cargo, familiares con capacidades especiales a su cargo, entre otros. estos elementos se evalúan en con-
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junto con el ingreso parámetro, equivalente a entre 1,50 y 1,75 del salario mínimo vital y móvil vigente. 
asimismo, para aquellos consultantes que posean un bien inmueble, el monto de valuación fiscal conside-
rado fue de $1.500.000. la evaluación se realiza de manera integral, analizando cada caso en concreto. 
 
Informe de gestión: designaciones y remisión de actuaciones procesales 
 
Durante el período se registraron las siguientes intervenciones. 
 

carpetas iniciadas 760 
—————————————————————————————————————————- 
Designaciones (incluidas a comisión 1210 y 1211) 308 
—————————————————————————————————————————- 
sustituciones de patrocinio 40 
—————————————————————————————————————————- 
ampliaciones de designación 53 
—————————————————————————————————————————- 
pedidos de actuaciones procesales a abogados y abogadas designados 448 
—————————————————————————————————————————- 
respuestas recibidas de pedidos de actuaciones procesales 173 
—————————————————————————————————————————- 
abogados y abogadas sorteados 193 
—————————————————————————————————————————- 
abogados excusados por razones laborales o enfermedad 48 
—————————————————————————————————————————- 
oficios recibidos 58 
—————————————————————————————————————————- 
respuestas a oficios judiciales 37 
—————————————————————————————————————————- 

 
Ingreso de datos al sistema de estadísticas de COLpROBA 
 
implementado desde febrero de 2022, este sistema permite observar que el consultorio Jurídico gratuito 
de san isidro registra la mayor cantidad de consultas en comparación con los demás colegios de abogados 
de la provincia de buenos aires. este era el objetivo propuesto: lograr visibilización de las actividades desa-
rrolladas. 
el personal administrativo a cargo de las consultas y admisiones diarias vuelca todas las consultas que 
ingresan a la página, a fin de obtener una estadística precisa de la cantidad de atenciones realizadas en el 
consultorio Jurídico gratuito del colegio de abogados de san isidro, en ambas sedes. 
Conclusiones 
el análisis de los datos relevados muestra que las problemáticas vinculadas a obligaciones alimentarias y 
cuestiones relativas a hijos concentran la mayor demanda de consultas. esta realidad orienta la necesidad 
de focalizar recursos y estrategias de acompañamiento en estas áreas prioritarias. 
 
Actividades desarrolladas por la dirección 
la Dra. Zulma insaurralde y la vice Directora Dra. lucila migliore realizaron contactos con otras entidades, 
atendiendo a la interrelación necesaria para la atención sistémica de los conflictos traídos a consulta. el pro-
pósito permanente es potenciar el trabajo que se realiza desde el consultorio Jurídico gratuito, interactuan-
do con otros organismos. 
con el objetivo de brindar un mejor servicio, se ha potenciado la articulación y el trabajo conjunto con el 
Área de mediación y la Defensoría del niño del colegio de abogados de san isidro, así como con las 
Defensorías oficiales, las distintas Direcciones de género de san isidro, tigre, san Fernando y pilar, los 



servicios locales de protección de niños, niñas y adolescentes, y otras instituciones que abordan el con-
flicto desde una mirada interdisciplinaria. 
se ha advertido que el abordaje coordinado de la problemática planteada, que en muchos casos excede lo 
estrictamente jurídico, brinda una mejor y más integral respuesta. en tal sentido, se intentará continuar for-
taleciendo la comunicación y los vínculos entre los distintos servicios e instituciones que pueden enriquecer 
el abordaje de los conflictos y su resolución. 
 
Reuniones institucionales 
reunión con la coordinadora del equipo de niñez y políticas de género de san isidro: el encuentro tuvo 
como tema generar una labor coordinada entre ambas instituciones y la derivación de consultantes. Hubo 
coincidencia en considerar necesario coordinar la labor en las situaciones en las que intervienen ambas ins-
tituciones, para generar una mejor asistencia a las consultantes involucradas. 
reunión con los Defensores oficiales de la Defensoría Descentralizada de pilar: el objetivo fue dar a cono-
cer las modalidades de trabajo y generar un intercambio de ideas en cuanto a la manera de hacer más flui-
das las derivaciones entre las instituciones, coordinando tareas en las áreas de incumbencias comunes para 
generar una mejor asistencia a los consultantes involucrados. los funcionarios expusieron su modalidad de 
trabajo, incumbencias y las dificultades existentes. por su parte, la Dra. insaurralde explicitó los requisitos 
de admisión y la modalidad de trabajo del consultorio Jurídico gratuito, la tarea extrajudicial que realiza, 
la articulación con el Área de mediación y la Defensoría del niño, el procedimiento de designación de letra-
dos para patrocinar a consultantes y el alcance de las designaciones efectuadas. se debatió extensamente 
respecto de la diferencia de parámetros de admisión existente en la actualidad entre la Defensoría oficial y 
el consultorio Jurídico gratuito. 
 
Representación del Colegio de Abogados de San Isidro en la Comisión de Consultorios Jurídicos de 
FACA 
Durante el período, la representante del colegio de abogados de san isidro, Dra. Zulma insaurralde, revis-
tió el cargo de Directora en la comisión. 
reunión presencial del 07/03/2025, celebrada en el colegio de abogados de san nicolás de los arroyos 
(provincia de buenos aires). temas tratados: incumbencias, relaciones institucionales y mapa de 
consultorios Jurídicos gratuitos de la república argentina. 
encuentro virtual del 19/09/2025. temas tratados: incumbencias, proyecto de pautas de colaboración para 
la creación y funcionamiento de consultorios jurídicos gratuitos, y mapa de consultorios Jurídicos 
gratuitos de la república argentina. 
reunión virtual del 27/11/2025. temas tratados: memoria de Faca correspondiente al año 2024-2025, pro-
yecto de pautas de colaboración para la creación y funcionamiento de consultorios jurídicos gratuitos y su 
aprobación por la mesa Directiva de Faca, repercusiones, mapa de consultorios Jurídicos gratuitos de la 
república argentina, y propuestas para sumar y hacer visibles las actividades de los consultorios jurídicos. 
 
Representación del Colegio de Abogados de San Isidro en la Comisión de Consultorios Jurídicos 
Gratuitos de COLpROBA 
la Dra. insaurralde revistió el cargo de secretaria de la comisión. 
asistencia a reunión presencial del 22/08/2025 de las Dras. insaurralde y migliore, celebrada en la sede del 
colegio de abogados del Departamento Judicial de mercedes. reunión de colproba por el Día de los 
Órganos de la colegiación, consejo superior y comisión de consultorios Jurídicos gratuitos. temas trata-
dos: estadísticas del sistema único de gestión correspondientes al primer semestre de 2024, actualidad de 
los consultorios jurídicos gratuitos, visita del Dr. mateo laborde y el Dr. sebastián martínez sobre el siste-
ma de defensores y asesores ad hoc, fallo bianco, scoring para acceder al patrocinio jurídico gratuito, pro-
yecto de convenio con la Defensoría oficial, informes económicos financieros de los consultantes, convenio 
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con el registro de la propiedad, actualización de los requisitos de admisión, y listado de abogados volun-
tarios vinculados a los consultorios jurídicos gratuitos. 
se registró asistencia y participación activa de las representantes en las reuniones y actividades realizadas, 
en su mayoría a distancia, de la comisión. 
 
práctica profesional uSI: capacitaciones con alumnos 
se renovó el convenio de cooperación para la realización de práctica profesional en el marco de la carrera 
de grado de abogacía de alumnos de la usi. la nómina contó con 4 alumnos, uno por día, iniciando la cur-
sada a partir del martes 22 de abril de 2025, con fecha de finalización el 13 de julio de 2025. 
 
práctica profesional uBA 
se continúa con el histórico convenio con la universidad de buenos aires, por el cual la casa de estudios 
desarrolla la práctica profesional de sus alumnos en el ámbito del colegio de abogados de san isidro, con 
dos comisiones de práctica civil y una comisión de práctica penal. estas comisiones se sirven de casos deri-
vados por el consultorio Jurídico gratuito y, a su vez, prestan una enorme colaboración con el servicio en 
causas diversas, complejas y, muchas veces, urgentes. 
 
Abogados: predesignaciones, designaciones y ética profesional 
ante diferentes situaciones de predesignaciones y designaciones de letrados de la matrícula según la carga 
pública establecida por la ley 5177, se han planteado pedidos de excusación que, previo traslado, se han 
resuelto de manera positiva. 
en aquellos casos en que los colegas no han respondido al requerimiento o han abandonado sin explicar 
motivos el patrocinio de los consultantes designados, se ha dispuesto comunicar al Honorable consejo 
Directivo las situaciones de incumplimiento, a los efectos que pudieran corresponder respecto de la aplica-
ción de la ley 5177. 
 
Expedientes derivados al honorable Consejo Directivo 
con fecha 14/05/2025, expte. n° c 5881/2024 «g.H.e. c/ r.m.s. s/ cuidado personal de hijo», denunciante 
g.e. con fecha 20/03/2025, expte. n° c 4781/2019 «n.l.a. c/ c.l.r. s/ alimentos y comunicación con los 
hijos», denunciante c.l.r. con fecha 24/04/2025, expte. n° c 13808/2019 «c.s.D. c/ a.J.e. s/ alimentos y 
comunicación con los hijos», denunciante c.s. con fecha 26/08/2025, se enviaron al Honorable consejo 
Directivo las actuaciones correspondientes al legajo de consultorio Jurídico gratuito n° 7333/2025 «Z.l.a. 
c/ F.c.a. s/ alimentos y comunicación con los hijos», a fin de que la comisión de interpretación y 
reglamento evalúe la actitud del letrado en la designación de la ley 5177. 
 
Caso de letrado designado según Reglamento del Consultorio Jurídico Gratuito 
ante la designación conforme protocolo y reglamento del consultorio Jurídico gratuito y el rechazo del 
colega con manifestaciones agraviantes, se dio intervención al Honorable consejo Directivo, el cual, según 
acta n° 2115, resolvió con fecha 11/03/2025 lo siguiente. 
rechazar la solicitud administrativa realizada por el Dr. a.n., toda vez que la adjudicación de causas por 
especialidades no se encuentra prevista en la normativa legal que rige el patrocinio obligatorio conforme 
estipula la ley 5177 modificada por la ley 12277. asimismo, se le recuerda al profesional las causas de excu-
sación comprendidas en el art. 19 del reglamento de consultorio y asistencia Jurídica gratuita del colegio 
de abogados del Departamento Judicial de san isidro. por último, se indica que el tenor de la instrumen-
tación a realizarse se delega a la mesa Directiva. Hacer especial énfasis en la divulgación de los términos 
relativos al voluntariado obligatorio que implica la matrícula profesional, a través de todas las plataformas 
institucionales. se gire a la comisión de comunicaciones. 
con fecha 18/11/2025, se elevó al Honorable consejo Directivo la denuncia de la consultante t.m.l., 
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correspondiente al expte. interno cJg 5125/2022 «t.m.l. c/ c.m. s/ alimentos y comunicación con los 
hijos», a fin de que evalúen lo expuesto por la consultante y, en caso de que consideren su procedencia, sea 
derivada al tribunal de Disciplina para su tratamiento. 
con fecha 30/10/2025, se procedió a remitir cédula de notificación por irregularidades con citación urgente 
al abogado designado en la causa «s.c.a. c/ F.r.a. s/ alimentos y comunicación con los hijos». esta medi-
da buscó dejar constancia fehaciente de las irregularidades reportadas por la designada y exigir el impulso 
inmediato de la causa. 
 
Obligación de informar 
el abogado tiene el deber ético y profesional de mantener informado al consultante designado sobre el esta-
do de su causa. la falta de comunicación puede dar lugar a sanciones disciplinarias ante el respectivo 
colegio de abogados. 
 
 
Convenio Marco de Acceso a la Justicia entre el Ministerio de Justicia y Derechos 
humanos de la Nación y el Colegio de Abogados de San Isidro 
 
si bien el convenio se encuentra agotado en su ejecución, atendiendo a la continuidad de causas oportuna-
mente asignadas en su marco, se continúa solicitando informes sobre los estados procesales de las causas, 
a los fines de proveer la información a la red Federal gestora del convenio. 
se continuó con el asesoramiento y acompañamiento a los colegas de la red Federal con causas pendientes, 
orientándolos en temas procesales, requerimientos de informes sobre los estados de las causas a su cargo y 
respondiendo a todos sus inconvenientes con los consultantes y los distintos centros de acceso a la Justicia, 
ya sea por teléfono, Whatsapp o correo electrónico. 
Durante el período, se ha comunicado el cierre definitivo de los centros de acceso a la Justicia de pilar y 
tigre. en cuanto al centro de acceso a la Justicia de vicente lópez, se nos indicó que la oficina se encon-
traba en proceso de cierre definitivo, y respecto del centro de acceso a la Justicia de san Fernando, que se 
encontraba sin coordinador. 
se ha realizado un especial seguimiento sobre una causa en particular, «r.J.a. c/ b.J.c. s/ divorcio», caJsF 
87/2020, en la cual se ha dado de baja la designación por pérdida de contacto con la abogada designada. 
Ha tomado intervención el consultorio Jurídico gratuito por disposición de la Directora, asistiendo y ase-
sorando a la consultante, gestionando y derivando el caso a la Defensoría de Familia para continuar con el 
proceso de divorcio, materia de su incumbencia. se procedió a remitir informe al Honorable consejo 
Directivo sobre la pérdida de contacto y abandono de las causas que le fueran designadas a la abogada. 
 
Actividades de la Dirección General, Subdirección General, Subdirectores y colegas 
 
Informe de actuaciones: caso de persona con discapacidad auditiva (hipoacusia) 
expte. n° 17151/2025. en el marco del presente expediente, se registraron las siguientes intervenciones: se 
puso en marcha el protocolo de buenas prácticas en el trato a personas con discapacidad, articulándose con 
la intervención del consultorio Jurídico gratuito, la comisión de Discapacidad y aDaJus, a fin de no vul-
nerar derechos de las partes en las audiencias del caso. 
 
Capacitaciones y reuniones 
conforme al artículo 5 del reglamento, se realizaron reuniones interdisciplinarias. reunión informativa 
sobre protocolo de atención contra la violencia Familiar y derivación a defensorías de Familia y políticas 
de género, para evacuar dudas en relación al procedimiento. reunión periódica con el equipo del 

M E M O R I A  2 0 2 5  /  2 0 2 6

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 101



consultorio Jurídico gratuito sede san isidro. reunión periódica con el equipo del consultorio Jurídico 
gratuito sede pilar. reunión intersectorial con integrantes del centro de mediación. reunión anual con las 
comisiones de la uba 1210, 1211 y alumnos. 
Apoyo a colegas 
se brindó apoyo permanente a los colegas designados para la asistencia gratuita, facilitando instalaciones, 
servicio de acompañamiento, evacuación de consultas jurídicas y puesta a disposición de los servicios de 
mediación. 
 
tareas administrativas 
 
Capacitaciones 
se realizaron capacitaciones al personal administrativo para la actualización e implementación de los pro-
tocolos de atención. 
 
Digitalización 
se avanzó en la digitalización de expedientes. 
 
Mudanza de la sede del Consultorio Jurídico Gratuito en pilar 
con fecha 09/12/2025, se inició la atención en la nueva sede ubicada en la calle Hipólito yrigoyen 420, 
pilar. la atención al público y las actividades administrativas del consultorio Jurídico gratuito del colegio 
de abogados de san isidro finalizaron el día 05/12/2025, una semana antes de la fecha inicialmente pre-
vista, a fin de posibilitar las tareas de mudanza y adecuación del nuevo espacio. las instalaciones cuentan 
con tres oficinas destinadas a la atención al público y un área de recepción para la admisión de los consul-
tantes. 
 
 
Estadísticas por tipo de consulta - Sede San Isidro 

 
consulta inicial 760 
——————————————————————————— 
contestación de actuaciones 173 
——————————————————————————— 
convenio 2025 14 
——————————————————————————— 
Designación 2025 271 
——————————————————————————— 
Designación comisión 1210 26 
——————————————————————————— 
Designación comisión 1211 11 
——————————————————————————— 
excusación de abogados 8 
——————————————————————————— 
pase a designación 2025 461 
——————————————————————————— 
pase a mediación 2025 233 
——————————————————————————— 
pase a sustitución 10 
——————————————————————————— 
pedido de actuaciones 333 
——————————————————————————— 
readmisión años anteriores 90 
——————————————————————————— 
se contesta oficio 37 
——————————————————————————— 
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se recibe oficio 58 
——————————————————————————— 
seguimiento del caso 3495 
——————————————————————————— 
sustitución 2025 40 
——————————————————————————— 

 
 
Informe de gestión de designaciones y seguimiento 
a continuación, se presenta el informe detallado de la actividad operativa, especificando el tratamiento de 
los expedientes según su estado y normativa aplicada. 
 
Consolidado de designaciones (348 casos) 
incluye las designaciones efectivas y sustituciones del período: 
 

Designación 2025 271 
——————————————————————— 
Designación comisión 1210 26 
——————————————————————— 
Designación comisión 1211 11 
——————————————————————— 
sustitución 2025 40 
——————————————————————— 
total 348 

 
 
Estadísticas por tipo de caso - Sede San Isidro 

 
acción por reclamación o reconocimiento de hijo 9 
———————————————————————————————————— 
acciones de impugnación de filiación 8 
———————————————————————————————————— 
acciones de reclamación de filiación 66 
———————————————————————————————————— 
alimentos 2891 
———————————————————————————————————— 
alimentos y cuidado personal de hijos 272 
———————————————————————————————————— 
alimentos y comunicación con los hijos 1691 
———————————————————————————————————— 
alimentos, cuidado personal y comunicación con los hijos 203 
———————————————————————————————————— 
asesoramiento 217 
———————————————————————————————————— 
comunicación con los hijos 1159 
———————————————————————————————————— 
comunicación con los nietos 137 
———————————————————————————————————— 
cuidado personal de los hijos 476 
———————————————————————————————————— 
cuidado personal de los hijos y comunicación con los hijos 63 
———————————————————————————————————— 
Filiación post mortem 9 
———————————————————————————————————— 
Filiación y alimentos 160 
———————————————————————————————————— 
Homologación de convenio 14 
———————————————————————————————————— 
impedimento de contacto 1 
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———————————————————————————————————— 
impugnación de paternidad 44 
———————————————————————————————————— 
incidente de alimentos 19 
———————————————————————————————————— 
penal 18 
———————————————————————————————————— 
plan de parentalidad 29 
———————————————————————————————————— 
privación o suspensión de la responsabilidad parental 38 
———————————————————————————————————— 
protección contra la violencia familiar 53 
———————————————————————————————————— 
reconocimiento de hijo 59 
———————————————————————————————————— 
supresión de apellido paterno 10 
———————————————————————————————————— 
violencia de género 53 
———————————————————————————————————— 
 

 
Informe de estadísticas por tipo de caso 
el volumen de casos refleja una clara prevalencia de conflictos vinculados al sostenimiento económico y la 
organización de la vida cotidiana de los menores. 
 
El predominio de los alimentos 
las causas vinculadas a alimentos en todas sus variantes representan el núcleo del trabajo, sumando 5.286 
casos. alimentos es la categoría individual más alta, con 2.891 registros. combinados: existe una fuerte ten-
dencia a resolver simultáneamente alimentos con comunicación en 1.691 casos y cuidado personal en 272 
casos. esto sugiere que la judicialización suele iniciarse por la falta de cumplimiento prestacional. 
 
Dinámica de cuidado y comunicación 
los conflictos sobre la organización del tiempo con los hijos ocupan el segundo lugar de importancia. 
comunicación con los hijos suma 1.159 casos, más 137 vinculados a nietos. cuidado personal registra 476 
casos de forma exclusiva. planes de parentalidad suman solo 29 registros, lo que indica una baja tasa de 
acuerdos estructurados de forma preventiva en comparación con el litigio directo. 
 
Filiación e identidad 
los procesos destinados a determinar o impugnar vínculos biológicos suman 369 casos. la reclamación de 
filiación con 66 casos y el reconocimiento con 59 casos son los más frecuentes. las impugnaciones de filia-
ción y paternidad alcanzan los 52 casos, reflejando una movilidad considerable en el estado civil de las per-
sonas. 
 
Violencia y protección 
se registran 106 casos específicos de violencia, 53 de violencia familiar y 53 de violencia de género. si bien 
el número es menor al de alimentos, requieren una atención de mayor urgencia y medidas cautelares inme-
diatas según los protocolos. 
 
Otras categorías 
asesoramiento suma 217 intervenciones que no derivaron aún en litigio formal. responsabilidad parental 
registra 38 casos de privación o suspensión, lo que representa situaciones de extrema gravedad en el 
vínculo. 
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Conclusión 
el 68% de la carga de trabajo está concentrada exclusivamente en la materia alimentaria, lo que posiciona 
a esta unidad como un órgano eminentemente orientado a la seguridad económica del menor. 
 
 
Estadísticas por tipo de consulta - Sede pilar 

 
consulta inicial 222 
———————————————————————————————— 
contestación de actuaciones 170 
———————————————————————————————— 
convenio 2025 73 
———————————————————————————————— 
Designación 2025 52 
———————————————————————————————— 
excusación de abogados 35 
———————————————————————————————— 
pase a designación 2025 106 
———————————————————————————————— 
pedido de actuaciones 196 
———————————————————————————————— 
readmisión años anteriores 30 
———————————————————————————————— 
se contesta oficio 13 
———————————————————————————————— 
se recibe oficio 13 
———————————————————————————————— 
seguimiento del caso 2505 
———————————————————————————————— 
sustitución 2025 17 
———————————————————————————————— 
Derivaciones a Defensoría oficial 42 
———————————————————————————————— 
revisión de convenio 15 
———————————————————————————————— 
intimación de art 39 
———————————————————————————————— 
incumplimiento de convenio 21 
———————————————————————————————— 
Firma de designaciones 75 
———————————————————————————————— 
Derivaciones a política de género y asistencia a la víctima 8 
———————————————————————————————— 

 
Informe de gestión de designaciones y seguimiento consolidado de designaciones (69 casos) 
incluye las designaciones efectivas y sustituciones del período: 

 
Designación 2025 52 
sustitución 2025 17 
total 69 

 
 
Definiciones del circuito administrativo 
para mayor claridad sobre la gestión de expedientes, se detallan las siguientes etapas. pase a designación 
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2025 con 106 casos, correspondientes a expedientes elevados a la firma del subdirector o Directora para 
autorizar el sorteo y designación del abogado. archivo designaciones 2025 con 114 casos, registros archiva-
dos que habilitan el inicio de los pedidos de actuaciones procesales. archivo 2025 con 139 casos, expedien-
tes que quedaron en la consulta inicial, donde no hubo acuerdo o se produjo el abandono del servicio por 
parte del interesado. 
 
Aplicación de normativa (artículo 13) 
es importante destacar las diferencias en el cierre de los procesos según la conducta del consultante. 
aplicación artículo 13 con 90 casos, se aplica específicamente cuando el proceso se detiene porque los con-
sultantes no regresan o no retiran las designaciones otorgadas, considerándose como un abandono del ser-
vicio. aplicación artículo 12 con 35 casos, se aplica cuando el consultante no es admisible. 
 
Volumen de seguimiento y atención (2505 casos) 
representa la actividad diaria de la dependencia, abarcando la gestión y otorgamiento de turnos, la carga 
de los movimientos en los expedientes, y la atención de usuarios de años anteriores que regresan para rea-
lizar nuevas consultas o reactivar sus expedientes. 
 
 
Estadísticas por tipo de caso - Sede pilar 

 
acciones de impugnación de filiación 59 
———————————————————————————————————- 
acciones de reclamación de filiación 180 
———————————————————————————————————- 
alimentos 1545 
———————————————————————————————————- 
alimentos y cuidado personal de hijos 154 
———————————————————————————————————- 
alimentos y comunicación con los hijos 767 
———————————————————————————————————- 
alimentos, cuidado personal y comunicación con los hijos 54 
———————————————————————————————————- 
asesoramiento 312 
———————————————————————————————————- 
comunicación con los hijos 312 
———————————————————————————————————- 
comunicación con los nietos 45 
———————————————————————————————————- 
cuidado personal de los hijos 345 
———————————————————————————————————- 
Filiación y alimentos 10 
———————————————————————————————————- 
Homologación de convenio 20 
———————————————————————————————————- 
incidente de alimentos 26 
———————————————————————————————————- 
plan de parentalidad 1 
———————————————————————————————————- 
privación o suspensión de la responsabilidad parental 10 
———————————————————————————————————- 
protección contra la violencia familiar 207 
———————————————————————————————————- 
reconocimiento de hijo 9 
———————————————————————————————————- 
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ejecución de sentencia 15 
———————————————————————————————————- 
materia a categorizar 13 
———————————————————————————————————- 
medidas precautorias 14 
———————————————————————————————————- 

 
 
 
Informe de estadísticas por tipo de caso 
el volumen de casos refleja una clara prevalencia de conflictos vinculados al sostenimiento económico y la 
organización de la vida cotidiana de los menores. 
 
El predominio de los alimentos 
las causas vinculadas a alimentos en todas sus variantes representan el núcleo del trabajo, sumando 2.520 
casos. alimentos es la categoría individual más alta, con 1.545 registros. combinados: existe una fuerte ten-
dencia a resolver simultáneamente alimentos con comunicación en 767 casos y cuidado personal en 154 
casos. esto sugiere que la judicialización suele iniciarse por la falta de cumplimiento prestacional. 
 
Dinámica de cuidado y comunicación 
los conflictos sobre la organización del tiempo con los hijos ocupan el segundo lugar de importancia. 
comunicación con los hijos suma 312 casos. cuidado personal registra 345 casos de forma exclusiva. 
 
Filiación e identidad 
los procesos destinados a determinar o impugnar vínculos biológicos suman 258 casos. la reclamación de 
filiación con 180 casos es la más frecuente. las impugnaciones de filiación alcanzan los 59 casos. 
 
Violencia y protección 
se registran 207 casos de protección contra la violencia familiar. si bien el número es menor al de alimentos, 
requieren una atención de mayor urgencia y medidas cautelares inmediatas según los protocolos. 
Conclusión 
el 61% de la carga de trabajo está concentrada en la materia alimentaria, lo que posiciona a esta unidad 
como un órgano eminentemente orientado a la seguridad económica del menor. 
 
Informe de proyección de actividades 
 
Capacitación y protocolo administrativo 
el objetivo es instruir al personal administrativo en la implementación de los nuevos protocolos de gestión 
para asegurar el cumplimiento de los reglamentos, artículos 12 y 13. 
en cuanto a gestión de formularios, se establece el uso obligatorio de los nuevos modelos para pedidos de 
actuaciones procesales y retiros de designación. en materia de control de asistencia, se implementa un pro-
tocolo de registro para casos de incumplimiento del reglamento, artículo 13. respecto de la gestión de pla-
zos, se procede a la digitalización y archivo de las constancias de notificación. 
 
Régimen de sanciones (aplicación del Reglamento) 
la correcta carga de datos por parte de los administrativos será el soporte legal para aplicar las sanciones 
en caso de incumplimientos previstos en casos de abandono del consultante por falta de impulso o inasis-
tencia reiterada, e incumplimiento de abogados designados por omisión de deberes procesales o retiro de 
la designación sin causa justificada. 
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Incentivos 
se gestionarán peticiones de becas gratuitas para cursos dictados por el colegio de abogados de san isidro, 
destinadas a abogados y abogadas consultores o subdirectores y subdirectoras. 
 
 

DEFENSORíA DEL NIñO, NIñA y ADOLESCENtE 
 
Sede San Isidro - Equipo de trabajo 
el staff de trabajo se encuentra integrado por los siguientes profesionales. 
Dra. Karina marti en su carácter de coordinadora, Dra. silvia blanco, Dra. romina castillo, Dra. maría 
stella De luca, Dra. claudia ragonese, Dra. ana clara rossaroli, Dra. Débora Jacquet, Dra. carla yenni, 
Dra. valeria pangallo, Dra. marta bernardello, Dra. antonia valli, Dra. victoria moyano, lic. Julieta 
merolla, lic. valeria Hahn, lic. andrea tognoli. 
 
Bajas 
la Dra. antonia valli asistió durante el año 2025 hasta mitad de año. 
 
Sede pilar 
Equipo de trabajo 
el staff de trabajo se encuentra integrado por los siguientes profesionales. 
Dr. Juan pablo cafiero como Director general san isidro y pilar, Dra. gisella saisi como coordinadora, Dra. 
maría lucila mendoza, Dra. cecilia gonzález, Dr. gustavo cañete. 
 
Introducción 
la Defensoría del niño, niña y adolescentes, dependiente del Área de gestión social del colegio de 
abogados de san isidro, eleva la presente memoria anual 2025 a efectos de poner en conocimiento la labor 
desarrollada durante el período, así como los resultados obtenidos en el marco de su compromiso social e 
institucional con la promoción y protección integral de los derechos de las infancias y las adolescencias. 
se continuó abordando las problemáticas que los atraviesan desde una perspectiva interdisciplinaria, 
garantizando espacios de escucha, orientación y acompañamiento, en resguardo de su interés superior y de 
su condición de sujetos plenos de derecho, siempre en consonancia con los principios y estándares estable-
cidos por la convención sobre los Derechos del niño, de acuerdo con el régimen de protección integral con-
sagrado por la ley nacional n° 26061 y la ley provincial n° 13298. 
la intervención de la Defensoría se activa ante la solicitud de escucha, ya sea por demanda espontánea o a 
requerimiento de otros organismos, de personas menores de dieciocho años que se encuentran en situación 
de vulneración de derechos fundamentales. 
el trabajo consiste en desplegar estrategias de abordaje cuya intervención no se limita a la escucha y asis-
tencia individual del niño, niña o adolescente, sino que se proyecta sobre su entorno de pertenencia, asu-
miendo así un rol formativo y de orientación hacia familias, referentes afectivos y equipos escolares, pro-
moviendo pautas de corresponsabilidad y herramientas de fortalecimiento que favorezcan su desarrollo 
integral. 
el análisis que aquí se presenta no constituye únicamente una enumeración de casos, sino la expresión con-
creta del trabajo que solo es posible gracias al compromiso sostenido del equipo interdisciplinario, integra-
do por abogadas y profesionales de la psicología, cuya labor articulada fortalece cada intervención, orien-
tada a garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, a acceder 
a la justicia y a desarrollarse en entornos protectores. 
con esta convicción, la Defensoría renueva su compromiso social e institucional para el año 2026, reafir-
mando su misión de defensa técnica especializada, escucha activa y trabajo interdisciplinario al servicio de 
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la niñez y la adolescencia, que no se agota en la apertura o cierre administrativo de las carpetas, sino que 
se proyecta en el tiempo cuando las circunstancias así lo exigen. 
 
Estadística general de intervenciones año 2025 - Sede San Isidro 
Durante el período anual 2025, la sede san isidro de la Defensoría de niños, niñas y adolescentes intervi-
no en un total de setenta y cinco aperturas de carpetas, cifra que refleja la demanda sostenida de actuación 
especializada en materia de niñez y adolescencia, y la trascendencia institucional de este organismo como 
dispositivo jurisdiccional de promoción, protección y restitución de derechos, dentro del Departamento 
Judicial de san isidro. 
a efectos de una adecuada sistematización, las actuaciones se clasifican del siguiente modo. 
 
I. Carpetas en seguimiento 
al cierre del período se encuentran en seguimiento activo siete carpetas, correspondientes a situaciones en 
las que persiste la necesidad de intervención, acompañamiento técnico-jurídico o articulación con otros 
organismos del sistema de protección. 
las materias involucradas comprenden principalmente derecho a la educación, abarcando ausentismo 
escolar, vacantes y cambio de establecimiento. Derecho a la salud, incluyendo cirugías, tratamientos médi-
cos y salud mental. Derecho a la identidad, referido a supresión de apellido y reconocimiento paterno. 
régimen de comunicación y revinculación familiar. guarda y situaciones derivadas de hechos de extrema 
vulnerabilidad. 
en estos casos, la Defensoría mantendrá las estrategias de citación, escucha especializada e interdisciplina-
ria, acompañamiento intrainstitucional con consultorio Jurídico gratuito y mediación casi, y articulación 
con servicios locales, establecimientos educativos, efectores de salud y órganos judiciales competentes. 
a título meramente ejemplificativo, se mencionan a continuación tres carpetas que continuarán en segui-
miento durante el período 2026. 
 
Caso M., M. y otros s/ revinculación familiar 
esta carpeta se inició por solicitud espontánea en la sede de la Defensoría de un abuelo, quien fue derivado 
con una nota de la asociación civil de Familiares de Detenidos (aciFaD). este abuelo, llamado J.r.m., 
abuelo materno de los hermanos s., l. y v.p., de quienes ostenta su guarda judicial, consultó respecto de la 
posibilidad de ser asesorado técnica y jurídicamente para obtener algún dato sobre el paradero de su nieto 
menor m.m., de 7 años, quien fuera separado de sus hermanos ante una situación de vulnerabilidad en la 
que se decretó su medida de abrigo. Finalizada la medida de abrigo, los otros niños volvieron con su abue-
lo, mas no así m., no teniendo desde ese momento más información sobre él, pese a los insistentes pedidos 
de noticias sobre el niño tanto ante el servicio local interviniente como en el Juzgado departamental 
actuante, no siéndole suministrada información alguna, más que ya no podían verlo. si bien no son ajenos 
a la posibilidad de que su hermano se encuentre en proceso de adopción, quiere obtener la posibilidad de 
revincularse con él, atento que desde el abrigo en que fueron separados no lo han vuelto a ver. esta 
Defensoría asumió la asistencia técnico-jurídica de estos hermanos menores de edad, previo habérseles 
explicado las consecuencias del proceso, las que, aun así y con el apoyo de su abuelo materno, suscribieron 
al pie de la presentación de la demanda con sus firmas. 
 
Caso S.V., N. s/ derecho a la salud 
Derivado del Fortalecimiento Familiar de san Fernando (caFys). niño con necesidad urgente de cirugía 
de corazón. problemática para conseguir insumos médicos. Desavenencias entre jurisdicción de residencia 
del niño y lugar de atención para la realización de la cirugía, san Fernando y caba. se ha enviado nota 
institucional de esta Defensoría a la región sanitaria v descentralizada, dependiente del ministerio de 
salud de la provincia de buenos aires, a efectos de solicitar se acompañe con carácter de urgente la resolu-
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ción de las necesidades médicas del niño con riesgo de vida, en particular en lo relacionado con la comu-
nicación con la región v para la obtención de los insumos necesarios para la concreción de la operación de 
n. se ha continuado con el acompañamiento desde esta Defensoría a la abogada encargada de la gestión 
en Fortalecimiento Familiar hasta la fecha y a la abuela del niño, a efectos de que pueda obtener su guarda 
judicial a través de la Defensoría oficial de Familia. los primeros días de febrero de 2026 hemos sido infor-
mados que el día 09/03/2026 será sometido a la cirugía correspondiente en el Hospital gutiérrez de caba. 
se continúa acompañando al caFys y a la abuela ante cualquier necesidad que requiera el niño en la defen-
sa y resguardo de sus derechos. 
 
Caso R., N. s/ asesoramiento - responsabilidad parental - derecho a la salud 
esta Defensoría intervino por solicitud del área de mediación de este colegio. se asistió a la sra. c., mamá 
del niño n. de 3 años, en relación con las necesidades de acompañamiento médico que requiere su hijo, en 
cuanto a instituciones y espacios de ayuda donde puede recurrir para brindarle atención médica. gestión 
de turnos a través del centro de Desarrollo infantil y estimulación temprana el nido de la localidad de 
san isidro, para fonoaudiología, no así para psicología infantil, atento que dicha terapia se comienza a par-
tir de los 6 años. se le informó que en dicha institución se ofrecía la posibilidad de asistir a encuentros de 
grupos de padres, donde se acompaña en aspectos de crianza y maternaje a familias en estado de vulnera-
bilidad, a la que insistimos que concurra, ya que le brindaría herramientas para sobrellevar la estimulación 
y desarrollo de su hijo. para continuar con el acompañamiento de la situación de n., se la citó nuevamente 
a esta Defensoría para el día 01/12/2025, fecha en la que no asistió. la carpeta continúa en seguimiento, ya 
que ha sido nuevamente citada para el día 09/03/2026. se trata de un niño muy pequeño en pleno desa-
rrollo psíquico-físico que necesita acompañamiento para alcanzar la mejor calidad de vida en su crecimien-
to. 
 
II. Carpetas con intervención finalizada y archivo 
Durante el año 2025 se dispuso el archivo de sesenta y ocho carpetas, por verificarse alguna de las siguien-
tes circunstancias. 
cumplimiento del objetivo de la intervención, abarcando regularización escolar, obtención de vacante, 
acceso a tratamiento médico, resolución en mediación o continuidad en consultorio Jurídico gratuito. 
Judicialización de la problemática con designación de abogado del niño. intervención efectiva del servicio 
local u organismo administrativo competente. incomparecencia reiterada de las partes pese a las citaciones 
cursadas. pérdida de contacto con la familia. abandono de la asistencia brindada. orientación y asesora-
miento agotado. 
en todos los supuestos de archivo se dejó constancia formal en la respectiva carpeta, manteniéndose abierto 
el canal institucional para una eventual nueva intervención si la situación lo requiriera. 
se consignan a continuación tres carpetas que han arribado a una solución institucional satisfactoria y que 
han finalizado con archivo de las mismas. 
 
Caso G., R. s/ derecho a la educación 
el equipo de orientación escolar de la eest n° 2 de tigre solicitó nuestra intervención para que los asis-
tiéramos en arbitrar medios para obtener acompañamiento en salud mental, tratamiento psicológico, para 
la adolescente de referencia, por presunto episodio de esi. se acompañó a las orientadoras escolares, diri-
giéndose desde esta Defensoría una nota institucional al centro para adolescentes eva giberti, solicitando 
se le brindara un espacio terapéutico conforme la problemática de la adolescente. las orientadoras 
escolares refirieron haber dado intervención al servicio local de tigre, sin obtener respuesta. con fecha 
05/05/2025 se solicitó actualización de informe de la alumna, sin respuesta. el 20/10/2025 nos pusimos 
nuevamente en contacto desde esta Defensoría con la orientadora escolar, quien nos informó que r.g. fue 
admitida en el centro de adolescentes eva giberti, su padre se presentó a la admisión, luego pidió pase a 



la secundaria 22 de pacheco. se realizó articulación con el caFys de ricardo rojas y el lic. m. dio inter-
vención al caFys de las tunas. la adolescente manifestó que le va muy bien a nivel escolar e hizo amistad 
con una chica. Habiéndose restituido sus derechos y regularizado su asistencia escolar, se da por finalizada 
nuestra intervención y se archiva. 
 
Caso L.G., J. s/ derecho a ser oído 
Derivación del consultorio Jurídico gratuito solicitando la escucha de un adolescente de 12 años, para 
conocer su opinión y deseos en el marco de un expediente de régimen de comunicación iniciado por la pro-
genitora. se realizó la escucha en la fecha pactada, manifestando el adolescente sus deseos, los que fueron, 
con su consentimiento, manifestados en una devolución con carácter confidencial al consultorio Jurídico 
gratuito, para poder dar continuidad al expediente de origen conforme lo que por derecho corresponda. 
 
Caso F.S., y. s/ asesoramiento supresión de apellido paterno 
asisten a esta Defensoría de manera espontánea el adolescente y. de 13 años junto a su madre, la sra. s., 
para ser asesorados jurídicamente ante la necesidad del menor de suprimir el apellido de su progenitor, el 
sr. F. oído y., manifestó que no sostiene vínculo con su padre y que se identifica con el apellido materno y 
con el apellido g., que es el apellido de la pareja de su mamá, con quien forman su núcleo familiar. se ase-
soró tanto al adolescente como a su mamá sobre los efectos y consecuencias jurídicas de llevar adelante esta 
acción. se solicitó sorteo de abogado del niño, previo consentimiento por escrito del adolescente. se judi-
cializó. 
 
III. tendencias y problemáticas relevadas en las intervenciones 
el análisis realizado de las carpetas iniciadas y tramitadas durante el período evidencia un incremento sos-
tenido de consultas vinculadas a salud mental y autolesiones en adolescentes. se registran reiteradas situa-
ciones de ausentismo escolar asociadas a contextos familiares vulnerables. se observa mayor demanda de 
asesoramiento en materia de identidad y supresión de apellido paterno. aparecen casos complejos que 
requieren articulación interinstitucional prolongada. 
la Defensoría, frente a este escenario, continuará sosteniendo su modelo de intervención centrado en la 
escucha activa a través de la interdisciplina y la corresponsabilidad familiar e institucional. 
 
IV. Representaciones judiciales activas de años anteriores 
corresponde asimismo destacar que, además de las actuaciones iniciadas durante el año 2025, la Defensoría 
ha continuado interviniendo activamente en cuatro carpetas correspondientes a los años 2023 y 2024, en las 
cuales se asumió formalmente la representación judicial en carácter de abogado del niño. 
se trata de expedientes caracterizados por la premura y la gravedad de las situaciones planteadas, que 
requirieron una actuación inmediata del equipo a fin de salvaguardar o restituir derechos vulnerados de 
los niños, niñas y adolescentes asistidos. en estos procesos, la intervención no se limita a la escucha y orien-
tación inicial, sino que implica una participación activa en sede judicial, sosteniendo estrategias procesales 
acordes al interés superior del niño y a la tutela judicial efectiva. 
a fin de visibilizar la complejidad y continuidad de las intervenciones, se describen seguidamente dos 
casos que permanecerán bajo seguimiento en el período 2026. 
 
Caso G., t. y u. s/ guarda a parientes (femicidio de la progenitora) 
se asumió desde esta Defensoría la asistencia técnico-jurídica de los hermanos t. y u., de 11 y 16 años 
actualmente, quienes fueron víctimas presenciales del femicidio de su madre, cometido por quien fuera su 
pareja, en la vivienda en la que convivían. su padre biológico, quien no es el femicida, se encuentra dete-
nido por otros delitos y no se encontraba en pareja desde hacía ya varios años con la madre de los menores, 
a quienes nunca había reconocido legalmente, pero en los hechos y socialmente, los mismos tenían estado 
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de hijos de este padre, integrados a la familia paterna. el expediente, radicado ante el Juzgado de Familia 
n° 2 departamental, se encuentra en estado de dictarse sentencia de guarda a favor de la abuela paterna. 
Dificultades afrontadas durante el proceso: obtención de atención médica psiquiátrica para el niño t., se 
solicitó intervención para asistencia al Hospital materno infantil. se obtuvo la atención médica psicológica 
y psiquiátrica para ambos hermanos, t. y u., y el reconocimiento paterno de los hermanos, quienes solo lle-
vaban el apellido materno. 
la dificultad sobreviniente es que han suprimido el apellido de la madre, en vez de adicionar el del padre 
conjuntamente al de la progenitora. por lo que estas letradas han solicitado se adicione nuevamente el 
materno. esto retrasa el dictado de la sentencia, atento que la jueza interviniente manda a que el órgano 
administrativo, registro civil, rectifique el Dni y la partida de nacimiento. aún no se ha expedido s.s. 
sobre la petición de indemnización ley 27452, reparación económica para niños, niñas y adolescentes por 
femicidio. se nos informó que en el mes de enero de 2026 el niño t. decidió volver a vivir con la abuela 
materna en la localidad de open Door, denunciando en el expediente este hecho nuevo, habiendo previa-
mente entrevistado a los niños de autos y a las abuelas para conocer la nueva realidad familiar, y en parti-
cular cómo se arbitrarán los cuidados médicos de t., atento la mudanza a la nueva localidad. 
 
Caso B., M. s/ vulneración de derechos 
niño con retraso madurativo y problemas de crecimiento. responsabilidad parental. esta es una carpeta 
iniciada en el año 2024 que aún continúa en seguimiento, atento que los letrados de los adultos suelen recu-
rrir a la Defensoría en busca de acompañamiento cuando las partes recaen en conductas disruptivas en refe-
rencia al cuidado de su hijo, que hacen retroceder en los avances alcanzados por los abogados de las partes. 
los letrados pertenecen al patrocinio gratuito de este colegio departamental, por sorteo de ley, siendo sus 
patrocinados carentes de recursos y de herramientas de formación educativa y de parentalidad, que permi-
tan establecer pautas de convivencia y cuidado saludables para su hijo. Hemos intervenido a petición de 
los letrados, siendo la última oportunidad con fecha 23/09/2025, en entrevista con el niño m. y con sus pro-
genitores ante conflictiva en el cuidado personal. se ha realizado devolución a los letrados en la orientación 
a los padres sobre la corresponsabilidad parental, la cual consta en la carpeta. en cuanto al niño m., se lo 
acompaña emocionalmente para que pueda construir una semblanza familiar de padre y madre, para 
poder contrarrestar la simbiosis que arrastra con su progenitor. 
 
Cuadro estadístico cuantitativo – Estado de carpetas año 2025 
total de carpetas intervenidas durante 2025: 75. 
 
Estado de la carpeta Cantidad porcentaje sobre el total 
————————————————————————————————————————————- 
expedientes en seguimiento activo 7 9,3% 
————————————————————————————————————————————- 
expedientes archivados 43 57,3% 
————————————————————————————————————————————- 
intervenciones finalizadas (con devolución,  
derivación o judicialización) 25 33,3% 
————————————————————————————————————————————- 
total 75 100% 
 
 
en seguimiento activo se refiere a casos en los que continúa la intervención institucional al cierre del perí-
odo. archivados son carpetas cerradas por cumplimiento del objetivo, incomparecencia reiterada, interven-
ción de organismo competente o agotamiento de la estrategia. intervenciones finalizadas comprenden 
actuaciones concluidas con devolución técnica, mediación o consultorio Jurídico gratuito, judicialización 
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con designación de abogado del niño, o derivación formal a organismo administrativo competente. no se 
incluyen las representaciones judiciales activas de años anteriores. 
 
 
Sede pilar 
 
Informe de gestión 
a continuación, se presenta el informe respecto de los resultados obtenidos durante el año 2025, compren-
dido entre los meses de febrero y diciembre de 2025 inclusive, en el ámbito del Área de Defensoría del niño. 
la Defensoría del niño, como parte del Área de gestión social del colegio de abogados de san isidro, bajo 
la Dirección general del Dr. Juan pablo cafiero y la coordinación de la Dra. gisella saisi en la sede pilar, 
junto a los abogados de niños, niñas y adolescentes del listado de la provincia de buenos aires, bajo la 
dirección de la Dra. Diana Fiorini, ha continuado su labor de acompañamiento y asistencia a niños, niñas 
y adolescentes. 
el equipo de abogados colaboradores ha desarrollado su actividad de manera activa y comprometida, con 
el objetivo de garantizar la defensa técnica y el acompañamiento integral. 
 
 Estadísticas por tipo de caso - pilar 
 

abrigo 99 
———————————————————————————————- 
acciones de impugnación de filiación 3 
———————————————————————————————- 
autorización judicial 10 
———————————————————————————————- 
comunicación con los hijos 15 
———————————————————————————————- 
comunicación con los nietos 45 
———————————————————————————————- 
cuidado personal de los hijos 40 
———————————————————————————————- 
ejecución de sentencia 4 
———————————————————————————————- 
ejercicio de la responsabilidad parental 5 
———————————————————————————————- 
guarda a parientes 10 
———————————————————————————————- 
guarda con fines de adopción 12 
———————————————————————————————- 
internación o externación 13 
———————————————————————————————- 
materia a categorizar 18 
———————————————————————————————- 
medidas precautorias artículo 232 del cpcc 21 
———————————————————————————————- 
medidas protectorias 9 
———————————————————————————————- 
nulidad del acto 3 
———————————————————————————————- 
privación o suspensión de la responsabilidad parental 6 
———————————————————————————————- 
protección contra la violencia familiar 23 
———————————————————————————————- 
rectificación de partidas 8 
———————————————————————————————- 
tutela 32 
———————————————————————————————- 
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Estadísticas por tipo de consulta - Abogado del Niño pilar 
 

tipo de consulta Cantidad 
consultas iniciales 61 
Designaciones 60 
seguimiento de casos 205 
sustitución de designación aDnp 5 

 
 
Informe estadístico de gestión - Abogado del Niño pilar 
 
Análisis de casos (total: 378) 
la carga de trabajo se distribuye en 19 categorías legales, con una marcada prevalencia en medidas de pro-
tección directa. 
principales tipologías: abrigo con 99 casos, que representa el 26% del total, siendo la categoría predominan-
te. tutela con 32 casos. comunicación con los nietos con 45 casos. cuidado personal con 40 casos. violencia 
y protección, registrando 23 casos de violencia familiar y 21 medidas precautorias, lo que indica una alta 
demanda de intervenciones urgentes. adopción y guarda, con guarda con fines de adopción en 12 casos y 
guarda a parientes en 10 casos, muestra una actividad constante en la resolución de situaciones de convi-
vencia. 
 
Dinámica de consultas (total: 331) 
el flujo de atención refleja una gestión enfocada en la continuidad de los procesos existentes. seguimiento 
de casos suma 205 consultas, que representan el 62% del flujo operativo, lo que demuestra que la mayor 
parte del esfuerzo se dedica al control y avance de expedientes ya iniciados. gestión de altas mantiene un 
equilibrio entre consultas iniciales con 61 y designaciones con 60, sugiriendo una tasa de respuesta inme-
diata a la nueva demanda. sustituciones registran solo 5 sustituciones de designación, lo que indica estabi-
lidad en las asignaciones profesionales. 
Conclusión operativa 
el perfil del servicio de abogado del niño está fuertemente volcado a la medida de abrigo y al seguimiento 
sostenido de los casos. la relación entre consultas de seguimiento y casos totales sugiere una alta densidad 
procesal por cada expediente abierto. 

 
 

CENtRO DE MEDIACIóN 
 
Autoridades 
Directora: Dra. yamila cabrera. coordinación por día de atención: Dras. adriana Herrero, yamila cabrera, 
marcela valiente y rosa Felice. 
 
plantel de mediadores durante el ejercicio 
los mediadores que integraron el plantel durante el período fueron los siguientes. 
martes: Dra. adriana Herrero, Dra. maría antonia agostini, Dr. pedro arbini trujillo, Dra. beatriz 
armando, Dra. sandra galli, Dra. mariana rodríguez, Dra. Ángela aversano. 
miércoles: Dra. yamila cabrera, Dra. adriana casal, Dra. romina garcía Zarlenga, Dra. ana gabriela 
pezzana, Dra. alejandra robles, Dra. maría Fernanda tavella giassone, Dr. gabriel tocco, Dra. Jimena Díaz 
Fabbro, Dra. sonia spampinato, Dra. maría laura giovanelli. 
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Jueves: Dra. marcela valiente, Dr. Juan manuel garay, Dra. vanesa adamo, Dra. graciela corredera, Dra. 
cristina Davio, Dra. silvina maganas, Dra. sonia mira, Dra. gisella larrea, Dra. Fedra lludgar, Dra. 
miriam moro. 
viernes: Dra. rosa Felice, Dra. silvia abades, Dra. maría rosa Ávila, Dr. Juan pablo cafiero, Dra. adriana 
de la iglesia, Dra. gabriela ravera, Dra. mara effron, Dra. laura pastor, Dra. maría Florencia cousido, Dra. 
maría luz ouzande, Dra. marta brunilda rovere, Dra. patricia santoro. 
 
Novedades del período 
se registró la baja por jubilación de la Dra. Ángela aversano. asimismo, se produjo el fallecimiento de la 
Dra. patricia santoro. tuvimos que lamentar la pérdida de una gran persona y profesional, colaboradora 
por muchos años con enorme vocación de servicio. 
 
Estadística 2025 
cantidad de expedientes iniciados en el 2025: cm 209 derivadas de consultorio, cm 26 reapertura de 
mediación, cmp 48 mediaciones privadas. 
 
por tipo de consulta 
 

tipo de consulta CM CMp 
———————————————————————————————————————- 
anulado 1  
———————————————————————————————————————- 
archivo 2024 206 39 
———————————————————————————————————————- 
audiencia de mediación 341 53 
———————————————————————————————————————- 
Derivaciones de consultorio 209  
———————————————————————————————————————- 
consulta inicial mediación 48 
———————————————————————————————————————- 
mediación cerrada con acuerdo 102 14 
———————————————————————————————————————- 
mediación cerrada sin acuerdo 9 4 
———————————————————————————————————————- 
mediación cerrada por decisión del mediador 21 3 
———————————————————————————————————————- 
mediación cerrada por decisión de las partes 28 11 
———————————————————————————————————————- 
mediación cerrada por incomparecencia del requerido 28 6 
———————————————————————————————————————- 
mediación cerrada por incomparecencia del requirente 9 0 
———————————————————————————————————————- 
mediación cerrada por incomparecencia de ambas partes 33 0 
———————————————————————————————————————- 
mediación pendiente 7 3 
———————————————————————————————————————- 
no es admisible 2 0 
———————————————————————————————————————- 
readmisión de años anteriores 2 0 
———————————————————————————————————————- 
reapertura de mediación 26 0 
———————————————————————————————————————- 
revisión de convenio 5 0 
———————————————————————————————————————- 
seguimiento del caso 151 40 
———————————————————————————————————————- 

 
 

M E M O R I A  2 0 2 5  /  2 0 2 6

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 115



por tipo de caso 
 

acción por reconocimiento de hijo 10 0 
—————————————————————————————————————— 
alimentos 504 48 
—————————————————————————————————————— 
alimentos y cuidado personal de los hijos 5 0 
—————————————————————————————————————— 
alimentos y comunicación con los hijos 320 28 
—————————————————————————————————————— 
alimentos, cuidado y comunicación 58 12 
—————————————————————————————————————— 
cobro de pesos 0 20 
—————————————————————————————————————— 
comunicación con los hijos 194 0 
—————————————————————————————————————— 
comunicación con los nietos 33 0 
—————————————————————————————————————— 
cuestiones de familia 0 33 
—————————————————————————————————————— 
cuestiones de vecindad 0 1 
—————————————————————————————————————— 
cuidado personal de los hijos 33 0 
—————————————————————————————————————— 
cuidado personal de los hijos y comunicación 10 13 
—————————————————————————————————————— 
Daños y perjuicios 0 60 
—————————————————————————————————————— 
División de condominio 0 8 
—————————————————————————————————————— 
Filiación y alimentos 18 0 
—————————————————————————————————————— 
incidente de alimentos 0 1 
—————————————————————————————————————— 
incumplimiento de contrato 0 26 
—————————————————————————————————————— 
liquidación de la comunidad 0 28 
—————————————————————————————————————— 
mala praxis 0 10 
—————————————————————————————————————— 
materia a categorizar 0 1 
—————————————————————————————————————— 
otros 3 4 
—————————————————————————————————————— 
partición de la comunidad - bienes 0 6 
—————————————————————————————————————— 

 
Análisis estadístico 
 
Estado y tipos de consulta 
se observa un alto volumen de actividad procesal y cierres. actividad destacada: se registran 341 audien-
cias de mediación en cm y 206 archivos del año anterior. mediaciones cerradas: la mayoría de las media-
ciones cerradas en cm fueron con acuerdo, sumando 102 casos. en contraste, hubo pocas cerradas por deci-
sión del mediador, con 21 casos, o de las partes, con 28 casos. seguimiento: hay un número considerable de 
casos en etapa de seguimiento, con 151 para cm y 40 para cmp. 
 
tipos de casos (temáticas) 
la mayor parte de los expedientes, por ser derivados del consultorio Jurídico gratuito, se concentra en el 
ámbito del derecho de familia, existiendo variedad de temáticas en el caso de las mediaciones privadas soli-
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citadas por colegas de la matrícula. 
alimentos es el motivo principal, con 504 casos en cm y 48 en cmp. comunicación con los hijos representa 
una parte importante, con 194 casos, más otros 320 combinados con alimentos. cuidado personal registra 
33 casos directos y 10 combinados con comunicación. otros procesos destacan los daños y perjuicios con 60 
casos en cmp, liquidación de la comunidad con 28 casos e incumplimiento de contrato con 26 casos. 
 
Más acciones 
Asistencia al Sistema de Mediación prejudicial Obligatoria 
el centro de mediación actuó como receptoría de cédulas de la suprema corte de Justicia de la provincia 
de buenos aires para mediación prejudicial durante el año 2025, en articulación con la oficina de 
mandamientos y notificaciones de san isidro para entrega y retiro de documentación, manteniendo así el 
servicio de recepción para los profesionales en el diligenciamiento de cédulas de la scba en mediaciones 
prejudiciales. 
se realizaron pasantías para la práctica profesional en la formación de mediadores para el acceso al regis-
tro. 
se gestionó de manera conjunta con el ministerio de Justicia de la provincia de buenos aires, a través de la 
Dirección provincial de mediación, la realización en la sede de san isidro de los exámenes habilitantes para 
el ingreso a la matrícula provincial, la gestión de registro y la actualización de domicilio de los mediadores 
prejudiciales del Departamento Judicial. 
asimismo, se facilitaron instalaciones y apoyo a mediadores prejudiciales y colegas de la matrícula en 
mediaciones con alto número de asistentes o dificultades de accesibilidad de cualquiera de las partes o pro-
fesionales, tanto en mediaciones realizadas a distancia como presenciales. 
 
proyección de actividades para el primer cuatrimestre de 2026 
se prevé continuar con actividades de capacitación continua de los mediadores integrantes del servicio. se 
mantendrá la convocatoria permanente a colegas mediadores para integrar el servicio. se brindará asisten-
cia integral a los mediadores del sistema prejudicial obligatorio. se cooperará en la capacitación de media-
dores prejudiciales. se difundirá el servicio de resolución de conflictos del Área entre la comunidad y los 
colegas matriculados en el Departamento Judicial. 
 
 
 

ABOGADO DEL NIñO - SAN ISIDRO y pILAR 
 
 
Introducción 
a continuación, se describen las diferentes reuniones de trabajo y actividades realizadas junto a los aboga-
dos de niños, niñas y adolescentes del listado de la provincia de buenos aires, bajo la dirección de la Dra. 
Diana Fiorini, quien ha continuado su noble tarea de acompañar a los niños, niñas y adolescentes. el equipo 
de abogados colaboradores ha desarrollado su actividad de manera activa, siempre con el objetivo de brin-
dar apoyo y acompañamiento. 
 
Abogados del Niño - Ley 14568 
el listado provincial de abogados de san isidro y pilar, bajo la dirección de la Dra. Diana Fiorini, está con-
formado por los siguientes profesionales. 
 
Dra. patricia griselda achen rodríguez, Dra. astrid basso, Dra. andrea brea, Dr. Juan pablo cafiero, Dr. 
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gustavo cañete, Dra. romina paola capomasi, Dra. Julia carrizo, Dra. viviana estela castillo, Dra. romina 
victoria castillo, Dra. ada luz centurión, Dra. rosana chindamo, Dra. ana maría corbalán, Dr. enrique 
Dellisola, Dra. cecilia Díaz, Dra. mariana Dobrowolski, Dr. Fernando José Ferro, Dra. Diana Fiorini, Dra. 
anneris alejandra Frickel, Dra. maría luz garrido, Dra. cecilia ayelén gonzález, Dra. roxana Daniela 
gonzález, Dra. carolina Herrera, Dra. erica Horbayczuk, Dra. sandra verónica ipiñazar, Dra. Débora 
Jacquet, Dra. graciela noemí Juárez, Dra. maría sol maldonado, Dra. claudia mancilla, Dra. Karina marti, 
Dr. Juan carlos martín pozzi, Dra. maría lucila mendoza, Dra. patricia carolina moretti, Dra. romina 
mosso, Dra. viviana muñoz, Dra. liliana verónica narváez rincón, Dra. Karina alejandra nievas, Dr. 
alejandro noms, Dra. verónica analía ormello, Dra. yanina ponce, Dra. andrea Quaranta, Dra. claudia 
ragonese, Dra. maría Haydee reynoso, Dra. rocío amelia robledo, Dra. laura rodríguez, Dra. ana clara 
rossaroli, Dra. gisella saisi, Dr. germán sassella, Dra. norma yolanda sturtz, Dra. maría terceiro, Dra. 
sonia lorena tognoli, Dra. giselle trupia verón, Dra. carla Daniela yenni, Dra. patricia Zemborain, Dra. 
alejandra graciela Zigoni. 
 
 
Sede San Isidro 
 
Estadísticas por tipo de consulta - Abogado del Niño San Isidro 
 

tipo de consulta Cantidad 
——————————————————————————————————- 
consulta inicial 16 
——————————————————————————————————- 
Derivación aDn 1 
——————————————————————————————————- 
Designación abogado del niño 74 
——————————————————————————————————- 
se recibe oficio 23 
——————————————————————————————————- 
seguimiento del caso 73 
——————————————————————————————————- 

 
 
Estadísticas por tipo de caso - Abogado del Niño San Isidro 
 

abrigo 41 
——————————————————————————————— 
abuso sexual 3 
——————————————————————————————— 
acciones de impugnación de filiación 5 
——————————————————————————————— 
alimentos 3 
——————————————————————————————— 
autorización judicial 2 
——————————————————————————————— 
cambio de nombre 1 
——————————————————————————————— 
comunicación con los hijos 13 
——————————————————————————————— 
cuidado personal de los hijos 15 
——————————————————————————————— 
guarda de parientes 5 
——————————————————————————————— 
impugnación de paternidad 1 
——————————————————————————————— 
incidente de comunicación con los hijos 15 
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——————————————————————————————— 
incidente de selección de postulantes 5 
——————————————————————————————— 
internación 4 
——————————————————————————————— 
materia a categorizar 4 
——————————————————————————————— 
medidas precautorias artículo 232 del cpcc 17 
——————————————————————————————— 
medidas precautorias 3 
——————————————————————————————— 
otros 9 
——————————————————————————————— 
plan de parentalidad 10 
——————————————————————————————— 
protección contra la violencia familiar 15 
——————————————————————————————— 
revinculación familiar 3 
——————————————————————————————— 
supresión de apellido paterno 9 
——————————————————————————————— 
violencia de género 1 
——————————————————————————————— 
 

 
Informe de gestión: designaciones y seguimiento - Abogado del Niño San Isidro 
 
Resumen ejecutivo 
el presente informe detalla la actividad operativa y la distribución de causas del registro de abogado del 
niño en san isidro. se observa una alta tasa de actividad en la etapa de designación y un seguimiento sos-
tenido de los casos activos. 
 
Estadísticas por tipo de consulta 
la dinámica de trabajo se concentra principalmente en la formalización de las defensas técnicas y el acom-
pañamiento procesal. 
Designaciones y procesos: se registran 74 designaciones. esto, sumado a los 73 casos en seguimiento, 
demuestra una gestión continua de las causas iniciadas. gestión documental: se han recibido 23 oficios, 
reflejando la interacción constante con los juzgados de familia. instancia inicial: se contabilizan 16 consultas 
iniciales, marcando el flujo de ingreso de nuevas solicitudes de intervención. 
 
Análisis por tipo de caso 
la protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes en el departamento se distribuye de 
la siguiente manera. 
principales áreas de intervención: medidas de abrigo con 41 casos, es la problemática predominante, repre-
sentando la mayor carga de trabajo del área. medidas precautorias con 20 casos combinados, muestran alta 
incidencia de situaciones que requieren tutela judicial urgente, artículo 232 del cpcc y generales. 
conflictos de cuidado y comunicación con 28 casos combinados, los procesos de cuidado personal con 15 
casos y comunicación con los hijos con 13 casos constituyen el núcleo de las disputas parentales atendidas. 
violencia con 16 casos, se registra una presencia significativa de casos de protección contra la violencia 
familiar con 15 casos y violencia de género con 1 caso. 
otros procesos relevantes: derecho a la identidad, se destacan 9 casos de supresión de apellido paterno y 6 
procesos de impugnación de filiación o paternidad. plan de parentalidad, 10 casos en gestión, buscando 
soluciones consensuadas para la dinámica familiar. 
 
 



Conclusiones 
el servicio de abogado del niño en san isidro presenta un perfil marcadamente enfocado en el control de 
legalidad de las medidas de abrigo y en el sostenimiento de la comunicación familiar. la paridad entre las 
designaciones con 74 casos y el seguimiento del caso con 73 casos sugiere una tasa de efectividad y perma-
nencia muy alta en el patrocinio jurídico de los niños. 
 
Sede pilar 
 
Estadísticas por tipo de caso – pilar 
 

abrigo 17 
——————————————————————————————— 
acciones de impugnación de filiación 1 
——————————————————————————————— 
autorización judicial 3 
——————————————————————————————— 
comunicación con los hijos 2 
——————————————————————————————— 
comunicación con los nietos 2 
——————————————————————————————— 
cuidado personal de los hijos 6 
——————————————————————————————— 
ejecución de sentencia 2 
——————————————————————————————— 
guarda a parientes 3 
——————————————————————————————— 
guarda con fines de adopción 3 
——————————————————————————————— 
internación 4 
——————————————————————————————— 
materia a categorizar 1 
——————————————————————————————— 
medidas precautorias artículo 232 del cpcc 3 
——————————————————————————————— 
nulidad del acto 1 
——————————————————————————————— 
protección contra la violencia familiar 6 
——————————————————————————————— 
rectificación de partidas 1 
——————————————————————————————— 
tutela 4 
——————————————————————————————— 
cambio de nombre 1 
——————————————————————————————— 

 
 
Estadísticas por tipo de consulta - Abogado del Niño pilar 
 

tipo de consulta Cantidad 
—————————————————————————————————— 
consultas iniciales 61 
—————————————————————————————————— 
Designaciones 60 
—————————————————————————————————— 
seguimiento de casos 205 
—————————————————————————————————— 
sustitución de designación aDnp 5 
—————————————————————————————————— 
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Informe de actividades académicas realizadas en conjunto con el Instituto de Derechos del 
Niño 
 
Reunión de Instituto (05/09/2025) 
se realizó un encuentro presencial en acassuso 442 centrado en la agenda institucional. los temas tratados 
incluyeron avances de investigación, reforma penal juvenil y ética en la representación de individuos vul-
nerables. en cuanto a la investigación del artículo 12 de la convención sobre los Derechos del niño, se con-
vocó a los miembros a colaborar con el relevamiento sobre el derecho a ser oído en el Departamento Judicial 
de san isidro, mediante encuesta confidencial. 
 
terceras Jornadas provinciales de Actualización para Abogados del Niño (24/09/2025) 
se desarrolló una actividad de alcance provincial realizada bajo modalidad de videoconferencia, coordina-
da por la Dra. Diana Fiorini. participaron como disertantes especialistas de diversos departamentos judi-
ciales, entre ellos san nicolás, moreno, morón y lomas de Zamora. se emitieron certificados de asistencia 
para los profesionales inscriptos. 
 
Jornada de Actualización y práctica (28/10/2025) 
se deja constancia que el día 28 de octubre de 2025 se llevó a cabo la Jornada de actualización titulada «la 
práctica en el patrocinio de derechos de niños, niñas y adolescentes: análisis de casos y construcción de 
estrategias jurídicas», destinada a abogados del niño inscriptos en el registro y a miembros de la 
Defensoría del niño. 
la actividad se desarrolló en el edificio ubicado en acassuso 424, contando con la participación como diser-
tantes de las Dras. gisella saisi y maría lucila mendoza, quienes abordaron aspectos prácticos vinculados 
al patrocinio jurídico de niños, niñas y adolescentes, a partir del análisis de casos y el desarrollo de estrate-
gias jurídicas en la materia. 
la organización fue producto del trabajo conjunto entre el instituto, el registro de abogados del niño y la 
Defensoría de Derechos del niño. al finalizar el evento, se realizó la entrega formal de certificados, conso-
lidando el ciclo de capacitación del período. 
 
Actividades desarrolladas en la nueva sede pilar 
en el marco del proceso de traslado institucional a la nueva sede del colegio, ubicada en calle Hipólito 
yrigoyen 420, pilar, la atención al consultante de la Defensoría del niño finalizó el día 01/12/2025. 
la nueva sede fue inaugurada el día 16/12/2025, mediante una convocatoria a reunión de consejo, abierta 
a todos los abogados y abogadas de la matrícula. Finalizada la sesión, se celebró la apertura formal de la 
sede con un ágape y una copa de vino de honor. 
la sede cuenta con tres oficinas destinadas a la atención al público y un área de recepción para la admisión 
de los consultantes. 
asimismo, durante el período de referencia se registró el ingreso de un total de 60 oficios remitidos por los 
Juzgados. 
 
proyecciones para el año en curso 
Desde este espacio, se proyecta continuar con la misma línea de trabajo, manteniendo el enfoque interdis-
ciplinario y sumando nuevos letrados al equipo. además, se contempla la incorporación de abogados al lis-
tado de niños, niñas y adolescentes de la provincia de buenos aires, con el objetivo de fortalecer y ampliar 
el alcance de la labor desempeñada. 
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ÁREA DE RECuRSOS huMANOS 
 
 
en el período que comprende esta memoria el Departamento de recursos Humanos orientó su gestión a 
consolidar los procesos organizacionales iniciados en períodos anteriores, priorizando el orden administra-
tivo, la eficiencia operativa y el acompañamiento permanente a las distintas áreas del colegio. 
el trabajo del área se desarrolló bajo una lógica de mejora continua, procurando sostener estándares ade-
cuados de funcionamiento institucional y fortaleciendo la estructura interna para dar respuesta a las 
demandas de matriculados y público en general. 
 
Objetivos 
 
• promover la excelencia en asistencia, puntualidad, productividad y compromiso, asegurando una aline-
ación constante con las expectativas de crecimiento organizacional y el fortalecimiento de una cultura de 
alto desempeño. 
• Fortalecer y profundizar el trabajo en torno a los valores compartidos por los miembros de la organiza-
ción, promoviendo su integración y aplicación en todas las áreas del entorno laboral, con el objetivo de con-
solidar una cultura organizacional sólida y alineada con los principios fundamentales de la institución. 
• promover un entorno laboral saludable que favorezca el bienestar integral de los empleados, tanto a nivel 
mental como emocional, integrando en la dinámica institucional actividades orientadas al desarrollo y for-
talecimiento de habilidades socioemocionales, con el fin de mejorar la calidad de vida laboral y potenciar 
el rendimiento individual y colectivo. 
• Fomentar la conformación de equipos de trabajo colaborativos, caracterizados por un alto nivel de com-
promiso e identificación con la institución, con el fin de alcanzar de manera efectiva los objetivos organiza-
cionales y promover un ambiente de cooperación y cohesión. 
• impulsar el desarrollo del talento individual de cada miembro del equipo, enfocándose en identificar y 
potenciar las fortalezas de cada empleado, con el fin de optimizar su desempeño y contribuir al crecimiento 
continuo de la organización. 
• promover la comunicación asertiva en todos los niveles de la organización, favoreciendo el intercambio 
claro y respetuoso de ideas, para fortalecer las relaciones interpersonales, mejorar la colaboración y optimi-
zar los procesos de toma de decisiones. 
• ofrecer capacitaciones estratégicas alineadas con las necesidades específicas de la organización, con el 
propósito de fortalecer las competencias del equipo, optimizar el rendimiento y asegurar la adaptación con-
tinua a los cambios y desafíos del entorno laboral. 
 
Acciones cumplidas 
 
Consolidación de valores institucionales 
Durante el período se continuó fortaleciendo la cultura organizacional, promoviendo activamente la inter-
nalización de los valores compartidos que orientan el funcionamiento del colegio. se sostuvo el énfasis en 
el respeto, la responsabilidad, el compromiso y el trabajo en equipo como ejes transversales de la gestión 
diaria. 
se reforzó una modalidad de liderazgo cercano, promoviendo el diálogo interno y la cooperación interáreas. 
 
Valores priorizados: 
respeto – trabajo en equipo – compromiso – responsabilidad – progreso – efectividad – Diversidad – 
tolerancia. 
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Relevamiento de tareas y adecuación organizacional 
 
se profundizó el relevamiento integral de funciones y circuitos administrativos con el objetivo de clarificar 
responsabilidades y optimizar procesos. este trabajo permitió avanzar en una distribución más eficiente de 
tareas, reduciendo superposiciones y mejorando los tiempos de respuesta. 
 
la alta demanda en sectores estratégicos, particularmente en el Departamento de servicios, motivó una 
reorganización funcional orientada a optimizar la atención a los profesionales. en este marco se realizaron 
adecuaciones en la distribución física de áreas, concretándose la relocalización de los Departamentos de 
tesorería y servicios, con el fin de mejorar la operatividad y la atención al público. 
 
en función de un proceso de adecuación estructural y optimización de recursos, se realizaron ajustes en la 
dotación de personal. esta medida permitió reorganizar internamente funciones y fortalecer la sustentabi-
lidad operativa del colegio. la cobertura de necesidades se abordó prioritariamente mediante movilidad 
interna y redistribución de tareas, contando con la colaboración y compromiso del equipo de trabajo. 
 
Movilidad y recategorización 
se promovieron instancias de movilidad y recategorización interna, reconociendo avances en la formación 
académica del personal (títulos terciarios y universitarios finalizados o en curso). esta política contribuyó 
a la profesionalización de las áreas y al fortalecimiento del capital humano institucional. 
 
Organización de licencias 
se continuó con la reorganización de las licencias anuales ordinarias, priorizando la planificación anticipa-
da para evitar acumulación de días pendientes y garantizar el cumplimiento de la normativa laboral vigen-
te. 
 
Capacitación del personal 
se mantuvo el seguimiento y organización de las instancias de formación. 
 
Capacitaciones realizadas 

sistema bluecorp de cálculos previsionales (Departamento de servicios). 
sistema Jáuregui de cálculos previsionales (Departamento de servicios). 
curso “exploraciones Didácticas con ia” – uba citep (Área académica). 
curso “inteligencia artificial y educación” – Flacso (Área académica). 

 
Reconocimiento institucional 
 
se continuó con la política de reconocimiento al personal mediante el otorgamiento de un franco el día del 
cumpleaños. 
en diciembre de 2025 se realizó el tradicional brindis de cierre de año, fortaleciendo los vínculos internos y 
reconociendo el trabajo realizado. 
 
para el próximo período se proyectan los siguientes lineamientos estratégicos 
 
Consolidación estructural 
-relevamiento de funciones por área. 
-elaborar manuales internos de procedimientos administrativos. 
-implementar indicadores básicos de gestión (ausentismo, rotación, desempeño). 
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Modernización administrativa 
avanzar en la digitalización progresiva de legajos. 
optimizar los sistemas de control de novedades mensuales. 
generar reportes periódicos estandarizados para el consejo Directivo. 
 

Desarrollo del capital humano 
Diseñar un plan anual de capacitación transversal. 
implementar instancias formales de evaluación de desempeño. 
promover la formación en atención al matriculado y mejora del servicio. 
 

Sustentabilidad y eficiencia 
continuar con la administración responsable de la estructura de personal. 
analizar proyecciones presupuestarias vinculadas a costos laborales. 
alinear la dotación a criterios de eficiencia operativa y equilibrio financiero. 

 
Clima organizacional 

implementar instancias formales de escucha interna. 
promover acciones orientadas al bienestar laboral. 
Fortalecer la cultura organizacional basada en responsabilidad, cooperación y compromiso institucio-

nal. 
 
 

 
SEDE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN ISIDRO EN pILAR 

 
 
Funcionamiento  
la sede pilar del colegio de abogados de san isidro cuenta con el funcionamiento de las áreas de servicios, 
bapro pagos y gestión social, brindando atención a matriculados y al público en general, garantizando 
el acceso a servicios institucionales esenciales. 
 
Búsqueda de nueva sede 
ante el vencimiento del contrato de locación de la sede pilar, previsto para el 31 de diciembre de 2025, y 
considerando los reiterados inconvenientes edilicios del inmueble ocupado hasta ese momento —entre 
ellos, caldera fuera de servicio, instalaciones eléctricas obsoletas, suministro de gas clausurado, filtraciones 
recurrentes y persianas fuera de funcionamiento—, el Departamento de interior impulsó la búsqueda de 
una nueva sede. 
el objetivo fue garantizar condiciones adecuadas de funcionamiento institucional, mejorar la accesibilidad 
para los matriculados y el público en general, y asegurar la sostenibilidad económica a mediano y largo 
plazo. 
 
Estudio de mercado y evaluación de alternativas 
se realizó un relevamiento exhaustivo de inmuebles disponibles en la zona de pilar, evaluando cada opción 
conforme a los siguientes criterios: 
 

Costo locativo y condiciones contractuales. 
Superficie total y distribución funcional de los espacios. 
Accesibilidad mediante transporte público. 
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Cercanía a estacionamiento municipal. 
Estado edilicio general. 
Posibilidades de adaptación para el funcionamiento de Gestión Social (Consultorio Jurídico Gratuito, 
Defensoría del Niño y Abogado del Niño), del Departamento de Servicios y demás áreas institucionales. 

 
Selección de la nueva sede 
como resultado del análisis efectuado, se priorizó la propiedad ubicada en Hipólito yrigoyen 420, en aten-
ción a las siguientes ventajas: 
 

Canon locativo sensiblemente inferior al contrato vigente. 
Celebración de contrato por un plazo de cinco (5) años, otorgando previsibilidad presupuestaria. 
Ubicación céntrica, con proximidad a estacionamiento municipal. 
Distribución interna adaptable a las distintas áreas del Colegio, requiriendo reformas mínimas para su adecua-
ción funcional. 

 
Actividades académicas e institucionales 
Durante el período informado se desarrollaron actividades académicas e institucionales presenciales, con 
alta participación de los matriculados de la sede pilar, entre las que se destacan: 

capacitación brindada 
Fijación de honorarios extrajudiciales por actuaciones administrativas ante comisiones médicas, a 
cargo del Dr. Facundo angeleri. 

 
Inauguración 
el 16 de diciembre de 2025 se llevó a cabo la inauguración de la nueva sede, junto con la sesión abierta del 
consejo Directivo del colegio de abogados de san isidro, con una concurrencia aproximada de 80 matri-
culados. 
el acto contó con el discurso y corte de cinta a cargo de la sra. presidenta, Dra. guillermina soria, marcando 
un hito institucional en el fortalecimiento y crecimiento de la presencia del colegio en la localidad de pilar. 
 
Departamento de Servicios 
con el objetivo de responder a las necesidades de los matriculados, durante el período se llevaron a cabo 
las siguientes gestiones: 
 

341 trámites de firma digital. 
79 generaciones de domicilio de individuo. 
212 asistencias remotas. 
370 asistencias presenciales. 

 
Gestión Social 
Durante el período informado, el área de gestión social desarrolló una intensa actividad orientada a garan-
tizar el acceso a la justicia, registrándose un volumen significativo de intervenciones y seguimiento de 
casos. 
 
Consultorio Jurídico Gratuito 

**222 consultas iniciales y 196 pedidos de actuaciones, reflejando la demanda sostenida del servicio. 
**170 contestaciones de actuaciones y 2.505 instancias de seguimiento de casos, evidenciando un alto 
nivel de gestión continua. 

 

M E M O R I A  2 0 2 5  /  2 0 2 6

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 125



Defensoría del Niño 
continuó su labor de acompañamiento y asistencia a niños, niñas y adolescentes, registrándose: 18 aseso-
ramientos, 1 cambio de nombre, 1 ejercicio de responsabilidad parental, 1 derecho de comunicación, 4 casos 
de protección contra la violencia familiar, 1 cuidado personal, 1 tutela y 1 medida de abrigo. 
 
Abogado del Niño 
el equipo continuó su labor brindando apoyo y acompañamiento, registrando: 16 consultas iniciales, 73 ins-
tancias de seguimiento de casos y 74 designaciones. 
 
Beneficios alcanzados  
el traslado a la nueva sede de pilar representa un avance significativo en términos de calidad institucional, 
eficiencia operativa y mejora en la atención a los matriculados y a la comunidad. 
 

La nueva ubicación permitió superar las deficiencias estructurales del inmueble anterior, garantizando condi-
ciones adecuadas de seguridad, funcionalidad y confort. 
 
Optimizar la distribución de las áreas de Servicios, Bapro Pagos y Gestión Social, favoreciendo una atención 
más ágil y ordenada. 
 
Consolidar la presencia institucional del Colegio en una zona estratégica, de fácil acceso y con mejores condi-
ciones de entorno. 
 
Asegurar previsibilidad económica a través de condiciones contractuales más favorables. 
 

en este sentido, la inauguración de la nueva sede no solo constituyó un logro en términos edilicios, sino 
también un hito en la consolidación del colegio de abogados de san isidro en la localidad de pilar, proyec-
tando una mejora continua en la prestación de servicios y en el desarrollo de sus funciones institucionales. 
 
 
 

COMISIóN DE LA ABOGACíA JOVEN  
 

 
a lo largo del año 2025, la comisión de la abogacía Joven del colegio de abogados de san isidro consolidó 
su rol como un espacio de referencia y contención fundamental para las colegas y los colegas en sus prime-
ros años de ejercicio profesional.  
la labor se centró en la resolución de consultas de índole sustancial, procesal y administrativa, integrando 
de manera eficaz herramientas de atención presencial y digital. 
se brindó asistencia inmediata a través de más de diez grupos de Whatsapp, donde colegas recientemente 
matriculados plantean a diario sus inquietudes sobre los diversos ámbitos de la profesión. asimismo, se 
gestionaron activamente los reclamos recibidos, con el objetivo de lograr un mayor y más fluido acerca-
miento entre el colegio y sus matriculados. a continuación, se detallan las actividades realizadas durante 
el período. 
 
Reuniones mensuales y de trabajo 
las reuniones mensuales, de carácter abierto a todas las colegas y todos los colegas jóvenes y noveles del 
colegio, se llevaron a cabo el cuarto jueves de cada mes a las 19:30 en la sede de martín y omar. estos 
encuentros incluyeron una cena de camaradería para las personas asistentes, en la que se brindó la bienve-
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nida a las nuevas/vos colegas, se informaron las novedades destacadas del ejercicio profesional (como ven-
cimientos, jornadas y talleres) y se difundieron las actividades propias de la comisión. 
siempre se promovió un ámbito de intercambio e interrelación basado en una dinámica humana, empática 
y cercana, orientada a que cada participante se sintiera escuchado e integrado a un colectivo profesional.  
 
el ciclo 2025 se inició el 27 de marzo y concluyó el 27 de noviembre. cada reunión contó con una temática 
particular para dar inicio al intercambio, abordándose cuestiones prácticas como las modalidades de cobro 
de honorarios, los aspectos operativos de la caja de la abogacía de la provincia de buenos aires y los desa-
fíos actuales que enfrentan los jóvenes y noveles profesionales.  
en total, se realizaron seis reuniones ordinarias, sin contabilizar las actividades presenciales extracurricu-
lares, y se contó con una concurrencia sostenida de más de treinta colegas por encuentro, con una fluctua-
ción natural mes a mes. 
 
Actividades complementarias 
 
además de las reuniones ordinarias, durante el año se desarrollaron diversas actividades complementarias. 
entre ellas, se destacó el «taller de escritos Judiciales y aplicación de inteligencia artificial con chatgpt», 
coorganizado con la comisión de padrinazgo.  
también se participó en el «taller de publicidad y marketing del estudio dentro de las normas de Ética» y 
se asistió a jornadas institucionales de relevancia, como el lXº aniversario del colegio de abogados de san 
isidro, la Xº Jornada sanisidrense de Derecho y la Jornada de colegiación legal. 
 
Café de las preguntas 
 
Durante el año 2025 se llevaron a cabo once encuentros virtuales del ciclo «café de las preguntas», en los 
cuales destacados profesionales abordaron temáticas de interés práctico para el ejercicio de la abogacía.  
las exposiciones estuvieron a cargo de la Dra.  maría clara scuseria, quien disertó sobre «aspectos prácti-
cos de la compensación económica»; el Dr.  Javier sesto, sobre «aspectos prácticos de la demanda de daños 
y perjuicios»; el Dr.  martín lubo, sobre «claves del procedimiento laboral»; la Dra.  mariel adaro, sobre 
«aspectos prácticos en reclamos de seguros»; el Dr.  Diego balaz, sobre «cuestiones actuales sobre la rein-
cidencia y reiterancia en el Derecho penal argentino»; la Dra.  andrea martínez seijas, sobre «aspectos 
prácticos del proceso de violencia doméstica en el fuero de familia»; la Dra.  alba cuéllar murillo, sobre 
«primeros pasos en el Derecho alimentario»; el Dr.  tomás rano, sobre «instancia administrativa en los 
conflictos colectivos e individuales de trabajo en la provincia de buenos aires. marco normativo. leyes y 
reglamentos»; la Dra.  mariana siniscalchi, sobre «aspectos prácticos sobre propiedad intelectual»; el Dr.  
Franco bisconti, sobre «Derecho penal: primeros pasos en el ejercicio profesional»; el Dr.  blas ignacio vidal, 
sobre «el proceso de amparo, práctica y jurisprudencia»; y el Dr.  carlos martín seligmann, sobre 
«sucesiones: el proceso paso a paso».  
esta actividad, organizada y coordinada por la presidencia de la comisión, contó con la colaboración de sus 
miembros en las tareas de moderación y difusión. 
 
S.O.S. CASI: Mesa de ayuda de la comisión 
 
el espacio «s.o.s. casi» se consolidó como una mesa de ayuda destinada a acompañar a  colegas jóvenes 
y noveles en las diversas problemáticas que surgen en el ejercicio profesional.  
los encuentros se llevaron a cabo de manera virtual, a través de la plataforma Zoom, todos los jueves de 
16:30 a 18:00, dando inicio el 6 de marzo de 2025.  
a lo largo del año, la concurrencia se renovó según la necesidad de consultas específicas, contando además 
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con la presencia recurrente de colegas que asistían para colaborar en las tareas de coordinación del espacio. 
la moderación principal del encuentro continuó a cargo de la doctora Judith araceli boggiano, con la coo-
peración de la presidencia de la comisión. 
 
Club de la lectura 
 
el club de la lectura cumplió su sexto año de actividad, manteniéndose como un espacio distendido de 
encuentro, alejado de las temáticas jurídicas y de los conflictos de la realidad cotidiana.  
la propuesta, abierta a colegas de toda la matrícula, convoca a quienes aprecian la literatura y se predispo-
nen a tomarse un tiempo para distraerse de la rutina, explorando obras que quizás no formaban parte ori-
ginal de su biblioteca personal.  
los encuentros, que generan valiosos intercambios y debates, continuaron desarrollándose de manera pre-
sencial el primer miércoles de cada mes a las 19:30.  
en cada sesión se debate sobre una obra previamente votada de una terna propuesta por las mismas per-
sonas asistentes. Durante el año 2025, la moderación del club continuó a cargo de su creador, el Dr.  blas 
ignacio vidal, con la cooperación de la Dra.  virginia garcía. 
 
Redes sociales 
 
las diferentes plataformas de redes sociales cumplieron una función específica de conexión y difusión de 
las actividades de la comisión. los grupos de Whatsapp se consolidaron como un referente ineludible para 
la evacuación de consultas por parte de las abogadas y los abogados jóvenes y noveles matriculados en el 
colegio de abogados de san isidro.  
por su parte, el perfil de instagram se utilizó para difundir no solo las actividades propias de la comisión, 
sino también toda la información de interés general de la colegiación, incluyendo servicios, vencimientos, 
pagos, beneficios, talleres y actividades académicas, garantizando así que las colegas y los colegas más jóve-
nes se mantuvieran permanentemente informados. 
 
Conclusión 
 
el presente informe refleja con claridad el trabajo sostenido, el compromiso y la vocación de servicio que 
caracterizaron a la comisión de la abogacía Joven y novel durante el año 2025. a lo largo de dicho período, 
se sostuvo una línea de acción basada en la cercanía con el colegiado, la escucha activa y la generación de 
herramientas concretas para el ejercicio profesional. cada una de las actividades desarrolladas da cuenta 
de que se priorizó la construcción colectiva, el respeto y la responsabilidad en la función asumida. 
 
 
 

COMISIóN DE ACCIóN SOCIAL y DISCApACIDAD 

 

Actividades desarrolladas 

la comisión de acción social y Discapacidad desarrolló sus actividades mediante reuniones continuas y 
permanentes, orientadas a modificar los obstáculos que impiden el pleno acceso a la justicia y a contribuir 
a una mejor calidad de vida de las personas con discapacidad. Dichas tareas se llevaron a cabo tanto en el 
ámbito de la propia comisión como mediante la participación activa en la comisión de Discapacidad de la 
caja de abogados de la provincia de buenos aires, en el colegio de abogados de la provincia de buenos 
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aires (colproba) y en la Federación argentina de colegios de abogados (Faca), a través de jornadas, 
congresos, exposiciones, debates, aportes de ideas y ponencias. 

a continuación, se detallan las actividades más relevantes realizadas en representación del colegio de 
abogados de san isidro (casi) durante el período. 

 

participación institucional 

se participó en representación del casi en las diversas reuniones convocadas por la caja de abogados de 
la provincia de buenos aires, colproba y Faca.  

Durante el período 2025/2026, se retomaron las modalidades presencial y virtual en las actividades 
desarrolladas por la comisión, así como en las jornadas “Hablemos de Discapacidad” organizadas por la 
comisión de Discapacidad de la caja de abogados de la provincia de buenos aires, en la comisión de 
Discapacidad de colproba y en la comisión de Derecho y Discapacidad de Faca. el objetivo central 
fue difundir el respeto por los derechos de las personas con discapacidad, motivo por el cual las actividades 
combinaron ambas modalidades de participación. 

 

A título enunciativo, se mencionan las siguientes jornadas con concurrencia presencial 

-en agosto de 2025, se realizó el “Día de los Órganos de la colegiación”, organizado por el colegio de 
abogados de mercedes en calidad de anfitrión, colproba y la caja de abogados de la provincia de 
buenos aires. el encuentro contó con la presencia de más de novecientos abogados y abogadas dirigentes, 
reunidos para trabajar en temas vinculados con la colegiación, el mejoramiento del ejercicio profesional y 
la administración de justicia. 

-en el marco de la conmemoración del sexagésimo aniversario del casi, se participó de forma presencial 
en la X Jornada sanisidrense de Derecho. 

-el 27 de noviembre de 2025, tuvieron lugar las Jornadas Federales sobre Discapacidad de la comisión de 
Derecho y Discapacidad de Faca, en modalidad presencial, en la sede del colegio de abogados de san 
nicolás. en representación del colegio y de la comisión, participó y expuso ilda H. Álvarez. en dicha 
jornada, se entregó un reconocimiento a quien suscribe por la conducción de la comisión de Derecho y 
Discapacidad de Faca durante siete años, en virtud de su labor en el respeto y la defensa de la convención 
sobre los Derechos de las personas con Discapacidad. 

-el 22 de diciembre de 2025, ante el análisis de la situación crítica que atraviesan las personas con 
discapacidad, los prestadores y las familias, se acordó conformar una subcomisión para elaborar un 
dictamen con análisis especializado, conclusiones y recomendaciones, destinado a ser presentado ante el 
consejo Directivo de colproba. la comisión de acción social y Discapacidad integró dicha 
subcomisión y realizó los aportes correspondientes. 

-el 13 de marzo de 2026, se participó en el acto de apertura del XXiv encuentro nacional y XXv congreso 
provincial sobre Discapacidad, organizado por la comisión de Discapacidad de la caja de abogados de la 
provincia de buenos aires, realizado en la Facultad de Derecho de la universidad nacional de mar del 
plata. participaron ilda H. Álvarez y luis e. lucero, quien presentó la ponencia titulada “la accesibilidad 
al transporte de larga distancia es difícil de conseguir por los diferentes obstáculos y barreras que se les 
presentan a las personas con discapacidad”.  

en su exposición, se señaló que, desde el momento en que una persona con discapacidad se acerca a una 
ventanilla para adquirir un pasaje de larga distancia, la respuesta suele ser la inexistencia de cupo 
disponible, independientemente del destino, horario o fecha. las empresas de transporte fundamentan su 
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negativa en el Decreto reglamentario 118/06, el cual establece un cupo de asientos para personas con 
discapacidad por micro y limita el acceso a unidades semi cama con aire acondicionado, decreto que ha 
sido declarado inconstitucional por la corte suprema de Justicia de la nación. en contraste, el Decreto 
38/04 no establece cupos ni restricciones por tipo de unidad. para clarificar este punto, se desarrolló una 
breve síntesis del fallo “a. 1021. Xliii a., m. b y otro c/ en mº planificación dto. 118/06 (st) s/ amparo 
ley 16986” de la corte suprema de Justicia de la nación. 

 

participación con organizaciones civiles 

Desde la comisión de acción social y Discapacidad se observó con suma preocupación un retroceso 
continuo y permanente en los derechos de las personas con discapacidad durante los años 2024, 2025 y 
2026. en particular, la agencia nacional de Discapacidad (anDis) pasó de ser un ente autárquico a 
depender del ministerio de salud. 

esta situación se reflejó claramente en la resolución 187/2025 emitida por anDis, la cual fue rechazada 
por la comisión, por las comisiones de colproba, la caja de abogados y Faca, por organizaciones 
civiles, por la comisión de Discapacidad de la cámara de Diputados de la nación y por diversas provincias 
del país. 

se rechazó el cierre de la agencia nacional de Discapacidad (anDis) y el traspaso de la temática de 
discapacidad a la órbita del ministerio de salud. esta decisión implicó un grave retroceso hacia el modelo 
médico-rehabilitador, abandonando el modelo social de la discapacidad consagrado en la convención 
sobre los Derechos de las personas con Discapacidad, tratado internacional suscripto por el estado 
nacional en el año 2008 y con jerarquía constitucional conforme al artículo 75, inciso 22, de la constitución 
nacional. 

la medida adoptada confirmó la persistente decisión del gobierno nacional de no reconocer a las personas 
con discapacidad como sujetos de derecho, reduciéndolas nuevamente a la condición de pacientes, objetos 
de cuidado y rehabilitación. ello se vio expresamente reflejado en las declaraciones oficiales, que 
justificaron el cambio institucional señalando que permitiría “garantizar que las políticas de discapacidad 
cumplan efectivamente su finalidad sanitaria”. esta definición vulneró derechos consagrados por la 
convención y por la constitución nacional, y constituyó un nuevo ataque a un colectivo históricamente 
vulnerado, que en el último tiempo había sido objeto de una sistemática campaña de desprestigio y 
estigmatización por parte del gobierno nacional. 

una vez más, se pretendió fundamentar esta decisión en supuestos hechos respecto de los cuales no se 
aportaron pruebas suficientes, asociando de manera injustificada a las personas con discapacidad con 
prácticas de malversación de fondos o maniobras ilícitas, lo que profundizó su estigmatización social. 

la formulación y gestión de políticas públicas en discapacidad requieren mecanismos de transversalidad y 
coordinación interministerial, tal como lo establecen los estándares internacionales de derechos humanos.  

sin embargo, la decisión gubernamental limitó el abordaje de la discapacidad a una cuestión estrictamente 
sanitaria, prescindiendo de dimensiones esenciales como el derecho al empleo, a la educación inclusiva, a 
la vida independiente, a la toma de decisiones con apoyos, a la accesibilidad, a los apoyos necesarios, a los 
derechos políticos, al deporte, a la recreación y a la participación plena en la comunidad, entre otros. 

en su artículo 33, la convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad obliga al estado a 
designar puntos focales y mecanismos de coordinación intersectorial para la implementación efectiva de las 
políticas públicas en la materia, obligación que se vio claramente incumplida con esta medida. 

asimismo, el cierre de anDis conllevó la pérdida de numerosos puestos de trabajo, afectando de manera 
directa a trabajadoras y trabajadores —muchos de ellos personas con discapacidad— en un contexto de 
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profunda exclusión laboral, donde apenas dos de cada diez personas con discapacidad acceden a un 
empleo. esta decisión no solo vulneró el derecho al trabajo, sino que profundizó la precarización y la 
exclusión de un colectivo que enfrenta históricas barreras de acceso al mercado laboral. 

Finalmente, se sostuvo que los hechos de corrupción que pudieran haberse detectado en el ámbito de 
anDis no se solucionan mediante su cierre, sino a través de la investigación, el esclarecimiento y la sanción 
de las responsabilidades correspondientes. la eliminación del organismo solo perjudica el ejercicio de los 
derechos de las personas con discapacidad, sin resolver los hechos denunciados. 

-la comisión de acción social y Discapacidad adhirió a la presentación realizada por las siguientes 
organizaciones firmantes: red por los Derechos de las personas con Discapacidad (reDi); Federación 
argentina de instituciones de ciegos y ambliopes (Faica); y asociación civil mesa de trabajo en 
Discapacidad y DDHH. 

 

Deporte 

se participó en las Xlviii Jornadas Deportivas interdepartamentales de la abogacía de buenos aires 2025. 
el casi obtuvo la mayor puntuación entre todos los colegios participantes, consiguiendo treinta y dos 
medallas de oro y treinta y seis de plata. Desde la comisión se participó en la disciplina de boccia, 
obteniendo una medalla de plata en la modalidad individual. 

 

trabajos conjuntos 

-se continuó trabajando en conjunto con la comisión de Discapacidad de la caja de abogados de la 
provincia de buenos aires. Desde colproba, se articuló con el área de la subsecretaría técnica de la 
corte suprema de Justicia de la provincia de buenos aires, con la finalidad de posibilitar la adecuación del 
sistema de presentación y notificación electrónica y del dispositivo token para la compatibilidad con los 
lectores de pantalla utilizados por los profesionales con discapacidad visual o baja visión. 

 

Nuevo desafío 

en el marco de las actividades que las y los delegados realizan en la comisión de Discapacidad de la caja, 
se planteó un nuevo desafío: el acceso a la justicia de las personas sordas, dado que el poder Judicial de la 
provincia de buenos aires no contempla la incorporación de intérpretes de lengua de señas en audiencias 
ni en las distintas etapas del proceso judicial. por lo expuesto, las personas sordas no se encuentran en 
igualdad de condiciones que el resto de la colegiación en el acceso a la justicia. 

Desde la comisión se señaló la necesidad de visibilizar esta realidad, tal como lo manifestó carolina 
uslenghi en el grupo de comunicación institucional: “así que la intérprete la debo pagar yo hasta que tenga 
alguna respuesta favorable. trabajo para pagar la comunicación en vez de tener libertad de ejercicio 
profesional” (sic). este aspecto constituyó uno de los objetivos para el año 2026: garantizar el acceso a la 
justicia de las personas sordas. 

para la concreción de lo expuesto, se contó con el apoyo institucional del colegio. 

 

Manifestación por el respeto a los derechos de las personas con discapacidad 

la comisión manifestó su posición en favor del respeto irrestricto a los derechos de las personas con 
discapacidad. 
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proyecciones 

se proyectaron las siguientes líneas de trabajo: 

-trabajar conjuntamente con las diferentes comisiones e institutos del colegio en materia de discapacidad, 
por tratarse de una temática transversal a todas las ramas del derecho. 

-lograr que uno de los bancos del parque del colegio, ubicado en martín y omar, lleve el nombre de ester 
adriana labatón, por las razones que se detallan a continuación. 

“Accesibilidad” e “inclusión” son dos palabras que, de a poco, están comenzando a instalarse en la sociedad en relación 
con la discapacidad, el modelo social y el enfoque de derechos humanos, actualmente vigente para que las personas con 
discapacidad puedan gozar de sus derechos en igualdad de condiciones. 

Ester Adriana Labatón, abogada egresada de la Universidad de Buenos Aires y colegiada en el CASI, tuvo 
discapacidad motriz desde el nacimiento, razón por la cual se movilizaba en silla de ruedas. Ejercer su profesión en 
igualdad con los demás profesionales le resultaba complicado, porque al ingresar a los edificios del Poder Judicial de la 
Nación no contaba con rampas que facilitaran su acceso. 

Su lucha se encuentra plasmada en el libro “Sí, vale la pena vivir”, donde relata sus experiencias de vida y el deseo de 
superar las barreras encontradas en su camino. En su homenaje, la Caja de Abogados de la Provincia de Buenos Aires 
otorga anualmente el premio “Dra. Ester Adriana Labatón” a personas cuyas trayectorias hayan contribuido a lograr 
un mundo más inclusivo e igualitario. Ester Adriana Labatón falleció el 7 de julio de 1999 a los cuarenta y dos años. 

La Dra. Labatón constituye un ejemplo de vida y lucha, derribando obstáculos arquitectónicos y consuetudinarios. Se 
proyectó, asimismo, la realización de un congreso en su homenaje. 

-continuar trabajando conjuntamente con la comisión de Discapacidad de la caja de abogados de la 
provincia de buenos aires, colproba, Faca y diversas organizaciones. 

-lograr el pleno acceso a la justicia de las personas sordas, promoviendo que el poder Judicial de la 
provincia de buenos aires implemente el servicio gratuito de intérprete de lengua de señas, así como 
garantizar que las personas con discapacidad visual y baja visión puedan acceder en igualdad de 
condiciones al sistema de presentaciones y notificaciones electrónicas. 

 
 

 
COMISIóN DE ADMINIStRACIóN DE JuStICIA 

 
 
la comisión de administración de Justicia tiene como principal objetivo velar por el correcto funciona-
miento del servicio de administración de Justicia, conforme a lo dispuesto en los artículos 19, inciso 11, y 
42, inciso 7, de la ley 5177, teniendo su competencia en el Departamento Judicial de san isidro. 
esta comisión en la actualidad se encuentra presidida por el vicepresidente primero de la institución e inte-
grada por miembros del consejo Directivo, así como por colegiados y colegiadas que participan activamen-
te en el tratamiento de las distintas problemáticas. 
 
Actividades realizadas 
 
Durante el año 2025, la comisión ha celebrado sus reuniones ordinarias los días primero y tercer martes de 
cada mes en la sede de martín y omar 339 de la ciudad de san isidro.  
en lo que respecta a su funcionamiento, se destaca como actividad central el tratamiento de las consultas y 
denuncias formuladas por los colegiados y colegiadas.  
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en la mayoría de los casos, se ha brindado atención personalizada al denunciante, generando un espacio 
de escucha activa que permite relevar con precisión las problemáticas planteadas.  
a partir de ello, se elaboran informes y propuestas que se elevan a consideración del consejo Directivo.  
las presentaciones efectuadas se instrumentan bajo la forma de expedientes administrativos, lo que permi-
te un adecuado seguimiento de cada caso en particular.  
en el período bajo análisis se registraron treinta y dos (32) actuaciones nuevas, encontrándose las mismas 
resueltas o en avanzado estado de tramitación, manteniéndose la comisión al día con el tratamiento de los 
casos ingresados. 
en tal sentido, la comisión ha intervenido en los siguientes ejes de actuación y ha abordado las siguientes 
problemáticas. 
 
Denuncia contra el tribunal de trabajo Nro. 7 de pilar, Departamento Judicial de San Isidro 
 
tal como fuera informado durante el período 2024, esta comisión promovió una denuncia ante la 
subsecretaría de control de gestión de la suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires, con 
el objeto de poner en conocimiento los diversos reclamos formulados por los matriculados y matriculadas 
en relación con presuntas irregularidades en el funcionamiento del tribunal de trabajo n° 7 de pilar, las 
cuales encuadrarían en las faltas previstas en el artículo 9 del acuerdo 3354 scba (texto conforme acuerdo 
3515 scba), respecto de las titulares de dicho órgano.  
el trámite referido se encuentra registrado ante la subsecretaría de control de gestión bajo el expediente 
n° 32/23. en ese marco, y a partir de la denuncia formal dirigida contra los integrantes del referido tribu-
nal, se dispuso la remisión de las actuaciones a la subsecretaría de control Disciplinario, donde se formó 
el expediente n° 21/25, ordenándose su instrucción, el cual se encuentra actualmente en pleno trámite.  
asimismo, cabe señalar que, como derivación de la referida denuncia, la propia subsecretaría requirió a 
este colegio la realización de un relevamiento integral del funcionamiento de los tribunales de trabajo 
departamentales, circunstancia que guarda directa vinculación con las actuaciones previamente impulsa-
das por esta comisión. 
 
Funcionamiento de los tribunales de trabajo del Departamento Judicial de San Isidro 
 
en virtud de la recepción de un oficio remitido por la subsecretaría de control de gestión de la suprema 
corte de Justicia de la provincia de buenos aires, se dispuso la formación del expediente n° 621/25 aJ. en 
dicho instrumento se informó la apertura, en el ámbito de esa dependencia, del expediente scg-18/25, 
caratulado “relevamiento por sistema a nivel provincial de la gestión de los tribunales de trabajo”, cuyo 
objeto consiste en el análisis del funcionamiento de los tribunales laborales en el ámbito provincial.  
en cumplimiento de lo requerido, la comisión de administración de Justicia llevó a cabo una recopilación 
de información, elaborando y elevando el informe correspondiente, el cual se transcribe a continuación. 
 

en términos generales, el relevamiento realizado por este colegio –cuyas conclusiones coinciden sus-
tancialmente con el cuadro ilustrativo acompañado en el oficio remitido– demuestra un desempeño 
dispar entre los siete tribunales de trabajo, con contrastes significativos tanto en celeridad como en 
calidad de gestión.  
 
conforme la información recabada por esta institución, en particular el tribunal de trabajo n° 1 se 
presenta como el órgano con mejor funcionamiento: mantiene un despacho diario regular, dicta reso-
luciones de buena calidad jurídica, respeta los aranceles mínimos y registra un trato adecuado hacia 
los profesionales.  
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en materia de pronto despacho, responde con razonable agilidad y sin suspensiones reiteradas de 
audiencias. 
 
por su parte, el tribunal de trabajo n° 2 evidencia un funcionamiento aceptable, con resoluciones en 
general valoradas positivamente y con un trato calificado como muy bueno.  
sin embargo, se advierten demoras regulares, así como dificultades vinculadas a la mora estructural 
del órgano. si bien suele cumplir con la ley arancelaria, existen criterios dispares en algunos proveí-
dos y se señaló que la velocidad de despacho depende del agente que intervenga. aun así, no registra 
un grado significativo de suspensión de audiencias. 
 
en oposición, los tribunales de trabajo n° 3, n° 6 y n° 7 exhiben las mayores dificultades estructu-
rales.  
 
el n° 3 presenta morosidad persistente, suspensiones sistemáticas de audiencias y demoras conside-
rables en la fijación de vistas de causa, lo que incide directamente en el incremento de solicitudes de 
pronto despacho.  
 
el n° 6 mantiene tiempos de proveído lentos, demora en homologaciones y audiencias diferidas, con 
un trato valorado como poco satisfactorio por los profesionales. 
 
el tribunal de trabajo n° 7 es el más crítico del fuero: registra plazos de despacho muy por debajo 
de los estándares mínimos, falta de notificaciones electrónicas regulares, audiencias prácticamente 
suspendidas en su totalidad, demoras significativas en homologaciones y falta de respuesta institu-
cional ante las presentaciones de los abogados. estas circunstancias explican la elevada cantidad de 
pronto despacho reportada para dicho órgano, sumado a los malos tratos de magistrados, funciona-
rios y empleados reportados. 
 
por su parte, los tribunales n° 4 y n° 5 muestran un rendimiento intermedio, con períodos de fun-
cionamiento aceptables y otros de morosidad marcada, especialmente en el dictado de sentencias. si 
bien en ambos casos el trato hacia los profesionales es valorado positivamente, subsisten irregulari-
dades en materia arancelaria y criterios dispares para la fijación de audiencias. 
 
Finalmente, cabe destacar, con relación específica al tribunal de trabajo n° 7, y conforme el detalle 
remitido oportunamente, este colegio ha formulado denuncia ante la subsecretaría de control 
Disciplinario, en la cual se ha formalizado expediente nro. 3000-21583-2024 en atención a la magni-
tud de las demoras y dificultades de funcionamiento registradas.  
 
en puntualidad se denunciaron: demoras excesivas en los despachos y en la suscripción de los mis-
mos; demoras para fijar audiencias de vista de causa; disminución arbitraria de honorarios pactados 
entre las partes; regulación de honorarios por debajo del mínimo establecido en el artículo 22 de la 
ley 14967; incumplimiento del trato digno hacia los abogados impuesto por el artículo 58 del cpcc; 
imposición de multas a los abogados por realizar pagos de honorarios en el marco del expediente; 
denuncia 30005-8824 presentada por el doctor gonzalo pera contra el tribunal de trabajo n° 7 ante 
la subsecretaría de control Disciplinario de la scba; pericias médicas: el tribunal resolvió, al abrir a 
prueba los reclamos por accidente de trabajo, realizar la pericia médica a través de la asesoría 
pericial; demoras en las audiencias laborables.  
por todo lo expuesto, coincidiendo con el cuadro remitido mediante oficio, se concluye que las demo-
ras y deficiencias detectadas encuentran plena correspondencia con el relevamiento efectuado. 
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Relevamiento de gestión respecto al tribunal de trabajo Nro. 3 del Departamento Judicial de San Isidro 
 
en virtud de nuevas presentaciones formuladas por matriculados contra el tribunal de trabajo n° 3, se dis-
puso la acumulación de las mismas al expediente n° 570/24 aJ, a fin de unificar su tratamiento y análisis.  
asimismo, y de manera específica, se dio inicio al expediente n° 611/25 aJ, en el marco del cual se llevaron 
adelante diversas gestiones orientadas a optimizar el funcionamiento del citado tribunal. Dichas actuacio-
nes tuvieron origen en una denuncia efectuada por un matriculado, quien puso en conocimiento la existen-
cia, dentro de un expediente judicial, de una leyenda visible al público en general redactada en términos 
inadecuados y que, según su interpretación, configuraría una instrucción de carácter interno.  
a partir de ello, se procedió a verificar la efectiva visibilidad de la referida anotación.  
posteriormente, se realizó una reunión mantenida con las autoridades del tribunal, y se informó que se 
adoptaron medidas correctivas, consistentes en el llamado de atención a los agentes intervinientes, así 
como en reforzar los estándares de sus actuaciones, con el objeto de preservar la adecuada prestación del 
servicio de justicia, especialmente en atención al significativo volumen de trabajo propio del fuero y de la 
jurisdicción.  
Del mismo modo, se indicó que se impartieron directivas internas y se implementaron nuevos mecanismos 
de comunicación. se deja constancia de que esta comisión continúa efectuando el seguimiento y monitoreo 
del referido órgano jurisdiccional. 
 
Denuncias contra el Juzgado de Familia Nro. 2 de tigre 
 
en relación con las denuncias formuladas contra el Juzgado de Familia n° 2 de tigre, cabe señalar que, en 
el marco del expediente n° 615/25 aJ, esta comisión no advirtió la existencia de irregularidades en la 
administración del servicio de justicia. no obstante ello, se recomendó la realización de una entrevista per-
sonal con la profesional denunciante, a fin de explicarle que el procedimiento judicial cuestionado se ajustó 
a derecho, en línea con la vocación pedagógica y de acompañamiento que caracteriza a este ámbito institu-
cional.  
 
por su parte, en el expediente n° 609/25 aJ, se dispuso el libramiento de un oficio al citado juzgado, soli-
citando la adopción de medidas tendientes a optimizar el circuito de revisión y corrección de oficios y tes-
timonios conforme a la demora habitualmente ocasionada.  
 
asimismo, en el expediente n° 614/25 aJ, originado a partir de una denuncia formulada por un matricu-
lado por presuntos malos tratos por parte de los consejeros de familia pertenecientes al organismo, se resol-
vió oficiar al juzgado haciéndole saber lo dispuesto en el artículo 56 de la ley 5177.  
en tal sentido, se requirió a la señora magistrada que tenga a bien instruir a los funcionarios y empleados 
del órgano a su cargo, a fin de asegurar el estricto cumplimiento de la normativa mencionada. 
 
Relevamiento de gestión respecto al Juzgado Civil y Comercial Nro. 13 del Departamento Judicial de 
San Isidro 
 
en virtud de nuevas presentaciones formuladas por matriculados contra el Juzgado civil y comercial nro. 
13 del Departamento Judicial de san isidro, se dispuso la acumulación de las mismas al expediente n° 
585/24 aJ, a fin de unificar su tratamiento y análisis.  
asimismo, y de manera específica, se dio inicio al expediente n° 598/25 aJ, en cuyo marco se llevaron ade-
lante diversas gestiones orientadas a optimizar el funcionamiento del citado tribunal.  
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Dichas actuaciones tuvieron origen en una denuncia efectuada por un matriculado.  
luego de haberse tomado vista de los expedientes involucrados, se constató que los retrasos denunciados 
resultaban significativos, verificándose en todos los casos que los despachos se producían con posteriori-
dad a la interposición de varios pedidos de pronto despacho.  
con el objeto de encontrar una resolución a dichas problemáticas, se celebró una reunión con el doctor 
guillermo Daniel ottaviano, titular del Juzgado civil y comercial n° 13. en dicho encuentro, se le comu-
nicaron los múltiples reclamos recibidos en el marco de tal expediente y también se abordaron determina-
dos inconvenientes que se suscitan en su organismo respecto a la fijación de audiencias a plazos que ase-
guren la debida celeridad de los procesos y la tutela efectiva de los derechos de los justiciables.  
el magistrado recibió favorablemente los planteos efectuados y asumió el compromiso de fiscalizar las 
observaciones señaladas, así como de implementar las adecuaciones necesarias a fin de mejorar la atención 
y el servicio brindado a los profesionales. 
 
Reunión con los señores jueces del tribunal de trabajo Nro. 6 del Departamento Judicial de San Isidro 
 
se convocó al doctor roberto alejandro De cillis y al doctor gabriel alberto Dos santos, jueces a cargo del 
tribunal de trabajo n° 6 del Departamento Judicial de san isidro.  
la reunión, encabezada por la doctora guillermina soria y el doctor martín sánchez, se desarrolló en un 
marco de cordialidad ante la problemática emergente del funcionamiento del órgano. 
los magistrados se comprometieron a implementar las acciones y modificaciones sugeridas por la 
comisión para garantizar una adecuada atención a los profesionales.  
en paralelo, en el dictamen del expediente n° 589/24 aJ sobre este mismo tribunal, la comisión estableció 
que continuaría monitoreando su funcionamiento e informaría a la matrícula a través de los canales oficia-
les, estando a la espera de las intimaciones realizadas por la subsecretaría de control de gestión de la 
scba. 
 
Diversas actuaciones ante denuncias en organismos judiciales 
 
en el expediente n° 596/25 aJ, originado en una denuncia contra el banco de la provincia de buenos aires, 
se dispuso el libramiento de oficio a fin de requerir la actualización de los límites operativos aplicables a 
depósitos y transferencias en cuentas judiciales, solicitándose asimismo la intervención del colegio de 
abogados de la provincia de buenos aires en razón del alcance general de la problemática.  
el banco tomó conocimiento de la medida para que sea analizada por el área que corresponda.  
 
Del mismo modo, en el expediente n° 540/23 aJ, se ha denunciado, vinculado a demoras en el diligencia-
miento de cédulas por parte de la oficina de notificaciones y mandamientos Departamental, se promovie-
ron reuniones con las autoridades de la dependencia, instándose la adopción de medidas tendientes a opti-
mizar los tiempos de respuesta de los instrumentos.  
 
en el expediente n° 581/24 aJ, relativo al extravío de un expediente en trámite ante el Juzgado civil y 
comercial n° 1 del Departamento Judicial de san isidro, la intervención de la comisión permitió acompa-
ñar al profesional afectado en el proceso de reconstrucción, motivando a su vez la apertura de un sumario 
administrativo respecto al tema. 
 
en el expediente n° 600/25 aJ, vinculado a la cámara de apelación en lo civil y comercial, sala iii, del 
Departamento Judicial de san isidro, se dispuso poner en conocimiento de la subsecretaría de control 
Disciplinario de la suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires el decisorio adoptado por 
dicho órgano, a partir de la presentación efectuada por la matrícula denunciante.  
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en dicho marco, se tuvo por no presentado un recurso, en virtud de haberse considerado incumplidas las 
disposiciones establecidas en la resolución nro. 10/20 spl, el acuerdo nro. 3886 y el acuerdo nro. 3842, 
todas de la scba.  
la sala interviniente entendió que, en tanto la parte –cliente del denunciante– contaba con firma electrónica o 
digital, utilizada en otras presentaciones realizadas en carácter de abogada en causa propia, correspondía que 
el escrito de apelación fuese suscripto mediante dicha modalidad y no mediante firma ológrafa como se hizo.  
en razón de ello, la subsecretaría de control Disciplinario procedió a la formación de un expediente a fin 
de dar curso a las actuaciones y evaluar la cuestión. 
 
en el expediente n° 602/25 aJ se recibió una denuncia contra el Juzgado de Familia n° 4 del Departamento 
Judicial de san isidro. en dicho marco, se llevó a cabo una reunión con la denunciante, quien había puesto 
en conocimiento diversas dificultades suscitadas en un expediente en trámite ante ese organismo.  
en atención a lo expuesto, la comisión resolvió librar un oficio a fin de abordar la problemática planteada.  
con posterioridad, la denunciante informó que la situación había sido solucionada como consecuencia de 
dicha intervención.  
el seguimiento constante por parte de la comisión permitió que múltiples conflictos fueran resueltos, posi-
bilitando el archivo de los expedientes una vez constatado que los órganos intervinientes habían subsanado 
las demoras o corregido los procedimientos observados. 
 
honorarios profesionales 
 
continuando con el trabajo realizado durante el período 2024, se ha instado a los profesionales a denunciar 
ante la comisión todas aquellas violaciones a lo normado en la ley 14967, así como también a presentar 
recursos de apelación correctamente fundados, en los casos en los que correspondiese.  
en virtud de las numerosas denuncias, se procedió a continuar con la acumulación al expediente n° 583/24 
aJ, caratulado “consejo Directivo c.a.s.i. s/ regulación de honorarios”. 
 
Allanamientos (artículo 69 de la Ley 5177) 
 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 69 de la ley 5177, integrantes de esta comisión participa-
ron en carácter de veedores en diversos allanamientos ordenados sobre estudios jurídicos y domicilios de 
profesionales matriculados. 
 
procesos de enjuiciamiento a magistrados 
 
la comisión de administración de Justicia del colegio de abogados de san isidro ha tenido una partici-
pación activa en los procesos de enjuiciamiento a magistrados.  
en este marco, la institución ejerce de manera sostenida su facultad de promover denuncias y asumir el rol 
de acusador cuando se verifican conductas susceptibles de encuadrar en supuestos de mal desempeño, rea-
firmando así su compromiso con la defensa de los estándares éticos y jurídicos que deben regir el ejercicio 
de la magistratura. 
 
Destitución de la doctora Julieta Makintach 
 
en el marco de las funciones propias de la comisión, durante el período analizado se destacó la interven-
ción del colegio de abogados de san isidro en el proceso de enjuiciamiento que culminó con la destitución 
de la doctora Julieta makintach, entonces titular del tribunal en lo criminal n° 2 del Departamento Judicial 
de san isidro.  
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la actuación fue impulsada desde el consejo Directivo, que asumió el rol de denunciante y acusador ante 
el Jurado de enjuiciamiento, con la participación de la comisión de administración de Justicia.  
el proceso atravesó diversas instancias e incidencias, que fueron oportunamente abordadas a fin de garan-
tizar la continuidad del trámite y el debido ejercicio de las facultades institucionales.  
Finalmente, el jurado resolvió la destitución de la magistrada, disponiendo además su inhabilitación para 
el ejercicio de cargos judiciales.  
este caso reafirma la relevancia de los mecanismos de responsabilidad institucional como herramientas 
indispensables para el fortalecimiento y resguardo del sistema de justicia. 
 
Proceso seguido contra la doctora Mariana Soledad Valentini 
 
Durante el período analizado se registraron avances relevantes en el proceso tramitado ante el Jurado de 
enjuiciamiento contra la doctora mariana soledad valentini.  
en dicho marco, se declaró la competencia respecto de la totalidad de los cargos formulados y, tras el aná-
lisis del material probatorio acompañado –de considerable extensión–, se dispuso la suspensión de la 
magistrada, conjuntamente con el embargo de sus haberes.  
la intervención del colegio de abogados de san isidro se canalizó a través del consejo Directivo, quien 
asumió el rol de acusador institucional, con participación de la comisión de administración de Justicia en 
lo atinente a sus incumbencias.  
en ese carácter, se impulsaron las medidas necesarias para la prosecución del proceso, incluyendo la soli-
citud de fijación de la audiencia de juicio oral y público ante el Jurado de enjuiciamiento. 
 
Denuncia contra el doctor Alejandro García Maañón 
 
en relación con las actuaciones vinculadas al doctor alejandro garcía maañón, presidente de la cámara de 
apelaciones y garantías en lo penal del Departamento Judicial de san isidro, se formó el expediente n° 
608/25 aJ en el ámbito de la comisión de administración de Justicia.  
en dicho marco, desde la comisión se libraron los oficios correspondientes a fin de requerir los sumarios 
administrativos tramitados ante la suprema corte de Justicia de la provincia de buenos aires, así como la 
investigación penal preparatoria vinculada a los hechos denunciados.  
una vez recopilada y analizada la información, y previo análisis del consejo Directivo, el colegio resolvió 
promover la denuncia y asumir el rol de acusador institucional ante el Jurado de enjuiciamiento, en rela-
ción con las conductas atribuidas al mencionado magistrado.  
De este modo, la institución reafirma su rol histórico en la defensa de la legalidad, la transparencia y el ade-
cuado funcionamiento del sistema judicial. 
 
Innovación institucional: encuesta sobre el funcionamiento judicial 
 
a fin de obtener un diagnóstico preciso sobre la realidad del funcionamiento del Departamento Judicial de 
san isidro respecto a su administración de justicia, se gestionó a través de la comisión la creación de una 
encuesta digital anónima.  
esta herramienta busca relevar información directa de los matriculados y matriculadas sobre el desempeño 
de los juzgados civiles y comerciales, de familia, contenciosos administrativos y tribunales del trabajo de la 
jurisdicción.  
se destaca que la iniciativa retoma una experiencia previa de la institución, la cual en la actualidad incor-
pora aspectos críticos como la vulneración de la ley de honorarios.  
Fue diseñada a través de un formulario de google Forms; la encuesta permite volcar los datos automática-
mente a planillas para su análisis estadístico y posterior evaluación.  

C O L E G I O  D E  A B O G A D O S  D E  S A N  I S I D R O

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S138



su metodología permite que cada abogado responda únicamente sobre aquellos juzgados o tribunales con 
los que interactúa.  
en otro orden de ideas, esta comisión se mostró a favor de la vuelta a la presencialidad total, entendiendo 
que la falta de esta ha sido un factor determinante en las demoras judiciales. 
 
 
 

COMISIóN DE DEFENSA DEL ABOGADO/A 
 
 
Autoridades y fundamento normativo 
 
la comisión de Defensa del abogado ha continuado durante el período 2025 con el objetivo que signara 
su creación: velar por la defensa del libre ejercicio de la profesión y defender los derechos e intereses del 
colegiado en su labor cotidiana, dentro de la incumbencia de los artículos 19, incisos 4 y 10, y 42, incisos 4 
y 5, de la ley 5177. 
 
Funciones y ámbito de actuación 
 
Intervención ante afectaciones al ejercicio profesional 
la comisión desarrolla su actividad mediante intervención de oficio o a través de las denuncias presenta-
das por los matriculados cuando se ve afectado el libre ejercicio profesional, particularmente ante deficien-
cias e irregularidades de los organismos públicos que afecten la actividad. 
 
Asistencia integral al matriculado 
extiende su actividad a toda ayuda, asistencia y soporte que, en forma general y particular, puede brindar 
a los colegas ante situaciones adversas, ya sea frente a los distintos estamentos del estado o en su vida en 
relación. en este sentido, esta comisión se ha involucrado en distintas situaciones que presentaron nuestros 
matriculados, acercando, conteniendo y defendiendo el bienestar general del matriculado dentro del marco 
general que emana de nuestra ley de matrícula. 
 
Actuaciones concretas 
Durante el período, esta comisión ha recibido en sus reuniones a matriculados que presentaron denuncias 
o distintas problemáticas en el ejercicio de su ministerio, dándole respuesta al profesional y, en muchos 
casos, haciéndose presente con algún miembro de la comisión en el acto profesional que se requiriese, o 
efectuando el reclamo institucional pertinente. asimismo, ha intervenido como mediadora en casos de pre-
vención de conductas que podrían vulnerar la ética profesional, a los fines de aconsejar al colega. 
 
trabajo interinstitucional 
Destacamos que en las oportunidades que se requería se interactuó con otras comisiones, departamentos e 
institutos de nuestro colegio, en especial con la comisión de administración de Justicia, con cuyas autori-
dades confluimos en acciones que dieron respuesta a los matriculados en su actuación ante los órganos 
judiciales. 
 
principales líneas de acción 
Asistencia, contención directa y asesoramiento al matriculado 
la comisión no solo operó de manera administrativa mediante la gestión de los expedientes, sino que tuvo 
un rol muy activo en el trato personal con los colegas. en múltiples expedientes se dejó constancia de entre-
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vistas presenciales y telefónicas con los matriculados, donde se les brindó asesoramiento técnico, conten-
ción profesional y estrategias de acción frente a situaciones adversas en el ejercicio. 
 
Defensa del trato digno y reclamos ante sanciones arbitrarias 
la comisión actuó de oficio y por denuncia frente a organismos que vulneraron la ley 5177. se destacan 
dos intervenciones importantes. 
Frente a Juzgados de Faltas del ministerio de transporte de la provincia de buenos aires, se libraron oficios 
exigiendo que se instruya a las dependencias sobre la normativa de la ley 5177, recordando el respeto y con-
sideración ineludible que exige la investidura del abogado, conforme al artículo 56. 
Frente al Juzgado correccional n° 5 de mar del plata, se reclamó institucionalmente frente a la imposición 
de sanciones procesales a colegas sin que se haya respetado el derecho al debido proceso. 
 
Contacto directo con los tribunales y revisión de causas 
para garantizar una defensa efectiva, la comisión requirió formalmente la habilitación de usuarios del sis-
tema de gestión judicial para sus autoridades, como el Dr. Juan ignacio lorente, y la remisión de copias 
íntegras de expedientes en distintos fueros y jurisdicciones, entre ellos Juzgados de Familia de Zárate y san 
isidro, y la Justicia de paz de magdalena, a fin de auditar directamente los expedientes donde los abogados 
manifestaron estar sufriendo trabas profesionales. 

Datos estadísticos 

Concepto Cantidad 
—————————————————————————————- 
nuevas actuaciones 50 
—————————————————————————————- 
causas dictaminadas y archivadas 42 
—————————————————————————————- 
causas en trámite 15 
—————————————————————————————- 

 
 
 
 

COMISIóN DE DEREChOS huMANOS y SOCIALES 
 
 
Conmemoración del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia 
en el marco de la conmemoración del Día nacional de la memoria por la verdad y la Justicia, durante la 
semana del 24/3/2025 se publicó la siguiente declaración institucional: 
 

“¿a la memoria le falta realidad 
a la realidad le falta memoria? 

¿qué hacer con la memoria 
con la realidad 

en la mitad de esta derrota o alma?” 
Juan gelman 

 
como cada 24 de marzo, el consejo Directivo del colegio de abogados de san isidro recuerda con dolor la 
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última interrupción del orden constitucional y democrático, protagonizada por las Fuerzas armadas y de 
seguridad, con el apoyo de parte de la sociedad civil. 
vale destacar los resultados nefastos de la larga noche de la dictadura cívico-militar: miles de desaparicio-
nes forzadas, apropiación de niños y niñas nacidos en cautiverio, detenciones ilegales, miles de torturados 
y suspensión de la vigencia de derechos fundamentales, como el de libre circulación, el de reunión, el de 
participación política y gremial, el de peticionar ante las autoridades, entre otros. 
por otro lado, la destrucción del tejido productivo a través de medidas económicas que privilegiaron el 
ingreso irrestricto de productos importados, el endeudamiento externo, la estatización de la deuda privada 
y la inflación desenfrenada propiciaron el aumento de la indigencia, la pobreza y la desigualdad social. 
vale señalar también que se aguardan aún sentencias definitivas en decenas de juicios en los cuales se 
investigan delitos de lesa humanidad que llevan más de veinte años de trámite judicial, lo que determina 
lisa y llanamente ausencia de justicia. 
luego de aquel fatídico 24 de marzo de 1976, el colegio de abogados de san isidro no olvida los hechos 
acontecidos y renueva con su accionar diario el compromiso irrestricto con el estado de derecho y la defen-
sa permanente de la constitución nacional.” 
 
Actividad de cine y debate: infancias y derecho a la identidad 
el 18 de septiembre, la comisión convocó a una actividad de cine y debate titulada “infancias y derecho a 
la identidad”.  
la jornada fue organizada conjuntamente por la comisión de Derechos Humanos y sociales del colegio de 
abogados de san isidro, la asociación civil aralma y Wukong Films. 
Durante el encuentro se proyectó la película Origen Mío, un documental que sitúa en el centro del debate el 
derecho de las niñas y los niños a crecer en entornos familiares seguros y amorosos, así como a preservar 
su identidad de origen. la obra ofrece una mirada profunda sobre la desaparición, la apropiación y la trata 
de menores, las secuelas psíquicas que estas experiencias dejan en quienes fueron víctimas, y los mecanis-
mos de adopción legal y legítima. 
 
panel de debate 
posteriormente a la proyección, se realizó un debate con el público presente, en el que participó un panel 
integrado por las siguientes expositoras: 

Dra. Dora barrancos, investigadora, socióloga e historiadora; 
lic. sonia almada, escritora y psicoanalista; 
Dra.  rosa cabral, abogada de la comisión por la plena identidad y el Derecho a la salud (casi), 
especialista en derecho de familia. 

el intercambio permitió profundizar en las temáticas abordadas por el documental, enriqueciendo la refle-
xión colectiva sobre el derecho a la identidad y la protección integral de la infancia. 
 
 
 

COMISIóN DE INCuMBENCIAS pROFESIONALES 
 
 
la comisión de incumbencias profesionales del colegio de abogados de san isidro desarrolló durante el 
año 2025 una intensa labor orientada al estudio, análisis y defensa de las incumbencias profesionales de la 
abogacía, así como a la capacitación de los matriculados en temáticas de relevancia para el ejercicio profe-
sional. 
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Funcionamiento y reuniones periódicas 
Durante el año 2025, la comisión ha llevado adelante reuniones periódicas de trabajo, celebradas los terce-
ros jueves de cada mes a las 14:00 horas en la sede de martín y omar 339, ámbito en el cual se desarrollaron 
las distintas actividades de análisis, debate y elaboración de propuestas vinculadas con la temática propia 
de la comisión. 
 
Objeto y alcance de la labor de la Comisión 
nuestra comisión se encuentra dedicada al estudio y seguimiento de la problemática vinculada con la 
actuación profesional del abogado, abordando el análisis de proyectos legislativos que puedan afectar de 
modo directo o indirecto las incumbencias profesionales. asimismo, se analizan los puntos de intersección 
con otras profesiones y se promueve la identificación de nuevas incumbencias surgidas a partir de la evo-
lución del mercado profesional y de los avances científico-tecnológicos, procurando fortalecer el rol insti-
tucional del abogado en los distintos ámbitos de actuación profesional. 
 
Actividades de capacitación desarrolladas 
en el marco de las funciones propias de la comisión de incumbencias profesionales, y en atención a la nece-
sidad permanente de fortalecer y preservar los ámbitos de actuación profesional de la abogacía, se consi-
deró oportuno promover durante el período informado instancias de capacitación orientadas a reforzar 
conocimientos prácticos vinculados con áreas específicas del ejercicio profesional. en tal sentido, la 
comisión advirtió la conveniencia de profundizar la formación de los matriculados en materias respecto de 
las cuales se observa, en la práctica cotidiana, una creciente demanda de capacitación específica, así como 
también una tendencia a la delegación de tareas tradicionalmente comprendidas dentro de las incumben-
cias profesionales del abogado. 
 
el día 29 de abril de 2025 se realizó la Jornada de actualización «el Juzgamiento y proceso ante los Juzgados 
de Faltas», dictada por el Dr. andrés rolón. la actividad fue transmitida en forma virtual, con carácter no 
arancelado y con inscripción previa, permitiendo la participación de un amplio número de matriculados 
interesados en la temática. Durante la jornada se abordaron los principales aspectos procedimentales vin-
culados al funcionamiento de los Juzgados de Faltas, brindándose herramientas prácticas para el ejercicio 
profesional en dicho ámbito. el material utilizado en la exposición, así como también una breve reseña del 
encuentro, se encuentra disponible para consulta de los colegas en el Área académica del colegio. 
 
el día 29 de mayo de 2025 se realizó la Jornada de actualización «cómo solicitar informes rpi, arba y 
obtener segundas copias de escrituras», dictada por la Dra. maría victoria martinelli philipp. la actividad 
fue transmitida también en modalidad virtual, con carácter no arancelado y con inscripción previa, y estu-
vo orientada a brindar a los matriculados herramientas prácticas para la gestión de trámites habituales en 
el ejercicio profesional, particularmente aquellos vinculados con organismos registrales y administrativos. 
el material utilizado en la exposición, así como también una breve reseña del encuentro, se encuentra igual-
mente a disposición de los colegas en el Área académica del colegio de abogados de san isidro. 
 
Análisis de proyectos legislativos 
Durante los meses siguientes, la comisión abordó el análisis del proyecto de ley a-3/25-26, remitido por 
el poder ejecutivo provincial, mediante el cual se propone la creación de la instancia de conciliación 
laboral obligatoria prejudicial (iclop) en el ámbito de la provincia de buenos aires. 
en el marco de sus funciones específicas, la comisión realizó un examen técnico del proyecto, focalizando 
especialmente en aquellas disposiciones susceptibles de incidir en el ejercicio profesional de la abogacía y 
en las incumbencias propias de los abogados en materia laboral. a tal efecto, se analizaron diversos aspec-
tos del sistema propuesto, entre ellos el diseño institucional del organismo administrativo encargado de la 
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instancia conciliatoria, el régimen de actuación y selección de conciliadores laborales, el procedimiento pre-
visto para la tramitación de los reclamos, así como también el mecanismo de homologación administrativa 
de los acuerdos conciliatorios. 
asimismo, la comisión consideró particularmente la relevancia del patrocinio letrado en la instancia pre-
judicial, en tanto garantía esencial para la adecuada tutela de los derechos de las partes y para la preserva-
ción del rol del abogado como operador jurídico indispensable en la resolución de conflictos laborales. 
como resultado del estudio efectuado, la comisión elaboró el correspondiente dictamen técnico, en el que 
se formularon consideraciones respecto de los alcances del proyecto y de sus posibles implicancias en la 
práctica profesional. Dicho dictamen fue posteriormente elevado al consejo Directivo para su conocimiento 
y tratamiento, en cumplimiento de las atribuciones consultivas propias de esta comisión. 
asimismo, la comisión de incumbencias tomó intervención en el análisis del proyecto de ley expte. D-
633/25-26, presentado ante la Honorable cámara de Diputados de la provincia de buenos aires, mediante 
el cual se propone incorporar a la ley 5177 un régimen de licencias para abogados y procuradores de la 
matrícula, a través de la creación de los artículos 56 bis y 56 ter. 
en el marco de sus funciones, la comisión efectuó un examen técnico del proyecto, analizando su compa-
tibilidad con el régimen vigente de ejercicio profesional establecido por la ley 5177 y evaluando sus posi-
bles implicancias en el desarrollo de la actividad profesional y en el funcionamiento del servicio de justicia. 
en particular, se consideraron aspectos vinculados con el alcance de las licencias propuestas, su incidencia 
en la suspensión de plazos procesales, las consecuencias en el ejercicio profesional tanto en el ámbito judi-
cial como extrajudicial, así como también los eventuales riesgos de utilización indebida del instituto y su 
posible impacto en los derechos de los justiciables. 
 
Objetivos para el año 2026 
como objetivos de trabajo para el año 2026, la comisión de incumbencias profesionales continuará con sus 
reuniones periódicas de trabajo, que se mantendrán los terceros jueves de cada mes a las 14:00 horas en la 
sede de martín y omar del colegio de abogados de san isidro, así como también con la organización de 
reuniones abiertas de comisión destinadas a la capacitación y formación de los colegas, especialmente en 
relación con nuevas incumbencias profesionales y áreas emergentes del ejercicio de la abogacía. 
la comisión reafirma su compromiso con el resguardo, la defensa y el fortalecimiento de las incumbencias 
profesionales de la abogacía, promoviendo el análisis permanente de los cambios normativos y de las nue-
vas áreas de actuación profesional, en beneficio de la matrícula y del adecuado funcionamiento del servicio 
de justicia. 
 
Convocatoria a los matriculados 
se invita a todos los matriculados del colegio de abogados de san isidro a participar activamente de la 
comisión de incumbencias profesionales, contribuyendo con su experiencia y aportes al desarrollo de las 
tareas que la misma lleva adelante. a tales efectos, se encuentra a disposición el teléfono de contacto 4743-
0303 para quienes deseen incorporarse a las actividades de la comisión. 
 
 
 

COMISIóN DE INFORMÁtICA 
 
 
Autoridades y representación institucional 
la comisión de informática del colegio de abogados de san isidro integra la comisión de informática del 
colegio de abogados de la provincia de buenos aires, y la de informática Jurídica e inteligencia artificial 
de la Federación argentina de colegios de abogados. 
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Objeto y alcance de la labor de la Comisión 
como parte del rediseño de las incumbencias asignadas a la comisión, se tomaron iniciativas correspon-
dientes a diferentes áreas del colegio, con la certeza de que la actividad desarrollada resulta de carácter 
transversal. 
por ello, la comisión de informática asesoró al consejo Directivo para la toma de decisiones relacionadas 
con la incidencia de la informática y la tecnología en el ejercicio profesional de los abogados, persistió en la 
intervención de la modernización y reequipamiento del casi, el diseño de actividades de capacitación 
junto con el Área académica, la resolución de contingencias informáticas a matriculados y el abordaje de 
cuestiones relacionadas a la gestión de procesos. 
 
Actividades de capacitación 
en el marco de las actividades académicas y de difusión vinculadas con la informática jurídica, la comisión 
de informática participó activamente en diversas jornadas y congresos organizados por instituciones aca-
démicas y colegios profesionales, contribuyendo al análisis de los desafíos que la tecnología plantea al ejer-
cicio de la abogacía. 
 
El proceso electrónico en la provincia de Buenos Aires 
el 25 de junio de 2025 se dictó el taller titulado «el proceso electrónico en la provincia de buenos aires» a 
cargo del Dr. aníbal ramírez, en el marco del programa anual de iniciación en el ejercicio profesional diri-
gido por la Dra. Florencia s. ancao. la jornada fue coordinada por la Dra. luciana gentile y contó con la 
presencia de más de 40 profesionales. en el evento, de carácter presencial, se brindó una capacitación para 
jóvenes y noveles abogados, y su intención se dirigió a dotarlos de herramientas digitales básicas para la 
gestión de procesos judiciales en los fueros civil, comercial y de Familia. 
 
participación en Bootcamp de IA y abogacía 
el 19 de junio de 2025, el Dr. aníbal ramírez participó como disertante en una actividad organizada por la 
comisión de Derecho informático e inteligencia artificial de la Federación argentina de colegios de 
abogados (Faca), presidida por el Dr. miguel luis Jara. en dicha jornada se expuso sobre legal prompt 
engineering, y particularmente sobre la utilidad de la herramienta notebooklm en el ejercicio profesional 
de la abogacía, analizando su potencial para la organización de información jurídica, el análisis de docu-
mentación compleja y la optimización de los procesos de investigación y elaboración de escritos judiciales 
mediante el uso de inteligencia artificial. 
 
participación del ciclo de conferencias por el 50 aniversario del Instituto de Derecho Comercial del 
Colegio de Abogados de San Isidro 
el 24 de septiembre de 2025, la comisión de informática organizó conjuntamente con el instituto de 
Derecho comercial del colegio de abogados de san isidro una jornada dedicada a la contratación electró-
nica, en la que se analizaron los principales aspectos jurídicos vinculados con la formación del consenti-
miento en entornos digitales, la validez de los contratos celebrados por medios electrónicos y los desafíos 
probatorios que presentan estas modalidades contractuales. la actividad se desarrolló en modalidad de 
videoconferencia, permitiendo la participación de numerosos matriculados interesados en la temática. 
 
prueba electrónica 
el 27 de noviembre de 2025 se realizó una colaboración junto al instituto de Derecho civil para la jornada 
titulada «prueba electrónica», desarrollada entre las 18 y las 20 horas en modalidad de videoconferencia, 
en la cual se abordaron cuestiones relativas a la producción, conservación y valoración de la prueba digital 
en los procesos judiciales, así como las particularidades técnicas y jurídicas que presenta la evidencia elec-
trónica en el marco del proceso judicial contemporáneo. 
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Colaboración con el Área Académica del Colegio de Abogados de San Isidro 
en colaboración con el Área académica del colegio de abogados de san isidro se impulsaron y desarrolla-
ron dos iniciativas destinadas a fortalecer la capacitación práctica de los matriculados mediante el uso de 
herramientas digitales: casi clips y podcasi. 
si bien ambos proyectos se gestionan operativamente dentro del Área académica, su concepción e impulso 
inicial fueron promovidos desde la comisión de informática, con el objetivo de generar nuevos formatos 
de divulgación jurídica que permitan brindar información práctica, accesible y de rápida consulta para los 
profesionales del derecho. 
 
CASI Clips 
en particular, casi clips fue concebido como un espacio de producción de videos breves de carácter ins-
tructivo, orientados a resolver problemáticas concretas del ejercicio profesional cotidiano, especialmente en 
materia de herramientas digitales, gestión de procesos electrónicos y utilización de plataformas adminis-
trativas y judiciales. 
Durante el período informado se produjeron nuevos contenidos audiovisuales que abordan diversas cues-
tiones prácticas vinculadas al ejercicio de la abogacía, entre ellos: 

 
Firma en bloque, a cargo de la Dra. martina i. mateo. 
confección de cédula conforme acordada 3845, a cargo de la Dra. martina i. mateo. 
cómo solicitar partidas digitales, a cargo de la Dra. Jennifer tomaszek. 
inicio de demanda en la provincia de buenos aires, a cargo de la Dra. estefanía Fernández. 
cómo apostillar y legalizar documentos mediante trámites a Distancia (taD), a cargo de la Dra. 
Jennifer tomaszek. 
cuestiones prácticas ante juzgados de faltas municipales, a cargo del Dr. andrés rolón. 
generación del formulario 185 de arca, a cargo de la Dra. victoria martinelli. 
cómo crear un set en la mev, a cargo de la Dra. yajhaira sánchez sánchez. 
registro de actas de sas en registros digitales, a cargo de la Dra. victoria martinelli. 
cómo iniciar una mediación, a cargo del Dr. martín moretti. 
sistema simp, a cargo del Dr. Franco bisconti. 
adhesión de servicios en la superintendencia de riesgos del trabajo, a cargo de la Dra. yajhaira 
sánchez sánchez. 
sustitución de patrocinio, a cargo de la Dra. Jennifer acosta. 

 
estos contenidos permiten acercar a los matriculados herramientas prácticas para la gestión cotidiana del 
ejercicio profesional, facilitando la comprensión y utilización de sistemas informáticos, plataformas admi-
nistrativas y procedimientos digitales que forman parte del trabajo diario de los abogados. 
 
podCASI 
en paralelo, el ciclo podcasi continúa consolidándose como un espacio de divulgación y análisis jurídico 
en formato podcast, permitiendo a los matriculados acceder a contenidos de interés profesional mediante 
plataformas digitales de fácil acceso. 
 
Durante el período informado se incorporaron nuevos episodios al repositorio del proyecto, entre los cuales 
pueden mencionarse: 
 

Derecho del pasajero del transporte aerocomercial ante demoras y cancelaciones, a cargo del Dr. 
schinca (16/12/2025). 

M E M O R I A  2 0 2 5  /  2 0 2 6

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 145



la libertad de expresión como garante del sistema republicano de gobierno, a cargo del Dr. vidal 
(9/12/2025). 
efectividad y goce del derecho de nuestras niñeces desde la perspectiva del abogado del niño, a cargo 
de la Dra. teresa maggio (25/11/2025). 
el contribuyente frente al aumento de los impuestos municipales. alternativas de defensa, a cargo del 
Dr. Di capua (14/10/2025). 
inconstitucionalidad del art. 2 inc. j de la ley 15.057. novedad sobre el plazo de caducidad, a cargo de 
la Dra. soria y el Dr. lubo (14/10/2025). 
Finanzas internacionales en entornos digitales, a cargo de la Dra. Flavia medina (8/9/2025). 
Fallo acevedo. nuevo rumbo de la csJn sobre privilegios laborales en la quiebra, a cargo del Dr. 
Joaquín bas (25/8/2025). 
la inteligencia artificial y los contratos de consumo internacional, a cargo de la Dra. Flavia medina 
(12/8/2025). 
la longevidad como territorio jurídico: derechos, dignidad y transformación social, a cargo de la Dra. 
Diana Fiorini (8/7/2025). 
turismo reproductivo, a cargo de la Dra. Flavia medina (23/6/2025). 
ia, deepfake y violencia digital (ley olimpia), a cargo del Dr. Quadri (3/6/2025). 
Defensa del consumidor y neurociencias, a cargo del Dr. alejandro chamatropulos (16/5/2025). 

 
ambas iniciativas constituyen herramientas eficaces para acercar contenidos jurídicos relevantes a los 
matriculados mediante formatos digitales ágiles y accesibles, favoreciendo la actualización profesional y la 
difusión de temáticas vinculadas con el ejercicio contemporáneo de la abogacía. 
Desde la comisión de informática se ha brindado apoyo institucional y acompañamiento permanente para 
la continuidad y desarrollo de estos proyectos, promoviendo la generación de contenidos que contribuyan 
a la formación profesional y al aprovechamiento de nuevas tecnologías aplicadas al ejercicio del derecho. 
 
 
 

COMISIóN DE INtERpREtACIóN y REGLAMENtO  
 
 

 
actuaciones nuevas: 194 
————————————————————————————————— 
actuaciones en trámite ante secretaría: 69 
————————————————————————————————— 
actuaciones dictaminadas: 158 
————————————————————————————————— 
actuaciones pasadas al archivo: 112 
————————————————————————————————— 
actuaciones pasadas al tribunal de disciplina: 31 
————————————————————————————————— 
actuaciones pasadas a otros colegios por incompetencia: 24 
————————————————————————————————— 
audiencias art. 42 inc.8 ley 5.177: 20 
————————————————————————————————— 

 
nos complace anunciar una reestructuración estratégica de nuestra oficina, diseñada para optimizar la agi-
lidad operativa y potenciar la colaboración interna con lo cual alcanzamos una mayor celeridad en el pro-
cedimiento y resolución de los expedientes de la comisión. -   
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con esta nueva arquitectura de equipo, estamos mejor posicionados para superar nuestros próximos obje-
tivos y seguir elevando el estándar de excelencia que nos define. 
 
 
 

COMISIóN LEy 5177 
 
 
Actuaciones generales 
 
Durante el período informado, esta comisión ha recibido y tramitado diversas denuncias vinculadas con 
el ejercicio profesional y el cumplimiento de las normas de ética, conforme a las facultades conferidas por 
la ley 5177 y su reglamentación. 
 

Casos relevantes tramitados 

-Actuaciones promovidas por Dra. Verónica Cuarterola 

se destaca la presentación efectuada por la Dra. verónica cuarterola, quien con fecha 5 de febrero de 2025 
promovió actuaciones manifestando haberse desvinculado de una compañía aseguradora en la cual se 
desempeñaba en el área de políticas de prevención de riesgos del trabajo, habiendo ingresado a la misma 
en diciembre de 2021. 
refirió que, conforme al código de conducta interno de la entidad, se establecía la prohibición de litigar 
contra la aseguradora por el plazo de dos (2) años contados desde la finalización de la relación laboral, en 
razón de eventuales conflictos de intereses. acompañó a tal efecto declaración jurada suscripta y copia del 
reglamento interno. 
asimismo, sostuvo que dicha restricción se extendería a la totalidad de las compañías aseguradoras, lo 
cual, a su entender, configuraba una limitación irrazonable a su derecho al trabajo, con sustento en lo dis-
puesto por los arts. 14 y 16 de la constitución nacional. 
 
Análisis y decisión de la Comisión 
ahora bien, del análisis de las cláusulas cuarta y quinta de la declaración jurada acompañada, surgió que, 
ante la extinción del vínculo contractual, la profesional asumía la obligación de guardar confidencialidad 
por el término de dos (2) años, así como de abstenerse de patrocinar a trabajadores en reclamos contra la 
aseguradora en la cual prestaba servicios. 
en virtud de ello, esta comisión entendió que la restricción para litigar resultaba razonable exclusivamente 
respecto de la entidad empleadora, dentro del plazo indicado, en resguardo del deber de confidencialidad 
y a fin de evitar situaciones de conflicto de intereses. 
por el contrario, no se advirtió impedimento ético alguno que obste al ejercicio profesional de la letrada res-
pecto de otras compañías aseguradoras, en tanto no se verificara la existencia de conflicto de intereses. 
en atención a que la denunciante no había acompañado elementos probatorios suficientes que acreditaran 
la existencia de una obligación expresa de no litigar contra otras aseguradoras, esta comisión concluyó que 
no se encontraban reunidos los presupuestos necesarios para disponer el traslado previsto en el art. 31 de 
la ley 5177. 
en consecuencia, y por los fundamentos expuestos, se aconsejó el archivo de las presentes actuaciones. 
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-Expediente N.º 6827 – publicidad en vía pública 
 
por otra parte, en el mes de noviembre de 2024 se iniciaron actuaciones en el marco del expediente n.º  
6827, a raíz de la comunicación remitida por la Dra. graciela cuns, quien puso en conocimiento la existen-
cia de publicidad presuntamente contraria a las normas de ética profesional en la vía pública del centro de 
san isidro. 
en dicha presentación se adjuntó material fotográfico correspondiente al estudio Jurídico paianigiani & 
asoc., en el cual se promocionaban servicios bajo la consigna “sucesiones sin gastos previos”, indicando 
domicilio en la calle belgrano 351, oficina 8, san isidro, junto con diversos teléfonos de contacto. 
 
Resolución de la Comisión con fecha 3 de marzo de 2025 
analizados los antecedentes, con fecha 3 de marzo de 2025 esta comisión resolvió aconsejar: 
a) cursar notificación al estudio Jurídico paianigiani & asoc. a fin de que adecuara la publicidad a lo dis-
puesto por el art. 18 de las normas de Ética profesional y el art. 60 inc. 7 de la ley 5177, debiendo acreditar 
fehacientemente su cumplimiento en autos. 
b) informar la nómina de profesionales que integraban el estudio. 
c) proceder al retiro de la publicidad cuestionada. 
todo ello dentro del plazo perentorio de diez (10) días, bajo apercibimiento de promover la correspondiente 
denuncia disciplinaria.  
 
trámite continuo y proyecciones 
 
se dejó constancia de que la comisión continuaría dando trámite a todas las denuncias que le fueran remi-
tidas. 
asimismo, se proyectó la realización de actividades de capacitación vinculadas a la ética profesional, en 
articulación con otras comisiones del colegio, tales como abogacía Joven y padrinazgo. 
se invita a todos los matriculados a participar activamente de esta comisión, encontrándose habilitado a 
tal fin el correo electrónico institucional: comisionley5177@casi.com.ar. 
 
*resumen  

causas nuevas: 3 
—————————————————————————————— 
anteriores: 1 
—————————————————————————————— 
causas en trámite ante secretaria: 1 
—————————————————————————————— 
causas dictaminadas: 3 
—————————————————————————————— 
causas pasadas al archivo: 3 
—————————————————————————————— 
causas pasadas a otro colegios por incompetencia: - 
—————————————————————————————— 

 
 
 
 COMISIóN DE LEGISLACIóN GENERAL y SEGuIMIENtO LEGISLAtIVO 
 
 
Funcionamiento y agenda de trabajo 
a lo largo de esta gestión, la comisión desarrolló su labor con el objetivo de analizar y dar seguimiento a 
las iniciativas normativas de incidencia en el ejercicio profesional y en el ámbito del derecho. Durante este 
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ciclo se abordaron diversas temáticas de relevancia institucional, destacándose el tratamiento de dos ejes 
principales que concitaron el interés y la participación de los integrantes. 
 
Régimen de licencias de los abogados y abogadas en la provincia de Buenos Aires 
se estudiaron las disposiciones vigentes, se relevaron las necesidades vinculadas con la práctica profesional 
y se evaluaron eventuales propuestas orientadas a actualizar y unificar los criterios aplicables a la actividad 
forense en el territorio bonaerense. 
 
proyecto de ley de conciliación laboral previa 
otro de los asuntos que concitó especial atención fue este proyecto de ley de conciliación laboral previa en 
el ámbito de la provincia de buenos aires. se realizó un seguimiento de esta iniciativa, analizando sus 
alcances, implicancias procesales y su potencial impacto en el desarrollo de la práctica profesional, así como 
en los mecanismos de resolución de conflictos en el fuero laboral. 
 
 
 

COMISIóN DE pADRINAzGO pROFESIONAL 
 
 
Actividades desarrolladas 
 
Reuniones Abiertas de Comisión presenciales 
Aa los fines de difundir el trabajo y funcionamiento de la comisión y brindar información acerca del pro-
ceso de designación de padrinos y madrinas para los solicitantes. 
 
Curso de Iniciación profesional: coordinación, elaboración del contenido y dictado de talleres dentro del 
módulo gestión del estudio Jurídico. 
 
página web: provisión de información para la actualización y difusión de actividades en el subsitio perte-
neciente a la comisión dentro de la página web del casi. 
 
Grupos de WhatsApp: como importante recurso de apoyo e interconsulta para los recién matriculados, la 
comisión administra, brinda información relevante para el ejercicio de la profesión y evacua consultas den-
tro de los cinco chats que nuestro órgano tiene a cargo. 
 
Asignación de padrinos: los colegas recién matriculados que cumplan con los requisitos exigidos pueden 
solicitar la asignación de padrino/madrina para evacuar personalmente consultas más complejas a quienes 
así lo requieran. la solicitud se ha realiza mediante un formulario “google Forms” al cual se accede desde 
la página web del colegio y desde la sección Descripción de cada uno de los grupos de Whatsapp mencio-
nados en 4). 

 
Cursos dictados 
 
presenciales 
gestión del tiempo en el estudio Jurídico (abril), taller de redacción de escritos Judiciales y aplicación de 
inteligencia artificial realizado en el auditorio con asistencia de 110 colegas (junio), taller sobre cuestiones 
prácticas sobre el proceso de alimentos (octubre). 
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Virtuales 
taller de redacción de escritos Judiciales y aplicación de inteligencia artificial con chatgpt, con asistencia 
de más de 300 matriculados (septiembre) – cuestiones prácticas en trámites registrales (mayo). 
 
Charla pre-jura: cuando las autoridades del colegio lo requieren, miembros de la comisión brindan la 
charla introductoria a los nuevos colegas previos a tomarles juramento para su incorporación a la matrícu-
la. 

 
proyectos 2026 

 
Hemos establecido como proyectos de trabajo del 2026 las siguientes actividades:  
continuar con la realización de talleres de capacitación para favorecer la autonomía profesional de los cole-
gas recién matriculados a fin de que ejerzan la profesión de forma autosuficiente y en cumplimiento con las 
normas de ética. 
realizar actividades y campañas de difusión a los fines de incorporar nuevos colegas a los listados de 
padrinos y madrinas. 
potenciar el contenido de calidad para difundir en los grupos de Whatsapp. 
 
Mensaje final 
Durante el 2025, la comisión de padrinazgo profesional fue un espacio de encuentro y crecimiento, donde 
cada aporte fortaleció la red de colegas. 
para futuras iniciativas y consultas dejamos a disposición nuestro correo electrónico: padrinazgoprofesio-
nal@casi.com.ar.  
 
 
 

COMISIóN DE pAtRONAtO DE LIBERADOS y ASuNtOS pENItENCIARIOS 
 
 
en primer lugar, se realizaron siete visitas institucionales a establecimientos penitenciarios dependientes 
del servicio penitenciario bonaerense (en adelante s.p.b.), conforme se detalla a continuación. 
 
Visita a las unidades  penitenciarias nº 25 y 22, ambas en la localidad de Lisandro Olmos, pdo. de La 
plata,  realizada el viernes 21-03-2025. 
 
unidad nº 25 
la unidad consta  de un edificio de planta baja y dos pisos, construido en 1935, donde se encuentran los 
pabellones que ocupan los internos. Hay además en sector de régimen abierto, que cuenta con 2 casas, 
separadas de los pabellones. Dichas casas albergan  12 internos, algunos de los cuales gozan de salidas tran-
sitorias.  
la  capacidad del establecimiento es para 252 internos. el día de nuestra visita sólo alojaba 167,  todos ellos 
varones, de los cuales 107 estaban condenados, y 60, procesados. no hay aquí, pues,  superpoblación.  
esta unidad está destinada al alojamiento de internos que en su gran mayoría tienen más de 60 años, 
muchos de ellos afectados por distintas enfermedades (valetudinarios). la mayoría de los internos de esta 
unidad están imputados de delitos contra la integridad  sexual. buena parte de la población tiene oficios. 
aproximadamente el 90 % de los internos aquí alojados están detenidos por primera vez. se trata de una 
población  tranquila, que en general no presenta problemas de convivencia. 
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unidad nº 22, llamada hO.G.A.M. (hospital General de Agudos Mixto).  
esta unidad, inaugurada en 1991, es un hospital penitenciario de agudos, que aloja a internos provenientes 
de todas las unidades del s.p.b. que requieren tratamientos específicos, muchos de éstos quirúrgicos. 
permanecen aquí sólo el tiempo necesario para su tratamiento y recuperación, siendo regresados a las 
unidades de donde provienen en cuanto su estado de salud lo permite.   
para el alojamiento de los internos, la unidad cuenta con un  edificio de planta baja y 2 pisos.  en la planta 
baja está el Sector “pre-post operatorio”, el Sector “Clínica Médica”, y el “Anexo Femenino”.     en el 1er. 
piso está la “Sala de Cirugía”, y en el 2º piso la de “Infectología; hay aquí varios enfermos de tuberculosis. 
cabe señalar que en esta unidad cada interno tiene su “habitación” individual, que no se llama aquí 
“celda”. tampoco se habla de “internos” sino de “pacientes”.                                          
la unidad cuenta con 2 quirófanos, sala de diagnóstico por imágenes, laboratorio, consultorios de odonto-
logía y de oftalmología, farmacia, 2 ambulancias y un nutrido plantel profesional. 
la capacidad de la unidad es para 74 internos, pero el día de nuestra visita  sólo había 43, de los cuales 22 
estaban penados y 21 procesados. 
la población de la unidad es heterogénea. lo único que tienen en común todos los internos aquí alojados  
es que su estado de salud  requiere internación. no cuenta aquí la edad del interno, ni su situación procesal, 
ni el régimen penitenciario al que está sometido, ni el delito que se le imputa, ni su comportamiento.   
 
Visita a las unidades penitenciarias nº 17, en urdampilleta, partido de Bolívar, y nº 37, en Barker, 
partido de Juárez, realizada el martes 27 y 28/5/2025. 
 
unidad nº 17 
 esta unidad, inaugurada  en mayo de  2005, se compone de 6 pabellones de régimen cerrado con máxima  
seguridad,  cada uno  de los cuales posee 16 celdas, con capacidad para 2 internos por  celda, y 6 pabellones  
de régimen cerrado con mediana seguridad, cada uno de los cuales consta de 8 celdas. los  12 pabellones, 
todos ellos en planta baja,  se  distribuyen  en forma de panóptico radial (como los rayos de una rueda),  
alrededor de un control central; cada pabellón cuenta con un patio contiguo, descubierto. 
 además de los 13 pabellones antes mencionados, hay otro pabellón, con 6 internos en admisión y otros 6 
en “separación del Área de convivencia”  (s.a.c.).  
Fuera del muro perimetral de hormigón que encierra las 13 pabellones referidos,  hay 4 casas, cada una de 
las cuales aloja a 9 internos con régimen abierto (art. 100 de la ley12256, reformado por ley 12543).  gozan  de 
este último régimen 36 internos, uno  de ellos con salidas laborales de 8 a 17 hs., y otros 10 con salidas tran-
sitorias 
Fuimos invitados a conocer la capilla bajo la advocación de san José. es pequeña, cuidadosamente mante-
nida y muy acogedora. la Directora nos contó que con motivo  de su inauguración le envió una carta al 
papa Francisco pidiéndole su bendición. el papa le contestó con un video y con una carta manuscrita, que 
ella conserva en su despacho y exhibe con legítimo orgullo.     
cabe  destacar que toda la unidad se encuentra en excelente  estado de mantenimiento, con sus paredes 
pintadas y todos los espacios de jardín muy bien cuidados.  
el día de nuestra visita la unidad alojaba 891 internos,  todos ellos varones, de los cuales 544 estaban con-
denados, y 347, procesados. la  capacidad del establecimiento es para  470, de modo que ese día estaba 
excedida en un 89,67 %. en el sector de régimen abierto, en cambio,  la capacidad de las casas está respe-
tada, no observándose allí superpoblación.  
  
unidad nº 37 
el diseño arquitectónico de esta unidad es muy similar al de la unidad 17 de urdampilleta, antes descripto: 
6 pabellones, que  aquí son de régimen semiabierto, modalidad amplia, y 6 pabellones de régimen semia-
bierto, modalidad moderada (o limitada). 
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los 12 pabellones, todos ellos en planta baja, se distribuyen en forma de panóptico radial, alrededor  de un 
control central. como en urdampilleta, cada pabellón cuenta con un patio contiguo descubierto. 
aparte de los 12 pabellones  distribuidos alrededor del control central, existen 2 pabellones más. uno  de 
ellos, con 11 celdas, es de “resguardo personal” (s.a.c.), y el otro, que cuenta también con 11 celdas, pre-
vistas cada una para albergar 3 internos, es de autodisciplina. 
como es una unidad de régimen  semiabierto,  no hay aquí muro perimetral de hormigón. sólo 2 alambra-
dos de alambre tejido de unos 4 metros de altura, rodean todo el espacio donde viven los internos  (pabe-
llones, escuela, talleres, huertas).   
Finalmente, igual que en urdampilleta, fuera  de los alambrados perimetrales hay 4 casas, cada una  de las  
cuales aloja a 9 internos, con régimen  abierto. este sector está rodeado únicamente por un solo alambrado, 
mucho más bajo. 
el día de nuestra visita la unidad alojaba 917 internos,  todos ellos varones. la  capacidad del estableci-
miento es para  776, de modo que ese día estaba excedida en un 18,17 %. 
 
 
Visita a la unidad penitenciaria nº 1, llamada “cárcel de encausados”, sita en la localidad de olmos, 
partido de la plata, y a la Escuela de Cadetes del S.p.B. Inspector General Baltasar Iramain, en la ciudad 
de la plata, realizadas el jueves 10/7/2025. 
              
unidad nº 1 
esta unidad, inaugurada  en 1939, posee 72 pabellones, distribuidos en un edificio de planta baja y 5 pisos, a 
razón de 12 pabellones por piso.  
el edificio está construido en forma de panóptico radial, constando  de 6 “alas”, que  serían como los rayos 
de una rueda. esas “alas” convergen en un control central, donde están las escaleras que conducen a los pisos 
superiores. cada una de  esas “alas” consta de planta baja y 5 pisos, y  cada uno de esos pisos comprende 2 
pabellones por “ala”. en síntesis: 12 pabellones en  cada piso, distribuidos en las 6 “alas” de ese piso, lo que 
da un total de 72 pabellones. 
en un lateral del terreno que ocupa la unidad, y fuera del edificio de planta baja y 5 pisos donde están los 
pabellones,  hay un enorme galpón de más de 100 metros de largo, refaccionado hace pocos años,  con techo 
de chapas, donde se encuentra  el “polo Industrial Olmos”, con numerosos talleres.  
la mayor parte de ese galpón está ocupada por un ambicioso emprendimiento gubernamental llamado “plan 
Qunita”. se fabrican allí no sólo cunas  de cartón prensado (símil madera) sino  también las mantas y acol-
chados para cada cuna, y trajecitos para los bebés vimos en ese sector una gran cantidad de máquinas de coser 
y de carpintería y además una gran cantidad de internos trabajando en esas máquinas. se trata de un empren-
dimiento a gran escala. trabajan aquí alrededor de 500 internos, que cobran entre $ 150.000 y $ 170.000 por 
mes, según nos informó un  referente del sector. estos trabajos se realizan en el marco del programa “trabajos 
penitenciarios especiales”, creado por la ley 11046/1990. las cunas producidas se distribuyen en maternida-
des y hospitales de la provincia  
el día de nuestra visita la unidad alojaba 2683 internos (1175 procesados y 1512 penados), todos ellos varones. 
la capacidad del establecimiento es para 1790, de modo que dicha capacidad estaba notablemente  excedida.  
 
Escuela de Cadetes 
vimos primero el hermoso edificio original de la escuela, que perteneció a santos pagos y después a 
baltasar iramain, quien lo donó al s.p.b.  se nos mostraron  después las construcciones más nuevas.  
estuvimos en el dormitorio de los cadetes varones, que  ocupa la planta baja de un  edificio de dos plantas. 
Dicho dormitorio comprende un espacio colectivo único, sin  tabiques de separación entre las camas, que 
están dispuestas en 3 niveles. en el piso superior está el dormitorio de las mujeres. 
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el salón comedor y las aulas están en otros edificios de planta baja.  
la escuela cuenta con una capilla, separada del resto de las instalaciones, y de un amplio parque.  
se reciben allí los oficiales del s.p.b., que egresan con el  grado de adjutor. la carrera, que dura 2 años y  
tiene una carga horaria de 1856 horas, es una “tecnicatura superior en gestión penitenciaria para la inclu-
sión social”. el plan de estudios comprende 46 materias. el 1er. año se cursa mayormente en forma virtual. 
el 2º año, en cambio, se cursa en forma presencial y con internación.  
en el día de nuestra visita cursaban el 2º año 210 cadetes varones y 442 mujeres.   
 
Visita a las unidades penitenciarias nº 21 y 57, en Campana, realizadas el martes 23/9/2025. 
 
unidad nº 21 
esta unidad, inaugurada en 1998, tiene un sector de máxima seguridad, compuesto de 9 pabellones, y otro 
de mediana seguridad, integrado por 14 pabellones. 
la capacidad de la unidad es para 800 internos, pero por una decisión judicial se amplió esa capacidad 
hasta 912.  
Hay aquí internos procesados bajo régimen cerrado, unos con modalidad atenuada y otros con modalidad 
estricta. en el sector de mediana seguridad el régimen es semiabierto, unos con modalidad amplia y otros 
con modalidad limitada. Hay también en la unidad algunos internos con régimen abierto. 
 
unidad nº 57   
como ya hemos visitado esta unidad en años anteriores, de lo que hemos dado cuenta oportunamente a 
ese consejo, nos limitaremos aquí a decir que se trata de una unidad modelo, inaugurada en 2019, desti-
nada al alojamiento de jóvenes adultos varones (de 18 a 21 años), imputados de delitos reprimidos con 
penas de hasta 5 años de prisión, con un programa tratamental específico orientado a evitar la reincidencia, 
basado en la plena ocupación.  
todos los internos aquí alojados tienen la posibilidad y la obligación de trabajar y de estudiar. las circuns-
tancias, empero, hacen que esta obligación deba flexibilizarse en algunos casos. 
la unidad  se compone de 4 módulos, cada uno de los cuales cuenta con 6 pabellones. cada pabellón com-
prende 6 celdas, previstas para albergar a 4 internos. cada módulo cuenta, además, con su escuela y con 
un galpón destinado a talleres.  
esta unidad  es de régimen cerrado, con las modalidades estricta y atenuada. 
la capacidad de la unidad es para 576 internos, que se halla apenas excedida. 
 
Visitas Institucionales a Comisarías 
miembros de nuestra comisión realizaron numerosas visitas institucionales a comisarías de nuestro 
Departamento Judicial, en las que se encuentran personas privadas de la libertad, acompañando a los jue-
ces  veedores, en el marco de la acordada 3632/2013 de la s.c.J.b.a., con el  fin de constatar las condiciones 
en que se encuentran los detenidos, como así también el estado en que están los lugares de detención. el 
art. 3º de dicha acordada establece que el comité Departamental deberá notificar al colegio de abogados 
la realización de estas visitas con antelación suficiente, a fin  de que pueda enviar  representantes a presen-
ciarlas.  
en muchos casos los magistrados veedores no respetan las fechas y los horarios  establecidos, lo que difi-
culta el cumplimiento de nuestro deber.  
                         
Reuniones de Comisión 
nuestra comisión se reunió todos los primeros lunes de cada mes, a las 14:30 hs. en la  sede del colegio de 
la calle martín y omar 334, a fin de evaluar las actividades realizadas y programar las futuras, como así 
también a abordar temas de interés.  
continuando con la temática “compartiendo conocimientos”, en la reunión del lunes 2 de junio recibimos 
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la visita del sr. Jefe del s.p.b., Dr. Xavier areses, que nos brindó un panorama completo de la situación en 
que se encuentra actualmente el servicio, refiriendo además experiencias  recogidas en el exterior. 
 
Jornada sobre el “protocolo para la prevención y Solución de Conflictos Disciplinarios y Fomento de la 
Mediación en Contexto de Encierro” 
  
varios miembros de nuestra comisión concurrieron a esta Jornada, que tuvo lugar el jueves 5 de junio en 
el centro universitario de la unidad penitenciaria nº 48, en san martín  (cusam). la Jornada fue presidida 
por el Dr. alejandro David,  Juez de ejecución penal de nuestro Departamento Judicial. se encontraban pre-
sentes la Dra. Julia  berlingeri, también Jueza de ejecución penal, integrantes del cusam y varios funcio-
narios del s.p.b., entre ellos el inspector mayor (e.g.) martín bárcena, Director de la unidad 46, y el 
Director de la unidad nº 48, quien pronunció unas palabras de apertura. 
                                          como es hábito de nuestra comisión, en todas nuestras visitas a unidades penitenciarias donamos libros 
para las bibliotecas. 
 
añadiremos que en nuestras visitas a las unidades de olmos, urdampilleta, barker y campana nos trasla-
damos en una  combi. y en nuestra visita a urdampilleta y barker, como nos ocupó dos días, debimos per-
noctar en un Hotel  de la ciudad de olavarría.       
 
 

COMISIóN DE pREVISIóN y SEGuRIDAD SOCIAL 

 

Funcionamiento y actividades ordinarias 

a lo largo de toda esta gestión, la comisión mantuvo distintas reuniones ordinarias, caracterizadas por la 
amplia participación de un gran número de colegas. en estos encuentros se abordaron temas vinculados 
con la actualidad normativa y la práctica del derecho de la previsión y la seguridad social, se discutieron y 
resolvieron cuestiones propias de la práctica profesional de algunos integrantes de la comisión, y se expu-
sieron experiencias profesionales ante distintos organismos.  

paralelamente, se analizaron las nuevas normativas que inciden en el ejercicio profesional de esta rama del 
derecho, así como las novedades de actualidad propias del fuero de la seguridad social. 

se destaca que durante este lapso se continuó brindando el servicio de cálculo de haberes y sentencias pre-
visionales a través del sistema blue corp. 

Incorporación de nuevos miembros 

merece especial mención la incorporación de numerosos miembros a la comisión en este ciclo, integrando 
tanto a quienes recién se inician en esta rama como a experimentados colegas con reconocidas trayectorias 
en las comisiones de previsión y seguridad social de la asociación de abogados de la provincia de buenos 
aires (aDap) y de la asociación de abogados de buenos aires (aaba), cuya participación distingue a este 
espacio. 

Actividades de capacitación y eventos destacados 

al inicio del ejercicio se llevó a cabo una jornada extraordinaria de capacitación con fines solidarios, desti-
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nada a beneficiar a los afectados por el temporal que azotó la ciudad de bahía blanca. De dicha actividad 
participaron más de cien colegas de diversas partes del país. 

el día 9/4/2025 tuvo lugar la primera reunión ordinaria de la comisión correspondiente a esta etapa. 
Durante ese mismo mes se realizó la primera capacitación del año, consistente en un taller sobre el sistema 
de intercambio de información de la seguridad social (sicam) para abogados, con la participación de la 
Dra. edith martínez, integrante de la comisión previsional de la asociación de abogados de buenos aires. 
en esta instancia participaron más de cien asistentes, quienes pudieron profundizar sus conocimientos en 
una de las temáticas que con mayor frecuencia presenta dificultades en la tramitación de los beneficios pre-
visionales. 

en junio de 2026 se celebró una reunión de comisión cuyo tema central fue el análisis de las pensiones ante 
la administración nacional de la seguridad social (anses), con la participación del señor gerente de la ofi-
cina de anses de san Fernando. 

el día 3 de julio dio inicio un curso de actualización sobre jubilaciones y pensiones docentes y judiciales de 
la provincia de buenos aires, a cargo de las docentes Dra. silvia ballesteros y Dra. gabriela redruello. en 
esta oportunidad se optó por una modalidad mixta, presencial y virtual, que permitió la participación de 
más de trescientos previsionalistas a lo largo de tres encuentros. 

en octubre se realizó una jornada de actualización sobre liquidación de sentencias de reajustes y uso de las 
herramientas de blue corp, dictada por el Dr.  carlos pepe, secretario del Juzgado Federal de la seguridad 
social nro 9, y por el Dr.  lucio villareal, secretario de la cámara Federal de la plata, sala iii, con compe-
tencia en materia de seguridad social. 

la Dra. gabriela redruello, vicepresidenta de la comisión y directora académica de esta, participó como 
ponente en las Jornadas nacionales de previsión social, integrando el panel 3 con una exposición sobre 
cuestiones complejas ante la anses y pensiones: entre derechos, conflictos y desafíos. 

 

 
BIBLIOtECA 

 
 
Introducción 
la biblioteca continúa su proceso de desarrollo y consolidación como un espacio que armoniza la tradición 
con la innovación.  
en consonancia con las transformaciones del entorno informacional, la institución se posiciona a la van-
guardia del sector mediante la continua adaptación de sus servicios a las necesidades emergentes. un hito 
destacado en este esfuerzo es la reedición del «correo Jurídico», una publicación de periodicidad mensual 
que compila y difunde las novedades legislativas y jurisprudenciales más relevantes del ámbito nacional y 
provincial. Dicha iniciativa tiene como propósito fundamental mantener informados a los profesionales del 
derecho y al público especializado, reforzando así el rol de la biblioteca como centro de referencia en la 
materia. 
paralelamente, la institución no descuida la constante evolución de los servicios digitales ni las transforma-
ciones en los soportes y formatos del libro. el período que se informa ha estado caracterizado por un creci-
miento sostenido en la demanda de recursos electrónicos, fenómeno que evidencia una comunidad de 
usuarias y usuarios dinámica, en permanente evolución y con una creciente preferencia por el acceso remo-
to y los contenidos digitales. 
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Gestión y adaptación tecnológica 
mantenemos nuestras suscripciones a las plataformas de lectura, garantizando acceso remoto y bonificado 
al 100% para matriculados y profesionales vinculados a la institución. 
 
plataformas destacadas 
 

Hammurabi Digital 
erreius nueva plataforma a la que suscribimos en junio del año 2025 con acceso libre y gratuito. 

 
estas herramientas permiten a los usuarios  acceder a los más de 800 libros publicados, entre las dos edito-
riales, en formato digital. el acceso es al catálogo completo, en sus diversas ramas  derecho, civil, penal, 
laboral, procesal, comercial entre otros. en la plataforma se pueden guardar los títulos que más consulta-
dos, también hacer citas, copiar, traducir, convertir texto en audio, y resaltar entre otras funciones.  
además cada nueva publicación, la editorial la incorpora en el catálogo, garantizando la actualización con-
tinua. 

 
Comunicación y difusión 
Fortalecimos nuestra presencia en redes sociales (Facebook, instagram) y en el sitio web institucional, 
sumando el envío de novedades por correo electrónico, comunicación que se realiza a nivel institucional 
mensualmente,  a todos los matriculados.  
además del “correo Jurídico”, que hemos estado publicando sistemáticamente hasta dos entregas por mes, 
también seguimos difundiendo  las novedades editoriales que se encuentran tanto en la biblioteca física, 
como  en la virtual. De esta manera actualizamos la temática según los intereses de nuestros usuarios.-  
así realizamos de manera sostenida las publicaciones de los libros que hemos adquirido tanto en formato 
papel, como digital, para mantener actualizada a nuestra comunidad. 
 
Acciones cooperativas y compromiso social 
en colaboración con la comisión de Derechos Humanos, continuamos impulsando la creación de bibliote-
cas en unidades penitenciarias de la provincia de buenos aires. Durante 2025: 
 

libros recolectados: 592 volúmenes  
total acumulado desde 2008: 11.703  

 
se agradece a todas las personas que realizaron donaciones de material bibliográfico, entre los que se inclu-
yen obras literarias, de historia, narrativa fantástica, biografías, enciclopedias, entre otras temáticas. 
asimismo, se recibieron libros infantiles, los cuales fueron destinados a las penitenciarías de mujeres, con-
siderando la permanencia de niñas y niños con sus madres durante determinados períodos. 
se extiende un agradecimiento especial a la secretaría de Jurisprudencia de la excma. cámara de apelación 
y garantías en lo penal de san isidro, y particularmente a la Dra. elizabeth y. mayan, por su valioso aporte 
de jurisprudencia en materia penal. 
 
Gestión de colecciones 
 
Desarrollo y evaluación de la colección 
trabajamos en la actualización constante de nuestro acervo, priorizando la relevancia temática y el equili-
brio entre formatos. realizamos depuración de materiales obsoletos y control riguroso de crecimiento. 
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Convenios y suscripciones 
renovamos acuerdos estratégicos con: 
 

el Derecho  |  el Dial.com  | erreius  | microjuris  | información legal  | lejister  | rubinzal-
culzoni 

 
Espacios y Servicios 
Salas de lectura. la biblioteca dispone de dos modalidades de sala para responder a las distintas necesi-
dades de sus usuarios: 
 

sala parlante: para trabajo colaborativo 
sala silenciosa: para concentración y estudio 

 
Ambas cuentan con los siguientes recursos: 

10 equipos con acceso a internet, bases de datos y colecciones digitales 
mobiliario ergonómico (6 mesas, 26 asientos) 
servicio de Wi-Fi gratuito 
estanterías abiertas para la consulta de revistas físicas 

 
Fondo bibliográfico y usabilidad 
la utilización del fondo bibliográfico no se limita al acceso presencial al reservorio físico, sino que se mani-
fiesta también en la creciente actividad registrada en el catálogo en línea. en los últimos años, se ha procu-
rado enriquecer esta herramienta mediante la incorporación de nuevas funcionalidades y documentos digi-
tales. el objetivo es que cada usuario que consulte el catálogo pueda obtener la información requerida o 
conocer el material disponible en la biblioteca. 
a través del sistema de búsqueda, es posible realizar consultas, verificar la disponibilidad de ejemplares y 
descargar aquellos recursos que se encuentran en acceso abierto.  
asimismo, desde hace varios años, la búsqueda puede filtrarse por tipo de material (libro, revista o artícu-
lo) y por la condición de digitalización del documento. 
 
Consulta del catálogo online desde el año 2022 al 2025 – Estadística comparada 
  

Año usuarios activos usuarios nuevos Sesiones (consultas) Vistas 
——————————————————————————————————————————— 
2022 1.611 855 2.488 3.618 
——————————————————————————————————————————— 
2023 2.480 1.871 3.594 6.401 
——————————————————————————————————————————— 
2024 2.133 1.530 2.885 2.978 
——————————————————————————————————————————— 
2025 2.682 1.892 3.928 4.002 
——————————————————————————————————————————— 

 
procesamiento técnico 
los procesos técnicos abarcan desde la selección del material que ingresa a la biblioteca hasta su puesta a 
disposición de las y los usuarios.  
estas tareas incluyen la adquisición, revisión, sellado, inventariado, clasificación, catalogación, carga en la 
base de datos «abcD» y la preparación del material para el préstamo. asimismo, se realizan bajas, altas y 
correcciones de registros. 
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actualmente, el catálogo cuenta con un total de 28.730 registros. 
a continuación, se detalla la cantidad de material ingresado y las correcciones realizadas durante 2025: 
 

monografías ingresadas: 55 
artículos ingresados: 53 
correcciones de registros: 2.555 

 
la clasificación temática se realiza utilizando el tesauro del saiJ, lo que garantiza una organización precisa 
y accesible de los materiales. 
 
Digitalización y preservación 
Durante el período se incorporaron al catálogo los siguientes recursos digitales: 
 

textos y enlaces: 61 
imágenes digitales: 61 
total de registros digitales subidos al catálogo: 122 

 
con el propósito de gestionar un fondo propio —tanto físico como digital— se continuó avanzando en la 
preservación de las publicaciones más antiguas mediante su digitalización. Durante 2025, se dedicó espe-
cial atención al boletín institucional «Dos primeras», trabajando sobre los ejemplares publicados desde su 
primera edición en 1995 hasta el año 2006. 
como resultado, se digitalizaron 40 Boletines, los cuales se encuentran actualmente disponibles en el área 
de «publicaciones» del sitio web institucional.  
cabe señalar que estos materiales no están incluidos en el conteo anterior de registros digitales del catálogo, 
aunque para el próximo año se proyecta habilitar también su acceso desde dicha plataforma. este proceso 
implicó la organización y localización de los números faltantes, el escaneo, la corrección de archivos, la 
generación de copias originales y la creación de copias de alta calidad comprimidas para agilizar la consul-
ta, asegurando así la accesibilidad del material para toda la comunidad de usuarios. 
 
Donaciones 
se agradece especialmente a quienes contribuyeron con material bibliográfico durante el año: 
Dras. y Dres. maría c. mourelle de tamborenea, silvia ballesteros, ariel a. Dasso, Federico Despoulis netri 
y osvaldo pisani. 
 

Circulación de materiales y consultas 

Estadísticas de usuarios virtuales y presenciales 

uSuARIOS 2025 
————————————————————————— 
DOMICILIO 633 
————————————————————————— 
SALA 3581 
————————————————————————— 
ChAtS 930 
————————————————————————— 
E MAILS 2004 
————————————————————————— 
*pLAtAFORMAS DE LECtuRA 733 
————————————————————————— 
tOtAL 7.881 
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Durante 2025 se incorporó la plataforma Erreius a partir del 10 de junio, sumándose a Hammurabi Digital, con lo 
cual se ampliaron los servicios digitales ofrecidos de manera gratuita a las personas matriculadas. 

la siguiente tabla detalla la cantidad de usuarios que visitaron la biblioteca de manera presencial y las 
consultas realizadas mensualmente durante 2025: 

prestamos en Salas de Lectura 
 

Mes usuarios Consultas  
——————————————————————————— 
enero 128 306 
——————————————————————————— 
Febrero 146 334 
——————————————————————————— 
marzo 252 429 
——————————————————————————— 
abril 301 561 
——————————————————————————— 
mayo 339 531 
——————————————————————————— 
Junio 330 550 
——————————————————————————— 
Julio 125 226 
——————————————————————————— 
agosto 400 600 
——————————————————————————— 
septiembre 410 580 
——————————————————————————— 
octubre 420 590 
——————————————————————————— 
noviembre 410 570 
——————————————————————————— 
Diciembre 320 420 
——————————————————————————— 
total 3.581 5.697 

 
 
Estadísticas de Materia 
 
MAtERIA CANtIDAD 
————————————————— 
civil 332 
————————————————— 
procesal 114 
————————————————— 
penal 85 
————————————————— 
laboral 45 
————————————————— 
comercial 38 
————————————————— 
administrativo 16 
————————————————— 
tributario 2 
————————————————— 
 



C O L E G I O  D E  A B O G A D O S  D E  S A N  I S I D R O

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S160

Sede pilar 
 
Durante el período se continuaron las tareas iniciadas el año anterior en la base de datos de libros de la sede 
pilar.  
Fue necesario realizar un nuevo inventario de la totalidad de los libros destinados a consulta, así como 
modificar la base de préstamos del iFocab para armonizarla con el catálogo general y garantizar la loca-
lización efectiva de los títulos en las estanterías. 
estas tareas de reorganización y control se repetirán durante el próximo período, dado el reciente traslado 
de la sede, lo que implica la necesidad de realizar el control de inventario anual para conocer el estado de 
la colección. Durante 2025 se registraron 44 préstamos de títulos en esta sede. 
 
en relación a este año de actividades intensas, la biblioteca reafirma su rol como centro de información, for-
mación y acompañamiento para la comunidad jurídica. con una mirada puesta en la innovación y la cali-
dad, seguimos construyendo un espacio vivo, accesible y en constante evolución. 
 
 
 

DEpARtAMENtO DE CuLtuRA 
 
 
presentación 
Durante el período 2025-2026, el Departamento de cultura del colegio de abogados de san isidro desarro-
lló una intensa agenda de actividades artísticas, educativas y culturales orientadas a fortalecer el encuentro 
entre la comunidad jurídica y las diversas expresiones del arte y el pensamiento. 
a través de exposiciones, conciertos, presentaciones teatrales, conferencias, talleres y encuentros culturales, 
el Departamento continuó consolidando un espacio de intercambio creativo que promueve la sensibilidad 
estética, la reflexión y la participación comunitaria. 
las propuestas incluyeron muestras de artes visuales de artistas consagrados y emergentes, ciclos de músi-
ca y conferencias audiovisuales dedicadas a grandes figuras de la cultura universal, actividades teatrales y 
literarias, así como el sostenimiento de los tradicionales talleres culturales del colegio -literatura, coro, 
canto, tango, pintura, teatro- y las nuevas incorporaciones como los talleres de yoga y gimnasia cerebral, 
que han convocado a numerosos participantes. 
asimismo, se promovieron actividades destinadas a fortalecer la participación de la comunidad del colegio 
y sus familias, como el tradicional salón de pintura del pequeño/a abogado/a, los encuentros corales, el 
concurso de pintura y fotografía para abogados y abogadas, y diversas propuestas abiertas al público. 
el conjunto de estas actividades refleja el compromiso del Departamento de cultura con la promoción de 
la cultura como herramienta de integración, formación y enriquecimiento personal, consolidándose como 
un espacio activo dentro de la vida institucional. 
a continuación, se detallan los diferentes eventos realizados entre marzo de 2025 y febrero de 2026, orde-
nados cronológicamente. 
 
Actividades realizadas en 2025 
 
Marzo - Abril 
Muestra: «Imagen y palabra» 
la muestra «imagen y palabra» reunió a poetas y artistas visuales en un diálogo entre literatura y artes 
plásticas. a través de poemas, pinturas y música, la exposición exploró la relación entre palabra e imagen 
como formas complementarias de expresión artística. 
 



M E M O R I A  2 0 2 5  /  2 0 2 6

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 161

Abril/Mayo 
Conferencia audiovisual: Richard Strauss – Sinfonía Alpina 
el musicólogo mario melendi ofreció una conferencia dedicada al poema sinfónico «una sinfonía alpina» 
de richard strauss, analizando la estructura musical de la obra y su representación del ascenso a la mon-
taña a través de veintidós secciones musicales. 
 
Muestra: «Naturaleza e ilusión» 
las artistas belén calvo y cristina izuel presentaron la muestra «naturaleza e ilusión», una propuesta plás-
tica que reunió miradas complementarias sobre el paisaje, la imaginación y la sensibilidad artística, ofre-
ciendo al público un recorrido visual donde naturaleza y fantasía se entrelazan. 
 
Muestra: «Conexiones Orgánicas» 
la muestra «conexiones orgánicas» reunió a la familia de artistas encabezada por isabel chedufau, junto a 
sus hijos Florencia, malala y Joaquín. la exposición propuso una reflexión artística sobre los vínculos fami-
liares y su relación con la naturaleza, generando un diálogo entre generaciones y sensibilidades artísticas. 
 
Mayo 
teatro: «hay que apagar el fuego» 
el Departamento de cultura presentó la obra teatral «Hay que apagar el fuego», de carlos gorostiza, con 
entrada libre para matriculados e invitados. la propuesta acercó al público una obra emblemática del teatro 
argentino, reafirmando el compromiso del colegio con la difusión de las artes escénicas. 
 
Muestra: «Radiaciones» 
la artista viviana troya presentó la muestra «radiaciones», una exposición que integró arte textil, collage, 
pintura y escultura. a través de estas técnicas, la artista exploró la relación entre materia, luz y energía, 
construyendo un universo visual donde cada obra irradia una intensidad simbólica particular. 
 
Junio/Julio 
Muestra: «Caleidoscopio» 
los artistas marcela bacher, tamara bas, Hernán Díaz pérez e ignacio saralegui presentaron la muestra 
colectiva «caleidoscopio», una propuesta donde el color, la forma y la experimentación visual dialogan en 
una experiencia estética diversa, celebrando la pluralidad de lenguajes en el arte contemporáneo. 
 
Muestra: «Reflejos del sol» 
la artista marisa shanahan presentó la muestra «reflejos del sol», una exposición pictórica donde el cro-
matismo y la vibración del color se convierten en los principales protagonistas, invitando al espectador a 
sumergirse en una atmósfera de gran fuerza expresiva. 
 
Muestra: «33 óleos y 1 pastel» 
el artista plástico luis belgrano exhibió la muestra «33 óleos y 1 pastel», una selección de obras que reco-
rren distintas etapas de su producción artística desde la década de 1980. la exposición se centró en paisajes 
y escenas que evocan la contemplación del tiempo y la memoria. 
 
Agosto/Septiembre 
Conferencia audiovisual: Gustav Mahler – La vida celestial 
el musicólogo mario melendi brindó una conferencia audiovisual dedicada a la cuarta sinfonía en sol 
mayor de gustav mahler, conocida como «la vida celestial». Durante el encuentro se analizaron los aspec-
tos musicales y estéticos de la obra, combinando conocimiento, escucha y reflexión. 
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Muestra: «proyecto África: el sueño y la mirada de Juan» 
el colegio presentó la muestra fotográfica «proyecto África: el sueño y la mirada de Juan», dedicada al tra-
bajo del fotógrafo cordobés Juan ignacio bettolli. la exposición reunió imágenes captadas durante su tra-
vesía en bicicleta por más de catorce países africanos, constituyendo un emotivo homenaje a su espíritu 
aventurero. 
 
Encuentro Coral en la Legislatura de la C.A.B.A. 
en el marco de la semana de la abogacía, el coro del colegio de abogados de san isidro participó de un 
encuentro coral realizado en el salón Dorado de la legislatura de la ciudad de buenos aires, junto al coro 
del colegio público de la abogacía de la capital Federal, fortaleciendo los vínculos culturales entre ambas 
instituciones. 
 
Muestra: «Semblanzas» 
el artista Julio lópez vietri presentó la exposición «semblanzas», centrada en la figura humana abordada 
desde una construcción geométrica y estructural. alejada del realismo tradicional, la obra propone una 
interpretación expresiva basada en la síntesis formal y la investigación geométrica. 
 
Muestra: «Geometrías y algo más» 
la artista elena macor presentó la exposición «geometrías y algo más», con curaduría de enrique burone 
risso. la muestra exploró la relación entre geometría, abstracción y paisaje interior, construyendo un len-
guaje plástico que invita a contemplar la armonía entre forma y emoción. 
 
Septiembre - Octubre 
Muestra: «tricampeones [más que dibujos y pinturas]» 
en el salón de actos se presentó la muestra «tricampeones», de los artistas Jorge meijide, aníbal tuso y 
bautista belgrano. la exposición reunió dibujos, pinturas, instalaciones y humor gráfico inspirados en la 
pasión futbolera y los triunfos de la selección argentina, generando un clima festivo donde arte y emoción 
deportiva se entrelazaron. 
 
Charla: «Claves para acercarse a la lectura de Jorge Luis Borges» 
el Departamento de cultura organizó la charla «claves para acercarse a la lectura de Jorge luis borges», a 
cargo del Dr. roberto vázquez Ferreyra, con la moderación del Dr. Juan Formaro. el encuentro ofreció herra-
mientas para profundizar en la obra borgeana, abordando su complejidad narrativa y su legado literario. 
 
Octubre - Noviembre 
xLVI Salón de pintura y Fotografía del Abogado y de la Abogada 
se llevó a cabo la 46° edición del salón de pintura y Fotografía del abogado y de la abogada, con la parti-
cipación de profesionales de la abogacía, el notariado y el poder Judicial. el jurado, integrado por isabel 
chedufau, Julio lópez vietri y enrique burone risso, seleccionó las obras premiadas, reafirmando el com-
promiso del colegio con la promoción de las artes visuales. 
 
Muestra: «Narrar el lugar» 
la muestra «narrar el lugar», del artista pablo pereyra, con curaduría de miriam caudullo, presentó una 
serie de pinturas que exploran el Delta y sus bordes urbanos como territorios narrativos, donde lo cotidiano 
se transforma en relato poético. 
 
Salón de pintura del pequeño/a Abogado/a 
el colegio celebró el tradicional salón de pintura del pequeño/a abogado/a, un concurso destinado a 
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niños, niñas y adolescentes de entre 3 y 15 años, familiares de los matriculados. el jurado, integrado por 
miriam caudullo, aníbal tuso y enrique burone risso, seleccionó a los ganadores en una jornada festiva 
que reunió a numerosos participantes. 
 
-renuncia del Dr. alberto Zeballos. Durante el mes de noviembre, se recibió la renuncia del Director 
emérito, Dr. alberto Zeballos. agradecemos enormemente su destacada trayectoria y dedicación, y le dese-
amos lo mejor en esta nueva etapa. 
 
Noviembre - Diciembre 
Muestra: «Jinetes del color» 
en el salón de actos se exhibió la muestra pictórica grupal «Jinetes del color», correspondiente al taller diri-
gido por graciela genovés, con la participación de veintitrés artistas. la exposición propuso un recorrido 
por diversas miradas plásticas donde la paleta cromática y la sensibilidad artística se conjugaron para ofre-
cer una experiencia visual rica y diversa. 
 
Conferencia audiovisual: Van Gogh / Ravel  
se llevó a cabo una conferencia audiovisual dedicada a la vida y obra de vincent van gogh y maurice 
ravel. la presentación, a cargo de beatriz Finocchietti y mario melendi, generó un diálogo interdisciplina-
rio entre pintura, música y danza, proyectando imágenes de las obras de van gogh acompañadas de inter-
pretaciones de la valse y bolero de ravel. 
 
Evento musical: «Mundo Jazz»  
en los jardines del colegio se realizó el evento «mundo Jazz», una velada musical que reunió a destacadas 
figuras del género: paula meijide y su grupo, y parís Jazz club. la actividad, con entrada libre para matri-
culados y acompañantes, convocó a la comunidad a disfrutar de una propuesta cultural en un ambiente 
distendido. 
 
teatro: Cierre del taller con «Asuntos del Cielo» 
el taller de teatro realizó su muestra de cierre con la obra «asuntos del cielo». 
Encuentro Coral de Fin de Año 
en la sede de martín y omar 339 tuvo lugar el encuentro coral de Fin de año, con la participación del coro 
del casi, el coro club ciudad de buenos aires y el coro Femenino andersen, quienes brindaron una vela-
da de música coral para culminar el año de actividades. 
 
Cierre de talleres 2025 
se realizó la muestra de cierre de los talleres de literatura, canto, tango, memoria, yoga y pintura. cada dis-
ciplina mostró sus avances en el salón de actos de martín y omar 339. 
 
Actividades realizadas en 2026 
 
Febrero 
Muestra: «tintes del Litoral» 
en el salón de actos, la artista beatriz vallaro, bajo el proyecto curatorial de patricia carro, presentó «tintes 
del litoral». esta muestra exhibió la técnica de estampación botánica (ecoprint), un proceso ecológico que 
refleja la conexión con la naturaleza. la exposición permaneció abierta al público hasta el 28 de febrero. 
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Lanzamiento: Ola Cultural 2026 
se lanzó la nueva agenda de talleres culturales del casi. con actividades que abarcan desde arte y litera-
tura hasta yoga y teatro, el Departamento de cultura abrió sus puertas a la comunidad para un 2026 de 
aprendizaje y vínculos. los talleres, dirigidos por prestigiosos docentes, se desarrollan durante todo el año, 
ofreciendo beneficios a los matriculados. 
 
Marzo 
Muestra: «Bravas. La vida nos despeina» 
en conmemoración del Día internacional de la mujer (8m), el instituto de los Derechos de las mujeres, en 
colaboración con el Departamento de cultura, presentó la exposición «bravas. la vida nos despeina», una 
muestra transdisciplinaria de la artista sandra Fodor (safo de barracas). bajo la curaduría de micaela 
Fernández Darriba, esta exhibición puso en valor la resistencia y la lucha de las mujeres, destacando la fuer-
za cotidiana en cada historia. 
 
Donaciones para la pinacoteca 
Durante este período, se recibieron como donación diversas obras de arte que pasarán a integrar la pinaco-
teca del colegio. agradecemos estas valiosas incorporaciones que enriquecerán el patrimonio cultural de 
la institución: 
 

Cristina Izuel: «Flores de otoño» (acrílico sobre tela) 
Belén Calvo: «misterios del abismo» (acrílico sobre tela) 
Viviana troya: «celina crespo y su hijito» (collage, serie “el viaje”) 
Julio López Vietri: «si no se entiende, se aguanta» (collage en técnica mixta, año 2000) 
Elena Mercedes Macor: «paisaje» (acrílico sobre tela) 
Beatriz Vallaro: obra de estampación botánica intervenida (técnica mixta sobre papel) 
Sandra Fodor: mosaico redondo sin título 

 
Cierre y agradecimientos 
el conjunto de actividades desarrolladas durante este período da cuenta de una programación cultural sos-
tenida y diversa, que ha permitido consolidar al Departamento de cultura como un espacio activo dentro 
de la vida institucional del colegio de abogados de san isidro. las exposiciones, conciertos, presentaciones 
teatrales, conferencias y talleres realizados ofrecieron oportunidades de encuentro, intercambio y disfrute, 
acercando distintas expresiones artísticas a la comunidad del colegio. 
estas experiencias permiten proyectar nuevos desafíos para el futuro, orientados a ampliar y fortalecer la 
presencia de la cultura dentro del ámbito institucional. un objetivo central será profundizar el trabajo con-
junto con los distintos institutos, comisiones y departamentos del colegio, promoviendo actividades com-
partidas que integren el pensamiento jurídico con las diversas manifestaciones culturales. 
las acciones desarrolladas han sido posibles bajo la dirección de la Dra. claudia nesprías, Directora del 
Departamento de cultura, junto con la colaboración de profesionales abogados y artistas plásticos como la 
Dra. maría adela Dobalo, el Dr. aníbal tuso, la Dra. miriam caudullo, la Dra. gabriela vicente, la Dra. 
silvana chiquin, entre otros, y el equipo de trabajo del área, cuyo compromiso y dedicación hacen posible 
sostener y proyectar una agenda cultural dinámica, abierta y en permanente crecimiento. 
 



M E M O R I A  2 0 2 5  /  2 0 2 6

DE pA RtA M E N t O D E pu B L I C A C I O N E S 165

 
 DEpARtAMENtO DE DEpORtES 
 
 

Donde la camaradería se encuentra con la excelencia deportiva 
 
un año para celebrar 
Ha sido un año que quedará grabado en nuestra historia no solo por los impresionantes logros deportivos 
alcanzados, sino fundamentalmente por el espíritu de camaradería, compañerismo y pasión que nuestros 
colegas deportistas demostraron en cada entrenamiento, en cada competencia y en cada encuentro. 
una vez más, y como todos los años, el 2025 se inició con la mirada puesta en la organización y fortaleci-
miento de la actividad deportiva desde este Departamento, con la convicción de que el deporte es mucho 
más que competencia: es el puente que construye lazos inquebrantables entre colegas, la camaradería se 
vive en estado puro. 
 
una invitación permanente 
Desde el Departamento hemos trabajado incansablemente en reforzar la convocatoria permanente a todos los 
matriculados de nuestro colegio para participar en las distintas disciplinas deportivas. con la mirada puesta 
en la integración, hemos generado espacios de encuentro en las charlas previas a los juramentos para quienes 
ingresaban como nuevos colegas, extendiendo una cálida bienvenida al mundo deportivo del casi. 
la difusión ha sido constante a través de nuestra página web y redes sociales, llegando tanto a quienes 
recién se suman a la casa como a aquellos que ya pertenecen a nuestra comunidad. el resultado: un creci-
miento sostenido del grupo de abogados y abogadas que hoy llevan con orgullo los colores del casi por 
toda la provincia y el país. 
 
presencia institucional destacada 
a nivel provincial, el colegio de abogados de san isidro ha mantenido una presencia activa y protagónica 
en todas las reuniones desarrolladas bajo el ámbito de COLpROBA, tanto en la ciudad de la plata como 
en mar del plata. Hemos trabajado codo a codo en la organización de la edición número 48 de las Jornadas 
Deportivas Interdepartamentales para Abogados de la provincia de Buenos Aires, reafirmando nuestro 
compromiso con el movimiento deportivo colegial. 
 
Logros para contar 
 tetracampeones en las Jornadas Interdepartamentales 
¡por cuarto año consecutivo, el CASI se consagró tEtRACAMpEóN! 
en las Jornadas Deportivas 2025, desarrolladas en noviembre en la ciudad de mar del plata, nuestra dele-
gación alcanzó la hazaña de obtener la mayor cantidad de medallas por cuarto año seguido. más de 350 
colegas formaron parte de esta delegación histórica, compitiendo en distintas disciplinas y logrando el 1er. 
puesto en el medallero general. 
este tetracampeonato no es fruto de la casualidad: es el resultado del esfuerzo, la disciplina y el entrena-
miento sostenido a lo largo de todo el año, pero también del increíble espíritu de equipo que caracteriza a 
nuestra delegación. 
 
Campeones Nacionales en Misiones 
entre el 2 y 6 de abril, la ciudad de posadas, provincia de misiones, fue sede del 36° torneo Nacional de 
Fútbol para Abogados, procuradores y Escribanos, con la participación de más de 2500 profesionales de 
todo el país. 
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el evento reunió a 120 equipos compitiendo en canchas reglamentarias, con finales disputadas en estadios 
de fútbol de primera división y arbitraje profesional. las categorías incluyeron fútbol masculino (libres, 
veteranos, seniors, super senior y master) y femenino (libres). 
Nuestro Colegio estuvo impecablemente representado por el equipo masculino +35 (Veteranos), que se 
consagró CAMpEóN entre un total de 34 equipos de todo el país.  
 
Disciplina por disciplina: el detalle de la excelencia 
con motivo de las Jornadas interdepartamentales n°48, cada disciplina deportiva trabajó con dedicación y 
profesionalismo. aquí el detalle de sus logros: 
 
Vóley: potencia femenina y masculina 
se continuó con la preparación, formación y consolidación de los equipos de vóley femenino y masculino, 
desarrollando entrenamientos durante todo el año en el Club teléfonos. 
 
Vóley Femenino A: ¡campeonas! llegaron a la final y obtuvieron el primer puesto. 
 
Vóley Femenino +35: ¡campeonas! Demostrando que la experiencia es garantía de éxito. 
 
Vóley Masculino: obtuvieron el segundo puesto en una final vibrante contra lomas de Zamora. 
 
Básquet: crecimiento y competitividad 
los equipos de básquet femenino y masculino afianzaron su juego con entrenamientos regulares y participa-
ción en torneos preparatorios, obteniendo segundo lugar en las categorías campeonato y maxi masculinas. 
 
Golf: precisión ganadora 
la delegación de golf individual demostró su calidad obteniendo el primer puesto en las categorías 17.0-
24.9 y 25.0-54.0, alcanzando una destacada cantidad de medallas. 
Fútbol Femenino: Consolidación y profesionalismo 
el equipo de fútbol femenino consolidó su crecimiento con entrenamientos sistemáticos y participación en 
torneos durante el año, sumando profesionalismo con el valioso aporte del cuerpo técnico. 
 
Fútbol Masculino: éxito en todas las categorías 
los equipos de fútbol en sus distintas categorías (libres, veteranos, seniors, super senior y master) parti-
ciparon del torneo obteniendo resultados altamente positivos y consolidando los grupos humanos. 
¡Mención especial para el equipo Senior, que se consagró CAMpEóN y obtuvo el ascenso a la Categoría B! 
 
tenis y paddle: raquetas ganadoras 
se dictaron clases sistemáticas de tenis y paddle para la preparación de los equipos femenino y masculino, 
logrando la formación de representativos en todas las categorías y el triunfo en la mayoría de ellas. para 
2026 nos proponemos reforzar los entrenamientos de paddle para seguir cosechando excelentes resultados. 
 
tiro: tradición que se renueva 
el equipo de tiro obtuvo notables resultados, como cada año, con la particular alegría de haber incorporado 
nuevos miembros que se sumaron a los históricos participantes, asegurando la continuidad de esta disciplina. 
 
hockey sobre Césped: fortaleza femenina 
el equipo de hockey femenino sobre césped compitió con alto grado de exigencia, luchando palmo a palmo 
por el podio y obteniendo el primer lugar en la categoría +35. 
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handball Femenino: potencia en auge 
el equipo de handball femenino se sigue consolidando como equipo y como grupo humano, incorporando 
nuevas participantes a la delegación del casi y sumando profesionalismo con la valiosa asistencia del 
cuerpo técnico. 
 
Natación: fábrica de medallas 
el equipo de natación volvió a obtener excelentes resultados deportivos en las Jornadas 
interdepartamentales n°48, logrando la victoria en la mayoría de sus categorías y aportando la mayor can-
tidad de medallas obtenidas por el colegio. ¡una verdadera potencia! 
 
Bochas: infalibles 
el equipo de bochas, tal como nos tienen acostumbrados, se alzó una vez más con la victoria. ¡la tradición 
ganadora continúa! 
 
Beach Vóley: imperio femenino 
el equipo de beach vóley femenino obtuvo el primer puesto, tal como lo viene haciendo desde la incorpo-
ración de esta disciplina en las Jornadas interdepartamentales. 
 
Aguas Abiertas: hacia la gloria 
la disciplina de aguas abiertas sumó medallas por segundo año consecutivo, obteniendo el primer pues-
to en las categorías: 
Damas libres 
masculino libres 
Femenino +35 
masculino +35 
masculino +55 
 
El almuerzo pre-jornada 
el 1 de noviembre se llevó a cabo el tradicional almuerzo de deportes pre-jornada, que marcó un hito por 
su convocatoria: la mayor de los últimos años. en ese encuentro inolvidable se respiró camaradería en cada 
abrazo, espíritu deportivo en cada brindis y la certeza de que, más allá de los resultados, lo que verdade-
ramente nos une es la pasión por representar a nuestro colegio. 
 
Inversiones y mejoras 
pensando siempre en optimizar el rendimiento de nuestras representaciones, durante 2025: 
Se incorporaron nuevos entrenadores en distintas disciplinas, elevando el nivel profesional de la preparación. 
Se adquirieron nuevos elementos deportivos para los entrenamientos de las distintas disciplinas, garanti-
zando las mejores condiciones para nuestros deportistas. 
 
Renovar la apuesta 
Desde este Departamento, la misión es clara: seguir incentivando la participación y práctica del deporte 
como estímulo a la camaradería. porque sabemos que cada entrenamiento, cada partido, cada viaje com-
partido, fortalece los lazos que nos unen como comunidad colegial. 
el 2025 ha sido un año extraordinario, pero ya miramos hacia adelante con la convicción de que lo mejor 
está por venir. seguiremos trabajando para que más colegas se sumen a esta gran familia deportiva, para 
que los entrenamientos sean cada vez más profesionales y para que el espíritu del casi siga brillando en 
cada competencia. 
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Agradecimiento 
a cada uno de los más de 350 colegas que integraron nuestra delegación, a los cuerpos técnicos, a los cola-
boradores y a las autoridades del colegio que apoyaron incondicionalmente esta gestión: GRACIAS. 
gracias por la disciplina, por el esfuerzo, por las horas de entrenamiento, por las alegrías compartidas. 
gracias por demostrar que los abogados de san isidro no solo destacan en los tribunales, sino también en 
las canchas, en las piletas, en las canchas de tenis y en cada espacio donde se compite con el corazón. 
 
 
 

DEpARtAMENtO DE INtERIOR 
 
 

Por la calle Martín y Omar 
 
El Salón de Actos,  presencia remozada 
el salón de martín y omar 339 con sus fantásticos laterales uno mirando al parque y el otro orientado a la  
galería abovedada vestida con obras de arte, fue intervenido renovando su imagen, luz e identidad. la pro-
puesta buscó adecuar el espacio a las exigencias contemporáneas, potenciando su multifuncionalidad como 
eje de actividades institucionales, académicas y culturales-. 
los trabajos comprendieron una pintura general de techos y paredes, precedida de la preparación de super-
ficies, que devolvió al salón una luminosidad uniforme y una estética renovada. el asesoramiento técnico 
especializado permitió proyectar el recambio total del sistema de iluminación, tanto en techo como en pare-
des. se instalaron nuevos spots triples direccionales que reemplazaron los artefactos existentes, mejorando 
la distribución y calidad lumínica. los antiguos candelabros dieron paso a luminarias unidireccionales 
orientadas hacia abajo, que aportan una estética más depurada y una iluminación funcionalmente superior. 
la instalación incluyó el tendido de cableado nuevo para la totalidad de los puntos de luz, garantizando 
mayores condiciones de seguridad y adecuación normativa. 
 
Logo y letras corpóreas 
la identidad institucional encontró su lugar en la pared frontal, donde ahora luce  un logotipo en relieve, 
con base estructural y frente de acrílico, acompañado de la denominación institucional.  
completa la intervención la incorporación de cartelería reglamentaria de salidas de emergencia, en cumpli-
miento de las normas de seguridad vigentes, reforzando las condiciones de prevención sin alterar la armo-
nía estética del conjunto. 
el resultado es un espacio que conjuga funcionalidad, identidad y confort, preparado para albergar las múl-
tiples expresiones de la vida institucional con la jerarquía que merecen. 
 
El pequeño jardín octogonal 
el jardín interno del restaurante de martín y omar 339 constituye un preciado rincón verde en medio de 
la actividad diaria;  su renovación durante octubre de 2025 revivió su impronta de encuentro y descanso 
visual. 
las tareas comprendieron la puesta a punto del cantero central del restaurante, con reposición y renovación 
de especies que respetan la armonía del conjunto. las macetas del sector de los sillones fueron intervenidas 
con más plantas ornamentales, sumando el trasplante de aproximadamente treinta cubresuelos, junto con 
los reemplazos necesarios para asegurar la vitalidad del conjunto. 
la renovación del sustrato, la aplicación de fertilizantes y los tratamientos preventivos de control de plagas 
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garantizan la correcta implantación de las nuevas especies y su sostenibilidad en el tiempo. cada elección 
vegetal fue cuidadosamente considerada: adaptación a las condiciones de luz natural del entorno interior, 
resistencia y bajo requerimiento de mantenimiento, y armonía estética con la arquitectura y el mobiliario 
del sector. el resultado es un un pequeño cantero que, por su disposición y belleza, ejerce la atracción serena 
de un imán de descanso. 
 

Por la calle Acassuso 
 
Nueva adquisión en San Isidro 
en el marco de una política de fortalecimiento institucional y ampliación de servicios para los matriculados, 
el colegio de abogados de san isidro ha concretado una adquisición de significativo valor. se trata de un 
lote baldío contiguo al edificio anexo de la institución, que permitirá proyectar nuevos espacios pensados 
especialmente para facilitar el desempeño profesional de nuestros colegas. 
 
El inmueble 
el terreno adquirido se encuentra en la calle acassuso al 420, entre las calles ituzaingó y almirante brown. 
sus dimensiones son: doce metros con sesenta y nueve centímetros de frente al nordeste, por treinta metros 
con treinta y un centímetros de fondo, lo que arroja una superficie total de trescientos ochenta y cuatro 
metros con sesenta y tres decímetros cuadrados. 
la ubicación no puede ser más estratégica: linda con el edificio anexo de acassuso 24, esta  continuidad 
edilicia permitirá en el futuro una integración funcional entre las sedes existentes y los nuevos espacios a 
desarrollar. 
 
El proyecto: coworking para abogados y abogadas 
el objetivo central de esta adquisición es dotar al colegio de espacios modernos, flexibles y equipados que 
respondan a las necesidades actuales del ejercicio profesional. en un contexto donde las modalidades de 
trabajo evolucionan y muchos colegas desarrollan su labor de manera independiente o en formatos 
híbridos, contar con infraestructura de calidad se vuelve una herramienta clave. 
la iniciativa busca no solo facilitar el trabajo diario de los colegas que no cuentan con oficina propia, sino 
también generar un ámbito de encuentro profesional que fortalezca los vínculos entre los abogados y 
abogadas de la matrícula. 
 
un paso más  
esta adquisición se suma a las obras recientemente finalizadas en la sede de pilar —detalladas más arriba—
donde se transformaron 220 metros cuadrados en un espacio de gestión moderna y funcional. con la 
compra de este terreno, el colegio consolida una visión de largo plazo: estar presente en los puntos clave 
del departamento judicial y ofrecer a sus matriculados infraestructura acorde a los tiempos que corren. 
 
Mudanza cruzada, para atenderte mejor 
un lugar mejor para cada área: tesorería y servicios intercambiaron sus  espacios.  
en octubre de 2025 se concretó la readecuación integral y el traslado del Departamento de servicios y de la 
tesorería, buscando transformar la experiencia de quienes concurren a la institución en un recorrido más 
ágil, ordenado y confortable. 
el nuevo diseño distribuye estratégicamente cinco puestos de atención permanente en tesorería, a los que 
se suma un sexto módulo destinado a tareas administrativas generales a partir de las 14 horas, optimizando 
así la capacidad operativa y la fluidez en la resolución de gestiones. 
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el Departamento de servicios, punto neurálgico de trámites frecuentes como firma digital, instalación de 
drivers, gestiones ante renaper, cálculo de tasas y liquidaciones previsionales, fue objeto de una especial 
atención. la creciente afluencia de público motivó la unificación y ampliación de su espacio físico, mejo-
rando la dinámica de circulación y la calidad de la atención. 
las adecuaciones técnicas acompañaron la transformación espacial: se ampliaron líneas telefónicas y se 
modificó la central, se incorporó nuevo mobiliario, se colocaron mamparas separadoras en el sector de 
servicios para optimizar la privacidad en cada puesto de atención, y se instaló esmerilado en tesorería, 
reforzando las condiciones de seguridad y resguardo. 
cabe destacar que esta metamorfosis espacial fue posible gracias al compromiso del personal de los secto-
res involucrados y del equipo de mantenimiento, cuya labor colaborativa permitió que la transición se 
desarrollara con eficiencia y continuidad operativa.  
la reconfiguración mejora la funcionalidad actual, y también sienta las bases para seguir fortaleciendo la 
calidad de los servicios institucionales. 
 
Aroma a café 
en 2025, el colegio concretó la reapertura del Bar del Edificio Anexo, ubicado en el segundo piso de 
acassuso 424, que permanecía cerrado desde el período de pandemia.  
el edificio anexo concentra diariamente una intensa circulación de profesionales que concurren al 
Departamento de servicios, tesorería, biblioteca y Área académica. la reapertura del bar responde a la 
necesidad una pausa, un lugar donde la gestión se encuentra con la conversación y el descanso. 
previa a su apertura en septiembre de 2025, se realizaron exhaustivas tareas de reacondicionamiento: repa-
ración de llaves de paso, limpieza de cañerías para recuperar la presión de agua, reemplazo de instalaciones 
vinculadas al cambio de termotanque por sistemas de mayor seguridad, renovación de conexiones en el 
sector de cocina. la cocina fue equipada con nuevos módulos bajo mesada, alacenas y una mesada de gra-
nito con bacha de acero inoxidable, optimizando su funcionalidad. 
la adquisición de equipamiento gastronómico —heladera mostrador, freezer vertical, microondas y vajilla 
completa— permitió poner en marcha el servicio con estándares adecuados. complementariamente, se 
incorporó mobiliario para la terraza del segundo piso: cuatro mesas y dieciséis sillas que extienden el espa-
cio disponible y ofrecen una alternativa de permanencia al aire libre. la reapertura del bar del edificio 
anexo restituye un punto de encuentro que favorece la interacción entre colegas, es pausa, es café, es terra-
za…es mejor atención profesional. 
 

Por la calle Belgrano 
 
Recuperación de Belgrano 126 y mudanza del Departamento de Informática 
la optimización de los recursos edilicios implica mirar cada espacio con atención y descubrir en él un 
nuevo potencial. ese fue el caso de la oficina 407 de belgrano 126, un ambiente de 22 m² que se encontraba 
sin uso y que hoy alberga el renovado Departamento de informática. 
la decisión de trasladar el área respondió a la necesidad de dotar al equipo técnico de un espacio específico, 
acorde a las exigencias operativas y a la importancia estratégica de sus funciones.  
el desafío implicó  optimizar los recursos presupuestarios: se resolvió ejecutar con personal propio las tare-
as de instalación de piso, pintura y adecuaciones eléctricas. la decisión generó un ahorro significativo sin 
resignar calidad, manteniendo estándares adecuados para un área de uso técnico intensivo. 
se retiró el revestimiento existente y se colocó piso vinílico spc sistema click, de 5 mm de espesor, apto para 
alto tránsito, que garantiza durabilidad y fácil mantenimiento. los trabajos de pintura general prepararon 
el ambiente para recibir la nueva funcionalidad, mientras que la instalación de un equipo de aire acondi-



cionado split frío/calor, marca sansei de 3.500 W con tecnología inverter, asegura las condiciones térmicas 
necesarias para la conservación de los equipos tecnológicos y el confort del personal. 
la intervención permitió recuperar un espacio en desuso, transformándolo en un área operativa de jerar-
quía, mejorando la organización interna y racionalizando el uso de las dependencias del colegio con crite-
rios de eficiencia y sustentabilidad. 
 
 
Llegamos a Pilar 
 
Nueva vida para la sede de pilar: un centro de gestión moderna 
 
un proyecto de 220m² que transforma por completo la experiencia del colegio en el corazón de pilar 
sobre la calle Hipólito yrigoyen al 420, en pleno centro de pilar, el casi acaba de completar una 
metamorfosis profunda. lo que antes era un inmueble con sectores subutilizados, una galería cerrada 
precariamente y un quincho que había cumplido su ciclo, hoy es un espacio de trabajo fluido, profesional 
y contemporáneo. la intervención, pensada para optimizar cada metro cuadrado de los 220m² disponibles, 
reconfigura por completo la experiencia de quienes se acercan a realizar trámites, reunirse o trabajar. 
 
La galería que se convirtió en eje operativo 
el cambio más radical ocurrió en el sector de la galería. allí donde había un quincho con pileta de lavar, 
revestimientos antiguos y cañerías de gas en desuso, se hizo limpieza total. se demolieron los gabinetes de 
gas, se removió por completo la estructura del quincho y se desmontaron revestimientos, piletas y cañerías.  
sobre ese vacío se construyó un nuevo techo de chapa sinusoidal con tirantes de madera, que incorpora 
aislación hidrófuga y térmica. el piso se unificó con un alisado de cemento que dialoga con la cerámica roja 
de la galería contigua. 
sobre ese espacio ahora cubierto, se levantó un cerramiento de 7,50 metros de largo en hierro y madera, con 
vidrios repartidos entre translúcidos y de colores que juegan con la luz natural. el conjunto incluye tres 
puertas con cerraduras y ventanales que delimitan sin encerrar. adentro, tres tabiques divisorios de 
Durlock de 10cm con aislación acústica dieron forma a dos consultorios y una pequeña recepción interna.  
para garantizar privacidad, se desmontaron las puertas originales que conectaban el quincho con la galería 
y se cerró ese vano con otro tabique aislante. todo el sector se unifica visualmente con un cielorraso 
suspendido de Durlock que suma 43m² de superficie continua. 
 
Recepción y área de servicios: el nuevo frente de atención 
el acceso principal también se repensó. el área de recepción, donde antes había un espacio ambiguo, hoy 
aloja seis puestos de trabajo organizados en una isla de escritorios de melamina blanca con estructura de 
hierro pintado. Dos de ellos, los de recepción, tienen 1,70 x 0,70m e incluyen muebles bajos de apoyo. todo 
el conjunto está equipado con bandejas pasacables, cajas para conexiones eléctricas y tapas técnicas que 
mantienen el orden visual. 
sobre un costado se construyó en seco una cabina para bapro, con tabiques de Durlock y una ventana de 
atención. el acceso es mediante puerta corrediza, una solución que optimiza el espacio. Detrás del 
mostrador, un fondo diseñado en melamina con acabado símil madera y detalles en azul incorpora el logo 
institucional, funcionando como un back wall de identidad visual. 
 
Cocina que mutó en office 
el sector de cocina se reconvirtió en un office funcional. se construyó un tabique de Durlock de 3,10 metros 
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de largo con puerta corrediza de embutir de 80cm, que separa el espacio sin restar amplitud visual.  
se demolieron una banquina y muebles viejos, se anularon cañerías de gas y se completó el piso con 
mosaico granítico similar al existente. sobre la banquina acondicionada se instaló un mueble nuevo de 2,40 
metros en melamina bordó, con mesada de granito gris mara, alacena colgante con nicho para microondas 
y bacha simple. las canaletas para la nueva instalación eléctrica se integraron de manera discreta, y los 
vidrios de la puerta se recubrieron con vinilo para generar un fondo limpio al muro de cierre del lado de 
la galería. 
 
Baño y circulaciones: pequeños gestos, grandes cambios 
el baño existente también se reconfiguró. se levantó un cerramiento de Durlock que separa la bacha del 
pasillo, y la puerta de vidrio de la ducha original se reutilizó como acceso a este nuevo sector. una decisión 
tan simple como efectiva para ganar privacidad sin obra mayor. 
en el pasillo que conecta con la sala de reuniones, se retiró el muro unos 90cm para generar un nicho donde 
ahora se guardan las sillas tipo pupitre. una cortina pesada las oculta cuando no se usan, manteniendo la 
limpieza visual del espacio. 
 
Sala académica con personalidad propia 
en el sector destinado a actividades académicas, se resolvió un antiguo problema estético: la presencia de 
un hogar fuera de uso. sobre él se montaron paneles de madera que lo cubren por completo, generando un 
fondo neutro y cálido que hoy aloja un pizarrón y una pantalla para tv. el espacio funciona ahora como 
aula flexible, lista para clases y reuniones. 
 
Luz, conectividad y confort: la nueva piel técnica 
el corazón de la obra corre por dentro. se instaló un sistema eléctrico completamente nuevo con 60 bocas 
distribuidas en todo el inmueble. en el sector servicios, 24 tomas dobles cambre siglo XXii alimentan seis 
puestos de trabajo, con circuitos independientes para scanner, impresoras y equipos. se montaron 15 
artefactos de iluminación en los nuevos cielorrasos, y se agregaron tomas específicos para tv en el aula y 
para computadora en hall de acceso. 
los seis aires acondicionados cuentan con un circuito aparte, al igual que la iluminación general. se instaló 
una nueva jabalina para el cableado estructurado y se reforzó la alimentación desde el tablero principal 
hasta el medidor. todo el sistema se ordenó en un tablero renovado con 15 llaves térmicas nuevas. 
 
pintura y acabados: el entorno  que unifica 
la paleta final es blanca, luminosa y neutra. se aplicó látex interior Química llana en muros, con enduido 
completo en los 40m² de tabiques nuevos de Durlock y en los 80m² totales del sector consultorios. se 
repararon canaletas, grietas y cielorrasos existentes. las puertas de hierro se pintaron con esmalte sintético 
blanco; las de madera, con cetol. el frente y el patio recibieron látex exterior, y la escalera también se integró 
a la nueva piel del edificio. 
 
El mobiliario: líneas limpias para el día a día 
los seis puestos de trabajo del sector servicios se resolvieron con escritorios línea K en melamina blanca y 
estructura de hierro pintado. las dimensiones: 1,00 x 0,70m, con paneles divisores entre puestos. los dos 
escritorios de recepción son más largos (1,70 x 0,70m) e incorporan mueble bajo de apoyo. todo el sistema 
incluye bandejas pasacables, cajas para conexión eléctrica, tapas técnicas y cubre piernas. para completar, 
se sumaron cajoneras móviles que aportan guardado sin rigidez. 
el resultado es un edificio que ya no recuerda al anterior. los 220m² de yrigoyen 420 funcionan hoy como 
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una sede moderna, eficiente y preparada para recibir a los matriculados y matriculadas con la misma 
calidad de servicio que en san isidro, pero con la escala y el espíritu de pilar. 
 
 
 

MAtRíCuLA 
 
 
Movimientos de matrícula  desde el 1/3/2025 hasta el 27/2/2026 
a  la par de  expresar nuestra más cordial bienvenida a todos los nuevos colegas que se incorporan al casi 
señalamos que cada juramento representa el inicio de un camino profesional que desde esta institución 
acompañamos con dedicación, ofreciendo espacios de capacitación, contención y desarrollo, tal como 
expresan las autoridades en cada una de esas ceremonias 
asimismo, expresamos nuestro  reconocimiento a quienes, por distintas circunstancias, han decidido sus-
pender su matrícula, jubilarse o han pasado a otro colegio departamental, con los mejores deseos en sus 
nuevos caminos. 
con especial respeto y consideración recordamos a los colegas que nos han dejado físicamente durante este 
período. su memoria permanece entre nosotros. 
 

matriculados  
Juramentos de abogados 469 
——————————————————————————————————- 
Juramentos de abogados con cargo incompatible 64 
——————————————————————————————————- 
Juramentos de abogados con incompatibilidad relativa 4 
——————————————————————————————————- 
Juramentos de procuradores con cargo incompatible 4 
——————————————————————————————————- 
total 541 
 
pases de colegio  
pases de abogados a este colegio departamental 22 
pases de abogados a otro colegio 16 
rehabilitaciones de abogados 180 
——————————————————————————————————- 
Suspensiones  
suspensiones voluntarias de abogados 143 
cancelación de abogados por jubilación 125 
suspensiones de abogados por incompatibilidad 21 
suspensiones de abogados por fallecimiento 29 
exclusiones 185 
——————————————————————————————————- 
total 503 

 
Gestión administrativa 
Detrás de cada uno de los 1.262 trámites procesados durante este período —ingresos, pases, rehabilitacio-
nes, suspensiones y cancelaciones— hay un equipo que trabaja con  esmero y vocación de servicio. cada 
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abogado/a que se matriculó, cada colega que gestionó su pase, cada profesional que tramitó su rehabilita-
ción o su suspensión, o realizó otros trámites propios del sector, fue atendido con la mejor disposición, guia-
do en cada paso del procedimiento y asesorado con eficiencia. Destacamos esa labor silenciosa que suma 
con creces a la vida institucional del colegio. 
 
 
 

DEpARtAMENtO DE puBLICACIONES 
 
 
el Departamento de publicaciones ha continuado con su misión de proyectar, editar y difundir el quehacer  
institucional del colegio, así como de brindar herramientas útiles para el ejercicio profesional. nuestra 
labor abarcó desde la edición de publicaciones periódicas y especiales en soporte papel y digital, hasta la 
gestión integral de contenidos para la web y las redes sociales. 
 
a continuación, se detallan las principales actividades y logros del período. 
 
producción Editorial: publicaciones 2025 
 
Durante el 2025, el Departamento consolidó su línea editorial con la publicación de números clave de sus 
revistas emblemáticas, tanto en formato digital como en tiradas reducidas en papel. 
 
Revistas Jurídicas (compiladas y editadas  desde el Área académica del colegio) 
 
Revista Jurídica de San Isidro - issn 2953-5174 (serie contemporánea) 
 
N° 6 - «planificación sucesoria» (mayo 2025) 
 
N° 7 - «Ética y Derecho» (octubre 2025) 
 
ambos números disponibles en: 
[https://www.casi.com.ar/rJuriDica6](https://www.casi.com.ar/rJuriDica6) y 
[https://www.casi.com.ar/rJuriDica7](https://www.casi.com.ar/rJuriDica7) 
 
Cuatro primeras (periódico institucional) 
 
esta publicación periódica abordó temas de máxima actualidad para la matrícula y la sociedad: 
 
n° 61 - «Defensa y compromiso»: abordó las problemáticas que atraviesan el ejercicio profesional, la 
defensa de los valores éticos y el fortalecimiento del vínculo colegial. incluyó acciones institucionales clave 
como el respaldo al colegio de abogados de entre ríos, las presentaciones en los juicios políticos a las doc-
toras makintach y valentini, y la defensa del régimen de honorarios. [https://www.casi.com.ar/4prime-
ras61] 
 
n° 62 - «Justicia en madeja»: un análisis del sistema judicial y sus desafíos, desde las comisiones médicas 
hasta fallos que priorizan el trámite sobre la justicia sustancial. se compartió también la declaración de la 
Faca sobre las potestades disciplinarias de algunos magistrados. [https://www.casi.com.ar/4prime-
ras62]   
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n° 63 - «El caso Makintach y la justicia de San Isidro»: edición especial dedicada a la destitución de la ex 
jueza Julieta makintach. se transcribieron las partes más relevantes del veredicto unánime del Jurado de 
enjuiciamiento y el alegato del casi.  [https://www.casi.com.ar/4primeras63]   
 
Ediciones Especiales 
 
Corran la voz (abril 2025): Desde el instituto de los Derechos de las mujeres, edición especial dedicada a 
las «Xiii Jornadas nacionales de abogadas: Defender y juzgar con perspectiva de género. a 30 años de la 
sanción de la constitución nacional».  
la publicación incluyó un reportaje a la presidenta del casi, Dra. guillermina soria, relatorías de los pane-
les, ponencias ganadoras y una muestra de arte.  
[https://www.casi.com.ar/sites/default/files/voZ3.pdf] 
 
Gestión de Contenidos Digitales y Comunicaciones 
 
nuestra labor se extendió más allá de las publicaciones periódicas, abarcando la comunicación diaria y la 
experiencia digital del colegiado. al igual que los newsletters institucionales quincenales para toda la 
matrícula, ascendiendo a más de 400 notificaciones anuales  incluyendo las actividades académicas. 
 
portal Web 
 
el sitio [www.casi.com.ar]  se consolidó como el eje de la comunicación institucional.  
el equipo del Departamento tiene a su cargo la producción, acopio, edición y corrección de todos los con-
tenidos, imágenes y novedades que se publican a diario. 
 
el trabajo se realizó en estrecha colaboración con la comisión de comunicaciones para el monitoreo de 
redes sociales, la atención de consultas y la supervisión del envío del newsletter Info CASI. 
 
Redes Sociales 
 
 se detectó un notable crecimiento en la interacción con los usuarios, especialmente en instagram*, que se 
ha convertido en un canal clave para consultas de colegas y del público en general, cuyo comportamiento  
 
Navegación y Experiencia de usuario (ux) 
 
para facilitar el acceso a la información, el sitio web se organizó en compartimentos temáticos de fácil acce-
so: 
a - relaciones entre los matriculados y el colegio: información institucional, tribunal de Disciplina, matrí-
cula, tesorería y beneficios. 
b - el ejercicio profesional en acción (tu estudio Digital): servicios (renaper, personas Jurídicas), turne-
ros, formularios, herramientas para litigar (calculadoras, firma digital, honorarios) y links de interés a orga-
nismos externos. 
c - capacitación, actualización y perfeccionamiento profesional: Área académica, calendario de cursos, 
institutos y posgrados. 
D - colegiación y resolución de conflictos: mediación (prejudicial, voluntaria) y arbitraje. 
e - estudio e investigación profesional y para la comunidad: biblioteca (chat, catálogo) y fondo de publi-
caciones del colegio, además de publicaciones on línea a texto completo. 
F - recreación profesional y para la comunidad: actividades culturales y deportivas. 
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g - compromiso social de la colegiación ante la comunidad: consultorio Jurídico gratuito y Defensoría 
del niño. 
 
Innovación tecnológica  
 
el 2025 fue un año de importantes avances en la infraestructura y las herramientas digitales del colegio, 
orientados a mejorar la estabilidad y la experiencia del usuario. 
-modernización de la plataforma: se implementan mensualmente diferentes herramientas de actualización. 
-mejoras en infraestructura: Desde que se realizó una migración clave a un servidor externo y se contrata-
ron nuevos servicios de hosting, ha mejorado notablemente la estabilidad y seguridad del portal. 
-nuevas Herramientas: se han optimizado  funcionalidades para la navegación y los servicios, incluyendo: 
-Herramientas de búsqueda avanzada.|  visualización mejorada de imágenes |  lector de libros digitales 
| sistema de turneros electrónicos para firma digital y otros trámites unificados a colproba. 
 
Redes Sociales. Conclusión y perspectivas 
 
el franco ascenso en la utilización del portal web y la creciente interacción en redes sociales demuestran el 
interés y la confianza de los matriculados en los canales de comunicación del casi. continuaremos traba-
jando para reforzar los contenidos basándonos en el flujo y las inquietudes de los usuarios, asegurando la 
actualización permanente de la información y la mejora continua de nuestras plataformas. 
 
Seguidores actualmente 
 
seguidores totales en redes sociales del casi: 75.610 (+12% yoy) 
•    seguidores ig: 29.700 (+18% yoy) 
•    seguidores Fb: 15.600 (+2.5% yoy) 
•    seguidores tW: 4.360(-0.9%) 
•    seguidores yt: 8.450 (+20.5%) 
•    seguidores ig aa: 17.500 (+11.5%) 
 
 
Estadísticas de la cuenta de Facebook institucional: 
 
visualizaciones: número de veces que se vio o se mostró tu contenido (ya sea de forma orgánica o pagada), 
incluidos videos, publicaciones, historias y anuncios - 4.300.000 (90% de anuncios, 10% de origen orgánico). 
los anuncios fueron de los posgrados uba 2025 y makintach 
 
interacciones con el contenido: likes, comentarios, compartidos, guardados en nuestras publicaciones - 
7.700 (+48%yoy) 
 
Estadísticas de la cuenta de Instagram institucional: 
 
visualizaciones: número de veces que se vio o se mostró tu contenido, incluidos videos, publicaciones, his-
torias y anuncios - 2.513.600 (45% de anuncios, 55% de origen orgánico). los anuncios fueron de los 
posgrados uba 2025 y makintach 
 
interacciones con el contenido: likes, comentarios, compartidos, guardados en nuestras publicaciones - 
20.100 (+157% yoy) 
 



público 
•    Facebook: - mujeres: 71,8%  | - Hombres: 28,2 
edades: 18-24: 0,8%  |  25-34: 16,8%  |  35-44: 34,7%  |  45-54: 27%  |  55-64: 13,6%  |  65+: 7% 
 
•    instagram:  - mujeres: 68,4%  | - Hombres: 31,6% 
 
edades: 18-24: 1,3%  |  25-34: 18,9%  |  35-44: 33,1%  |  45-54: 27,7%  |  55-64: 13,6%  |  65+: 5,3% 
 

 

DEpARtAMENtO DE SERVICIOS 

 

Infraestructura y sedes de atención 

el Departamento de servicios desarrolla sus funciones en diversas instalaciones diseñadas para optimizar 
el ejercicio profesional.  

la sala del edificio de tribunales, ubicada en ituzaingó 340, segundo entrepiso, atiende en el horario de 8:00 
a 15:30. por su parte, la sala de avda. centenario 1860, y la sala bilbao, localizada en bilbao 912, operan de 
8:00 a 14:00.  

asimismo, la sala pilar, en Hipólito yrigoyen 420 de esa localidad, presta servicios de 8:00 a 15:30. 
complementariamente, el stand de servicios en la planta baja del edificio de tribunales de san isidro fun-
ciona de 8:00 a 15:30. 

Servicios generales a la matrícula 

en los espacios mencionados se brinda acceso a computadoras habilitadas con permanencia de treinta 
minutos por letrada/o, escáneres, atención de consultas generales de forma presencial o remota y recepción 
de sobres para el correo interno entre profesionales.  

en las sedes de tribunales y pilar se gestionan cartas documento de oca con tarifas preferenciales, el cobro 
de bonos ley 8480, y la venta de artículos de librería e institucionales. la infraestructura incluye impresio-
nes sin cargo hasta diez carillas, carteleras digitales con información académica mediante códigos Qr y una 
sala de estar exclusiva en el segundo entrepiso de tribunales equipada con conexión inalámbrica, puertos 
usb y cafetería. 

Gestión de firma digital y asistencia técnica 

la oficina del Departamento de servicios, situada en el edificio anexo, unifica la atención mediante seis 
puestos especializados en firma digital, asistencia técnica y subgerencia.  

Desde el 1/3/2025, la gestión de la firma digital posee carácter obligatorio, requiriendo un trámite personal 
para la toma de datos biométricos. esta herramienta garantiza la validez jurídica, integridad y seguridad 
de los documentos electrónicos.  

Durante el ejercicio actual, se registraron 4816 firmas digitales, de las cuales 4475 correspondieron 
a la sede de san isidro y 341 a la sede de pilar. 
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el área de asistencia técnica brinda soporte para la instalación de drivers y dispositivos necesarios para el 
funcionamiento del dispositivo criptográfico, además de resolver inconvenientes en el envío de notificacio-
nes electrónicas. Detalles:  
 

tOKEN – Instalación de drivers  
instalación de drivers y complementos, instalación del certificado raíz, configuración de navegado-
res (explorer, chrome, etc.), búsqueda de soluciones a errores frecuentes, instalación Foxit reader 
(programa para convertir archivos en pDF).  
Durante este período asistieron a un total de  7315 letrados, de manera presencial   5930 y en remoto 
1385  en las sedes de san isidro y pilar.   

 

Instalación de drivers. Atención presencial y remota 

Detalle de atención Cantidad 
——————————————————————————— 
atención remota san isidro 1173 
——————————————————————————— 
atención presencial san isidro 5560 
——————————————————————————— 
atención remota sala pilar 212 
——————————————————————————— 
atención presencial sala pilar 370 
——————————————————————————— 
total 7315 

 

trámites ante organismos y gestión previsional 

RpI 
 
el departamento facilita la interacción con el registro de la propiedad inmueble mediante administradores 
registrados que gestionan claves, habilitaciones y consultas de usuarios para la solicitud de informes en 
línea. la letrada o  letrado puede suscribirse y solicitar informes de manera online (dominio, inhibición, 
índice de titulares, etc.)                   
                                                         

Gestiones 
-generar pines para los nuevos matriculados 
-Habilitación y bajas  
-blanqueo de usuario y contraseña (ante el olvido de algún dato) 
-respuestas a consultas recibidas relacionadas con el uso. 
 

Sustitución de patrocinio 

respecto a la sustitución de patrocinio, el proceso se centraliza en el portal de autogestión de colproba, 
donde el área de servicios valida los datos y ofrece el envío de carta documento sin cargo en caso de ausen-
cia de domicilio electrónico del colega sustituido. 
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Blue Corp 

mediante el sistema blue corp, se ofrece un servicio gratuito para la determinación de beneficios previsio-
nales y cálculos de haberes o reajustes.  

la atención se realiza de forma presencial o mediante videoconferencia, habiéndose efectuado 668 
liquidaciones en el año. 
 
 

Más detalles. Liquidaciones realizadas por el sistema Blue Corp 

 

Documentación personal  

a través del convenio con RENApER, se facilita la tramitación de documentos de identidad y pasaportes 
para matriculados y sus familiares directos, alcanzando un total de 1631 trámites expedidos. 

trámites expedidos ante RENApER 

Documento Cantidad 
———————————————————— 
Dni 485 
———————————————————— 
Dni express 301 
———————————————————— 
pasaporte 672 
———————————————————— 
pasaporte express 173 
———————————————————— 
total general 1631 
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Infraestructura de Despachos/ Salas de reuniones 

asimismo, se ofrece el préstamo gratuito de despachos-boxes y salas de reuniones en el edificio anexo y en 
la sede de pilar, disponibles de lunes a viernes entre las 8:30 y las 15:00.  

el servicio fue utilizado por 565 profesionales durante el período reportado. (san isidro 414, pilar  
151). 

 

Convenios y beneficios institucionales 

se mantienen vigentes numerosos acuerdos con entidades comerciales, hoteleras y educativas para benefi-
cio de los matriculados. 

en el ámbito profesional, destacan descuentos en servicios de recuperación de datos con savedata, servicios 
editoriales en prosa editores, gestión de domicilios constituidos en osi servicios integrales srl y envíos de 
correspondencia con andreani.  

el colegio ofrece además tarifas reducidas en su playa de estacionamiento y acceso gratuito a bases de 
datos de tHomson reuters y utsupra. 

en el rubro de turismo y recreación, se suscribieron convenios con establecimientos como sacramento 
management hotel, Hotel alejandro i, y diversas cadenas en destinos nacionales.  

los beneficios alcanzan también a centros de salud como el centro podológico integral, gimnasios y clubes 
deportivos como el Hindú club y rowing club argentino. 

el sector educativo presenta una amplia oferta con descuentos en aranceles para los colegios san isidro, 
martín y omar, carmen arriola de marín, cardenal pironio y santa maría de luján, entre otros. a nivel 
universitario, existen convenios con la universidad de palermo, universidad de san andrés, universidad 
de san isidro e isiic (chino mandarín) para cursos de grado, posgrado e idiomas. 

 
Objetivos estratégicos para el primer semestre 

la planificación para el próximo período contempla la búsqueda activa de nuevos beneficios y servicios 
para los colegiados.  

se proyecta la incorporación de un nuevo puesto de atención para firma digital en la oficina de servicios y 
la capacitación intensiva del personal como oficiales de registro e instructores mediante la firma encode. 

 

tRIBuNAL DE ARBItRAJE GENERAL  
 
 
este tribunal de arbitraje general se encuentra presidido por el Dr. gustavo gimenez Hutton, acompaña-
do por la Dra. viviana laresca en su condición de vicepresidenta 1ª y por el Dr. gustavo Fratini cumplien-
do la función de vicepresidente 2º. 
la labor del tribunal durante el período que comprende esta memoria, continuó en forma ininterrumpida 
con la tramitación de los expedientes iniciados en los años anteriores receptando otros cuyas acciones se 
promovieron durante este año. 
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por otra parte se mantuvieron las reuniones mensuales internas Árbitros, llevadas a cabo en forma mensual 
como es de estilo. 
 
Expediente digital 
tal como anticipáramos en el ejercicio anterior, se ha finalizado las tareas necesarias para la implementación 
del expediente digital, en el convencimiento que su incorporación redundará en un notable avance en lo 
que refiere a la gestión de las causas que tramiten por ante el tribunal, poniéndonos a la vanguardia en 
cuanto a la modernización de los tribunales arbitrales bonaerenses. 
en este aspecto se destaca la labor de los integrantes de la comisión creada a tal efecto con un especial agra-
decimiento a la experta en la materia, Dra. gimena veglia, quien desarrolló en su totalidad la plataforma 
para ponerlo en práctica, siempre salvaguardando las garantías constitucionales, la confidencialidad que 
impera en el proceso arbitral y el ruca. 
con esta entrega se dio por finalizado un trabajo conjunto entre todos los Árbitros y la Dra. veglia, de dos 
años. 
el proyecto ya concluido fue presentado al consejo Directivo hacia fines del año 2025 con un  instructivo y 
los requerimientos para la implementación y puesta en marcha del expediente digital arbitral (eDa). 
 
también, en el mes de diciembre, se elevó el proyecto de reforma de las “Normas Reglamentarias y 
Disposiciones particulares de Actuación ante el tribunal”, incorporando a su normativa las particulari-
dades que devienen del uso y aplicación del expediente digital en la gestión general de causas de nuestro 
tribunal, sometiéndolo al tratamiento del cuerpo. 
 
 
Difusión de las actividades del tribunal 
se ha mantenido la actividad tendiente a la de difusión del proceso arbitral, a través de de charlas a enti-
dades profesionales, la incorporación de la utilización constante de los medios con los que cuenta el 
colegio, tales como página web (por ejemplo la publicación de la jurisprudencia comentada del tribunal 
arbitral), en instagram a través de volantes y la edición de un video explicativo.  
 
 
Curso de Arbitraje  
siguiendo con el objetivo de difundir el ámbito de competencia, facultades, procedimiento arbitral y su 
reglamentación, en el mes de setiembre y parte de octubre se impartió el “curso de arbitraje - 2025” gratui-
to, dirigido a letrados/as, así como también a martilleros y público en general, el que fue dictado exclusi-
vamente por los actuales miembros de nuestro tribunales. 
Dado que la metodología híbrida (asistencia presencial y on line) facilitaba la participación, volvió a conci-
tar el interés del público que con entusiasmo participó en cada una de las distintas clases. 
en atención a la respuesta altamente positiva recibida de parte de los concurrentes, se dispuso reeditar esta 
actividad docente respetando las mismas características y metodología de los cursos anteriores con ligeras 
variantes e incorporando nuevos temas de interés general. 
 
es necesario resaltar que en esta oportunidad se incorporó una clase especial sobre el uso y aplicación del 
eXpeDiente Digital, la que estuvo a cargo de la Dra. gimena veglia.  
 
el programa se desarrolló conforme se transcriben a continuación:  
 
Módulo I - 24/09/25 
1.- principios generales: beneficios comparativos con el proceso judicial. elección. autonomía de la 
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voluntad. Debido proceso. Facultades de los Árbitros. etapas – conciliación y arbitraje. medidas 
cautelares:  Dictado y ejecución. relación con la Justicia (poder Judicial).- Disertante, sr. Árbitro Dr. 
FabiÁn scHinca 
2.- el arbitraje institucional. importancia (beneficios) y directivas en la Designación de Árbitros.- el 
tribunal de conciliación y arbitraje.- Funcionamiento y experiencia.-ruca. (reglamento único de 
conciliación y arbitraje institucional) competencia general art. 16, Habilitación de competencia art. 17 y 
competencia indirecta art. 18.  normas aplicables.-Disertante, sra. Árbitro Dra. liliana auFDem 
brinKe 
 
Módulo II - 01/10/25 
3.- el arbitraje y su importancia en las cuestiones societarios y en la planificación de empresa familiar.- 
Disertante, sr. Árbitro Dr. osvalDo pisani 
4.- Facultades del tribunal. aplicación subsidiaria del cppcc. (art. 20). vicios de procedimiento (art. 23). 
plazos (art. 24 ruca).- idioma (art 26) notificaciones art. 27; Diligencias y actuaciones del tribunal.- 
Habilitación de días y horas inhábiles.- Denuncia y constitución de Domicilios (art.28). presentaciones. 
copias (art. 29)-aceptación del procedimiento (art. 30).- Disertante, sra. Árbitro Dra. vivian crousse 
 
Módulo III - 15/10/25 
5.-. acuerdos arbitrales.- cláusula compromisoria.- compromiso arbitral – requisitos. consentimiento. 
objeto. Forma. interpretación y alcance del acuerdo arbitral.-  
Árbitros. Funciones. capacidad. Designaciones. estándares para elegir aceptación- relación con las partes. 
recusación.- responsabilidades. (legislación nacional y códigos civil y comercial de la nación y códigos 
procesales y legislación internacional).- Disertante, sr. Árbitro Dr. Fulvio santarelli 
 
6.- procedimiento arts.31 / 35. audiencia preliminar (art. 38). acuerdo (art. 41)- prueba; obligatoriedad 
de las partes. medios admitidos de prueba. “in dubio pro arbitraje”.- (código civil y comercial de la 
nación).- audiencia de vista de causa (art. 45). cómo se inicia la demanda. costos. notificaciones. 
medidas cautelares:  Dictado y ejecución. relación con la Justicia (poder Judicial). Disertante, sra. Árbitro 
Dra. lorena gonZaleZ 
 
Módulo IV - 22/10/25 
7.- laudos: resoluciones arbitrales, naturaleza y efectos – plazo para Dictarlos. contenido. costas.- 
recursos. (en el códigos civil y comercial de la nación y códigos procesales). aclaratoria y nulidad. 
ejecución. Disertante, sr. Árbitro Dr. simÓn De irigoyen 
8.- reconocimiento y ejecución de laudos extranjeros. Disertante, sr. Árbitro Dr. roDrigo bustin-
gorry 
 
Módulo V - 29/10/25 
9.- expediente digital. Disertante, Dra. gimena veglia 
 
 
Renovación del tribunal 
 
Han renovado el cargo los siguientes arbitros: Dra. claudia l. Ferroni, Dr. gustavo Fratini, Dr. gustavo J. 
gimenez Hutton, Dra. maría lorena gonzález, Dra. viviana e. laresca y Dra. gabriela g. vicente  
consecuentemente a ello, los miembros del tribunal han designado a sus autoridades, de este modo: 
presidente: Dr. Gustavo J. Gimenez hutton; Vicepresidenta 1ª : Viviana E. Laresca y Vicepresidente 2º: 
Dr. Gustavo Fratini.- 
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DELEGACIóN DIRECCIóN pROVINCIAL DE pERSONAS JuRíDICAS 

COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN ISIDRO 
 

 
la Delegación de la Dirección provincial de personas Jurídicas que funciona en el ámbito del colegio de 
abogados de san isidro constituye un espacio institucional destinado a los profesionales que interactúan 
con dicho organismo de la provincia de buenos aires. a través de esta Delegación se canalizan trámites 
administrativos vinculados con sociedades comerciales, asociaciones civiles, fundaciones y demás entida-
des sometidas a su control, brindándose además orientación técnica y legal para la preparación y presenta-
ción de las gestiones correspondientes. 
en este sentido, la Delegación cumple una función relevante dentro de los servicios institucionales que el 
colegio de abogados de san isidro ofrece a sus matriculados, facilitando el acceso a los procedimientos 
administrativos y promoviendo el adecuado funcionamiento de las personas jurídicas en el ámbito provin-
cial. 
 
la presente memoria tiene por objeto exponer la actividad desarrollada durante el año 2025, considerando 
tanto los trámites administrativos ingresados como las tareas de orientación técnica realizadas en apoyo a 
los profesionales y entidades que recurren a esta Delegación. 
 
Contexto institucional: proceso de digitalización de trámites 
Durante el año 2025 la Dirección provincial de personas Jurídicas de la provincia de buenos aires inició la 
implementación gradual del sistema de tramitación digital para diversos procedimientos administrativos. 
este proceso se desarrolló de manera progresiva y por etapas, incorporando determinados tipos de trámites 
a la modalidad digital, mientras que otros continuaron gestionándose mediante el procedimiento tradicio-
nal en formato papel. como consecuencia de esta transición, durante gran parte del período analizado coe-
xistieron ambas modalidades de tramitación, dependiendo de la disponibilidad del trámite dentro de la 
plataforma digital habilitada por la autoridad administrativa. 
 
la incorporación de este nuevo sistema implicó un proceso de adaptación para los profesionales y para las 
entidades que interactúan con el organismo provincial. en ese contexto, se registró un aumento significati-
vo de consultas vinculadas con la identificación del procedimiento aplicable, los requisitos formales de pre-
sentación y las modalidades de gestión correspondientes a cada trámite. 
 
Frente a este escenario de transición administrativa, la Delegación asumió un rol especialmente relevante 
en materia de orientación y asesoramiento técnico a profesionales y representantes de entidades brindando 
acompañamiento en la interpretación de los nuevos procedimientos, en la identificación de los trámites dis-
ponibles en la plataforma digital y en la correcta preparación de las presentaciones ante la autoridad admi-
nistrativa. 
 
De este modo, la Delegación consolidó su función como espacio institucional de consulta, orientación y 
apoyo técnico, contribuyendo a facilitar el proceso de adaptación al sistema de tramitación digital y a for-
talecer el adecuado funcionamiento de las personas jurídicas en el ámbito de la provincia de buenos aires. 
en este contexto, durante el año 2025 se registró la siguiente distribución entre trámites digitales y trámites 
ingresados en formato papel. 
 



MODALIDAD DE tRAMItACIóN DE ExpEDIENtES – AñO 2025 
 

MODALIDAD DE tRAMItACIóN CANtIDAD pORCENtAJE 
——————————————————————————————————- 
trÁmites Digitales 247 12,7 % 
——————————————————————————————————- 
trÁmites en Formato papel 1.699 87,3 % 
——————————————————————————————————- 
tOtAL 1.946 100 % 

 
Durante el período analizado, la modalidad de presentación de los expedientes no dependía de una elec-
ción del usuario, sino del tipo de trámite habilitado por la autoridad administrativa para su tramitación 
digital o en formato papel. 
 
Actividad administrativa de la Delegación 
Durante el año 2025 ingresaron ante el área de personas Jurídicas de la Delegación un total de 1.946 trámi-
tes administrativos, correspondientes a distintas gestiones vinculadas con el funcionamiento institucional 
y societario de las entidades sometidas al control de la Dirección provincial de personas Jurídicas de la 
provincia de buenos aires. 
estos trámites comprenden diversas actuaciones administrativas, entre ellas constituciones de sociedades, 
designaciones de autoridades, presentación de ejercicios económicos, reformas estatutarias o contractuales, 
rúbricas de libros sociales y otras gestiones propias de la dinámica institucional de las personas jurídicas. 
 
Distribución de la actividad según tipo de entidad 
 

tIpO DE ENtIDAD CANtIDAD pORCENtAJE 
——————————————————————————————————- 
socieDaDes comerciales 1.613 82,9 % 
——————————————————————————————————- 
asociaciones civiles / FunDaciones 333 17,1 % 
——————————————————————————————————- 
tOtAL 1.946 100 % 

 
el análisis de estos datos permite observar una marcada predominancia de trámites vinculados con socie-
dades comerciales, las cuales concentran la mayor parte de las gestiones ingresadas durante el período ana-
lizado. no obstante, también se registra un volumen relevante de presentaciones provenientes de asocia-
ciones civiles y fundaciones, particularmente en relación con trámites vinculados al funcionamiento insti-
tucional, tales como designación de autoridades, reformas estatutarias, presentación de ejercicios económi-
cos y rúbrica de libros sociales. 
en este sentido, la Delegación cumple un rol relevante en el acompañamiento técnico y administrativo de 
las entidades sin fines de lucro, brindando orientación en los procedimientos necesarios para su regular 
funcionamiento y para el cumplimiento de las obligaciones formales ante la autoridad de contralor. 
 
Naturaleza de los trámites ingresados 
 

tIpO DE tRÁMItE CANtIDAD pORCENtAJE 
——————————————————————————————————- 
trÁmites aDministrativos 607 31,2 % 
——————————————————————————————————- 
eJercicios econÓmicos 295 15,2 % 
——————————————————————————————————- 
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autoriDaDes / art. 60 273 14,0 % 
——————————————————————————————————- 
rúbrica De libros 253 13,0 % 
——————————————————————————————————- 
reFormas y moDiFicaciones 236 12,1 % 
——————————————————————————————————- 
constituciÓn De entiDaDes 202 10,4 % 
——————————————————————————————————- 
cesiÓn De cuotas 80 4,1 % 
——————————————————————————————————- 
tOtAL 1.946 100 % 

 
Nota: la categoría “trámites administrativos” incluye diversas actuaciones tales como reformas estatuta-
rias o contractuales, cambios de sede social, prórrogas de plazo de duración, reconducciones societarias y 
otras gestiones de naturaleza similar. 
 
Consultas y orientación técnica por correo electrónico 
Durante el año 2025 se registraron 652 consultas a través del correo electrónico institucional de la 
Delegación. este canal constituye una herramienta de comunicación y asistencia técnica utilizada principal-
mente por profesionales del derecho y de las ciencias económicas que intervienen en la preparación y pre-
sentación de trámites ante la Dirección provincial de personas Jurídicas de la provincia de buenos aires. 
las consultas recibidas se vinculan, en su mayoría, con la identificación del procedimiento aplicable, los 
requisitos formales de presentación, la interpretación de observaciones administrativas y la correcta prepa-
ración de la documentación necesaria para la tramitación de expedientes ante el organismo provincial. en 
este marco, el correo institucional se consolida como un instrumento relevante de orientación técnica y 
acompañamiento profesional brindado por la Delegación. 
 
Evolución mensual de consultas 
 

MES CONSuLtAS % ANuAL 
——————————————————————————— 
enero 23 3,5 % 
——————————————————————————— 
Febrero 48 7,4 % 
——————————————————————————— 
marZo 37 5,7 % 
——————————————————————————— 
abril 50 7,7 % 
——————————————————————————— 
mayo 53 8,1 % 
——————————————————————————— 
Junio 42 6,4 % 
——————————————————————————— 
Julio 74 11,3 % 
——————————————————————————— 
agosto 74 11,3 % 
——————————————————————————— 
septiembre 85 13,0 % 
——————————————————————————— 
octubre 52 8,0 % 
——————————————————————————— 
noviembre 67 10,3 % 
——————————————————————————— 
Diciembre 47 7,2 % 
——————————————————————————— 
tOtAL 652 100 % 
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Distribución de consultas según tipo de entidad 
 

tIpO DE ENtIDAD CANtIDAD pORCENtAJE 
——————————————————————————————————- 
socieDaDes comerciales 359 55,1 % 
——————————————————————————————————- 
asociaciones civiles y FunDaciones 293 44,9 % 
——————————————————————————————————- 
tOtAL 652 100 % 

 
Indicadores destacados 
 

652 consultas registradas durante el año 
promedio mensual de 54 consultas 
Septiembre fue el mes con mayor demanda (85 consultas) 
55,1 % de las consultas vinculadas con sociedades comerciales 
44,9 % vinculadas con asociaciones civiles y fundaciones 

 
el análisis de estos datos permite observar que la mayor demanda de consultas se concentra durante el 
segundo semestre del año, particularmente en los meses de julio, agosto y septiembre. asimismo, la distri-
bución por tipo de entidad muestra una leve predominancia de consultas vinculadas con sociedades 
comerciales, aunque también se registra un volumen significativo de consultas relacionadas con asociacio-
nes civiles y fundaciones, lo que refleja la diversidad de actores que interactúan con la Delegación. 
en su mayoría, estas consultas son realizadas por profesionales del derecho que intervienen en la prepara-
ción y presentación de trámites ante la Dirección provincial de personas Jurídicas, lo que evidencia la 
importancia del correo institucional como herramienta de orientación técnica y legal, acompañamiento pro-
fesional y apoyo operativo para la correcta tramitación de expedientes. 
 
Actividades de orientación y asistencia institucional 
la actividad desarrollada por la Delegación durante el año 2025 puede analizarse considerando tanto los 
trámites administrativos formalmente ingresados como las consultas de orientación técnica recibidas a tra-
vés del correo electrónico institucional.  
en conjunto, estos registros permiten dimensionar el volumen de intervenciones institucionales realizadas 
por la Delegación en el acompañamiento a profesionales y entidades que interactúan con la Dirección 
provincial de personas Jurídicas de la provincia de buenos aires. 
Durante el período analizado se registraron 2.598 intervenciones institucionales, distribuidas entre trámi-
tes administrativos ingresados y consultas de asesoramiento técnico realizadas por profesionales y entida-
des que interactúan con la Delegación. 
 
Intervenciones institucionales registradas – Año 2025 
 

tIpO DE ACtIVIDAD CANtIDAD pORCENtAJE 
——————————————————————————————————- 
trÁmites aDministrativos ingresaDos 1.946 74,9 % 
——————————————————————————————————- 
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consultas De asesoramiento por  
correo electrÓnico 652 25,1 % 
——————————————————————————————————- 
tOtAL DE INtERVENCIONES 2.598 100 % 

 
Del total de intervenciones registradas, 1.946 corresponden a trámites administrativos ingresados ante el 
área de personas Jurídicas de la Delegación, mientras que 652 se vinculan con consultas de asesoramiento 
técnico realizadas a través del correo electrónico institucional, canal utilizado mayoritariamente por profe-
sionales del derecho y de las ciencias económicas que intervienen en la preparación y presentación de trá-
mites ante la Dirección provincial de personas Jurídicas. 
estos datos permiten dimensionar que aproximadamente una de cada cuatro intervenciones realizadas por 
la Delegación corresponde a tareas de orientación técnica, actividad que resulta fundamental para facilitar 
la correcta tramitación de los expedientes y el adecuado cumplimiento de los procedimientos administra-
tivos ante la autoridad de contralor. 
 
Consideraciones finales 
la actividad desarrollada durante el año 2025 refleja el rol institucional que cumple la Delegación de la 
Dirección provincial de personas Jurídicas en el ámbito del colegio de abogados de san isidro, constitu-
yendo un espacio de articulación entre los profesionales matriculados y la autoridad administrativa de con-
tralor de las personas jurídicas en la provincia de buenos aires. 
los datos expuestos en la presente memoria permiten dimensionar el volumen de intervenciones institu-
cionales realizadas durante el período analizado, que incluyeron tanto la tramitación administrativa de 
expedientes como las tareas de orientación y asesoramiento técnico brindadas a profesionales y entidades. 
en particular, el proceso de modernización administrativa impulsado por la Dirección provincial de 
personas Jurídicas, a través de la incorporación progresiva de sistemas de tramitación digital, plantea nue-
vos desafíos en la gestión de los procedimientos administrativos. en este contexto, la Delegación ha desem-
peñado un papel relevante en el acompañamiento a los profesionales durante el proceso de adaptación a 
las nuevas modalidades de tramitación, contribuyendo a facilitar la correcta preparación y presentación de 
los expedientes ante el organismo provincial. 
asimismo, la significativa cantidad de consultas registradas durante el año evidencia la importancia de 
contar con instancias de orientación técnica que permitan canalizar adecuadamente las inquietudes de los 
profesionales y mejorar la calidad de las presentaciones administrativas. 
De este modo, la Delegación consolida su función como un espacio institucional de apoyo, asistencia técni-
ca y articulación con la Dirección provincial de personas Jurídicas, contribuyendo al fortalecimiento del 
funcionamiento institucional de las sociedades comerciales, asociaciones civiles y fundaciones que desarro-
llan su actividad en la provincia de buenos aires. 
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